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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 3 de marzo de 2020, de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación, por la que se convocan, en régimen 
de concurrencia competitiva, ayudas a las familias para 
fomentar la escolarización de los niños y niñas menores de 3 
años en los centros educativos de primer ciclo de educación 
infantil adheridos al «Programa de ayuda a las familias 
para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la 
educación infantil en Andalucía», para el curso 2020-2021. 13

Extracto de la resolución de la Agencia Pública Andaluza 
de Educación, por la que se convocan, en régimen de 
concurrencia competitiva, ayudas a las familias para 
fomentar la escolarización de los niños y niñas menores de 3 
años en los centros educativos de primer ciclo de educación 
infantil adheridos al «Programa de ayuda a las familias 
para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la 
educación infantil en Andalucía» para el curso 2020-2021. 18

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

parlamento de andaluCía

Acuerdo de 26 de febrero de 2020, del Parlamento de 
Andalucía, por el que se adjudica a doña Manuela Moro 
García el puesto de trabajo denominado «Interventor o 
Interventora General». 20

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 3 de marzo de 2020, de la Viceconsejería, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación 
convocado por resolución que se cita. 21
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Resolución de 3 de marzo de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica el Puesto de Trabajo de Libre Designación de la Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se cita. 22

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y universidad

Orden de 2 de marzo de 2020,  por la que se que se dispone el cese y 
nombramiento de miembro del Consejo Andaluz de Universidades, en 
representación del alumnado universitario, designado por el Consejo Asesor 
de Estudiantes Universitarios de Andalucía. 23

Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
por la que se hace público el nombramiento de don Manuel Melchor Aguilar 
Illescas como Secretario General, en virtud del acuerdo adoptado por el Pleno 
de esta institución. 24

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y universidad

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, por el sistema de 
libre designación. 25

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, por el sistema de 
libre designación. 27

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, por el sistema de 
libre designación. 29

Consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición, correspondiente a las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre, de Técnico/a Especialista en 
Ortopedia, convocada mediante Resolución de 21 de noviembre de 2018. 31

Resolución de 21 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Bloque de 
Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén. (Ref. 4297). 33

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica El Greco en el Distrito Sanitario. 44
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Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo 
de la UGC Letanías en el Distrito Sanitario Sevilla. 55

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de El Cachorro en el Distrito 
Sanitario Sevilla. 64

Resolución de 25 de febrero 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la lista provisional de 
personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente a 
las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Técnico/a Superior 
de Prevención de Riesgos Laborales en Seguridad en el Trabajo, convocada 
mediante Resolución de 21 de noviembre de 2018. 75

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo 
de la UGC El Greco en el Distrito Sanitario Sevilla. 78

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo 
de la UGC Candelarias en el Distrito Sanitario Sevilla. 87

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
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Resolución de 27 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente a las 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, de Facultativo/a Especialista 
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20 de septiembre de 2018. 107

Resolución de 2 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del 
Tribunal Calificador de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
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Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, 
en su caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de determinadas especialidades de 
Facultativo/a Especialista de Área, convocadas mediante la Resolución de 5 
de julio de 2018, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la 
composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas. 110
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Resolución de 2 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del 
Tribunal Calificador de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
Pediatría, establecida en la Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
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con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, 
en su caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas 
selectivas por el sistema de promoción interna de determinadas especialidades 
de Facultativo/a Especialista de Área, convocadas mediante la Resolución de 
5 de julio de 2018, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la 
composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas. 112

Resolución de 3 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
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cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a 
de Grupo Administrativo en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén 
(Ref. 4250). 114

Resolución de 3 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de dos puestos de Celador/a Encargado/a de 
Turno en el Hospital Universitario de Jaén. 123

Resolución de 3 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a 
de Grupo Administrativo en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén 
(Ref. 4251). 131

Resolución de 3 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Las Albarizas en el Distrito de 
Atención Primaria Costa del Sol. 140

Resolución de 3 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a 
de Grupo Administrativo en el Hospital Universitario de Jaén (Ref. 4244). 151

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición, correspondiente a las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de Médico/a de Admisión y 
Documentación Clínica, convocada mediante Resolución de 13 de diciembre 
de 2018. 160

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición, correspondiente a las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de Ingeniero/a Superior, convocada 
mediante Resolución de 21 de noviembre de 2018. 162
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Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición, correspondiente a las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de Pediatra de Atención Primaria, 
convocada mediante Resolución de 22 de mayo de 2019. 164

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Fuengirola Oeste en el Distrito 
de Atención Primaria Costa del Sol. 166

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición, correspondiente a las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de Ingeniero/a Técnico/a, convocada 
mediante Resolución de 20 de septiembre de 2018. 177

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición, correspondiente a las pruebas 
selectivas por el sistema de promoción interna de Médico/a de Admisión y 
Documentación Clínica, convocada mediante Resolución de 13 de diciembre 
de 2018. 179

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo 
de la UGC de San Miguel en el Distrito de Atención Primaria Costa del Sol. 181

Consejo Consultivo de andaluCía

Resolución de 5 de marzo de 2020, del Consejo Consultivo de Andalucía, 
por la que se anuncia la convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, 
próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación. 190

universidades

Resolución de 5 de marzo de 2020, de la Universidad de Córdoba, por la que 
se anulan dos resoluciones, por la que se convocan pruebas selectivas para 
la provisión, por acceso libre, de una plaza de Técnico Auxiliar de Medios 
Audiovisuales, por el sistema de concurso-oposición. 192

3. Otras disposiciones

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Orden de 13 de febrero de 2020, por la que se aprueba la modificación de los 
estatutos del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de 
Granada y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales 
de Andalucía. 193
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Orden de 13 de febrero de 2020, por la que se aprueba la modificación de los 
estatutos del Colegio de Abogados de Huelva y se dispone su inscripción en 
el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía. 224

Orden de 13 de febrero de 2020, por la que se aprueban los estatutos 
provisionales del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de 
Andalucía. 257

Orden de 13 de febrero de 2020, por la que se aprueba la modificación de los 
estatutos del Colegio Territorial de Administradores de Fincas de Málaga y se 
dispone su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía. 264

Orden de 19 de febrero de 2020, por la que se aprueba la modificación de los 
estatutos del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de 
Sevilla y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de 
Andalucía. 269

Resolución de 13 de febrero de 2020, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por la que se somete al trámite de 
información pública el proyecto de orden por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de becas de formación en materia de turismo. 303

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 2 de marzo de 2020, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Huelva, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Diez de 
Sevilla y se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento ordinario 
356/2019. 305

Corrección de errores de la Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la 
Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral, por la que se publica la 
relación de fiestas locales de los municipios de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2020. (BOJA núm. 244, de 20.12.2019). 307

Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 7 de febrero de 2020, por la que se autoriza la extinción de la 
autorización por cese de actividades al centro de educación infantil «Micos» 
de Huelva. (PP. 545/2020). 308

Orden de 10 de febrero de 2020, por la que se autoriza una modificación del 
número de puestos escolares de primer ciclo de educación infantil a la escuela 
infantil «La Pequeña Pandilla» de Algar (Cádiz). (PP. 547/2020). 310

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 13 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre 
un período de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Cártama (Málaga). (PP. 475/2020). 311
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Consejería de salud y Familias

Resolución de 27 de febrero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, para la ampliación de las indicaciones de los sistemas 
de monitorización continua de glucosa en cartera de servicios del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 312

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros interesados en 
el procedimiento abreviado núm. 41/2020 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Sevilla. 316

Resolución de 2 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Doce de Sevilla en el recurso P.A. núm. 379/19 y se emplaza a terceros 
interesados. 317

Resolución de 3 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cinco de Sevilla en el recurso P.A. núm. 6/2020 y se emplaza a terceros 
interesados. 318

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Sevilla en el recurso P.A. núm. 55/20 y se emplaza a terceros 
interesados. 319

4. Administración de Justicia

juzgados de primera instanCia

Edicto de 8 de enero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Algeciras, dimanante del procedimiento núm. 1035/2019. (PP. 461/2020). 320

Edicto de 8 de enero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Algeciras, dimanante de autos núm. 1036/19. (PP. 463/2020). 321

Edicto de 16 de diciembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Dieciocho de Málaga, dimanante de autos núm. 124/2018. (PP. 406/2020). 322

Edicto de 18 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Uno de Marbella, dimanante de autos núm. 1034/2017. (PP. 2500/2019). 323

Edicto de 5 de diciembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres 
de Torremolinos, dimanante de autos núm. 557/2018. (PP. 151/2020). 325

juzgados de primera instanCia e instruCCión

Edicto de 12 de febrero de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Cuatro de Dos Hermanas, dimanante de autos núm. 670/2013. (PP. 
502/2020). 326
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Edicto de 17 de diciembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Cinco de El Ejido, dimanante de autos núm. 789/2017 (PP. 
379/2020). 327

Edicto de 22 de enero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de Rota, dimanante de autos núm. 228/2018. 329

juzgados de lo merCantil

Edicto de 6 de noviembre de 2019, del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de 
Cádiz, dimanante de autos núm. 56/2016. (PP. 3219/2019). 330

juzgados de lo soCial

Edicto de 2 de marzo de 2020, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, 
dimanante de autos núm. 986/2017. 331

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Dirección General de 
Infraestructuras del Agua, por la que se anuncia la formalización del expediente 
de contratación que se cita. 332

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 5 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se 
notifica en procedimiento de inspección (requerimiento documentación previa 
a visita de inspección) en materia de turismo. 334

Anuncio de 5 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se 
notifican en procedimientos del Registro de Turismo de Andalucía, los actos 
administrativos a los titulares que se citan. 335

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Huelva, por la que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de industria, energía y 
minas. 337
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Anuncio de 21 de enero de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, por el que se somete a información pública la solicitud 
de declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto que se cita (PP. 
277/2020). 338

Anuncio de 25 de febrero de 2020, de la Delegación del Gobierno de la 
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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 3 de marzo de 2020, de la Agencia Pública Andaluza de 
Educación, por la que se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, 
ayudas a las familias para fomentar la escolarización de los niños y niñas 
menores de 3 años en los centros educativos de primer ciclo de educación 
infantil adheridos al «Programa de ayuda a las familias para el fomento de la 
escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía», para el 
curso 2020-2021.

El Decreto-ley 1/2017, de 28 de marzo, de medidas urgentes para favorecer la 
escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía (BOJA extraordinario 
núm. 1, de 29 de marzo), aprueba las bases reguladoras del «Programa de ayuda a las 
familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en 
Andalucía», en adelante Programa de ayuda, que tiene por objeto la concesión de ayudas 
a las familias para fomentar la escolarización del alumnado menor de 3 años en centros 
educativos de primer ciclo de educación infantil adheridos a dicho programa, mediante la 
bonificación del precio de los servicios de atención socioeducativa y de comedor escolar, 
determinados en el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil. 

El Decreto 194/2017, de 5 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de 
la Agencia Pública Andaluza de Educación, establece en el artículo 1 que la Agencia 
Pública Andaluza de Educación es una agencia pública empresarial de las previstas 
en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, y que goza de personalidad jurídica pública diferenciada y plena 
capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines, patrimonio y tesorería 
propios, así como autonomía de gestión en los términos previstos en la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, quedando adscrita a la Consejería competente en materia de educación. 
Constituyendo, según el artículo 2 del citado Decreto, los fines generales de la Agencia, 
como entidad instrumental de la Administración de la Junta de Andalucía, en el marco de 
la planificación y la dirección de la Consejería competente en materia de educación, la 
gestión de las infraestructuras educativas y servicios complementarios de la enseñanza, 
cuya competencia corresponda a la Comunidad Autónoma, así como la promoción de la 
oferta de plazas del primer ciclo de educación infantil en el ámbito de dicha Comunidad.

Según lo dispuesto en las bases reguladoras del Programa de ayuda, y de conformidad 
con el artículo 15.l) del Decreto 194/2017, de 5 de diciembre, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Agencia Pública Andaluza de Educación, la convocatoria del mismo se 
efectuará por la persona titular de la Dirección General de la Agencia Pública Andaluza 
de Educación, correspondiéndole además a ésta la instrucción, evaluación y resolución 
de dicha convocatoria.

En virtud de lo anterior, 

R E S U E L V E

Primero. Convocatoria.
1. Se efectúa la convocatoria para la concesión de ayudas a las familias para fomentar 

la escolarización de los niños y niñas menores de 3 años en los centros educativos 
de primer ciclo de educación infantil adheridos al Programa de ayuda, mediante la 
bonificación del precio de los servicios de atención socioeducativa y de comedor escolar, 
determinados en el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, para el curso 2020-2021.
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2. La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras aprobadas por el 
Decreto-ley 1/2017, de 28 de marzo, de medidas urgentes para favorecer la escolarización 
en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía (BOJA extraordinario núm. 1, de 
29 de marzo), en adelante bases reguladoras, la Instrucción conjunta de 19 de febrero 
de 2020, de la Dirección General de Planificación y Centros y de la Dirección General 
de la Agencia Pública Andaluza de Educación, sobre determinados aspectos relativos 
al procedimiento de admisión y matriculación del alumnado y a la concesión de ayudas 
económicas a las familias en el primer ciclo de la educación infantil para el curso 2020/21 
en centros adheridos al programa de ayuda para el fomento de la escolarización en el 
primer ciclo de la educación infantil en Andalucía, que se encuentran disponible en la web 
http://portals.ced.junta-andalucia.es/educacion/portals/web/inspeccion-educativa/normativa 
y demás normativa de aplicación.

3. El procedimiento de concesión de estas ayudas se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva y el ámbito territorial de la misma será la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

4. Los conceptos subvencionables, cuantía de las ayudas, personas beneficiarias, 
requisitos, criterios objetivos y procedimiento de concesión serán los establecidos en las 
bases reguladoras.

5. El órgano gestor competente para la instrucción, la evaluación y la resolución del 
procedimiento será la Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de Educación.

Segundo. Solicitudes, lugar y plazo de presentación.
1. La solicitud de ayuda se formalizará por el representante o los representantes 

legales del niño o la niña que soliciten la plaza escolar o la reserva de plaza en los centros 
adheridos al Programa de ayuda, utilizando para ello el formulario, cuyo modelo se adjunta 
como Anexo a la presente convocatoria, en el que se deberá detallar los servicios para los 
que se solicita la ayuda y que se podrá obtener a través de las siguientes direcciones web: 
www.agenciaandaluzaeducacion.es o www.juntadeandalucia.es/organismos/educacionydeporte.html

2. La solicitud se presentará en el centro educativo de primer ciclo de educación 
infantil adherido al Programa de ayuda, de entre los contemplados en la Resolución 
emitida por la Dirección General de Planificación y Centros por la que se publica la 
relación de centros educativos exclusivos de primer ciclo de educación infantil, que no 
son de titularidad de la Junta de Andalucía, que se adhieren al «Programa de ayuda a las 
familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en 
Andalucía» a partir del curso escolar 2020/21.

3. El plazo de presentación de solicitudes, en función de si el alumno o alumna 
continúa en el centro o va a acceder al mismo, será el siguiente:

a) En el mismo plazo en el que se solicite la reserva de plaza, para el alumnado ya 
escolarizado en el centro: del 16 al 27 de marzo de 2020, ambos inclusive.

b) En el mismo plazo en que solicite plaza escolar, para el alumnado de nuevo ingreso: 
del 1 al 30 de abril de 2020, ambos inclusive.

4. Las solicitudes presentadas fuera de dichos plazos serán inadmitidas.
5. La presentación de la solicitud conlleva la autorización para que la Dirección 

General de la Agencia Pública Andaluza de Educación disponga de la información que 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad 
Social y la Consejería competente en materia de Hacienda hayan podido facilitar en 
el procedimiento de escolarización en el primer ciclo de educación infantil y que las 
bases reguladoras aprobadas por Decreto-ley 1/2017, de 28 de marzo, requieran que 
se aporte, específicamente los datos necesarios correspondientes al periodo impositivo 
inmediatamente anterior con plazo de presentación vencido.

6. La documentación acreditativa de cada una de las circunstancias que motivan la 
concesión de la ayuda será la ya presentada para el procedimiento de admisión en el 
primer ciclo de educación infantil.
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7. La información a la que se refieren los apartados 5 y 6 no ha de estar pendiente 
de reclamación o recurso en sede administrativa o judicial, para que sea valorada por el 
órgano gestor del Programa, por cuanto la misma ha posibilitado la admisión del niño o 
la niña en el centro, teniendo por tanto que haber sido resuelta cualquier reclamación o 
recurso planteado, en su caso, sobre ella.

Tercero. Financiación.
1. Las ayudas se financiarán con créditos del presupuesto de explotación de la 

Agencia Pública Andaluza de Educación y se harán efectivas con cargo a las siguientes 
partidas presupuestarias, por las cuantías máximas y con los compromisos de gasto de 
carácter plurianual, conforme a la distribución siguiente:

ANUALIDAD PARTIDA PRESUPUESTARIA CUANTÍA MÁXIMA

2020 440.69 72.727.272,73 €

2021 440.69 127.272.727,27 €

TOTAL   200.000.000,00 €

2. La concesión de las ayudas estará limitada por las disponibilidades presupuestarias 
existentes, de acuerdo con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

3. De conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la base quinta de las bases 
reguladoras, los eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible posibilitarán 
una resolución complementaria de la concesión de las ayudas que incluya personas 
solicitantes que, aun cumpliendo todos los requisitos, no hubieran sido beneficiarias por 
agotamiento del mismo.

Cuarto. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente a la publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Camas, 3 de marzo de 2020.- El Director General, Manuel Cortés Romero.
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(Página  1 de 2) ANEXO

Agencia Pública Andaluz de Educación
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
AYUDA A LAS FAMILIAS PARA EL FOMENTO DE LA ESCOLARIZACIÓN DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS MENORES DE 3
AÑOS EN LOS CENTROS EDUCATIVOS DE PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL ADHERIDOS AL PROGRAMA DE
AYUDA, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. (Código procedimiento 10239)

CONVOCATORIA CURSO ESCOLAR /

1 DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DEL NIÑO Y LA NIÑA
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

HOMBRE MUJER

DNI/NIE: RELACIÓN CON EL NIÑO O LA NIÑA:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL NIÑO Y LA NIÑA
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

HOMBRE MUJER

LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: NACIONALIDAD. FECHA DE NACIMIENTO:

3 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque solo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica. 

DOMICILIO NOTIFICACIONES (Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1)

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KILÓMETRO: NÚMERO: CALIF. NÚM: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA/PISO: PUERTA/LETRA:

COMPLEMENTO DOMICILIO:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓD. POSTAL: NÚCLEO DE POBLACIÓN:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Teléfono móvil:

4 DENOMINACIÓN DEL CENTRO DONDE SE PRESENTA LA SOLICITUD DE AYUDA
DENOMINACIÓN DEL CENTRO: CÓDIGO DEL CENTRO:

5 AUTORIZACIÓN
La persona representante legal del niño o de la niña con la presentación de esta solicitud AUTORIZA expresamente:

- La cesión de la percepción del cobro de la ayuda concedida al amparo de esta solicitud al centro educativo de primer ciclo de educación infantil adherido al
Programa de ayuda, en el que el niño o la niña se encuentre matriculado.

- Que el órgano gestor de este Programa de ayuda disponga de la información que la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería General de la
Seguridad Social y la Consejería competente en materia de Hacienda hayan podido facilitar en el procedimiento de escolarización en el primer ciclo de educación
infantil y que las bases reguladoras de esta ayuda requieran que se aporte, específicamente los datos necesarios correspondientes al periodo impositivo
inmediatamente anterior con plazo de presentación vencido a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, o en caso de no haberlos facilitado, AUTORIZAR a
la Consejería competente en materia de educación para recabar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la información de carácter tributario del último
ejercicio fiscal respecto del que se haya presentado la correspondiente declaración en la tramitación de esta solicitud.

- Que la acreditación de cada una de las circunstancias que motivan la concesión de la ayuda será la ya realizada para el procedimiento de admisión del niño o niña
en el primer ciclo de educación infantil.

00
27

42
D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO

00
27

42
D

6 DECLARACIÓN

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y que:

(Marcar con una X lo que corresponda)

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria.

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
He solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€
€
€

7 AUTORIZACIONES

7.1 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo
al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento Consejería/Agencia emisora o a la que 
se presentó

Fecha de emisión 
o presentación Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó*

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES7.2

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación Órgano
Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó

1

2

3

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas en la base decimoséptima de las bases reguladoras del Programa de ayuda a las familias para el fomento de la 
escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía, aprobadas por el Decreto–ley 1/2017, de 28 de marzo, de Medidas Urgentes para favorecer la 
escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía (BOJA extraordinario nº1, de 29 de marzo) y,

SOLICITO  la bonificación del precio de los siguientes servicios: 
(Marcar con una X lo que corresponda):

SERVICIO DE ATENCIÓN SOCIOEDUCATIVA

COMEDOR ESCOLAR

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE LA AGENCIA PÚBLICA ANDALUZA DE EDUCACIÓN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 

A 0 1 0 1 4 0 5 1
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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión y deporte

Extracto de la resolución de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la 
que se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, ayudas a las familias 
para fomentar la escolarización de los niños y niñas menores de 3 años en los 
centros educativos de primer ciclo de educación infantil adheridos al «Programa 
de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de 
la educación infantil en Andalucía» para el curso 2020-2021.

BDNS: 498273
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrns) y en el presente BOJA: 

Primero. Se efectúa convocatoria de ayudas a las familias para fomentar la 
escolarización de los niños y niñas menores de 3 años en los centros educativos de primer 
ciclo de educación infantil adheridos al Programa de ayuda, mediante la bonificación del 
precio de los servicios de atención socioeducativa y de comedor escolar, determinados 
en el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, para el curso 2020-2021.

Segundo. Beneficiarios. 
El representante o los representantes legales de los niños y niñas menores de 3 años 

que formalicen la matrícula para el curso escolar correspondiente en centros educativos 
exclusivos de primer ciclo de educación infantil adheridos al Programa de ayuda, siempre 
que la renta anual de la unidad familiar no supere los límites de ingresos que se establezcan 
o estén dentro de los supuestos establecidos para una bonificación del 100%.

Tercero. Objeto.
Fomentar la escolarización de los niños y niñas menores de 3 años en los centros 

educativos exclusivos de primer ciclo de educación infantil mediante la bonificación del 
precio de los servicios de atención socioeducativa y de comedor escolar, determinados 
en el Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión, 

en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas a las familias para fomentar la 
escolarización de los niños y niñas menores de 3 años en los centros educativos de primer 
ciclo de educación infantil adheridos al «Programa de ayuda a las familias para el fomento 
de la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía», aprobadas 
mediante Decreto-ley 1/2017, de 28 de marzo, de medidas urgentes para favorecer la 
escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía (BOJA extraordinario 
número 1, de 29 de marzo de 2017), la Instrucción conjunta de 19 de febrero de 2020, de 
la Dirección General de Planificación y Centros y de la Dirección General de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación, sobre determinados aspectos relativos al procedimiento 
de admisión y matriculación del alumnado y a la concesión de ayudas económicas a 
las familias en el primer ciclo de la educación infantil para el curso 2020/21 en centros 
adheridos al programa de ayuda para el fomento de la escolarización en el primer ciclo 
de la educación infantil en Andalucía, que se encuentran disponible en la web http://
portals.ced.junta-andalucia.es/educacion/portals/web/inspeccion-educativa/normativa  
y demás normativa de aplicación.
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Quinto. Importe.
La cuantía de las ayudas será el importe equivalente a una bonificación sobre el 

precio que tienen que abonar las familias al centro adherido al Programa de ayuda en el 
que esté matriculado el niño o la niña, en función de la renta y del número de miembros 
de la unidad familiar.

Tendrán una bonificación del 100% del precio publicado en la resolución de centros 
adheridos al Programa de ayuda los supuestos de gratuidad establecidos tanto en la 
Base Primera como en la Segunda del Anexo III del Decreto-ley 1/2017, de 28 de marzo, 
de medidas urgentes para favorecer la escolarización en el primer ciclo de la educación 
infantil en Andalucía (BOJA extraordinario número 1, de 29 de marzo de 2017).

Los importes de la ayuda equivalentes a una bonificación inferior al 100% del precio a 
abonar serán los que resulten por aplicación de lo dispuesto en el apartado 3 tanto de la 
Base Primera como de la Segunda del Anexo III del Decreto-ley 1/2017, de 28 de marzo, 
teniendo en cuenta el precio publicado en la resolución de centros adheridos al Programa 
de ayuda.

Las ayudas se financiarán con créditos del presupuesto de explotación de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación y se harán efectivas con cargo a las siguientes partidas 
presupuestarias, por las cuantías máximas y con los compromisos de gasto de carácter 
plurianual, conforme a la distribución siguiente:

ANUALIDAD PARTIDA PRESUPUESTARIA CUANTÍA MÁXIMA

2020 440.69   72.727.272,73 €

2021 440.69 127.272.727,27 €

TOTAL 200.000.000,00 €

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes, en función de si el alumno o alumna continúa 

en el centro o va a acceder al mismo, será el siguiente:
a) En el mismo plazo en el que se solicite la reserva de plaza, para el alumnado ya 

escolarizado en el centro: del 16 al 27 de marzo de 2020.
b) En el mismo plazo en que solicite plaza escolar, para el alumnado de nuevo ingreso: 

del 1 al 30 de abril de 2020.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la convocatoria.

Camas, La Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de Educación, Manuel 
Cortés Romero.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

parlamento de andaluCía

Acuerdo de 26 de febrero de 2020, del Parlamento de Andalucía, por el que 
se adjudica a doña Manuela Moro García el puesto de trabajo denominado 
«Interventor o Interventora General».

Con fecha 10 de abril de 2019, la Mesa del Parlamento de Andalucía aprobó la 
convocatoria pública para cubrir, por el procedimiento de libre designación, el puesto de 
trabajo denominado «Interventor o Interventora General». 

En su virtud, de acuerdo con la propuesta del letrado mayor de 24 de febrero de 
2020, cumpliendo la persona elegida los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria, y considerando que es la más idónea de entre quienes han participado, 
por adecuarse mejor al perfil requerido para el ejercicio de las funciones asignadas al 
mencionado puesto de trabajo, la Mesa de la Cámara, en ejercicio de la competencia 
otorgada por el artículo 18 del Reglamento de promoción interna y provisión de puestos 
de trabajo en la Administración del Parlamento de Andalucía, y quedando acreditada la 
observancia del procedimiento debido, en su sesión del día de la fecha 

HA ACORDADO

Adjudicar a doña Manuela Moro García el puesto de trabajo denominado «Interventor 
o Interventora General».

La toma de posesión se efectuará en el plazo de tres días hábiles siguientes al del 
cese en su actual destino, el cual deberá llevarse a cabo dentro de los tres días hábiles 
siguientes al de la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Andalucía. 

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de reposición ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, con carácter potestativo, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 2020.- El Letrado Mayor, Vicente Perea Florencio.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 3 de marzo de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden 28 de mayo de 
2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación 
convocado por resolución de esta Viceconsejería de fecha 18 de noviembre de 2019 
(BOJA núm. 226, de 22 de noviembre), al funcionario que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contecioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de marzo de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***1506**.
Primer apellido: Domínguez.
Segundo apellido: López.
Nombre: José Manuel.
C.P.T.: 9782610.
Denominación puesto trabajo: Servicio de Calidad de las Aguas.
Centro de destino: Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos (adscripción 

provisional).
Centro directivo: Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos (adscripción 

provisional).
Consejería: Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 3 de marzo de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
el Puesto de Trabajo de Libre Designación de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19.1.2002), y 
teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 28 de mayo de 2019 (BOJA 
núm. 106, de 5 de junio) , se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado 
por Resolución de la Viceconsejería de fecha 16 de diciembre de 2019 (BOJA núm. 8, de 14 
de enero de 2019), al funcionario que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del citado reglamento.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido ha sido propuesto por 
la persona titular del Centro Directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria según lo establecido 
respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del citado reglamento.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 3 de marzo de 2020.- La Viceconsejera,  Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***5081**.
Primer apellido: Arias.
Segundo apellido: García.
Nombre: José Antonio.
Código puesto de trabajo: 6819710.
Puesto T. adjudicado: Director de OCA.
Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria de Cazorla.
Provincia: Jaén.
Localidad: Cazorla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y universidad

Orden de 2 de marzo de 2020,  por la que se que se dispone el cese y 
nombramiento de miembro del Consejo Andaluz de Universidades, en 
representación del alumnado universitario, designado por el Consejo Asesor de 
Estudiantes Universitarios de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 76.h) del Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto legislativo 1/2013, de 8 de enero, y una 
vez efectuada nueva designación por el Consejo Asesor de Estudiantes Universitarios de 
Andalucía, en la reunión celebrada el 26 de noviembre de 2019, e informada la Comisión 
Académica del Consejo Andaluz de Universidades, en la reunión celebrada el día 10 de 
diciembre de 2019, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

 D I S P O N G O

Artículo 1. Cesar a don Jairo Ramírez Ávila como miembro del Consejo Andaluz de 
Universidades, en representación del alumnado universitario, designado por el Consejo 
Asesor de Estudiantes Universitarios de Andalucía, agradeciéndole los servicios prestados.

Artículo 2. El cese surtirá efectos desde la misma fecha de la firma de la presente 
orden.

Artículo 3. Nombrar a don José María Cervilla Bellido como miembro del Consejo 
Andaluz de Universidades, en representación del alumnado universitario, designado por 
el Consejo Asesor de Estudiantes Universitarios de Andalucía, de entre sus miembros. 

Artículo 4. El nombramiento surtirá efectos desde el día siguiente al de la firma de la 
presente orden.

Sevilla, 2 de marzo de 2020

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por 
la que se hace público el nombramiento de don Manuel Melchor Aguilar Illescas 
como Secretario General, en virtud del acuerdo adoptado por el Pleno de esta 
institución.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 19.e) de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, 
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y 10.g) de su Reglamento de Organización y 
Funcionamiento.

Visto el acuerdo adoptado por el Pleno de esta institución, en sesión celebrada el 26 
de febrero de 2020.

Tengo a bien hacer público el nombramiento de don Manuel Melchor Aguilar Illescas 
como Secretario General de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 2020.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y universidad

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los 
artículos 60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, a 
petición del centro directivo al que está adscrito el puesto, esta Viceconsejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, en virtud del Decreto del Presidente 
2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, 
y del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en uso de la competencia conferida por la Orden de 9 de mayo de 2019, por la 
que se delegan competencias en órganos directivos de la Consejería y en determinados 
órganos de sus Agencias Administrativas (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 
91, de 15 de mayo), anuncia la provisión de puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros, de carácter general, exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad, sito en Sevilla, C/ Johannes Kepler, 1, Isla de 
la Cartuja; sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, acompañado de un curriculum vitae 
en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 

fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 4 de marzo de 2020.- El Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, P.D. (Orden de 9.5.2019, BOJA núm. 91, de 15.5.2019), la Viceconsejera, 
Lorena García de Izarra.
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A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad.

Centro directivo: Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento.
Centro de destino: Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento.
Código P.T.: 13769210.
Denominación del puesto: Consejero/a Técnico/a de Innovación.
Ads.: F.
Modo accs.: PLD.
Gr.: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional:
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 21.674,4 euros.
Exp.: 3 años
Localidad: Sevilla.
Otras características: Adscripción funcional a IDEA.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y universidad

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los 
artículos 60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, a 
petición del centro directivo al que está adscrito el puesto, esta Viceconsejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, en virtud del Decreto del Presidente 
2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, 
y del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en uso de la competencia conferida por la Orden de 9 de mayo de 2019, por la 
que se delegan competencias en órganos directivos de la Consejería y en determinados 
órganos de sus Agencias Administrativas (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 
91, de 15 de mayo), anuncia la provisión de puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros, de carácter general, exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad, sito en Sevilla, C/ Johannes Kepler, 1, Isla de 
la Cartuja; sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, acompañado de un curriculum vitae 
en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 

fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 4 de marzo de 2020.- El Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, P.D. Orden de 9 de mayo de 2019 (BOJA núm. 91, de 15.5.2019), la 
Viceconsejera, Lorena García de Izarra.
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A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.
Centro Directivo: Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento.
Centro de destino: Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento
Código P.T.: 13774310.
Denominación del puesto: Coordinador/a Fomento Empresarial.
Ads: F.
Modo accs.: PLD.
Gr.: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Admistración Pública.
Área relacional: Legislación y Régimen Jurídico.
Nivel C.D.: 30.
C. específico: 26.825,52 euros.
Exp.: 3 años.
Localidad: Sevilla.
Otras características: Adscripción funcional a IDEA.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y universidad

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los 
artículos 60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, a 
petición del centro directivo al que está adscrito el puesto, esta Viceconsejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, en virtud del Decreto del Presidente 
2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, 
y del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en uso de la competencia conferida por la Orden de 9 de mayo de 2019, por la 
que se delegan competencias en órganos directivos de la Consejería y en determinados 
órganos de sus Agencias Administrativas (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 91,  
de 15 de mayo), anuncia la provisión de puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros, de carácter general, exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad, sito en Sevilla, C/ Johannes Kepler, 1, Isla de 
la Cartuja; sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, acompañado de un curriculum vitae 
en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 

fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 4 de marzo de 2020.- El Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, P.D. (Orden de 9 de mayo de 2019, BOJA núm. 91, de 15.5.2019), la 
Viceconsejera,  Lorena García de Izarra.
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A N E X O

Consejería/Org. autónomo: Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.
Centro directivo: Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento.
Centro de destino: Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento.
Código P.T.: 13769110.
Denominación del puesto: Consejero/a Técnico/a Incentivos Empresa.
Ads.: F.
Modo accs.: PLD.
GR.: A1.
Cuerpo: P-A112.
Área funcional: Presupuestos y Gestión Económica.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 21.674,4 euros.
Exp.: 3 años.
Localidad: Sevilla.
Otras características: Adscripción funcional a IDEA.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición, correspondiente a las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre, de Técnico/a Especialista en Ortopedia, 
convocada mediante Resolución de 21 de noviembre de 2018.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.4 y 9.1 de la Resolución de 31 de enero 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos 
selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas 
básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo 
Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el 
Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el 
Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía 
(BOJA núm. 25, de 5 de febrero), y en la base 5 de la Resolución de 21 de noviembre de 
2018, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas 
vacantes de Técnico/a Especialista en Ortopedia dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo en 
desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la 
Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 228, de 26 de noviembre); evaluadas 
las pruebas selectivas indicadas en la base general 2.1 por parte del correspondiente 
Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla definitiva, y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA 
núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General, modificado por el Decreto 3/2020, de 
14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, 
de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud 
y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a 
algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas 

aspirantes que superan la fase de oposición de Técnico/a Especialista en Ortopedia, 
convocada por el sistema de acceso libre.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición.

Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
ordenadas alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 
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virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/), a partir del 
mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, con indicación de la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada 
una de las dos pruebas en que consiste la fase de oposición. La persona aspirante que 
no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases generales 2.2 y 9.2, y en la 

base 5 del Anexo I de la resolución de convocatoria, la fase de concurso. Esta consistirá 
en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados 
y acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II  
de la Resolución de convocatoria por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas 
básicas vacantes de Técnico/a Especialista en Ortopedia, de 21 de noviembre de 2018 
(BOJA núm. 228, de 26 de noviembre).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de 

un mes, contado a partir del día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el alta de los nuevos méritos en 
el sistema informático de Currículum digital a través de la Ventanilla Electrónica de 
Profesionales (VEC).

A continuación, presentarán el autobaremo de méritos, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente al de finalización del plazo establecido en el 
párrafo anterior, al que se anexarán los méritos que acrediten dicho autobaremo alegado. 
Durante este plazo la persona aspirante podrá continuar dando de alta los nuevos méritos 
en el sistema informático de currículum digital a través de la VEC, y anexarlos hasta la 
finalización del mismo. 

Finalizado dicho plazo, la Dirección General competente en materia de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud requerirá de las personas aspirantes acrediten los requisitos 
de acceso establecidos en las bases de la convocatoria. 

De conformidad con lo establecido en la base general 9.2, el autobaremo de méritos 
vinculará al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo 
podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las personas 
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada por los mismos en 
cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo errores 
aritméticos.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de febrero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Bloque de 
Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén. (Ref. 4297).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la 
Jefatura de Bloque dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, 
estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la 
Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto 
de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 
2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste 
de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General de Personal, en el plazo 
de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO 
INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN DE JEFE/A DE BLOQUE 

DE ENFERMERIA EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE JAÉN

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Gestión de 
Cuidados.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta:

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Bloque de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070100 Jefe Bloque enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de 

Gestión de Cuidados, son entre otras: 
a) Establecer un modelo de cuidados basado en la personalización, la continuidad 

de cuidados y la mejora de la accesibilidad en todos los procesos asistenciales 
priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por 
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los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y 
en los estándares de calidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Definir los mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos 
niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la 
Dirección Gerencia del Centro y la Dirección de la Unidad Asistencial correspondiente, en 
el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

c) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en su Unidad: Poner en marcha las estrategias de seguridad clínica, 
dentro del marco de las estrategias de la agencia de calidad sanitaria de Andalucía 
(observatorio de seguridad del paciente) de los profesionales de su área de referencia.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Coordinar y evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de 
referencia de conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a 
lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del 
Contrato Programa del Centro.

i) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su área.

j) Participar en las comisiones clínicas de su Unidad. y/o del Centro.
k) Coordinar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 

Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, 
adecuado y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

l) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable. 

m) Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio 
de los derechos de la población en relación a la atención recibida, así como el respeto a 
la autonomía de los ciudadanos, su intimidad y su ámbito de toma de decisiones.

n) Participar junto a la Dirección de la Unidad en la gestión del cuadro de mandos y 
otros sistemas de información del Centro. 

o) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste 

de Jaén según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén ubicado en el 
Hospital «San Juan de la Cruz» de Úbeda (Jaén), sito en Avda. Ciudad de Linares, 41, 
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23400 Úbeda (Jaén), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Nordeste de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia de del Área de 
Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén dictará resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, 
si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por 

un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún 
caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
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acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................., con DNI núm. ......................................... 
y domicilio en ..........................................., calle/avda./pza. .................................................... 
tfnos. ............................................................, correo electrónico ............................................... 
en posesión del título de .......................................... especialidad ............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de 
Jaén, (Ref. 4297) convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ..............., BOJA núm. ................ de fecha..................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE JAÉN.

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 
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1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 

4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, 
CAIBER): 2 puntos por año.

Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos)
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación 

de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de 

la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 21 de febrero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias
Consejería de salud y Familias

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica El Greco en el Distrito Sanitario.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 
26 que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de 
enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de El Greco en 
el Distrito Sanitario Sevilla.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), y en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y 
cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada 
por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE EL 

GRECO EN EL DISTRITO SANITARIO SEVILLA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
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4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica El 

Greco.
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3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B)
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Sevilla ZBS Sevilla UGC El Greco.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
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en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Distrito Sanitario Sevilla sito en Avda. de Jerez, s/n (antiguo Hospital 
Militar Vigil de Quiñones), 41013 Sevilla en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de  
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Distrito Sanitario 
Sevilla y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos del Distrito Sanitario Sevilla o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de  
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Sevilla en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la 
inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y 
que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
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al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. .............................,
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. .................................................................,
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................, 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ..................
............................................................ convocado por la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .............................., BOJA núm. 
............... de fecha .............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO SEVILLA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
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1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 
de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.
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1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de postgrado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.
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Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 
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- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 25 de febrero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de 
la UGC Letanías en el Distrito Sanitario Sevilla.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC Letanías en el Distrito Sanitario Sevilla.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio, y en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, y modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
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de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS,  
DE JEFE/A DE GRUPO DE LA UGC LETANÍAS EN EL DISTRITO SANITARIO SEVILLA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo en el Distrito Sanitario Sevilla.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1. Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5. El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8. Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de la UGC Letanías.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.43 Destino: Distrito Sanitario Sevilla Dispositivo de Apoyo Sevilla UGC Letanías.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
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con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección de la UGC a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del 
área que motivan la convocatoria del puesto.

4 Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Distrito Sanitario Sevilla, sito en en en Avda. de Jerez,  
s/n (antiguo Hospital Militar Vigil de Quiñones), 41013 Sevilla, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Distrito Sanitario 
Sevilla y en la página web  del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Sevilla, o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Distrito Sanitario Sevillao persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de  
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web  del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Sevilla en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la 
inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
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obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.5. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. .............................. 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ................................................................,
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................, 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC .................. para el ...................................., 
convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ........................., BOJA núm. ................., de fecha ................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO SEVILLA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
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1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.



Número 47 - Martes, 10 de marzo de 2020
página �3 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
-  Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del puesto que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 25 de febrero de 2020.-La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de El Cachorro en el Distrito Sanitario 
Sevilla.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 
26 que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de 
enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 
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R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica El Cachorro en 
el Distrito Sanitario Sevilla.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), y en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y 
cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada 
por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE EL 

CACHORRO EN EL DISTRITO SANITARIO SEVILLA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
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en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica El 

Cachorro.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Sevilla ZBS Sevilla UGC El Cachorro.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
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mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Distrito Sanitario Sevilla, sito en Avda. de Jerez, s/n (antiguo Hospital 
Militar Vigil de Quiñones), 41013 Sevilla, en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Distrito Sanitario 
Sevilla y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos del Distrito Sanitario Sevilla o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Sevilla en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la 
inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y 
que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
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lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .................................. 
y domicilio en .........................................., calle/avda./pza. ......................................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de .............
........................................., convocado por la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................, BOJA núm. ........., de 
fecha ...............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO SEVILLA
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ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 
Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones 

de investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a 

valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
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responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 25 de febrero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 25 de febrero 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la lista provisional de personas 
aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente a las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de Técnico/a Superior de Prevención de 
Riesgos Laborales en Seguridad en el Trabajo, convocada mediante Resolución 
de 21 de noviembre de 2018.

De conformidad con lo establecido en las bases 10.1.1 y 10.1.2 de la Resolución de 31 de 
enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los 
procesos selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir 
plazas básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas 
de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, aprobadas 
mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta 
de Andalucía (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), y en la Resolución de 21 de noviembre 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso-oposición, por el sistema acceso libre, para cubrir plazas 
básicas vacantes de entre otras Técnico/a Superior de Prevención de Riesgos Laborales 
en Seguridad en el Trabajo, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se aprueban 
las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta 
de Empleo Público para el año 2017 y Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 134, de 
12 de julio); finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los 
requisitos alegados de las personas aspirantes conforme al baremo establecido en el 
Anexo II de la citada Resolución de 21 de noviembre de 2018 (BOJA núm. 228, de 26 de 
noviembre) y sus correcciones; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, (BOJA núm. 10, de 16 de enero) 
por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de 
acceso libre de Técnico/a Superior de Prevención de Riesgos Laborales en Seguridad en 
el Trabajo.
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Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos presentado, la 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-
oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud (https://www.sspa.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, para 
formular alegaciones contra la misma, contados a partir del día siguiente al de publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las alegaciones 
deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la 
VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo establecido en el párrafo anterior, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas 
en el concurso-oposición por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la 
participación en el mismo deberán subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente 
alegación, los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de 
acceso, indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del 
concurso-oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, para aquellos méritos que, en el momento de presentación del autobaremo de 
méritos, únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de 
dicho mérito, conforme lo establecido en la base general 9.4, cuyo registro haya sido 
rechazado por el Tribunal de Selección por causa dicha causa, deberán aportar a través 
de la VEC, junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. 
La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la 
firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
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por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del Informe de Baremación de Méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 25 de febrero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la 
resolución por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y 
méritos alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09.  Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la 

que se presenta.
10.  No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
15.   Identificación de manifiestas inexactitudes, falsedades u omisiones, de carácter 

esencial, de datos o informaciones incorporadas en la solicitud de participación 
presentada en la fase de concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de 
la UGC El Greco en el Distrito Sanitario Sevilla.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad con la Orden 
de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 
21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12 d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC El Greco en el Distrito Sanitario Sevilla.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio, y en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, y modificada por 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
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de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 

JEFE/A DE GRUPO DE LA UGC EL GRECO EN EL DISTRITO SANITARIO SEVILLA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo en el Distrito Sanitario Sevilla.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5.  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8.  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de la UGC El Greco.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Destino: Distrito Sanitario Sevilla Dispositivo de Apoyo Sevilla UGC El Greco.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

.vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
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con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección de la UGC a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del 
área que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Distrito Sanitario Sevilla, sito en en en Avda de Jerez, s/n (antiguo 
Hospital Militar Vigil de Quiñones), 41013 Sevilla, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Distrito Sanitario Sevilla y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), surtiendo 
dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar 
alegaciones, en el plazo de cino días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Sevilla, o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Distrito Sanitario Sevillao persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Sevilla en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la 
inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
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obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................,
con DNI núm. .........................................., y domicilio en ..........................................................,
calle/avda./pza. ............................................................................................................................,
tfnos. .................................., correo electrónico .........................................................................,
en posesión del título de ...................................................., especialidad .................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC ........................... para el ................................., 
convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ..............................., BOJA núm. ............, de fecha .................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO SEVILLA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo: 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación.
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
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1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como discente: 

0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre sí). 
Solo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
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1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del puesto que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 25 de febrero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de 
la UGC Candelarias en el Distrito Sanitario Sevilla.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC Candelarias en el Distrito Sanitario Sevilla.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio y en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos 
y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, y modificada 
por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
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de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, 
DE JEFE/A DE GRUPO DE LA UGC CANDELARIAS EN EL DISTRITO SANITARIO 

SEVILLA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo en el Distrito Sanitario Sevilla.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1. Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5. El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8. Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
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trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de la UGC Candelarias.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Destino: Distrito Sanitario Sevilla Dispositivo de Apoyo Sevilla UGC 

Candelarias.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen.
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- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección de la UGC a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del 
área que motivan la convocatoria del puesto.

4 Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Distrito Sanitario Sevilla sito en en en Avda de Jerez, s/n (antiguo 
Hospital Militar Vigil de Quiñones), 41013 Sevilla, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Distrito Sanitario Sevilla y 
en la página web del SAS

(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud),
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 

45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:
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6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Distrito Sanitario Sevilla o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Sevilla en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la 
inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
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ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC ............................ para el ........................, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha .................................................., BOJA núm. ....................... de fecha ........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO SEVILLA.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales: (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación.
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
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1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1. y 1.2.1.2. son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1. y 1.2.1.2. serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
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1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del puesto que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 25 de febrero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Esperanza Macarena en el Distrito 
Sanitario Sevilla.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 
26 que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de 
enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 
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R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Esperanza 
Macarena en el Distrito Sanitario Sevilla.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, 
DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE 

ESPERANZA MACARENA EN EL DISTRITO SANITARIO SEVILLA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión. 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.   La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
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en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

Esperanza Macarena.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Sevilla ZBS Sevilla UGC Esperanza Macarena.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
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mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Distrito Sanitario Sevilla sito en Avda. de Jerez, s/n (antiguo Hospital 
Militar Vigil de Quiñones), 41013 Sevilla, en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Distrito Sanitario 
Sevilla y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos del Distrito Sanitario Sevilla o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Sevilla en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la 
inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y 
que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
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lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................., con DNI núm. ......................................., 
y domicilio en ................................, calle/avda./pza. ..............................................................., 
tfnos. ................................................................, correo electrónico ..........................................., 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de .......................
convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ........................, BOJA núm.........................., de fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO SEVILLA
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ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 



Número 47 - Martes, 10 de marzo de 2020
página 104 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.
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Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 
4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.
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Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, 
en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, 
CAIBER): 2 puntos por año.

Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación 

de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de 

la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 25 de febrero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 27 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente a las 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, de Facultativo/a Especialista 
de Área, especialidad Bioquímica Clínica, convocada mediante Resolución de 
20 de septiembre de 2018.

De conformidad con lo establecido en las bases 10.1.1 y 10.1.2 de la Resolución de 31 de 
enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos 
selectivos de concurso-oposición por el sistema de promoción interna para cubrir plazas 
básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo 
Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, aprobadas mediante 
el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el 
Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía 
(BOJA núm. 25, de 5 de febrero), y en la Resolución de 20 de septiembre de 2018, de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
concurso oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de Área dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho 
proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración 
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 187, de 26 de septiembre); finalizada la valoración 
de los méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados de las personas 
aspirantes conforme al baremo establecido en el Anexo II de la citada Resolución de 20 de 
septiembre de 2018 (BOJA núm. 187, de 26 de septiembre) y sus correcciones; y en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del 
personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de 
febrero), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias 
y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de Facultativo/a Especialista de Área especialidad Bioquímica Clínica.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.
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Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos presentado, la 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-
oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, para 
formular alegaciones contra la misma, contados a partir del día siguiente al de publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las alegaciones 
deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la 
VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo establecido en el párrafo anterior, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas 
en el concurso-oposición por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la 
participación en el mismo deberán subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente 
alegación, los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de 
acceso, indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del 
concurso-oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, conforme lo establecido en la base general 9.4, cuyo registro haya sido rechazado 
por el Tribunal de Selección por causa dicha causa, deberán aportar a través de la VEC, 
junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La persona 
aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la 
firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación 
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obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del Informe de Baremación de Méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 27 de febrero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la reso-
lución por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méri-
tos alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a 

la que se presenta.
10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en 

la convocatoria.
11. Promoción Interna a grupos C1 y C2 de gestión y servicios: Debe acreditar estar en 

posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria o, en su  
defecto, haber prestado servicios como personal estatutario fijo, durante cinco 
años, en la categoría de origen.

12. Promoción Interna: Debe acreditar durante todo el proceso encontrarse en situ-
ación de servicio activo en el SAS, en la categoría/especialidad desde la que 
concursa.

13. Promoción Interna: Debe acreditar nombramiento de personal estatutario fijo del 
SAS, con antigüedad mínima de dos años, en la categoría/especialidad desde la que 
concursa.

14. Promoción Interna: La Promoción Interna exige que el nombramiento de per-
sonal estatutario fijo en categoría de procedencia requiera una titulación de 
nivel académico igual o inferior.

15. Identificación de manifiestas inexactitudes, falsedades u omisiones, de carácter es-
encial, de datos o informaciones incorporadas en la solicitud de participación pre-
sentada en la fase de concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 2 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal 
Calificador de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Pediatría, 
establecida en la Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de 
las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo 
y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de 
acceso libre de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de 
Área, convocadas mediante la Resolución de 5 de julio de 2018, se anuncia la 
publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que 
evaluarán las citadas pruebas.

La Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales 
de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su 
caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el 
sistema de acceso libre de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de 
Área, convocadas mediante la Resolución de 5 de julio de 2018, se anuncia la publicación 
de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas 
pruebas (BOJA núm. 182, de 19 de septiembre), contiene en su Anexo III, entre otros, 
la designación de los miembros del Tribunal Calificador de Facultativo/a Especialista de 
Área, especialidad Pediatría, que deberán evaluar las pruebas selectivas. Existiendo 
motivos que aconsejan su modificación y ampliación, esta Dirección General, en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias 
y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Modificar el Anexo III, Tribunales Calificadores, FEA Pediatría, de la 
Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales 
de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su 
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caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el 
sistema de acceso libre de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de 
Área, convocadas mediante la Resolución de 5 de julio de 2018, se anuncia la publicación 
de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas 
pruebas (BOJA núm. 182, de 19 de septiembre), según el Anexo I de esta resolución, que 
lo sustituye.

Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal Calificador 
referido.

Sevilla, 2 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

TRIBUNAL CALIFICADOR

FEA PEDIATRÍA
TITULARES  SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS  DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A JOSÉ
DÍAZ-BORREGO 
HORCAJO  PRESIDENTE/A JUANA MONTOYA VERGEL

SECRETARIO/A JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ MONTES  SECRETARIO/A ANTONIO MARÍN LARREA

VOCAL JUAN LUIS PÉREZ NAVERO  VOCAL ISABEL BENAVENTE FERNÁNDEZ

VOCAL M. TERESA ALONSO SALAS  VOCAL TERESA RUBÍ RUIZ

VOCAL ANTONIO BONILLO PERALES  VOCAL M. ÁNGELES VÁZQUEZ LÓPEZ

VOCAL SIMÓN PEDRO LUBIÁN LÓPEZ VOCAL CARMEN DE LA CÁMARA MORAÑO

VOCAL MONTSERRAT ANTÓN GAMERO VOCAL JAVIER TORRES BORREGO
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 2 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal 
Calificador de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Pediatría, 
establecida en la Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de 
las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo 
y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de 
promoción interna de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista 
de Área, convocadas mediante la Resolución de 5 de julio de 2018, se anuncia 
la publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales 
que evaluarán las citadas pruebas.

La Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales 
de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, 
de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de 
Área, convocadas mediante la Resolución de 5 de julio de 2018, se anuncia la publicación 
de dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas 
pruebas (BOJA núm. 182, de 19 de septiembre), contiene en su Anexo III, entre otros, 
la designación de los miembros del Tribunal Calificador de Facultativo/a Especialista de 
Área, especialidad Pediatría, que deberán evaluar las pruebas selectivas. Existiendo 
motivos que aconsejan su modificación y ampliación, esta Dirección General, en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias 
y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Modificar el Anexo III, Tribunales Calificadores, FEA Pediatría, de la Resolución 
de 13 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 



Número 47 - Martes, 10 de marzo de 2020
página 113 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de promoción 
interna de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de Área, convocadas 
mediante la Resolución de 5 de julio de 2018, se anuncia la publicación de dichas listas y se 
aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas (BOJA núm. 
182, de 19 de septiembre), según el Anexo I de esta resolución, que lo sustituye.

Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal Calificador 
referido.

Sevilla, 2 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

TRIBUNAL CALIFICADOR

FEA PEDIATRÍA
TITULARES  SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS  DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A JOSÉ DÍAZ-BORREGO HORCAJO  PRESIDENTE/A JUANA MONTOYA VERGEL

SECRETARIO/A JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ MONTES  SECRETARIO/A ANTONIO MARÍN LARREA

VOCAL JUAN LUIS PÉREZ NAVERO  VOCAL ISABEL BENAVENTE FERNÁNDEZ

VOCAL M TERESA ALONSO SALAS  VOCAL TERESA RUBÍ RUIZ

VOCAL ANTONIO BONILLO PERALES  VOCAL M. ÁNGELES VÁZQUEZ LÓPEZ

VOCAL SIMÓN PEDRO LUBIÁN LÓPEZ VOCAL CARMEN DE LA CÁMARA MORAÑO

VOCAL MONTSERRAT ANTÓN GAMERO VOCAL JAVIER TORRES BORREGO
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 3 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/
a de Grupo Administrativo en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén 
(Ref. 4250).

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, en su artículo 57, prevé que la 
Consejería de Salud podrá establecer otras estructuras para la prestación de los servicios 
de atención primaria y de asistencia especializada, atendiendo a razones de eficacia, de 
nivel de especialización de los centros y de la innovación tecnológica. 

En aplicación de lo anterior, a fin de integrar los dispositivos asistenciales de atención 
primaria y atención especializada, así como la salud pública, bajo una misma estructura 
de gestión, se han ido creando Áreas de Gestión Sanitaria mediante distintas normas 
de la Consejería de Salud, con el objetivo de impulsar la coordinación entre unidades 
asistenciales y mejorar la continuidad en la atención sanitaria. Dichas normas han previsto 
que el Área de Gestión Sanitaria se constituya para la gestión unitaria de los centros que 
se le adscriban y estando integradas por los siguientes órganos de dirección y gestión: El 
Consejo de Dirección, la Gerencia y los órganos de dirección y unidades administrativas 
que se establezcan

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre 
de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo Administrativo en el 
Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
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anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO 
INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A DE GRUPO 

ADMINISTRATIVO EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión de su área de responsabilidad de Secretaría 
de Dirección y Registro General de documentos.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

- Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- Líneas estratégicas y análisis DAFO.
- La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
- El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
- El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
- La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
- La gestión de la calidad y su acreditación.
- Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
- La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo Administrativo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
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cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
3.2.2. Funciones específicas.
- Organización y gestión de las agendas del Equipo de Dirección del Área de gestión 

Sanitaria Nordeste de Jaén (reuniones…).
- Control y gestión de citas.
- Atención al público en el Área de Dirección.
- Organización interna de la Unidad de Secretaría de Dirección y Registro.
- Estandarización de las tareas administrativas que se desarrollen en el ámbito de la 

Unidad.
- Establecimiento de circuitos de comunicación con los Servicios / Unidades del AGS 

Nordeste de Jaén.
- Gestión y archivo de documentos.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste 

de Jaén según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén ubicado en el 
Hospital «San Juan de la Cruz», de Úbeda, sito en Avda. Ciudad de Linares, 41, 23400 
Úbeda (Jaén), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Nordeste de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Gerencia, cuando concurran en ellos algunas 
de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de 
Jaén la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 
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7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................., y domicilio en ............................................................................., 
calle/avda./pza. ............................................................................................................................., 
tfnos. ........................, correo electrónico ...................................................................................., 
en posesión del título de ............................................................................................................, 
especialidad .................................................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo Administrativo en el Área 
de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén (Ref. 4250) convocado por la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................, 
BOJA núm. ................ de fecha ...................................,

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE JAÉN

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos). 
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos).
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 



Número 47 - Martes, 10 de marzo de 2020
página 121 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación.
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia.
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.
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b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del cargo que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 3 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 3 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de dos puestos de Celador/a Encargado/a de 
Turno en el Hospital Universitario de Jaén.

Siendo precisa la cobertura de un cargo clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

Mediante el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyendo los Celadores Encargados 
de Turno dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo 
sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a 
través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado 
decreto, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de dos puestos de Celador/a Encargado/a de Turno en el Hospital Universitario 
de Jaén. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, 
modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 
252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General de Personal, en el plazo 
de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el 
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plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE CELADOR/A ENCARGADO/A DE TURNO (2 PUESTOS) EN 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Celadores y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Celadores.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de servicio de la Unidad de 

Celadores. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
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trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación E, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Celador/a Encargado/a de Turno.
3.1.2. Subgrupo retributivo: E.
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
a ) La organización funcional de su equipo/turno de celadores.
b) La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
c) La coordinación, en el turno, de las actividades de los profesionales de la Unidad, 

asegurado los circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
d) El impulso, seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos marcados por la 

Dirección del Centro. 
e) La colaboración en la gestión de las estrategias y programas que permitan el 

cumplimiento de los acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de 
sostenibilidad, a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su 
turno, su mantenimiento y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

f) La integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su turno, en 
consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales.
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3.2.2. Funciones específicas.
a) Atribuciones en gestión del personal de su equipo y turno.
b) Control de los servicios en los que los celadores desempeñen sus funciones con 

rondas periódicas, con el objetivo de garantizar un buen servicio a los usuarios que 
acuden a éstos.

c) Control de cualquier anomalía, relativa a limpieza y desperfectos del edificio y 
mobiliario, con el objetivo de que las deficiencias sean reparadas con la menor demora 
posible para garantizar la confortabilidad del usuario durante su estancia en el centro.

d) Supervisión del control de accesos al interior del edificio.
e) Control de las llaves del centro en un libro de registro de entrada y salida. 
f) Supervisión de estancias indebidas.
g) Responsabilidad sobre la correcta uniformidad e identificación de los profesionales 

dependientes de la Unidad de Celadores. 
h) Información a los familiares de los fallecidos de los trámites a seguir. 
i) Coordinación del servicio de seguridad y control.
j) Informar a sus superiores de forma reglada y periódica sobre la dinámica del 

servicio.
k) Procurar hacer cumplir las normas de orden, educación y trato en la institución, así 

como evitar el consumo de tabaco en cualquier lugar de los centros.
l) Trasladar cualquier incidencia en el centro a sus referentes organizativos más 

inmediatos.
m) Cualquier otra que por su contenido funcional o normativo sea considerado como 

competencia propia de la jefatura de turno. 
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario de Jaén, sito en Avenida del Ejército Español, 10 y 
12, 23007 Jaén, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de 
Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de 

marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital Universitario de Jaén o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de  
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Jaén 
la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Jaén dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 
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7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ..............................., calle/avda./pza. .................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................, 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Celador/a Encargado/a de Turno (2 puestos) del Hospital Universitario de 
Jaén, convocados por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ..................................., BOJA núm. .................... de fecha 
......................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN 

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 60 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo: 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en las categorías de Celador, 

Celador Conductor, Jefe Personal Subalterno o Celador Encargado de Turno en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E. 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías equivalentes a las 
contempladas en el apartado 1.1.1, cargos intermedios similares o puestos Directivos en 
otras administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías equivalentes 
a las contempladas en el apartado 1.1.1 en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación como discente: 0,15 

puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud(los subapartados 1.2.1 y 1.2.2. son excluyentes entre sí. 
Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
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Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.. Por cada hora como docente en actividades de formación e impartidos 
por Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sanidad de la Unión 
Europea, Universidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y por las 
Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área de trabajo a la que se 

concursa, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con el área de trabajo a la 

que se concursa: 0,10 puntos
1.3.3. Publicaciones –en revistas– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa: 
1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas 

en Centros Sanitarios Públicos: 0,10 puntos

Sevilla, 3 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 3 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo 
Administrativo en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén (Ref. 4251).

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, en su artículo 57, prevé que la 
Consejería de Salud podrá establecer otras estructuras para la prestación de los servicios 
de atención primaria y de asistencia especializada, atendiendo a razones de eficacia, de 
nivel de especialización de los centros y de la innovación tecnológica. 

En aplicación de lo anterior, a fin de integrar los dispositivos asistenciales de atención 
primaria y atención especializada, así como la salud pública, bajo una misma estructura 
de gestión, se han ido creando Áreas de Gestión Sanitaria mediante distintas normas 
de la Consejería de Salud, con el objetivo de impulsar la coordinación entre unidades 
asistenciales y mejorar la continuidad en la atención sanitaria. Dichas normas han previsto 
que el Área de Gestión Sanitaria se constituya para la gestión unitaria de los centros que 
se le adscriban y estando integradas por los siguientes órganos de dirección y gestión: El 
Consejo de Dirección, la Gerencia y los órganos de dirección y unidades administrativas 
que se establezcan.

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre 
de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Grupo Administrativo en el 
Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A DE 
GRUPO ADMINISTRATIVO EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE 

DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión de su área de responsabilidad de Atención 
al Profesional y Formación.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

-  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- Líneas estratégicas y análisis DAFO.
-  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
-  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
-  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
-  La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
-  La gestión de la calidad y su acreditación.
-  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
-  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado: 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo Administrativo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar:
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.
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- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
3.2.2. Funciones específicas:
- Sistema de selección de personal estatutario temporal. 
- Selección de cargos intermedios.
- Sistema Integral de Gestión de Turnos y Absentismo (GERHONTE).
- Sistema retributivo del Servicio Andaluz de Salud.
- Complemento al Rendimiento Profesional: Definición de objetivos individuales y de 

Unidad.
- Sistema de Control de Plantilla. Modificaciones de plantilla presupuestaria.
- Situaciones administrativas del personal del SAS.
- Solicitudes y reclamaciones de los profesionales del AGS Nordeste de Jaén.
- Carrera Profesional: asesoramiento a profesionales y participación en las Comisiones 

de Valoración.
- Gestión de la formación continuada: diagnóstico, diseño y planificación, desarrollo y 

seguimiento del programa de formación.
- Gestión integral de las actividades de formación internas / externas.
- Coordinación de los procesos de acreditación de actividades de formación.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste 

de Jaén según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, ubicado en el 
Hospital «San Juan de la Cruz» de Úbeda, sito en Avda. Ciudad de Linares, 41, 23400 
Úbeda (Jaén), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Nordeste de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
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dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Gerencia, cuando concurran en ellos algunas 
de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de 
Jaén la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 
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7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................., 
con DNI núm. ........................................, y domicilio en ............................................................,  
calle/avda./pza. ............................................................................................., tfnos. .................
.........................................., correo electrónico ........................................................................., 
en posesión del título de ..........................................................................................................., 
especialidad ..........................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo Administrativo en 
el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén (Ref. 4251) convocado por la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ...........
...................., BOJA núm. ............. de fecha ..............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE JAÉN

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos). 
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
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de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Solo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.
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b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del cargo que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 3 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 3 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Las Albarizas en el Distrito de 
Atención Primaria Costa del Sol.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26  
que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería 
que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 
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R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Las 
Albarizas en el Distrito de Atención Primaria Costa del Sol.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), y 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE LAS 

ALBARIZAS EN EL DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA COSTA DEL SOL

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
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en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado: 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

Las Albarizas. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito de Atención Primaria Costa del Sol, Zona Básica de Salud de 

Marbella, Unidad de Gestión Clínica de Las Albarizas.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
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mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito de Atención 

Primaria Costa del Sol según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Distrito de Atención Primaria Costa del 
Sol, sito en C/ La Unión, s/n, C.P. 29651, de Mijas (Málaga), en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito de Atención Primaria Costa del Sol aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito de Atención 
Primaria Costa del Sol y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito de Atención Primaria Costa del Sol.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.
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6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito de Atención Primaria Costa del Sol, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de los recursos humanos del Distrito de Atención Primaria Costa del Sol o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria 
Costa del Sol la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria Costa del Sol dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito de 
Atención Primaria Costa del Sol en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................., 
con DNI núm. ........................................, y domicilio en ............................................................,  
calle/avda./pza. ............................................................................................., tfnos. .................
.........................................., correo electrónico ........................................................................., 
en posesión del título de ..........................................................................................................., 
especialidad ..........................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Las Albarizas, 
convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha .............................., BOJA núm. ................, de fecha .............................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA COSTA 
DEL SOL

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 



Número 47 - Martes, 10 de marzo de 2020
página 148 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 3 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 3 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de 
Grupo Administrativo en el Hospital Universitario de Jaén (Ref. 4244).

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 
de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Grupo Administrativo en el 
Hospital Universitario de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General de Personal, en el plazo 
de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
DE CARGO INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A  

DE GRUPO ADMINISTRATIVO EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión de su área de responsabilidad en la Unidad 
de Personal.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

- Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- Líneas estratégicas y análisis DAFO.
- La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
- El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
- El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
- La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
- La gestión de la calidad y su acreditación.
- Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
- La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.



Número 47 - Martes, 10 de marzo de 2020
página 153 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web  del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo Administrativo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia con 
los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
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3.2.2. Funciones específicas 
Serán sus funciones específicas:
Área de Nóminas:
- Relación y apoyo con la Coordinación de Nóminas del S.A.S.
- Colaboración con la Coordinación Central de Nóminas formando parte de los 

diversos grupos de trabajo.
- Gestión de programas informáticos de Organismos externos: GIRO, DELTA, RED, 

SIRHUS.
- Relación, gestión y resolución de incidencias en materia retributiva, tributaria, 

Seguridad Social, con los distintos centros del S.A.S.
- Relación con los Organismos externos que están relacionados con la nómina (TGSS, 

AEAT, INSS).
- Utilización de los diccionarios de los programas informáticos que inciden en la 

nómina del SAS, en particular de los programas GEISAS y NORA.
- Gestión de los módulos de Gerhonte que intervienen en la nómina del SAS: Geisas, 

Expedientes, Ciclo presupuestario, Fiscalización, Turnos, Carrera Profesional, CRP.
- Gestión de descuentos no obligatorios (retenciones judiciales y no judiciales), así 

como relación con los Organismos beneficiarios.
- Aplicación de la normativa retributiva del personal estatutario.
- Tramitación de trienios en el módulo de Servicios Previos de Gerhonte.
- Gestión de la nueva aplicación de nóminas del SAS: NORA.
- Procesamiento y actualización de información en los sistemas de Gerhonte.
- Gestión y aplicación del programa informático SIRHUS.
- Recepción de resoluciones de Incapacidad Permanente del INSS y su tramitación a 

los Centros.
- Tramitación de devoluciones de nóminas o descuentos no obligatorios.
- Gestionar las posibles incidencias con las Intervenciones Provinciales, así como con 

la - Intervención Central.
- Apoyo a todos los centros asistenciales en cuestiones relacionadas con la nómina.
Área de turnos/Absentismo:
- Control de jornada, vacaciones, permisos y licencias, Incapacidad Temporal, crédito 

horario por actividad sindical; mecanización de jornada complementaria y atención 
continuada, gestión y seguimiento de concursos de movilidad del personal.

Área de Selección Temporal de Personal:
- Selección de personal estatutario a través de la aplicación informática establecida 

por la Bolsa Única de Selección Temporal de personal estatutario del Servicio Andaluz 
de Salud; formación de nombramientos estatutarios temporales, altas y bajas de este 
personal en el sistema, seguimiento de la selección y ceses de este personal.

Área de la Unidad de Atención al/ a la Profesional:
- Acogida de profesionales; comunicación e información personalizada sobre 

las materias contempladas en los apartados anteriores; tramitación administrativa 
convencional (solicitudes, entrega de documentación, certificaciones, etc.) y tramitación 
telemática a través de la ventanilla electrónica de personas candidatas (VEC). 

- Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario de Jaén, sito en Avenida del Ejército Español, 10 y 
12, 23007 Jaén en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
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sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de 
Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de  
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
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en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web  del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
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acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................., 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. .................................................................,
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................, 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo Administrativo del 
Hospital Universitario de Jaén (Ref. 4244), convocado por la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..............................., 
BOJA núm. .................. de fecha .....................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos
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1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación.
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
- 1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
- 1.2.1.2.  Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1. y 1.2.1.2. son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1. y 1.2.1.2. serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
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Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
- 1.3.1.2.  Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

- 1.3.3.1. Nacionalidad: 
- 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
- 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
-  Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del cargo que se convoca:
- 1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
- 1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 3 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes 
que superan la fase de oposición, correspondiente a las pruebas selectivas por 
el sistema de acceso libre de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, 
convocada mediante Resolución de 13 de diciembre de 2018. 

De conformidad con lo establecido en las bases 8.4 y 9.1 de la Resolución de 31 de enero 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos 
selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas 
vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público 
de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 
130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 
2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la 
estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 25, de 5 de febrero), y en la base 5 del Anexo I de la Resolución de 13 de diciembre 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas 
básicas vacantes de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho 
proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración 
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 244, de 19 de diciembre); evaluadas las pruebas 
selectivas indicadas en la base general 2.1 por parte del correspondiente Tribunal 
Calificador de conformidad con la plantilla definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 
80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, 
de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario 
y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de 
enero, (BOJA núm. 10, de 16 de enero) por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 
12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud 
y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a 
algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas 

aspirantes que superan la fase de oposición de Médico/a de Admisión y Documentación 
Clínica, convocada por el sistema de acceso libre.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición.
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Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
ordenadas alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 
virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/), a partir del 
mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, con indicación de la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada 
una de las dos pruebas en que consiste la fase de oposición. La persona aspirante que 
no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases generales 2.2 y 9.2, y en la 

base 5 del Anexo I de la Resolución de convocatoria, la fase de concurso. Esta consistirá 
en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados 
y acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II 
de la resolución de convocatoria por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas 
vacantes de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica de 13 de diciembre de 2018 
(BOJA núm. 244, de 19 de diciembre).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de 

1 mes, contado a partir del día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el alta de los nuevos méritos en 
el sistema informático de Currículum digital a través de la Ventanilla Electrónica de 
Profesionales (VEC).

A continuación, presentarán el Autobaremo de méritos, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente al de finalización del plazo establecido en el 
párrafo anterior, al que se anexarán los méritos que acrediten dicho Autobaremo alegado. 
Durante este plazo la persona aspirante podrá continuar dando de alta los nuevos méritos 
en el sistema informático de Currículum digital a través de la VEC, y anexarlos hasta la 
finalización del mismo. 

Finalizado dicho plazo, la Dirección General competente en materia de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud requerirá de las personas aspirantes acrediten los requisitos 
de acceso establecidos en las bases de la convocatoria. 

De conformidad con lo establecido en la base general 9.2, el autobaremo de méritos 
vinculará al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo 
podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las personas 
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada por los mismos en 
cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo errores 
aritméticos.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de  
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición, correspondiente a las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de Ingeniero/a Superior, convocada 
mediante Resolución de 21 de noviembre de 2018.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.4 y 9.1 de la Resolución de 31 de enero 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos 
selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas 
vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público 
de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 
130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 
2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la 
estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 25, de 5 de febrero), y en la base 5 del Anexo I de la Resolución de 21 de noviembre 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas 
básicas vacantes de Ingeniero/a Superior, entre otras, dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo en 
desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la 
Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 228, de 26 de noviembre); evaluadas 
las pruebas selectivas indicadas en la base general 2.1 por parte del correspondiente 
Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla definitiva, y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA 
núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General, modificado por el Decreto 3/2020, de 
14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, 
de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud 
y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a 
algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas 

aspirantes que superan la fase de oposición de Ingeniero/a Superior, convocada por el 
sistema de acceso libre.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición.
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Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
ordenadas alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 
virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/), a partir del 
mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, con indicación de la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada 
una de las dos pruebas en que consiste la fase de oposición. La persona aspirante que 
no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases generales 2.2 y 9.2 y en la 

base 5 del Anexo I de la resolución de convocatoria, la fase de concurso. Esta consistirá 
en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados 
y acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II  
de la Resolución de convocatoria por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas 
básicas vacantes de Ingeniero/a Superior, de 21 de noviembre de 2018 (BOJA núm. 228, 
de 26 de noviembre).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de 

un mes, contado a partir del día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el alta de los nuevos méritos en 
el sistema informático de Currículum digital a través de la Ventanilla Electrónica de 
Profesionales (VEC).

A continuación, presentarán el autobaremo de méritos, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente al de finalización del plazo establecido en el 
párrafo anterior, al que se anexarán los méritos que acrediten dicho autobaremo alegado. 
Durante este plazo la persona aspirante podrá continuar dando de alta los nuevos méritos 
en el sistema informático de currículum digital a través de la VEC, y anexarlos hasta la 
finalización del mismo. 

Finalizado dicho plazo, la Dirección General competente en materia de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud requerirá de las personas aspirantes acrediten los requisitos 
de acceso establecidos en las bases de la convocatoria. 

De conformidad con lo establecido en la base general 9.2, el autobaremo de méritos 
vinculará al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo 
podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las personas 
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada por los mismos en 
cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo errores 
aritméticos.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición, correspondiente a las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de Pediatra de Atención Primaria, 
convocada mediante Resolución de 22 de mayo de 2019.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.4 y 9.1 de la Resolución de 31 de enero 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos 
selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas 
básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo 
Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el 
Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el 
Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía 
(BOJA núm. 25, de 5 de febrero), y en la base 5 del Anexo I de la Resolución de 22 de 
mayo de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas 
básicas vacantes de Pediatra de Atención Primaria, dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo en 
desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la 
Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 101, de 29 de mayo); evaluadas las 
pruebas selectivas indicadas en la base general 2.1 por parte del correspondiente Tribunal 
Calificador de conformidad con la plantilla definitiva; y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA 
núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 
209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General, modificado por el Decreto 3/2020, de 
14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, 
de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud 
y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a 
algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas 

aspirantes que superan la fase de oposición de Pediatra de Atención Primaria, convocada 
por el sistema de acceso libre.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición.
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Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
ordenadas alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 
virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/), a partir del 
mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, con indicación de la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada 
una de las dos pruebas en que consiste la fase de oposición. La persona aspirante que 
no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases generales 2.2 y 9.2, y en la 

base 5 del Anexo I de la resolución de convocatoria, la fase de concurso. Esta consistirá 
en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados 
y acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II de 
la resolución de convocatoria por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas 
vacantes de Pediatra de Atención Primaria de 22 de mayo de 2019 (BOJA núm. 101, de 
29 de mayo).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de 

1 mes, contado a partir del día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el alta de los nuevos méritos en 
el sistema informático de Currículum digital a través de la Ventanilla Electrónica de 
Profesionales (VEC).

A continuación, presentarán el Autobaremo de méritos, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente al de finalización del plazo establecido en el 
párrafo anterior, al que se anexarán los méritos que acrediten dicho Autobaremo alegado. 
Durante este plazo la persona aspirante podrá continuar dando de alta los nuevos méritos 
en el sistema informático de Currículum digital a través de la VEC, y anexarlos hasta la 
finalización del mismo. 

Finalizado dicho plazo, la Dirección General competente en materia de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud requerirá de las personas aspirantes acrediten los requisitos 
de acceso establecidos en las bases de la convocatoria. 

De conformidad con lo establecido en la base general 9.2, el autobaremo de méritos 
vinculará al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo 
podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las personas 
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada por los mismos en 
cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo errores 
aritméticos.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Fuengirola Oeste en el Distrito de 
Atención Primaria Costa del Sol.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 
26 que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de 
enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 
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R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Fuengirola 
Oeste en el Distrito de Atención Primaria Costa del Sol.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), y 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, 
DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE 
FUENGIROLA OESTE EN EL DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA COSTA DEL SOL

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
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en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

Fuengirola Oeste.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito de Atención Primaria Costa del Sol, Zona Básica de Salud de 

Fuengirola, Unidad de Gestión Clínica de Fuengirola Oeste.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
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mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito de Atención 

Primaria Costa del Sol según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Distrito de Atención Primaria Costa del 
Sol, sito en C/ La Unión, s/n, C.P. 29651 de Mijas (Málaga), en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito de Atención Primaria Costa del Sol aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito de Atención 
Primaria Costa del Sol y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito de Atención Primaria Costa del Sol.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito de Atención Primaria Costa del Sol, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de los recursos humanos del Distrito de Atención Primaria Costa del Sol o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria 
Costa del Sol la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria Costa del Sol dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito de 
Atención Primaria Costa del Sol en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .................................. 
y domicilio en .........................................., calle/avda./pza. ......................................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Fuengirola 
Oeste convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ......................, BOJA núm. ........., de fecha ............................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA COSTA 
DEL SOL

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.
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1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones 

de investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a 

valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,5 puntos.
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-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation 
Index (SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 4 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición, correspondiente a las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de Ingeniero/a Técnico/a, convocada 
mediante Resolución de 20 de septiembre de 2018.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.4 y 9.1 de la Resolución de 31 de 
enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los 
procesos selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir 
plazas básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas 
de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas 
mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la 
Junta de Andalucía (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), y en la base 5 del Anexo I de la 
Resolución de 20 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de 
acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Ingeniero/a Técnico/a, dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho 
proceso selectivo en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 187, de 26 
de septiembre); evaluadas las pruebas selectivas indicadas en la base general 2.1 por 
parte del correspondiente Tribunal Calificador de conformidad con la plantilla definitiva; 
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, 
de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero 
(BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General, 
modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, (BOJA núm. 10, de 16 de enero) por 
el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 
para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas 

aspirantes que superan la fase de oposición de Ingeniero/a Técnico/a, convocada por el 
sistema de acceso libre.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición.



Número 47 - Martes, 10 de marzo de 2020
página 178 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
ordenadas alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 
virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/), a partir del 
mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, con indicación de la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada 
una de las dos pruebas en que consiste la fase de oposición. La persona aspirante que 
no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases generales 2.2 y 9.2, y en la 

base 5 del Anexo I de la Resolución de convocatoria, la fase de concurso. Esta consistirá 
en la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los méritos autobaremados 
y acreditados por las personas aspirantes conforme al baremo contenido en el Anexo II 
de la resolución de convocatoria por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas 
vacantes de Ingeniero/a Técnico/a de 20 de septiembre de 2018 (BOJA núm. 187, de 26 
de septiembre).

Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de 

un mes, contado a partir del día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el alta de los nuevos méritos en 
el sistema informático de Currículum digital a través de la Ventanilla Electrónica de 
Profesionales (VEC).

A continuación, presentarán el Autobaremo de méritos, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente al de finalización del plazo establecido en el 
párrafo anterior, al que se anexarán los méritos que acrediten dicho Autobaremo alegado. 
Durante este plazo la persona aspirante podrá continuar dando de alta los nuevos méritos 
en el sistema informático de Currículum digital a través de la VEC, y anexarlos hasta la 
finalización del mismo. 

Finalizado dicho plazo, la Dirección General competente en materia de personal del 
Servicio Andaluz de Salud requerirá de las personas aspirantes acrediten los requisitos 
de acceso establecidos en las bases de la convocatoria. 

De conformidad con lo establecido en la base general 9.2, el autobaremo de méritos 
vinculará al Tribunal Calificador correspondiente, en el sentido de que el mismo solo 
podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las personas 
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada por los mismos en 
cada uno de los apartados del baremo de méritos contenido en el Anexo II, salvo errores 
aritméticos.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes 
que superan la fase de oposición, correspondiente a las pruebas selectivas por el 
sistema de promoción interna de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, 
convocada mediante Resolución de 13 de diciembre de 2018.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.4 y 9.1 de la Resolución de 31 de 
enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los 
procesos selectivos de concurso-oposición por el sistema de promoción interna para 
cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de la Oferta 
de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, aprobada 
mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 25, de 5 de febrero), y en la base 5 del Anexo I de la Resolución de 13 de diciembre 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir 
plazas básicas vacantes de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir 
dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 
(BOJA núm. 244, de 19 de diciembre); evaluadas las pruebas selectivas indicadas en 
la base general 2.1 por parte del correspondiente Tribunal Calificador de conformidad 
con la plantilla definitiva; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, esta Dirección General, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA 
núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos 
de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta del respectivo Tribunal Calificador, la relación de personas 

aspirantes que superan la fase de oposición de Médico/a de Admisión y Documentación 
Clínica, convocada por el sistema de promoción interna.

Segundo. Publicación de las listas de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición.

Anunciar que las listas de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
ordenadas alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 



Número 47 - Martes, 10 de marzo de 2020
página 180 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/), a partir del 
mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, con indicación de la puntuación obtenida por las personas aspirantes en cada 
una de las dos pruebas en que consiste la fase de oposición. La persona aspirante que 
no figure incluida en dichas listas tiene la consideración de no apta.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de 
la UGC de San Miguel en el Distrito de Atención Primaria Costa del Sol.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre 
de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC de San Miguel en el Distrito de Atención 
Primaria Costa del Sol.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio, y en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, y modificada por 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, 
DE JEFE/A DE GRUPO DE LA UGC SAN MIGUEL EN EL DISTRITO DE ATENCIÓN 

PRIMARIA COSTA DEL SOL

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo en el Distrito de Atención Primaria Costa del Sol.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5.  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8.  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
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trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de la UGC San Miguel.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Destino: el Distrito de Atención Primaria Costa del Sol. Dispositivo de Apoyo 

Costa del Sol. UGC de San Miguel de Torremolinos.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 
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- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección de la UGC a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del 
área que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del el Distrito de Atención 

Primaria Costa del Sol, según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Distrito de Atención Primaria Costa del Sol 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito de Atención Primaria Costa del Sol aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito de Atención 
Primaria Costa del Sol y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito de Atención Primaria Costa del Sol 

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito de Atención Primaria Costa del Sol, o persona en quien delegue.



Número 47 - Martes, 10 de marzo de 2020
página 185 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Distrito de Atención Primaria Costa del Sol o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria 
Costa del Sol la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria Costa del Sol dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito de 
Atención Primaria Costa del Sol en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
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plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.5. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .................................. 
y domicilio en .........................................., calle/avda./pza. ......................................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC de San Miguel para el Distrito de Atención 
Primaria Costa del Sol, convocado por la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ........................., BOJA núm. ......., de 
fecha .......................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA COSTA 
DEL SOL
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ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
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1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 
discente: 0,15 puntos.

Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 
órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
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1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del puesto que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 4 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejo Consultivo de andaluCía

Resolución de 5 de marzo de 2020, del Consejo Consultivo de Andalucía, por la 
que se anuncia la convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a 
quedar vacante, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26. 2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículos 60, 61 y 62 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Presidencia, en virtud de 
las competencias establecidas en el artículo 20.6 del Reglamento Orgánico del Consejo 
Consultivo de Andalucía, aprobado por Decreto 273/2005, de 13 de diciembre, anuncia 
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario de 
carrera que reúna los requisitos señalados para el desempeño del puesto en el anexo que 
se acompaña, y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Presidencia del Consejo Consultivo de 
Andalucía, se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, preferentemente en el Registro General del Consejo Consultivo, sito en 
Granada, Plaza de Bibataubín, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro personal y el puesto que se solicita, acompañando Hoja de Acreditación de 
Datos o curriculum vitae en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Granada, 5 de marzo de 2020.- La Presidenta, María Jesús Gallardo Castillo.



Número 47 - Martes, 10 de marzo de 2020
página 191 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

A N E X O

Consejo Consultivo de Andalucía

Centro directivo: Secretaría General del Consejo.
Centro destino: Secretaría General del Consejo.
Código Sirhus: 11246910.
Denominación del puesto: Secretario/a Alto Cargo.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo de Administración:
Grupo: C1-C2.
Cuerpo Preferente: C-11.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: -
Nivel: 18.
Complemento específico: 10.078,80.
Titulación:
Experiencia: 1.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 5 de marzo de 2020, de la Universidad de Córdoba, por la que 
se anulan dos resoluciones, por la que se convocan pruebas selectivas para 
la provisión, por acceso libre, de una plaza de Técnico Auxiliar de Medios 
Audiovisuales, por el sistema de concurso-oposición.

Habiéndose publicado tres Resoluciones idénticas de 26 de febrero de 2020, de la 
Universidad de Córdoba, por las que se convocan pruebas selectivas para la provisión por 
acceso libre, de una plaza de Técnico Auxiliar de Medios Audiovisuales, por el sistema 
de concurso-oposición, dos en el BOJA núm. 43, de fecha 4 de marzo de 2020, y una en 
el BOJA núm. 44, de fecha 5 de marzo de 2020, este Rectorado, en el ejercicio de las 
competencias que le son atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y el artículo 140 de los Estatutos de la Universidad de 
Córdoba, acuerda anular las resoluciones publicadas en el BOJA núm. 43, de fecha 4 de 
marzo de 2020.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución, ante este Rectorado (artículos 112, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 5 de marzo de 2020.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.
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3. Otras disposiciones

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Orden de 13 de febrero de 2020, por la que se aprueba la modificación de los 
estatutos del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de 
Granada y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales 
de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artículo 79.3.b) que corresponde 
a la Comunidad Autónoma, en lo no afectado por el artículo 149.1.18.º de la Constitución, 
competencias exclusivas sobre colegios profesionales y el ejercicio de las profesiones 
tituladas de acuerdo con el artículo 36 de la Constitución y con la legislación del Estado.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía, establece en su artículo 22 que, aprobados los estatutos por el colegio 
profesional y previo informe del consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, 
si estuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencia en materia de régimen 
jurídico de colegios profesionales, para su aprobación definitiva mediante orden de su 
titular, previa calificación de legalidad.

Los Estatutos del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de 
Granada fueron aprobados por Orden de 26 de enero de 2011, de la Consejería de 
Gobernación y Justicia (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 33, de 16 de febrero 
de 2011). El Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Granada ha 
presentado el 17 de diciembre de 2019 la modificación de varios artículos de los estatutos, 
habiendo sido aprobados en la Junta General de esa corporación profesional el 27 de 
noviembre de 2019, e informados por el Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros 
Técnicos Industriales y el Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos 
Industriales y Peritos Industriales.

La modificación de los estatutos del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos 
Industriales de Granada consiste en la modificación de varios artículos del texto estatutario 
Al ser numerosos los artículos que se han modificado se ha considerado oportuno la 
publicación integra de los estatutos de esta corporación profesional.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, y 18 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, 
aprobado por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atribuciones conferidas 
por el Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, 

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la modificación de los Estatutos del Colegio Oficial de Peritos e 
Ingenieros Técnicos Industriales de Granada, sancionados por la Junta General de 27 de 
noviembre de 2019, que se insertan como anexo, y se ordena su inscripción en la Sección 
Primera del Registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

Segundo. La presente orden se notificará a la Corporación profesional interesada y 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.
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Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, 
directamente, el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de febrero de 2020

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local

A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE PERITOS E INGENIEROS TÉCNICOS 
INDUSTRIALES DE GRANADA

CAPÍTULO I

DEL COLEGIO Y DE LOS COLEGIADOS

Artículo 1. Del Colegio.
1. El Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Granada es una 

Corporación de Derecho Público amparada por la ley y reconocida por el Estado, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

2. Se regirá por lo dispuesto en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de 
los Colegios Profesionales de Andalucía, por las disposiciones legales estatales que 
le afecten, los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos 
Industriales y Peritos Industriales de España, aprobados por Real Decreto 132/2018, de 16 
de marzo, los presentes Estatutos y el Reglamento de Régimen Interior que se aprobase 
en su desarrollo, las normas de orden interno y acuerdos de los órganos corporativos 
en el ámbito de sus respectivas competencias, así como por las demás disposiciones 
legales que le sean de aplicación.

Artículo 2. Ámbito territorial y domicilio.
El ámbito territorial se extiende a toda la Provincia de Granada. Su domicilio radica en 

la ciudad de Granada, en la calle Elvira, núm. 57.

Artículo 3. Fines y funciones del Colegio.
1. El Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Granada tendrá 

los fines propios de estos órganos corporativos profesionales y como finalidad última 
la tutela del correcto ejercicio de la profesión como garantía de los derechos de los 
ciudadanos. En particular:

a) Velará para que se remueva cualquier obstáculo jurídico o de otra índole que impida 
el ejercicio por los Graduados en Ingeniería de la rama industrial, cuyo título universitario 
cumpla con los requisitos de la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, los titulados 
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Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Industriales de las atribuciones integradas en 
su actividad profesional que legalmente tienen reconocidas.

b) Igualmente velará por que se reconozca el carácter privativo de la actuación 
profesional de los Graduados en Ingeniería de la rama industrial, cuyo título universitario 
cumpla con los requisitos de la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, los titulados 
Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Industriales en las atribuciones que legalmente 
tienen reconocidas, promoviendo, en su caso, las actuaciones administrativas o judiciales, 
que en su ámbito territorial correspondan, contra el intrusismo profesional.

2. El Colegio Oficial de Peritos de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de 
Granada en su ámbito profesional tendrá las siguientes funciones:

a) Ordenar en el ámbito de su competencia y de acuerdo con lo previsto en las leyes, 
la actividad profesional de los colegiados.

b) Ejercer la potestad disciplinaria en el orden profesional y colegial sobre los 
colegiados, y participar en la elaboración a escala comunitaria de códigos de conducta 
destinados a facilitar la libre prestación de los servicios profesionales de sus colegiados 
o el establecimiento de titulados de Ingeniería Técnica Industrial de otro estado miembro, 
respetando en cualquier caso las normas de defensa de la competencia.

c) Asesorar a las Administraciones Públicas y colaborar con ellas en la realización 
de estudios e informes, elaboración de estadísticas y otras actividades relacionadas con 
la Ingeniería Técnica Industrial que puedan serles solicitadas o acuerden formular por 
propia iniciativa. Igualmente, fomentar un elevado nivel de calidad de los servicios que 
presten los colegiados, impulsando que éstos aseguren de forma voluntaria la calidad 
de sus servicios por medio de los instrumentos legalmente establecidos, elaborando el 
Colegio su propia carta de calidad o participando en las elaboradas para la profesión a 
nivel autonómico, estatal y comunitario, así como fomentar el desarrollo de la evaluación 
independiente de la calidad de tales servicios, cooperando a tal fin a nivel autonómico, 
estatal y comunitario con otras corporaciones profesionales.

d) Facilitar a los Tribunales, conforme a las leyes, la relación de colegiados que 
pudieran ser requeridos para intervenir como peritos en los asuntos judiciales, o 
designarlos directamente, según proceda.

e) Ejercer cuantas funciones le sean encomendadas o delegadas por las 
Administraciones Públicas, así como impulsar la simplificación de los procedimientos 
y trámites aplicables al establecimiento y prestación de los servicios profesionales de 
la Ingeniería Técnica Industrial, creando una ventanilla única a la que puedan acceder 
electrónicamente y a distancia todos los Graduados en Ingeniería de la rama industrial, 
cuyo título universitario cumpla con los requisitos de la Orden CIN/351/2009, de 9 de 
febrero, los titulados Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Industriales, así como 
sus clientes, en la que se encontrará accesible toda la información que legalmente se 
encuentre prevista en lenguas castellana e inglesa, pudiéndose obtener a través de la 
misma por medios electrónicos y a distancia cuanta documentación e información venga 
establecida, así como realizar los trámites preceptivos que resulten adecuados y la Ley 
imponga.

f) Ostentar en su ámbito competencial la representación institucional exclusiva de la 
profesión, a los efectos del apartado tercero del artículo 1 de la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, y defensa de los derechos e intereses de la profesión así como la protección de 
los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados, y todo 
ello ante toda clase de Instituciones, Tribunales, Administraciones Públicas, Entidades 
sociales y particulares.

g) Informar los proyectos o anteproyectos de las normas de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía u Organismos públicos de la Provincia de Granada que puedan afectar a la 
profesión o a los fines o funciones de los Colegios.
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h) Perseguir ante las Administraciones Públicas o ante los Tribunales de Justicia, todos 
los casos de intrusismo en que se pretenda ejercer la profesión de Ingeniería Técnica 
Industrial por persona no colegiada.

i) Recoger y encauzar las aspiraciones de la profesión, elevando a los organismos 
oficiales competentes cuantas sugerencias guarden relación con el perfeccionamiento 
y con las normas que rijan la prestación de servicios propios de la Ingeniería Técnica 
Industrial.

j) Participar en la formulación del perfil profesional del Graduado en Ingeniería 
de la rama industrial, cuyo título universitario cumpla con los requisitos de la Orden 
CIN/351/2009, de 9 de febrero, y de los titulados Ingenieros Técnicos Industriales y 
Peritos Industriales.

k) Realizar el visado de proyectos, informes, dictámenes, valoraciones, peritaciones y 
demás trabajos que lleven a cabo los colegiados cuando se solicite por petición expresa 
de los clientes, incluidas las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o 
cuando así se encuentre establecido por la normativa de aplicación.

l) Encargarse del cobro de las remuneraciones y honorarios devengados en el 
ejercicio libre de la profesión en los términos previstos en el artículo 22 de los presentes 
Estatutos.

m) Informar y dictaminar en los procedimientos administrativos o judiciales en que se 
discutan cuestiones relacionadas con los honorarios profesionales de los colegiados.

n) Intervenir, en vía de conciliación o arbitraje, en las cuestiones que por motivos 
profesionales se susciten entre los colegiados o entre éstos y sus clientes.

ñ) Fomentar y promover los servicios de la Mutualidad de Previsión Social de Peritos 
e Ingenieros Técnicos Industriales, así como la afiliación de los colegiados a la referida 
Mutualidad.

o) Crear y organizar actividades de formación continua, servicios, laboratorios 
y cualesquiera otras actividades que puedan ser convenientes para los colegiados, 
atendiendo las demandas de los colegiados en cuanto a promover y desarrollar actividades 
socioculturales.

p) Llevar el Registro de colegiados y sociedades profesionales integradas por 
colegiados.

q) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los 
consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados, así como cualquier otra 
función que redunde en beneficio de los intereses de los colegiados o de la Ingeniería 
Técnica Industrial.

r) Atender las solicitudes de información sobre sus colegiados y las sanciones firmes 
a ellos impuestas, así como las peticiones de inspección o investigación que les formule 
cualquier autoridad competente de un Estado miembro de la Unión Europea en los 
términos previstos legalmente.

s) Crear y mantener una ventanilla única en los términos previstos legalmente y en 
estos Estatutos.

t) Elaborar y publicar la Memoria Anual en los términos y condiciones establecidos 
legalmente y en estos Estatutos.

u) Crear y mantener un servicio de atención a los colegiados y a los consumidores y 
usuarios.

Artículo 4. De los Colegiados y su incorporación al Colegio.
1. La actuación de los colegiados tendrá como guía el servicio a la comunidad y la 

calidad de los servicios, así como el cumplimiento de las obligaciones deontológicas 
propias de la profesión.

2. La admisión de colegiados no tendrá más limitaciones que aquellas que vengan 
impuestas por norma legal o estatutaria, debiendo regirse por los principios de igualdad 
de trato y no discriminación, en particular por razón de origen racial o étnico, religioso o 
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de convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. De acuerdo con la normativa 
comunitaria, a los Ingenieros Técnicos Industriales establecidos en cualquier otro 
estado miembro de la Unión Europea, no se les exigirán más limitaciones para prestar 
sus servicios profesionales que aquellas que en cada momento vengan establecidas de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio.

3. Tendrán derecho a incorporarse al Colegio todos los Graduados en Ingeniería 
de la rama industrial, cuyo título universitario cumpla con los requisitos de la Orden 
CIN/351/2009, de 9 de febrero, los titulados Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos 
Industriales, que cumplan los requisitos establecidos en el artículo siguiente.

4. La incorporación colegial, en los términos previstos en la legislación vigente, es 
requisito indispensable para el ejercicio de la profesión, siempre y cuando así lo establezca 
una ley estatal.

5. Los profesionales que tengan su domicilio profesional único o principal en la 
Provincia de Granada deberán estar incorporados al Colegio de Granada, lo que bastará 
para ejercer en todo el territorio español. No obstante, podrán ejercer la profesión en 
la provincia de Granada, los colegiados incorporados a otros Colegios de la misma 
profesión en cuyo ámbito territorial tengan su domicilio único o principal, en los términos y 
condiciones previstos en el artículo 3.3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, quedando en tal 
caso sometidos a las competencias de ordenación y potestad disciplinaria del Colegio de 
Granada, en el que se ejerce la actividad profesional y en beneficio de los consumidores 
y usuarios.

6. En caso de desplazamiento temporal de un profesional de otro Estado miembro 
de la Unión Europea, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del 
Derecho Comunitario relativa al reconocimiento de calificaciones.

Artículo 5. Requisitos de la colegiación.
1. Para la incorporación al Colegio se requiere, con carácter general:
a) Haber obtenido el correspondiente título oficial de Graduado en Ingeniería de la rama 

industrial, cuyo título universitario cumpla con los requisitos de la Orden CIN/351/2009, 
de 9 de febrero, Ingeniero Técnico Industrial o Perito Industrial, expedido, homologado o 
reconocido por el Estado, o bien para los Ingenieros Técnicos Industriales establecidos 
en cualquier otro estado miembro de la Unión Europea, cumplir los requisitos que en 
cada momento determine la legislación aplicable. En cualquier caso, deberán solicitarlo 
expresamente, pudiendo hacerlo a través de la ventanilla única electrónicamente y a 
distancia.

b) No estar legalmente sujeto a incapacidad que le impida la colegiación.
c) Tener la nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros de la Unión 

Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en los Tratados Internacionales ratificados por el 
Estado español y publicados en el Boletín Oficial del Estado.

d) No estar sujeto a pena de inhabilitación para el ejercicio profesional por sentencia 
firme, ni encontrarse impedido para tal ejercicio por una anterior sanción disciplinaria 
firme, o cualquier otra incapacidad legal que impida la colegiación.

e) Satisfacer la cuota de colegiación que pudiera estar establecida, sin que la misma 
en ningún caso pueda superar los costes asociados a la tramitación de la colegiación.

2. Podrán ser nombrados colegiados de honor aquellas personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras que, tengan o no titulación académica, reúnan méritos o hayan 
prestado servicios relevantes a favor del Colegio o de la profesión en general. Estos 
nombramientos sólo tendrán efectos honoríficos.

Artículo 6. Régimen de las incorporaciones colegiales.
1. La incorporación al Colegio tiene carácter reglado y no podrá denegarse a quienes 

reúnan los requisitos fijados en el artículo anterior, salvo lo dispuesto en este precepto.
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2. La Junta de Gobierno del Colegio resolverá, previos los informes oportunos, las 
solicitudes de colegiación, en el plazo de dos meses, mediante acuerdo motivado, contra 
el que cabrán los recursos establecidos en estos Estatutos.

3. La colegiación se entenderá producida, respecto de las solicitudes presentadas en 
debida forma, una vez transcurrido el plazo de dos meses sin que haya habido resolución 
expresa.

Artículo 7. Incorporación de los Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales procedentes 
de otros Colegios.

Podrán incorporarse al Colegio los colegiados procedentes de otros Colegios de 
España, acreditando su pertenencia, ejercicio y levantamiento de las cargas colegiales, 
a cuyo fin se utilizarán los oportunos mecanismos de comunicación y los sistemas de 
cooperación administrativa entre autoridades competentes previstos en la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

Deberá constar que no están dados de baja o suspendidos temporalmente en el 
ejercicio de la profesión por otros Colegios.

Artículo 8. Acreditación de la condición de colegiado.
1. En el momento de la incorporación se asignará un número de colegiación que 

deberá consignarse junto al nombre cuando se realicen actuaciones profesionales.
2. El Colegio expedirá documento acreditativo de la condición de colegiado.

Artículo 9. Pérdida o suspensión de la condición de colegiado.
1. Serán causas de pérdida de la condición de colegiado:
a) El fallecimiento del colegiado.
b) La inhabilitación absoluta para el ejercicio de la profesión impuesta como condena 

por sentencia firme, como pena principal o accesoria. El colegiado vendrá obligado a 
comunicar al Colegio la sentencia condenatoria dentro de los diez días siguientes en que 
se le notifique la firmeza de la sentencia, sin perjuicio de abstenerse de toda actividad 
profesional desde que produzca efectos la sentencia condenatoria.

c) La expulsión disciplinaria, acordada por resolución corporativa firme.
La sanción de expulsión disciplinaria, producirá efectos desde que sea firme y el 

Colegio la notificará al Consejo Andaluz y al Consejo General, que lo comunicarán a los 
demás Colegios.

d) La baja voluntaria del colegiado, que, en el caso de los ejercientes de la profesión, 
sólo se admitirá previa manifestación formal por escrito del cese de la actividad 
profesional, y tendrá efectos desde su solicitud si bien no eximirá del pago de las cuotas 
y otras deudas vencidas.

e) El descubierto en las cuotas colegiales por importe superior a una anualidad, 
previo requerimiento desatendido de pago notificado con al menos un mes de antelación 
al colegiado.

2. La colegiación se suspenderá y con ella los derechos inherentes a la condición de 
colegiado, a consecuencia de:

a) La inhabilitación especial o incapacitación para el ejercicio profesional decretada 
por resolución judicial firme. El colegiado vendrá obligado a comunicar al Colegio la 
resolución condenatoria dentro de los diez días siguientes a aquél en que se le notifique, 
sin perjuicio de abstenerse de toda actividad profesional desde que produzca efectos la 
sentencia condenatoria.

b) La suspensión en el ejercicio profesional impuesta por sanción disciplinaria colegial 
firme.

La situación de suspensión se mantendrá en tanto subsista la causa que la 
determina.
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3. La falta de pago de cuotas y otras aportaciones colegiales, por importe mínimo de 
un trimestre, previo requerimiento de su abono, no producirá la pérdida de la condición 
de colegiado pero sí la suspensión de todos los derechos corporativos; si el descubierto 
alcanza las cuotas correspondientes a una anualidad como mínimo, no se procederá al 
visado de los trabajos del colegiado en tanto no abone todas las cuotas pendientes más 
sus intereses legales, sin perjuicio de la pérdida de la condición de colegiado si procediera 
y del alzamiento de la suspensión de los derechos tan pronto como el colegiado se ponga 
al corriente de sus pagos.

Artículo 10. De las Sociedades Profesionales.
1. El ejercicio profesional en forma societaria se regirá por lo previsto en las leyes, 

sin restricción alguna. Las sociedades profesionales que se constituyan al amparo de 
lo dispuesto en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales quedarán 
inscritas en el Registro Colegial de Sociedades Profesionales, previa solicitud de sus 
socios profesionales Graduados en Ingeniería de la rama industrial, cuyo título universitario 
cumpla con los requisitos de la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, Ingenieros Técnicos 
Industriales o Peritos Industriales, junto con el órgano de administración social, si 
cumpliera los requisitos exigidos por la citada Ley y normas que la desarrollen, así como 
las normas colegiales que le resulten de aplicación.

2. La Junta de Gobierno del Colegio resolverá, previos los informes oportunos, las 
solicitudes de inscripción, en el plazo máximo de dos meses, mediante acuerdo motivado, 
contra el que cabrán los recursos establecidos en estos Estatutos.

3. La inscripción se entenderá producida, respecto de las solicitudes presentadas en 
debida forma, una vez transcurrido el plazo de dos meses sin que haya recaído y sido 
notificada resolución expresa alguna.

Artículo 11. Ventanilla única.
1. El Colegio dispondrá de una página web para que, a través de la ventanilla única 

prevista en el artículo 10 de la a Ley 2/1974 de Colegios Profesionales, los profesionales 
puedan realizar todos los trámites necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja 
en el Colegio, a través de un único punto, por vía electrónica y a distancia.

2. A través de dicha ventanilla única, de forma gratuita, los profesionales podrán 
establecer toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad 
profesional y su ejercicio, presentando la documentación y solicitudes necesarias, 
incluyendo la de colegiación, así como conocer el estado de tramitación de los 
procedimientos en los que tenga la consideración de interesado y recibir la correspondiente 
notificación de los actos de trámite preceptivos y la resolución de los mismos adoptada 
por el Colegio, incluida la notificación de los expedientes disciplinarios cuando no fuere 
posible por otro medios. Igualmente, a través de dicha ventanilla única se convocará 
por el Colegio a los colegiados a las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias y se 
pondrá en su conocimiento la actividad pública y privada del Colegio.

3. Para la mejor defensa de los derechos de los consumidores y usuarios, a través de 
la ventanilla única, el Colegio ofrecerá de forma clara, inequívoca y gratuita, la siguiente 
información:

a) El acceso al Registro de colegiados actualizado, con al menos los siguientes datos: 
nombre y apellidos del profesional colegiado, número de colegiación, título oficial del que 
esté en posesión, domicilio profesional y situación de habilitación profesional.

b) El acceso al Registro de sociedades profesionales, con el contenido que exige el 
artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

c) Las vías de reclamación y de recursos que podrán interponerse en caso de conflicto 
entre el consumidor o usuario y un colegiado o el Colegio.
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d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a 
las que los destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener 
asistencia.

e) El contenido de los códigos deontológicos.

Artículo 12. Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores y usuarios.
1. El Colegio atenderá las quejas y reclamaciones formuladas por sus colegiados.
2. Igualmente, el Colegio dispondrá de un servicio de atención a los consumidores 

o usuarios que, necesariamente, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones 
referidas a la actividad colegial o profesional de los colegiados se presenten por 
cualquier consumidor o usuario que contrate los servicios profesionales, así como por 
las asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios en su representación o 
en defensa de sus intereses. A través de dicho servicio el Colegio resolverá la queja o 
reclamación, según proceda, bien informando sobre el sistema extrajudicial de resolución 
de conflictos que se hubiera establecido, bien remitiendo el expediente al órgano colegial 
competente para acordar instruir el oportuno expediente informativo o disciplinario, o bien 
archivando o adoptando cualquier otra decisión de su competencia, conforme a derecho.

3. La presentación de quejas y reclamaciones podrá realizarse por vía electrónica y a 
distancia, a través de la ventanilla única.

CAPÍTULO II

DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS COLEGIADOS

Artículo 13. Deberes de los colegiados en el ejercicio de su actividad profesional en el 
ámbito territorial de este Colegio.

Además de los deberes recogidos de forma expresa en el artículo 12 de los Estatutos 
Generales de los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos 
Industriales de España, aprobados por Real Decreto 132/2018, de 16 de marzo, y en 
las demás normas que regulan la profesión, los colegiados incorporados tienen los 
siguientes:

a) Cumplir con las prescripciones legales que sean de obligada observancia en los 
trabajos profesionales que realicen y con el Código Deontológico de aplicación y guardar 
el secreto profesional.

b) Someter a visado del Colegio toda la documentación técnica o facultativa, proyectos, 
informes o cualesquiera otros trabajos que suscriba en el ejercicio de su profesión, 
cualquiera que sea el cliente o destinatario de aquellos, en los casos en que conforme 
a la Ley 2/1974, de 13 de febrero, y al Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre 
visado colegial obligatorio, así como cuando lo solicite expresamente el cliente.

c) Contribuir a través del ejercicio profesional a la mejor satisfacción de los intereses 
legales generales y de los clientes.

d) Comunicar al Colegio aquellos hechos de los que tengan conocimiento, que afecten 
a la profesión, en orden a las actuaciones colegiales que procedan.

e) Comunicar al Colegio, su domicilio profesional para notificaciones a todos los efectos 
colegiales. Para que el cambio de domicilio produzca efectos deberá ser comunicado 
expresamente entendiéndose válidamente realizadas todas las notificaciones efectuadas 
en el anterior hasta entonces.

f) Proporcionar a sus clientes la oportuna información a que vengan obligados 
legalmente en cada momento y cuanta otra los mismos le soliciten. Igualmente, tendrán 
a disposición de sus clientes un número de teléfono, una dirección postal o una dirección 
de correo electrónico, para que éstos puedan dirigirle sus reclamaciones o peticiones de 
información.
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g) Dar respuesta a las reclamaciones que les efectúen los clientes en el plazo máximo 
de un mes desde su recepción, realizándolo en la misma lengua en la que se concertaran 
los servicios profesionales.

Artículo 14. Deberes corporativos de los colegiados.
Son deberes corporativos de los colegiados los siguientes:
a) Cumplir las prescripciones legales en materia de previsión social y aseguramiento 

de responsabilidad civil.
b) Cumplir las resoluciones de los órganos de gobierno del Colegios y del Consejo 

Andaluz y Consejo General.
c) Desempeñar los cometidos que le encomienden los órganos de Gobierno del 

Colegio.
d) Pagar las cuotas y derechos que hayan sido aprobados por el Colegio para su 

sostenimiento y para fines de previsión y mutuo auxilio.
e) Hacer respetar el ejercicio profesional y el de las instituciones colegiales.
f) Guardar el secreto profesional.
g) Guardar respeto a los miembros del órgano de gobierno del Colegio y a los demás 

compañeros.
h) Comunicar y facilitar al Colegio cualquier cambio o modificación del domicilio fiscal 

profesional y facilitar los datos que le sean requeridos legal o estatutariamente para 
mejorar la atención e información.

Artículo 15. Derechos de los colegiados en relación con su actividad profesional.
Los colegiados tendrán los siguientes derechos en relación con su actividad 

profesional:
a) A las consideraciones debidas a su profesión reconocidas por la legislación y las 

normas estatutarias.
b) Al libre ejercicio de su profesión en todo el territorio nacional sin que por la 

Administración ni por terceros se limiten las atribuciones profesionales que tengan 
reconocidas en las leyes.

c) Al cobro de honorarios profesionales por los servicios prestados a sus clientes en 
los términos previstos en estos Estatutos y demás disposiciones vigentes.

d) Realizar, a través de la ventanilla única, los trámites necesarios y obtener la 
información precisa para el acceso a su actividad profesional y su ejercicio, incluyendo la 
colegiación y la baja de forma electrónica.

Artículo 16. Derechos corporativos de los colegiados.
1. Además de los derechos señalados en el artículo anterior en relación con su 

actividad profesional, los colegiados ostentan los siguientes derechos corporativos:
a) De sufragio activo y pasivo en relación con todos los cargos electivos del Colegio y 

del Consejo General, en los términos previstos en la legislación de Colegios Profesionales, 
en los presentes Estatutos y en los Estatutos Generales aprobados por el Real Decreto 
132/2018, respectivamente.

b) A participar en la vida colegial, según los términos fijados en estos Estatutos o en 
los Generales citados.

c) A dirigir sugerencias y peticiones por escrito, así como por vía electrónica y a 
distancia, a través de la ventanilla única, a los órganos de gobierno del Colegio.

d) A solicitar el amparo del Colegio cuando consideren lesionados o menoscabados 
sus derechos e intereses profesionales o corporativos o no se respete la consideración y 
el trato que les esté reconocido.

e) A participar en el uso y disfrute de los bienes del Colegio y de los servicios que éste 
tenga establecidos, en la forma reglamentariamente prevista, así como en las actividades 
que el Colegio promueva.



Número 47 - Martes, 10 de marzo de 2020
página 202 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

f) A solicitar de la Junta de Gobierno asistencia letrada en el ejercicio de su profesión, 
la cual le será prestada siempre que la Junta, a la vista de los hechos, lo estime 
procedente.

g) A recabar el asesoramiento con carácter general en materia deontológica y 
colegial.

h) A ser informados acerca de los asuntos de interés general que se traten en los 
órganos colegiales y de los acuerdos adoptados sin perjuicio de la publicidad que a los 
mismos se les hubiere dado institucionalmente.

i) A obtener la prestación de servicios colegiales con independencia de su lugar de 
residencia dentro del ámbito territorial del Colegio.

j) A participar en la formación profesional continuada que se promueva al respecto.
k) A ostentar las insignias y distintivos propios de la profesión.
l) A promover la remoción de los titulares de los órganos de gobierno mediante el voto 

de censura.
m) A crear agrupaciones representativas de intereses específicos en el seno del 

colegio, con sometimiento en todo caso a los órganos de gobierno del colegio.
n) A conocer los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno del colegio, así 

como la contabilidad colegial.
2. Los colegiados que reuniendo los requisitos exigidos se acojan voluntariamente a la 

jubilación como profesionales conservarán todos los derechos corporativos, sin perjuicio 
de lo previsto en cuanto a la elegibilidad para cargos colegiales.

CAPÍTULO III

DE LA ORDENACIÓN DEL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

Artículo 17. Del ejercicio de la profesión.
El ejercicio de la profesión se realizará en régimen de libre competencia y estará 

sujeto, en cuanto a la oferta de servicios y fijación de su remuneración, a la legislación 
sobre defensa de la competencia y sobre competencia desleal.

Artículo 18. Ejercicio individual y colectivo.
Los colegiados podrán ejercer su profesión de forma individual o mediante la 

constitución de Sociedades Profesionales debidamente inscritas en el Registro colegial 
de Sociedades Profesionales, conforme a lo establecido en el artículo 10 de los presentes 
Estatutos.

Artículo 19. Incompatibilidades.
1. El ejercicio de la profesión es incompatible con cualquier situación prevista como 

tal por la ley.
2. El profesional en quien concurra alguna causa de incompatibilidad deberá 

comunicarlo inmediatamente a la Junta de Gobierno del Colegio y cesar en el ejercicio de 
la profesión.

Artículo 20. Encargos profesionales.
1. Salvo que otra cosa resulte de los términos del encargo profesional, el cliente 

puede resolver el encargo hecho a un colegiado y hacérselo a otro del mismo o de otro 
Colegio, sin perjuicio del pago de los honorarios devengados hasta la fecha por el anterior 
colegiado.

2. El nuevo encargo surtirá efectos desde su fecha, quedando así el nuevo colegiado 
habilitado para realizar los trabajos que se le encarguen.



Número 47 - Martes, 10 de marzo de 2020
página 203 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de las acciones 
judiciales que asistan al colegiado, primer titular del encargo, y del ejercicio de aquellas, 
en su caso, por el propio Colegio, conforme a lo previsto en los presentes Estatutos.

4. Los encargos profesionales se sujetarán en todo caso a los previsto en la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio.

Artículo 21. Honorarios profesionales.
1. Los honorarios son libres y los colegiados podrán pactar su importe y las condiciones 

de pago con su cliente, si bien deberán observar las prohibiciones legales relativas a la 
competencia desleal.

2. El Colegio podrá establecer criterios orientativos de honorarios a los solos efectos 
de impugnación de honorarios de perito profesional en tasaciones de costas, conforme a 
lo prevenido dispone en el artículo 246.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siendo válidos 
dichos criterios igualmente para el cálculo de honorarios y derechos que correspondan 
por tasaciones de costas en asistencia jurídica gratuita.

Artículo 22. Cobro de honorarios.
1. El cobro de los honorarios profesionales de los colegiados devengados en el 

ejercicio libre de la profesión se hará cuando el colegiado lo solicite libre y expresamente, 
a través del Colegio a quien corresponda el visado de los trabajos que motivan su abono, 
siempre que el Colegio tenga establecido dicho servicio y el colegiado se encuentre al 
corriente de todas sus obligaciones corporativas.

2. El Colegio reclamará y gestionará el cobro de los honorarios a petición de los 
colegiados, incluso judicialmente, bajo la condición de que por la Junta de Gobierno y 
previo informe de la Asesoría Jurídica, se considere justificada y viable la reclamación.

Artículo 23. Responsabilidad profesional.
El colegiado responde directamente por los trabajos profesionales que suscribe, 

viniendo obligado para ello a tener suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional 
que cubra suficientemente los daños que pueda provocar en la prestación del servicio 
profesional, en la cuantía mínima que en cada momento tenga establecida la ley o, en su 
caso, el Colegio para los trabajos profesionales que sean sometidos a visado.

Artículo 24. Visado.
1. El visado es una función pública descentralizada que por atribución de la ley 

ejercen los Colegios en relación con los proyectos y demás trabajos profesionales de 
los colegiados, en garantía de los intereses de los clientes y del interés público general, 
pudiendo tramitarse por vía telemática.

El visado será voluntario, salvo en los casos en que conforme a la Ley de Colegios 
Profesionales o al Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial 
obligatorio, resulte obligatorio, así como cuando se solicite por petición expresa del 
cliente.

2. El visado garantiza:
a) La identidad y habilitación profesional del técnico autor del trabajo, conforme a los 

registros colegiales.
b) La corrección e integridad formal de la documentación integrante del trabajo técnico 

de acuerdo con la legislación vigente aplicable al trabajo de que se trate, sin menoscabo 
de las competencias de la Administración en ulterior comprobación.

c) La suscripción y vigencia del seguro de responsabilidad civil previsto en el 
artículo 23 de estos Estatutos.

Se podrán establecer, además, procedimientos de verificación técnico-profesional 
en los que se garanticen aspectos técnicos de los trabajos, la calidad de los mismos y 
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su adecuación a la normativa vigente en cuanto a las soluciones técnicas adoptadas, 
elementos descriptivos y cálculos, salvaguardando la libertad de proyectar de los 
colegiados.

3. En todo caso, el visado expresará claramente cuál es su objeto, detallando qué 
extremos han sido sometidos a control e informará sobre la responsabilidad que asume 
el Colegio. En el caso de daños derivados de un trabajo profesional visado por el Colegio, 
en que resulte responsable el autor del mismo, el Colegio responderá subsidiariamente 
de los daños que tengan su origen en defectos que hubieran debido ser puestos de 
manifiesto por el Colegio al visar el trabajo profesional, y que guarden relación directa con 
los elementos que se han visado en ese concreto trabajo.

4. El visado no comprenderá los honorarios ni las demás condiciones contractuales 
cuya determinación se deja al libre acuerdo de las partes y no sancionará el contenido del 
trabajo profesional ni su corrección técnica.

5. El visado colegial cuando sea preceptivo tendrá un coste razonable, no abusivo, ni 
discriminatorio, debiéndose hacer públicos por el Colegio los precios de los visados de 
los trabajos.

6. En el caso de trabajos profesionales que hayan de surtir efectos fuera del ámbito 
territorial del Colegio que otorga el visado, este dirigirá al Colegio en cuyo ámbito 
produzca sus efectos el trabajo una comunicación identificativa del colegiado autor del 
trabajo y del trabajo mismo, a los efectos del ejercicio por dicho Colegio de las funciones 
que legalmente le corresponden.

CAPÍTULO IV

ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA COLEGIAL

Artículo 25. Principios rectores, estructura colegial y órganos de gobierno.
1. El gobierno del Colegio está regido por los principios de democracia, autonomía, 

libertad y participación colegial. Son sus órganos la Junta de Gobierno y la Junta General, 
siendo su máximo representante el Decano.

2. Se autoriza la creación de otros órganos de mera gestión de las actividades o 
servicios colegiales, o de preparación y estudio de asuntos que deba resolver la Junta de 
Gobierno o la Junta General.

3. En todos los órganos de dirección se adoptarán las oportunas medidas para 
garantizar en los mismos una representación equilibrada de hombres y mujeres 
colegiados

Artículo 26. De la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno es el órgano de dirección, gestión y administración del 

Colegio.
Estará integrada por el Decano, el Vicedecano, el Secretario, el Vicesecretario, el 

Tesorero, el Interventor y cinco vocales como mínimo numerados ordinalmente.
En atención a las necesidades del Colegio, la Junta de Gobierno podrá ampliar el número 

de vocales, hasta un máximo de ocho, siempre que los colegiados superen los cuatro mil, a 
razón de un vocal por cada quinientos colegiados que sobrepasase la citada cifra.

2. El mandato de los cargos de la Junta de Gobierno será de cuatro años, renovándose 
la Junta de Gobierno en su totalidad, cuando proceda según el citado mandato; no se 
podrá ostentar el mismo cargo por más de dos mandatos.

Los cargos de la Junta de Gobierno son compatibles con los de cualesquiera otras 
asociaciones o entidades representativas de la Ingeniería Técnica Industrial.
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Artículo 27. Del Decano.
1. Corresponde al Decano la representación legal del Colegio en todas sus relaciones 

con los poderes públicos, entidades, corporaciones y personalidades de cualquier orden 
y las demás funciones que se le atribuyen en estos Estatutos, así como ejecutar los 
acuerdos de la Junta General y de Gobierno.

2. Ejercerá las funciones de vigilancia y corrección que los Estatutos atribuyen a su 
autoridad; presidirá las Juntas Generales, las de Gobierno y todas las Comisiones a las 
que asista, dirigiendo las deliberaciones con voto de calidad en caso de empate.

3. Corresponden al Decano cuantas funciones le confieren estos Estatutos y en todo caso:
a) Ostentar la representación legal del Colegio, otorgar poderes en favor de 

Procuradores de los Tribunales y designar Letrados.
b) Convocar y fijar el orden del día de cualquier reunión colegial incluida la de la Junta 

General, dirigir deliberaciones y autorizar con su firma las actas de la Junta General y la 
de Gobierno.

c) Dar posesión a los miembros de la Junta de Gobierno.
d) Autorizar con su firma los títulos de incorporación al Colegio, sin perjuicio de que el 

carné nacional deberá ir refrendado por el Consejo General quien lo unificará para toda 
España.

e) Autorizar con su firma las certificaciones que expida el Secretario del Colegio.
f) Autorizar y firmar los libramientos u órdenes de pago y firmar los documentos 

necesarios para la apertura de cuentas corrientes, así como los cheques expedidos por 
la Tesorería y demás autorizaciones para retirar cantidades.

g) Todas las demás previstas en estos Estatutos y en los Estatutos Generales de los 
Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales y en sus Reglamentos.

Artículo 28. Del Vicedecano.
1. Corresponden al Vicedecano todas las funciones que le delegue el Decano, sin 

que pueda éste delegarle la totalidad de las que tiene atribuidas.
2. El Vicedecano asumirá las funciones del Decano en caso de ausencia, enfermedad 

o vacante.

Artículo 29. Del Secretario.
Corresponden al Secretario las siguientes atribuciones:
a) Redactar y cursar, siguiendo las instrucciones del Decano, la convocatoria y orden 

del día de la Junta General, de la Junta de Gobierno y de los demás órganos colegiados 
de los que sea miembro; así como preparar y facilitar la documentación necesaria para la 
deliberación y adopción de resoluciones en la sesión correspondiente.

b) Levantar acta de las sesiones de la Junta General, de la Junta de Gobierno y de los 
demás órganos colegiados de los que forme parte.

c) Llevar y custodiar los libros de actas y documentación que reflejan la actuación de 
los órganos citados en el apartado anterior, y de los demás libros de obligada llevanza en 
el Colegio.

d) Redactar la Memoria Anual, que habrá de aprobar la Junta General.
e) Expedir, con el visto bueno del Decano, certificaciones.
f) Firmar por sí, o con el Decano en caso necesario, las órdenes, correspondencia y 

demás documentos administrativos de gestión ordinaria.
g) Ejercer la jefatura del personal del Colegio.
h) Tener a su cargo el archivo general y la ventanilla única del Colegio y su sello.
i) Recibir y dar cuenta al Decano de cuantas solicitudes y comunicaciones se reciban 

en el registro general del Colegio.
j) Cumplir y hacer cumplir al personal a sus órdenes los acuerdos de la Junta General 

y Junta de Gobierno, y las órdenes del Decano, cuya ejecución le corresponda.
k) Asumir el control de la legalidad de los actos colegiales.
l) Cuantas otras funciones se le encomienden por la Junta de Gobierno.
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Artículo 30. Del Vicesecretario.
Corresponde al Vicesecretario todas aquellas funciones que le confiera el Secretario, 

asumiendo las de éste, en caso de ausencia, enfermedad o vacante.

Artículo 31. Del Tesorero.
Corresponde al Tesorero:
a) Recaudar y custodiar los fondos del Colegio, siendo responsable de ellos, a cuyo 

fin, firmará recibos y recibirá cobros.
b) Pagar los libramientos que expida el Decano y los demás pagos de ordinaria 

administración autorizados de forma general hasta la cuantía autorizada por el Decano.
c) Ingresar y retirar fondos de las cuentas bancarias conjunta y mancomunadamente 

con la firma autorizada del Decano, Vicedecano o Secretario.
d) Cobrar los intereses y rentas del capital.
e) Dar cuenta de la falta de pago de las cuotas de los colegiados para que por la 

Junta de Gobierno se adopten las medidas procedentes.

Artículo 32. Del Interventor.
Corresponde al Interventor: 
a) Llevar, a través del personal o entidad a tal fin contratada por el Colegio, los libros 

de contabilidad legalmente exigidos.
b) Firmar las cuentas de ingresos y pagos mensuales para informe de la Junta de 

Gobierno, así como la cuenta anual para su aprobación por la Junta General.
c) Elaborar la memoria económica anual, dando a conocer a todos los colegiados el 

balance de situación económica del Colegio.
d) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del Colegio.
e) Llevar el inventario de los bienes del Colegio.

Artículo 33. De los vocales de la Junta de Gobierno.
Corresponde a los vocales de la Junta de Gobierno: 
a) El desempeño de las funciones que les delegue o encomiende el Decano o la 

Junta de Gobierno.
b) Sustituir a los titulares de los restantes cargos de la Junta de Gobierno en caso 

de ausencia, enfermedad o vacante temporal, sin perjuicio de lo dispuesto en estos 
Estatutos.

c) Asistir, en turno con los restantes vocales, al domicilio social del Colegio para 
atender el despacho de los asuntos que lo requieran.

Artículo 34. Renovación de cargos de la Junta de Gobierno por vacante permanente 
de sus titulares.

1. En caso de vacante permanente, el cargo de Decano se cubrirá por el Vicedecano, el 
de Vicedecano, por el Vocal 1.º, el de Secretario, por el Vicesecretario, el de Vicesecretario, 
por el Vocal 2.º; y para los restantes cargos, la Junta de Gobierno designará el colegiado 
o colegiados que tenga por conveniente, siempre que sean elegibles, debiendo ratificarse 
la designación en la primera Junta General ordinaria que se celebre.

2. Si por cualquier causa quedaran vacantes en la elección o durante el mandato 
más de la mitad de los cargos de la Junta de Gobierno, el Consejo Andaluz de Colegios 
designará una Junta provisional de entre los colegiados más antiguos en el plazo de tiempo 
más breve posible. Esta Junta de Gobierno convocará elecciones para la provisión de los 
cargos vacantes antes de los tres meses siguientes a la designación de los miembros 
provisionales.
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Artículo 35. Atribuciones de la Junta de Gobierno.
1. Corresponde a la Junta de Gobierno la dirección y administración del Colegio, para 

el cumplimiento de sus fines.
2. Son atribuciones de la Junta de Gobierno, en todo aquello que, de manera expresa 

no competa a la Junta General, las siguientes:
a) Velar por el cumplimiento de los fines de la organización colegial en su ámbito 

territorial.
b) Aprobar los informes, estudios, dictámenes, laudos y arbitrajes encomendados al 

Colegio.
c) La formación del presupuesto y la rendición de las cuentas anuales.
d) Proponer a la Junta General las cuotas que deben abonar los colegiados y acordar 

su exención, cuando proceda.
e) Dirigir la gestión económica del Colegio y proponer a la Junta General las 

inversiones o actos de disposición de los bienes patrimoniales del Colegio.
f) La admisión y baja de los colegiados con los requisitos y mediante la tramitación 

establecida en estos Estatutos.
g) Convocar y fijar el orden del día de las Juntas Generales y la ejecución de sus 

acuerdos, sin perjuicio de las facultades del Decano de decidir por sí, la convocatoria de 
cualquier clase de la Junta General con el orden del día que aquel decida.

h) Mediar en la resolución de los problemas que puedan surgir entre los colegiados.
i) Ejercer la potestad disciplinaria.
j) Convocar elecciones para proveer los cargos de la Junta de Gobierno.
k) Elaborar, para su aprobación por la Junta General, Reglamentos en desarrollo de 

estos Estatutos.
l) Acordar el ejercicio de toda clase de acciones y recursos, ordinarios y extraordinarios, 

administrativos y jurisdiccionales, ante cualquier órgano administrativo, Juzgado o 
Tribunal, o ante el Tribunal Constitucional.

m) Proponer a la Junta General cuando lo estime necesario, la imposición de cuotas 
extraordinarias a los colegiados.

n) Establecer la cuantía mínima del seguro de responsabilidad civil profesional que 
en cada momento hayan de tener suscrito los colegiados, de no haber sido establecida 
por Ley, en los términos previstos en el artículo 23 de estos Estatutos, promoviendo dicho 
aseguramiento de los colegiados a través del Colegio, así como el de otras coberturas.

ñ) Crear Comisiones para cumplir funciones o emprender actividades de interés para 
los colegiados, la Corporación o para la defensa y promoción de la profesión de Perito o 
Ingeniero Técnico Industrial, regulando su funcionamiento y fijando las facultades que, en 
su caso, delegue.

o) Fomentar las relaciones entre el Colegio, sus colegiados, las Facultades y Escuelas 
universitarias de la Ingeniería de la rama industrial y demás personal al servicio de la 
Administración Pública.

p) Promover actividades para la formación profesional continuada de los colegiados.
q) Promover el respeto, la divulgación, conocimiento y enseñanza de las normas 

deontológicas.
r) Atender las quejas de los Colegiados que le fueren planteadas.
s) Dictar las normas que estime necesarias para el adecuado funcionamiento de los 

distintos servicios colegiales.
t) Proponer a la Junta General, para su aprobación, la constitución de sociedades, 

asociaciones o fundaciones para la mejor consecución de los fines del Colegio.
u) Establecer sistemas de ayuda a la formación inicial y continuada de los 

colegiados.
v) Adoptar las decisiones que procedan en materia de distinciones honoríficas.



Número 47 - Martes, 10 de marzo de 2020
página 208 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

w) Elaborar y aprobar la carta de servicios a la ciudadanía.
x) Las demás funciones que le encomienden directamente las leyes, los Estatutos 

Generales y estos Estatutos.

Artículo 36. Funcionamiento de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno se reunirá con carácter ordinario al menos cada mes, salvo 

durante el mes de agosto.
2. El Orden del Día lo elaborará el Decano con la asistencia del Secretario y deberá 

estar en poder de los componentes de la Junta de Gobierno al menos con cuarenta y 
ocho horas de antelación, salvo situaciones de urgencia, que serán declaradas como tales 
por acuerdo de la mayoría de la propia Junta de Gobierno. La documentación relativa 
a los asuntos a tratar deberá estar en la Secretaría del Colegio, a disposición de los 
componentes de la Junta, desde el momento de la convocatoria de la sesión de que se 
trate. Dicha convocatoria se remitirá por el medio que el convocante estime conveniente, 
siempre que quede constancia de la misma, e incluirá los siguientes asuntos:

a) Aprobación si procede del Acta anterior.
b) Cumplimiento de acuerdos anteriores.
c) Informe del Decano.
d) Informe de Secretaría.
e) Informe de Tesorería.
f) Informe de Comisiones.
g) Asuntos varios.
h) Ruegos y preguntas.
3. Para que puedan adoptarse acuerdos sobre materias no incluidas en el Orden 

del Día deberán ser aprobados por mayoría de los miembros de la Junta de Gobierno 
presentes en la sesión.

4. La Junta será presidida por el Decano, o por quien estatutariamente le sustituya, 
quien dirigirá los debates, dando turno de palabra y cuidando de que las intervenciones 
sean concisas y ajustadas al asunto objeto de cuestión.

5. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los asistentes que se emitirán 
de forma escrita y secreta, si algún miembro de la Junta así lo solicita. En caso de 
empate decidirá el voto de calidad del Decano o de quien estuviere desempeñando sus 
funciones.

6. La asistencia a la Junta de Gobierno es obligatoria para todos sus componentes, 
por lo que las ausencias injustificadas a tres sesiones consecutivas o cinco alternas en 
un periodo de un año conllevan la pérdida de su condición de miembro de la Junta, previo 
acuerdo en tal sentido adoptado por la Junta de Gobierno.

7. Cuando sean razones debidamente justificadas, de máxima urgencia las que 
motiven, a iniciativa del Decano o cuatro miembros de la Junta, como mínimo, la 
convocatoria de la Junta, se prescindirá del orden del día y del requisito temporal de 
conocimiento de la convocatoria antes establecido, bastando que, por cualquier medio, se 
haga saber a los miembros de la Junta el motivo de la convocatoria y el lugar y hora de 
celebración.

Artículo 37. De la Comisión Ejecutiva de la Junta de Gobierno.
1. Existirá una Comisión Ejecutiva delegada de la Junta de Gobierno para que atienda 

o resuelva los asuntos cuya urgencia no permita en plazo una solución en Junta de 
Gobierno y otros que pudieran serles encomendados.

2. Estará compuesta por el Decano o el Vicedecano, el Secretario o Vicesecretario y 
Tesorero o Interventor.

3. De las soluciones adoptadas, se dará cuenta a la Junta de Gobierno en la reunión 
próxima, para su ratificación.
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Artículo 38. De la Junta General.
1. La Junta General, órgano máximo de gobierno del Colegio y expresión de la 

voluntad del Colegio Oficial Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Granada.
Sus acuerdos, adoptados con arreglo a los presentes Estatutos y demás normativa 

de aplicación, serán de obligado cumplimiento para todos los colegiados.
2. Corresponde a la Junta General:
a) La elaboración y aprobación de los Estatutos del Colegio y de sus modificaciones 

posteriores.
b) La elección de los miembros integrantes de la Junta de Gobierno, así como la 

remoción de los mismos por medio de la moción de censura.
c) La aprobación del presupuesto, de las cuentas anuales, de la cuota colegial 

periódica y la de la incorporación al Colegio. El importe de la cuota de incorporación del 
Colegio no podrá ser restrictiva del derecho a la colegiación, ni superar en ningún caso 
los costes asociados a la tramitación de la inscripción.

d) La aprobación de la gestión de la Junta de Gobierno y de la memoria anual del 
Colegio.

e) El establecimiento, o supresión en su caso, de los servicios corporativos necesarios 
para el cumplimiento de sus fines.

f) La aprobación de la enajenación o gravamen de bienes inmuebles del Colegio.
g) La aprobación del cambio de domicilio del Colegio.
h) La aprobación de la constitución de sociedades, asociaciones o fundaciones para 

la mejor consecución de los fines del Colegio.
i) La aprobación de la fusión del colegio con otro de la misma profesión.
j) La aprobación de la segregación del Colegio para constituir otro de ámbito territorial 

inferior de la misma profesión.

Artículo 39. Régimen de funcionamiento de la Junta General.
1. La Junta General se reunirá con carácter ordinario dentro del primer cuatrimestre de 

cada año y con carácter extraordinario cuando sea debidamente convocada, a iniciativa 
del Decano, de la Junta de Gobierno o de más del diez por ciento de los colegiados.

La convocatoria de toda Junta General se cursará a todos los colegiados con 
una antelación mínima de un mes, salvo en los casos de urgencia, en que a juicio del 
Decano o de la Junta de Gobierno haya de reducirse el plazo, debiendo motivarse en la 
convocatoria la causa concreta que la justifique.

2. La convocatoria, conteniendo el Orden del Día, se publicará en los tablones de 
anuncios del Colegio y en la página Web y se notificará a los interesados por medios 
telemáticos o por correo ordinario.

3. La citación señalará la fecha, hora y lugar de celebración y expresará numerado el 
orden del día. Si la convocatoria, o alguno de los puntos a tratar, fueren a instancia de los 
colegiados deberá indicarse tal circunstancia.

4. Para la válida constitución de la Junta General, tanto en sesión ordinaria como 
extraordinaria, será necesaria la asistencia de la mayoría absoluta de sus miembros en 
primera convocatoria, pudiendo celebrarse la segunda convocatoria media hora más 
tarde, en la que bastará para la válida constitución de las Juntas la presencia del Decano 
y el Secretario, o quienes reglamentariamente le suplan, cualquiera que sea el número de 
colegiados asistentes, adoptándose los acuerdos por mayoría de votos de los presentes.

5. Desde la fecha de la convocatoria y hasta el día de su celebración, los colegiados 
podrán consultar en la Secretaría del Colegio los antecedentes relativos al contenido del 
Orden del Día.

6. En la Junta General Ordinaria a celebrar en el primer cuatrimestre de cada 
año podrán incluirse las proposiciones que formulen un mínimo del diez por ciento de 
colegiados.
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7. La propia Junta acordará si procede o no abrir discusión sobre cada una de las 
proposiciones presentadas.

8. Del contenido de la Junta se levantará acta que será firmada por el Decano y por 
el Secretario e intervenida por dos de los asistentes. Los acuerdos de la Junta General 
serán ejecutivos independientemente de cuando se produzca la aprobación del acta.

9. Tras la celebración de la Junta General Ordinaria, en mérito al principio de 
transparencia en la gestión colegial, se hará pública a través de la página Web del Colegio 
en el primer semestre de cada año la Memoria Anual aprobada, debiendo contener la 
misma, al menos, la siguiente información:

a) Informe anual de gestión económica, incluyendo gastos de personal desglosados 
suficientemente y retribuciones, en su caso, de los miembros de la Junta de Gobierno en 
razón de su cargo.

b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y tipo de servicios 
prestados, así como las normas para su cálculo y aplicación.

c) Información agregada y estadística de los procedimientos informativos y 
sancionadores en fase de instrucción, en tramitación o con resolución firme, con 
expresión de la infracción a que se refiere, su tramitación y sanción impuesta en su caso, 
respetando, en todo caso, la legislación en materia de protección de datos de carácter 
personal.

d) Información agregada y estadística de las quejas y reclamaciones presentadas por 
los consumidores y usuarios o sus organizaciones representativas, con expresión de su 
tramitación, y en su caso, de los motivos de estimación o desestimación de dicha queja o 
reclamación, respetando, en todo caso, la legislación en materia de protección de datos 
de carácter personal.

e) Los cambios y modificaciones que hubieran sufrido los Códigos Deontológicos que 
fueran de aplicación.

f) Las normas sobre incompatibilidades y situaciones de conflicto de intereses en que 
se encuentren los miembros de la Junta de Gobierno.

g) Información estadística sobre visado de trabajos profesionales.

CAPÍTULO V

DE LAS ELECCIONES

Artículo 40. Convocatoria y plazos.
1. Las elecciones para la renovación periódica normal de miembros de la Junta 

de Gobierno tendrán lugar dentro del primer trimestre del año que corresponda, en el 
domicilio social del Colegio. La convocatoria se acordará y se dará a conocer con 40 días 
de antelación como mínimo a la fecha de la votación.

2. En la convocatoria se expresará el calendario electoral aprobado por la Junta de 
Gobierno en el que se concretarán los plazos y requisitos a cumplir, entre otros:

a) El plazo para elección y constitución de la Junta Electoral.
b) El plazo para exposición del Censo Electoral y reclamaciones al mismo, que será 

de hasta 48 horas antes de la votación.
c) El plazo para la presentación de solicitudes a candidatos, para proclamación de los 

mismos y de reclamaciones a la proclamación.
d) El plazo de resolución a las reclamaciones, si las hubiera.
e) El plazo en que finalizará la propaganda electoral de los candidatos proclamados.
f) Hora y lugar donde se celebrarán las Elecciones.
3. Los plazos que se señalen por días se considerarán, en todos los casos, días hábiles.
4. La convocatoria de elecciones será enviada a todo el cuerpo colegial, 

independientemente de encontrarse al corriente de sus cuotas colegiales o de cualquier 
otro débito con el Colegio y se insertará en el tablón de anuncios.
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Artículo 41. Electores. Requisitos.
Serán electores todos los colegiados que lo sean en la fecha de la convocatoria y se 

encuentren en el pleno goce de los derechos corporativos, al corriente de sus obligaciones 
colegiales, no debiendo tener pendiente de pago ninguna cuota de años anteriores a la 
celebración de las elecciones.

Artículo 42. Elegibles. Requisitos.
Serán elegibles, quienes reuniendo la condición de elector y encontrándose en el 

ejercicio de la profesión en cualquiera de sus formas, sean proclamados candidatos 
conforme a lo dispuesto en estos Estatutos.

A estos efectos se considerarán en ejercicio de la profesión los que se encuentren en 
situación de desempleo.

Artículo 43. Candidatos. Requisitos.
1. Quienes deseen ser candidatos lo solicitarán de forma expresa e individual mediante 

escrito que irá dirigido a la Junta Electoral dentro del plazo que al efecto se señale, 
adjuntando a la misma la documentación acreditativa de su condición de elegibles.

2. Las Vocalías saldrán a elección con expresión de su correspondiente numeración 
ordinal.

3. La solicitud expresará de forma concreta, el cargo para el que se pretende ser 
candidato, no pudiendo figurar un mismo nombre para más de uno de los puestos a 
cubrir.

4. Todas las solicitudes presentadas para ser candidatos, después de que haya tenido 
conocimiento la Junta Electoral, se expondrán en el tablón de anuncios de este Colegio, 
exclusivamente a título de información.

Artículo 44. Admisión o rechazo de candidaturas. Recursos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de candidaturas, la Junta Electoral, 

examinará las solicitudes presentadas, proclamando, de forma inmediata, las que reúnan 
los requisitos precisos y rechazando las que no se ajusten a lo reglamentado.

2. Las resoluciones desestimatorias, que se adoptarán en el plazo de tres días, 
se notificarán expresamente a los interesados dentro de los tres días siguientes a la 
adopción del citado acuerdo y, contra el mismo, podrán los candidatos proclamados o 
no proclamados, recurrir contra la decisión de la Junta Electoral ante el Consejo Andaluz 
de Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales y a través de la Junta de Gobierno del 
Colegio, en el plazo de tres días desde dicha notificación.

3. La Junta de Gobierno del Colegio elevará los recursos e informes de la Junta 
Electoral al Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales, dentro de 
los tres días siguientes a su interposición.

4. La Junta Electoral confeccionará la lista oficial de candidatos con los que hayan 
sido proclamados, por admisión o en virtud de recurso, y la expondrá en el tablón de 
anuncios del Colegio con una antelación mínima de 15 días a la fecha en que hubiere de 
tener lugar la votación.

5. El orden de los candidatos a figurar en la lista será fijado por la Junta Electoral 
entre los candidatos a cada cargo.

A partir de la proclamación, quedará abierta la campaña electoral.
6. Si para algún cargo solo se presentara un candidato, éste quedaría proclamado 

automáticamente, sin figurar ya en las papeletas de votación. Si fueran todos los cargos, 
no se celebrará votación.

7. Si para algún cargo no se presentasen candidatos, la Junta de Gobierno terminado 
el proceso electoral y después de la toma de posesión de los nuevos miembros podrá 
designar el colegiado o colegiados que crea conveniente, siempre que reúnan las 
condiciones para ser elegibles y acepten, debiendo ratificarse la designación en la primera 
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Junta General ordinaria que se celebre, mediante acuerdo que deberá figurar en un punto 
del Orden del día. El mandato de este miembro tendrá la misma duración que el de los 
elegidos en aquella convocatoria.

8. Si por cualquier causa quedaran vacantes en la elección o durante el mandato 
más de la mitad de los cargos de la Junta de Gobierno, el Consejo Andaluz de Colegios 
designará una Junta provisional de entre los colegiados más antiguos en el plazo de tiempo 
más breve posible. Esta Junta de Gobierno convocará elecciones para la provisión de los 
cargos vacantes antes de los tres meses siguientes a la designación de los miembros 
provisionales.

Artículo 45. Junta Electoral. Constitución.
1. En orden a la consecución de una mayor independencia del procedimiento de 

elección en lo que respecta a la organización y desarrollo del mismo, en sesión pública de 
la Junta de Gobierno del Colegio, se constituirá una Junta Electoral que estará formada 
por tres miembros, no candidatos, que reúnan la cualidad de elector, designados al azar, 
en sorteo público, entre los votantes de la última elección celebrada.

2. Se elegirán doce suplentes con objeto de cubrir los puestos de la Junta Electoral.
3. La Junta Electoral estará presidida por el miembro de mayor edad, y actuará como 

Secretario el de menor edad.
4. Las referidas designaciones se comunicarán a los interesados y se expondrán en 

el tablón de anuncios del Colegio.

Artículo 46. Competencias de la Junta Electoral.
Serán competencias de la Junta Electoral, entre otras, las siguientes facultades:
a) Hacer cumplir el proceso electoral.
b) Admitir y proclamar las candidaturas.
c) Resolver las reclamaciones al Censo y a la Proclamación de candidatos.
d) Preparar los listados del voto por correo y del voto personal, diligenciando los mismos.
e) Todas cuantas funciones le correspondan en aplicación de estos Estatutos.

Artículo 47. De los Interventores y sus funciones.
1. Cada candidato o agrupación de candidatos podrá nombrar un Interventor, que 

habrá de ser colegiado y será propuesto a la Junta Electoral con cinco días de antelación, 
como mínimo, a la fecha señalada para la votación.

2. La Junta Electoral, admitidos éstos, si procediera, para el ejercicio de los derechos 
y deberes que el cargo de Interventor les confiere, hará entrega a los mismos de las 
oportunas credenciales, que habrán de ser, en su caso, exhibidas e incorporadas al 
expediente de la Mesa Electoral en el momento de constituirse la misma. Así mismo se le 
notificará al candidato o agrupación de candidatos la aceptación del Interventor.

Serán funciones de los Interventores, las siguientes:
a) Permanecer en el acto electoral si lo desea.
b) Poner en conocimiento del Presidente de la Mesa las anomalías que observe que 

no se ajusten a los presentes Estatutos y formular las protestas o reclamaciones que 
tengan por conveniente, que serán recogidas sucintamente en el acta y resueltas por la 
Mesa si son de su competencia.

c) Colaborar con la Mesa para el mejor funcionamiento del proceso electoral.
d) Estar presente en todos los actos de deliberación de la Mesa y ofrecer su opinión.
e) Velar por la limpieza del proceso procurando que existan suficientes papeletas.
f) Estar presente en el acto del escrutinio y tener derecho a una copia del acta, si así 

lo solicita del Presidente, a la terminación del acto.
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Artículo 48. De la Mesa Electoral.
1. La Junta Electoral pasará a ser la Mesa Electoral el día de las elecciones, 

haciéndose cargo de toda la documentación elaborada, al efecto, por la Junta Electoral. 
Será su cometido, entre otros, el de presidir la votación, conservar el orden, realizar el 
escrutinio y velar por la pureza del mismo.

2. La Mesa se constituirá a la hora fijada en la convocatoria levantándose en dicho 
momento acta de constitución de la misma, que firmarán todos sus componentes 
y permanecerá en sus funciones hasta la terminación del escrutinio y consiguiente 
proclamación de candidatos electos.

3. La Mesa Electoral resolverá en el acto sobre cualquier reclamación que ante ella se 
presente por cualquier elector. Contra sus acuerdos, no cabrá recurso alguno, salvo el de 
impugnación del resultado de la elección.

Artículo 49. De las votaciones.
1. La votación se celebrará el día y hora señalados en la convocatoria, continuándose 

sin interrupción hasta la hora fijada, en que se dará por terminado el acto.
2. Solamente por causa de fuerza mayor y bajo la responsabilidad de la Mesa 

Electoral, podrá diferirse el acto de la votación o suspenderse, después de comenzada la 
misma.

3. A la hora señalada, el Presidente de la Mesa Electoral anunciará el comienzo de 
la votación, y los electores, se acercarán uno a uno a las urnas, manifestando su nombre 
y apellidos, con exhibición del documento nacional de identidad o carnet de colegiado, o 
cualquier otro documento que lo acreditase, como tal, a juicio de la Mesa.

4. Una vez comprobada su identidad y su inclusión en el Censo Electoral, el votante 
entregará su papeleta, dentro de un sobre preparado al efecto al Presidente de la Mesa, 
el cual lo depositará en la urna correspondiente, anotándose el nombre y apellidos del 
colegiado en la lista numerada de electores, por el orden que lo efectúen.

Si a juicio de la Mesa, no acreditase el elector su personalidad, o acreditada ésta no 
estuviere incluido en el Censo Electoral, no podrá emitir su voto.

5. Los componentes de la Mesa velarán por el buen orden y pureza de la elección, 
resolviendo por mayoría las incidencias que pudieran presentarse.

6. El voto será secreto, emitiéndose en papeleta blanca no transparente, impresa por 
el Colegio, en la que constará claramente cada uno de los cargos a elegir, y los nombres 
y apellidos de cada uno de los candidatos a cada cargo, en el orden previamente fijado 
por la Junta Electoral.

A la izquierda de cada nombre se colocará una casilla vacía para que el elector, tras 
elegir a su candidato preferido, lo señale con un aspa.

7. Cada elector podrá votar como máximo, tantos nombres como cargos hayan de 
cubrirse y por tanto para cada cargo solo se podrá señalar con el aspa uno sólo de los 
candidatos.

8. A la hora señalada en la convocatoria, el Presidente de la Mesa procederá a 
dar por terminada la votación, no permitiéndose el paso al local de nuevos electores, 
procediendo a emitir su voto los que ya se encuentren en el local. Seguidamente, lo harán 
los miembros de la Mesa y los Interventores.

9. Efectuado ello, el Presidente de la Mesa procederá a desprecintar la urna con los 
votos remitidos a la Junta Electoral por correo e introducir los sobres correspondientes a 
los mismos en la urna de votación.

10. La urna de votación estará precintada y con las firmas de los componentes de la 
Mesa e Interventores sobre los precintos, antes de iniciarse la votación.
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Artículo 50. Del voto por correo.
Los colegiados que lo deseen, podrán emitir su voto, personalmente o por correo, en 

este último caso, previa solicitud, por escrito dirigida a la Junta Electoral dentro del plazo 
que al efecto y por la misma se señale y con arreglo a la siguiente normativa:

a) La Junta Electoral remitirá, a todos los colegiados, la lista de los candidatos 
proclamados.

b) A los colegiados que hubiesen solicitado el voto por correo en tiempo y forma se 
les remitirá, además de lo contemplado en el apartado anterior, lo siguiente:

1.º  Un sobre de mayor tamaño (exclusivamente confeccionado para cada elección) 
con sello de la Junta Electoral y firmado, al menos, por dos miembros de la 
misma, en el que constará el pertinente número de registro y fecha de salida.

2.º Un sobre de menor tamaño.
3.º  Una papeleta en color blanco.
4.º Credencial de la Junta Electoral admitiendo el voto por correo al solicitante.
5.º Normas explicativas del mecanismo a seguir para la remisión del voto por correo.

c) El sobre mayor contendrá, en su interior, el más pequeño con la papeleta de 
votación, así como la siguiente documentación:

1.º   Fotocopia del documento nacional de identidad o del carnet de colegiado por 
ambas caras.

2.º Credencial que le fuera remitida por la Junta Electoral.
d) Dicho sobre, conteniendo en su interior, lo indicado en el apartado anterior, se 

enviará al Colegio por correo certificado con acuse de recibo, debiendo de obrar en las 
oficinas del Colegio antes de las veinte horas del día anterior a la elección.

e) En el anverso llevará impresa la palabra «Elecciones» y, en el reverso, ya impresos 
los correspondientes: nombre y apellidos del elector, domicilio, distrito postal, población y 
número de colegiado.

f) A la recepción de los mismos, serán inscritos en el Libro de Registro de entrada 
de Elecciones, habilitado a tal fin, y custodiados por la Junta Electoral en una urna 
debidamente precintada y firmada por todos los miembros de la Junta Electoral, custodia 
que asumirá el día de las elecciones la Mesa Electoral hasta que se proceda a introducirlos 
en la urna de votación general.

g) El sobre de menor tamaño, destinado a contener la papeleta de votación, irá exento 
de cualquier indicación, excepto la impresa de «Contiene papeleta de votación».

Artículo 51. Del escrutinio y proclamación de candidatos electos.
1. Una vez finalizada la votación personal, el Presidente de la Mesa Electoral procederá 

a la apertura de la urna destinada a la custodia del voto por correo y seguidamente abrirá 
cada uno de los sobres de mayor tamaño, y, con los datos que figuren en el mismo, 
verificará si el votante está inscrito en el Censo Electoral, comprobará si no ha ejercido 
el voto personal –en cuyo caso quedará anulado el voto por correo– para, finalmente 
proceder a depositar en la urna de votación general, el sobre de menor tamaño cerrado, 
conteniendo la papeleta del voto, anotándose el nombre y apellidos del votante, en la lista 
numerada de electores con voto emitido, en el orden que se efectúe. Este sobre se abrirá 
en el momento de realizar el escrutinio.

2. Serán nulas las papeletas que no se ajusten al modelo impreso por el Colegio así 
como las que siendo más de una, estén contenidas en el mismo sobre.

3. Serán válidas las papeletas, aunque no otorguen el voto para todos los cargos 
elegibles.

4. Serán nulos los votos cuando:
a) Contengan votos a favor de quienes no hayan sido proclamados candidatos, y por 

tanto no aparezcan sus nombres reflejados en la papeleta electoral.
b) Señalen a más de una persona para un solo puesto.
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5. El voto a favor de un candidato que hubiere retirado su candidatura, antes de dar 
comienzo la elección, se declarará «en blanco».

6. La Mesa Electoral resolverá en el acto sobre cualquier reclamación que ante ella se 
presente por cualquier elector. Contra sus acuerdos no cabrá recurso alguno salvo el de 
impugnación de los resultados de la elección.

7. La Mesa Electoral invalidará la elección, cuando el número de votantes no coincida 
con el de los sobres depositados en las urnas. En tal caso, La Junta de Gobierno del 
Colegio procederá a convocar nuevas elecciones a la mayor brevedad posible, y como 
máximo, dentro del plazo de cincuenta días.

8. Del resultado del escrutinio, que será público, y de las incidencias producidas 
durante el transcurso de la votación, se levantará acta por triplicado, que firmarán todos 
los componentes de la Mesa Electoral, en la que se expresará si son coincidentes o no el 
número de votantes y el de papeletas depositadas en las urnas.

Igualmente se consignarán todas las protestas, objeciones o reclamaciones que se 
hubieran formulado, o la circunstancia de no haberse producido ninguna.

9. El Presidente de la Mesa anunciará, en voz alta, el resultado de la elección, 
especificando el número de votantes, el de votos emitidos a favor de cada candidato, 
el de votos en blanco y el de votos nulos, procediendo a continuación a destruir las 
papeletas extraídas de las urnas, excepto las declaradas nulas y las que hayan sido 
objeto de cualquier impugnación o reclamación, las cuales, se remitirán en sobre firmado 
por todos los miembros de la Mesa, a la Junta de Gobierno del Colegio, que conservará 
el sobre cerrado hasta que la proclamación del resultado electoral adquiera firmeza. Si 
se presentare recurso, remitirá el sobre, sin abrirlo, al Consejo Andaluz de Colegios de 
Ingenieros Técnicos Industriales.

10. En caso de empate entre varios candidatos a un mismo cargo, se proclamará al 
de mayor antigüedad en el Colegio y, si subsiste el empate, al de más edad.

11. La Mesa Electoral entregará a la Junta de Gobierno la siguiente documentación:
a) Acta de constitución de la Mesa.
b) Libro Registro de voto por correo.
c) Lista de electores.
d) Lista de votantes.
e) Credenciales de los miembros de la Mesa e Interventores.
f) Acta de la sesión con los resultados de la votación, las reclamaciones formuladas y 

resoluciones adoptadas.
12. Declarada la validez del escrutinio y resueltas las reclamaciones que se hubieren 

presentado ante la Mesa, la Junta de Gobierno proclamará los candidatos electos.
13. Los resultados de la elección serán dados a conocer, además, mediante su 

publicación en el tablón de anuncios del Colegio y, en su caso, en la Hoja Informativa o 
circular a los colegiados, así como mediante escrito a los candidatos.

Artículo 52. Impugnación resultado de Elecciones.
1. Los resultados de las elecciones, en tanto actos sujetos al Derecho Administrativo, 

serán recurribles en alzada ante el Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos 
Industriales en la forma y plazos regulados por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Los acuerdos del Consejo Andaluz, serán susceptibles de recurso jurisdiccional vía 
contencioso administrativa.

3. La Junta de Gobierno tomará posesión de sus cargos, con independencia de los 
recursos que hubiesen sido presentados.
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CAPÍTULO VI

DE LA MOCIÓN DE CENSURA

Artículo 53. De la moción de censura.
1. Podrá proponerse la censura de cualquier miembro de la Junta de Gobierno, 

conjuntamente la de varios o todos, mediante propuesta motivada suscrita por un número 
de colegiados que represente, al menos, el diez por ciento (10%) de los colegiados, si 
lo fuera para un solo miembro de la Junta de Gobierno, siempre que no sea el Decano, 
o el quince por ciento (15%) si se propusiere la censura del Decano o de más de uno 
o totalidad de los miembros de la Junta de Gobierno. La propuesta habrá de incluir el 
nombre del candidato o candidatos al cargo o cargos a los que se refiera la censura y la 
aceptación firmada de dichos candidatos.

La propuesta se presentará y tramitará conjuntamente para todos aquellos cuya 
censura se proponga.

No podrá proponerse la censura de ningún miembro de la Junta hasta transcurridos 
seis meses de su toma de posesión.

2. Presentada la moción de censura y verificado el cumplimiento de sus requisitos, 
se debatirá en Junta General Extraordinaria, que deberá celebrarse dentro de los treinta 
días (30) hábiles siguientes al de la presentación.

El debate comenzará por la defensa de la moción que corresponda al candidato que 
a tal fin se designe en la propuesta que, de censurarse al Decano, habrá de ser en todo 
caso el candidato a Decano. A continuación intervendrá el censurado, que, de ser varios, 
será el que designe la Junta de Gobierno, si bien, de ser censurado el Decano, será éste 
el que intervenga.

3. Seguidamente, se abrirá un debate entre los asistentes, en la forma ordinaria 
prevista para las Juntas Generales, concluido el cual volverán a intervenir el defensor de 
la moción y quien se hubiere opuesto a ésta.

Los votos se emitirán a favor o en contra de la moción, sin que puedan los que voten 
a favor excluir de la censura a ninguno de aquellos para los que se proponga ni tampoco 
a ninguno de los candidatos propuestos.

4. Si la participación en la votación no alcanzara el veinte por ciento (20%) al menos 
del censo de colegiados, o el veinticinco por ciento (25%) si se propusiera la censura del 
Decano o de la mayoría de la Junta de Gobierno, la moción se entenderá rechazada sin 
necesidad de proceder al escrutinio.

Si se alcanza la participación mínima indicada, será precisa la mayoría de dos tercios 
de los votos válidamente emitidos, para aprobación de la moción.

Si la moción no fuese aprobada, no podrá presentarse otra por ningún colegiado de 
los que la hayan suscrito hasta transcurrido un año del primer día de votación ni tampoco 
contra los mismos cargos hasta pasados seis meses contados en la misma forma.

Aprobada la moción de censura, quedarán automáticamente proclamados los 
candidatos propuestos, que tomarán posesión inmediatamente de sus cargos.

CAPÍTULO VII

ACTIVIDAD SUJETA A DERECHO ADMINISTRATIVO

Artículo 54. Régimen de la actividad sujeta al Derecho Administrativo.
1. Las disposiciones colegiales y actos dictados en el ejercicio de funciones públicas 

atribuidas por la Ley o delegadas por una Administración Pública y los referidos a la 
organización colegial sujetos al Derecho Administrativo se someterán a lo dispuesto 
en estos Estatutos, la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales de 
Andalucía, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
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de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y demás Leyes y principios de Derecho Público que le resulten de 
aplicación, debiendo observar los límites de la Ley reguladora de la Defensa de la 
Competencia.

2. Las disposiciones colegiales y los actos sujetos al Derecho Administrativo se 
dictarán conforme al procedimiento establecido en estos Estatutos y en los Reglamentos 
de aplicación.

3. Las disposiciones colegiales deberán publicarse en la página web del Colegio y en 
el tablón oficial, donde figurarán al menos durante dos meses.

4. Las resoluciones de los órganos colegiales deberán dictarse con audiencia del 
interesado y debidamente motivadas cuando tengan carácter sancionador, limitativo de 
derecho o intereses legítimos, o resuelvan recursos.

5. Deberán notificarse los actos que afecten a los derechos e intereses de los 
colegiados, dejando constancia en el expediente de su recepción. La notificación deberá 
contener el texto íntegro de la resolución, el órgano que la dictó y la fecha, así como 
la indicación de si el acto es o no definitivo en la vía corporativa, y de los recursos que 
procedan, plazo para interponerlos y órgano ante el que hubieran de interponerse, sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen 
procedente.

Artículo 55. Silencio administrativo.
1. Los expedientes deberán resolverse en el plazo estatutaria o reglamentariamente 

fijado. De no establecerse un plazo inferior se entenderá que las solicitudes de los 
colegiados deberán resolverse en el plazo máximo de tres meses.

2. Finalizado el plazo establecido para la resolución de cada procedimiento sin que se 
haya notificado resolución al interesado solicitante, se entenderán producidos los efectos 
del silencio administrativo en el sentido favorable a lo solicitado o desestimatorio de la 
solicitud, que se establezca en los Estatutos y Reglamentos internos que lo desarrollen.

3. En todo caso, se entenderán estimadas por silencio administrativo las solicitudes 
referidas a la incorporación al Colegio, cuando se haya acreditado en la solicitud el 
cumplimiento de todos los requisitos exigidos por estos Estatutos.

Los actos producidos por silencio administrativo positivo que supongan el 
reconocimiento o la atribución de facultades o derechos contrarios al ordenamiento 
jurídico, por carecer de requisitos esenciales para su adquisición, serán nulos de pleno 
derecho.

Artículo 56. Nulidad y anulabilidad de los actos colegiales.
Los actos colegiales serán nulos de pleno derecho o anulables en los casos 

establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Artículo 57. Acuerdos de los órganos colegiales.
Los órganos colegiados de gobierno no podrán adoptar acuerdos sobre asuntos no 

incluidos en el orden del día, salvo que se acuerde el carácter urgente del asunto a tratar 
y se aprueben por la mayoría de los miembros de la Junta de Gobierno presentes en la 
sesión.

Artículo 58. Recursos.
1. Los actos y acuerdos de los órganos del Colegio serán ejecutivos cuando estén 

sujetos a Derecho Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Los actos y acuerdos del Colegio podrán recurrirse en alzada en el plazo de un 
mes ante el Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales.
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Artículo 59. Procedimiento de los recursos.
1. El recurso de alzada se interpondrá ante el Colegio o ante el Consejo Andaluz 

de Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales, en la forma y plazos regulados en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. Las resoluciones de los recursos regulados en el apartado anterior agotan la vía 
administrativa, pudiendo ser impugnadas ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de acuerdo con lo que dispone la Ley reguladora de esta Jurisdicción.

Artículo 60. Régimen de la actividad no sujeta al Derecho Administrativo.
En el ejercicio de sus funciones privadas el Colegio queda sometido al Derecho 

Privado. También quedan incluidos en este ámbito los aspectos relativos al patrimonio, 
contratación y relaciones con su personal que se rigen por la legislación laboral.

CAPÍTULO VIII

DE LAS DELEGACIONES

Artículo 61. De las Delegaciones.
1. Para el mejor cumplimiento de sus fines y una mayor eficacia de sus funciones, el 

Colegio podrá establecer por acuerdo de su Junta de Gobierno Delegaciones en aquellas 
ciudades que, dentro de su ámbito territorial, así lo requieran los intereses profesionales.

2. La Delegación ostentará la representación de la Junta de Gobierno en el ámbito de 
su demarcación y tendrá como misión colaborar con ésta, bajo cuyas directrices actuará. 
A tal fin, la Junta de Gobierno designará de entre los colegiados de la Delegación 
correspondiente un Delegado.

CAPÍTULO IX

DEONTOLOGÍA

Artículo 62. Deontología.
Se estará a lo dispuesto en el Código Deontológico y Reglamento Disciplinario que 

lo desarrolla, aprobados por el Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos 
Industriales y demás normativa que le afecte.

CAPÍTULO X

DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS

Artículo 63. De los recursos económicos.
1. El funcionamiento económico del Colegio se ajustará al régimen de presupuesto 

anual y será objeto de una ordenada contabilidad, coincidiendo el ejercicio económico 
con el año natural.

2. Todos los colegiados podrán examinar las cuentas durante los quince días hábiles 
anteriores a la fecha de celebración de la Junta General a que hubieran de someterse 
para su aprobación o rechazo. Este derecho de información se ejercerá mediante examen 
personal por parte del colegiado.

3. Los recursos económicos del Colegio pueden ser ordinarios o extraordinarios.
4. Constituyen recursos económicos ordinarios:
a) Los derechos de incorporación al Colegio, que no podrán superar los costes 

asociados a su tramitación.
b) Las cuotas periódicas a cargo de los colegiados.
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c) Las cuotas por visado de trabajos profesionales.
d) Los ingresos procedentes de las rentas de su patrimonio.
e) Los beneficios derivados de prestación de servicios, emisión de certificaciones o 

dictámenes, asesoramientos, cursos, seminarios, venta de publicaciones o impresos y 
otras actividades, así como las subvenciones recibidas por los servicios y actividades del 
Colegio.

5. Constituyen los recursos extraordinarios todos aquellos que no tuvieran la 
consideración de ordinarios, y, en especial:

a) Las cuotas o derramas que puedan ser aprobadas en una Junta General 
extraordinaria convocada al efecto, necesitando para ello de la aprobación de los dos 
tercios de los asistentes.

b) Los derivados de los bienes, muebles o inmuebles, y derechos que por herencia, 
donación o cualquier otro título lucrativo u oneroso entren a formar parte del patrimonio 
colegial.

c) Cualquier otro ingreso que se pueda obtener lícitamente.

Artículo 64. Del Presupuesto.
1. Anualmente la Junta de Gobierno elaborará un presupuesto que elevará a la Junta 

General para su examen, enmienda y aprobación o rechazo.
2. Si no se aprobasen antes del primer día del ejercicio económico correspondiente 

se considerarán automáticamente prorrogados los presupuestos del ejercicio económico 
anterior.

3. La Junta de Gobierno podrá, si los intereses de la Corporación así lo exigieren, 
traspasar de una partida presupuestaria a otra los fondos que estimara pertinentes, dando 
cuenta en la primera Junta General Ordinaria del año.

Artículo 65. De la Contabilidad.
La contabilidad del Colegio se adaptará al Plan General de Contabilidad que 

legalmente esté vigente en cada momento.

CAPÍTULO XI

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 66. Competencia.
El Colegio y el Consejo Andaluz, dentro de sus respectivas competencias, ejercerán 

la potestad disciplinaria para sancionar las infracciones en que incurran los colegiados y 
los cargos colegiales en el ejercicio de su profesión o en el orden colegial.

Artículo 67. Infracciones.
1. Las infracciones que pueden ser objeto de sanción disciplinaría se clasifican en 

muy graves, graves y leves.
2. Son infracciones muy graves:
a) La comisión de delito, en cualquier grado de participación, como consecuencia 

del ejercicio profesional o con ocasión del mismo o que afecten al ejercicio profesional, 
cuando así lo haya determinado un Juez en sentencia firme.

b) El encubrimiento del intrusismo profesional, cuando así lo haya determinado un 
Juez en sentencia firme.

c) El incumplimiento de lo previsto en el artículo 23 de los presentes Estatutos para la 
responsabilidad profesional.

d) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilitación profesional o estando 
incurso en causa de incompatibilidad o prohibición.
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e) El incumplimiento deliberado de los acuerdos de carácter obligatorio adoptados por 
el Colegio, cuando produzca o sea susceptible de producir perjuicio para la profesión o 
para el regular funcionamiento del Colegio.

f) El uso del cargo o función pública en provecho propio.
g) La vulneración del secreto profesional.
h) La comisión de, al menos, dos infracciones graves en el plazo de dos años.
3. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de los acuerdos de carácter obligatorio adoptados por los 

órganos de gobierno del Colegio en materia de su competencia, o el incumplimiento de 
las obligaciones establecidas en estos Estatutos, que no constituya infracción muy grave.

b) El incumplimiento injustificado de las obligaciones económicas con el Colegio.
c) El incumplimiento de los deberes los deberes de los colegiados en el ejercicio de 

su actividad profesional, establecidos en el artículo 13 de estos Estatutos.
d) La desconsideración u ofensa grave a los miembros de los órganos de gobierno 

del Colegio, en el ejercicio de sus funciones, así como hacia los compañeros en el 
desempeño de la actividad profesional.

e) La competencia desleal, conforme a la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia 
Desleal.

f) La realización de trabajos profesionales que por su índole, forma o fondo, resulten 
contrarios al ordenamiento jurídico en perjuicio del interés público o de los consumidores 
y usuarios.

e) El incumplimiento de los deberes profesionales o incompatibilidades que por razón 
de su cargo se han de observar, cuando causen perjuicio a quienes hayan solicitado o 
concertado la actuación profesional.

4. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de los acuerdos adoptados por el Colegio o el incumplimiento de 

las obligaciones establecidas en estos Estatutos, que no constituya infracción muy grave 
o grave.

b) Las incorrecciones de escasa trascendencia en la realización de los trabajos 
profesionales.

c) La desconsideración u ofensa leve a los miembros de los órganos de gobierno del 
Colegio en el ejercicio de sus funciones, así como a los compañeros en el ejercicio de su 
actividad profesional.

d) El mal uso de los bienes muebles o inmuebles del Colegio.
e) La dejación de funciones o la falta de diligencia en el cumplimiento de las obligaciones 

como miembro de los órganos de gobierno del Colegio o demás corporaciones que 
integran a la organización colegial.

Artículo 68. Sanciones.
1. Las sanciones disciplinarias se clasifican en leves, graves y muy graves:
a) Son sanciones leves: amonestación privada y el apercibimiento por oficio del 

Decano.
b) Son sanciones graves: la suspensión de la colegiación o de los derechos colegiales 

por término de hasta seis meses; y la inhabilitación para el ejercicio de cargos corporativos 
de hasta un año.

c) Son sanciones muy graves: la suspensión de la colegiación o de los derechos 
colegiales por término de más de seis meses y hasta dos años; la inhabilitación para el 
ejercicio de cargos corporativos de uno y hasta cinco años; y la expulsión del Colegio.

2. Las infracciones que guarden relación con obligaciones colegiales se consideran 
corporativas y se sancionarán, según su gravedad, con amonestación privada o 
apercibimiento por oficio del Decano con anotación en el expediente personal, si son 
leves; suspensión de los derechos colegiales de hasta seis meses e inhabilitación para 
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cargos colegiales de hasta un año, si son graves; y suspensión de los derechos colegiales 
e inhabilitación para cargos colegiales de uno hasta cinco años, si son muy graves.

3. Las infracciones que entren dentro de la esfera de las obligaciones profesionales 
serán sancionables, con amonestación privada, si son leves; con la suspensión de la 
colegiación de hasta seis meses si son graves, y con la suspensión de la colegiación de 
más de seis meses y hasta dos años o la expulsión del Colegio si son muy graves.

Artículo 69. Procedimiento disciplinario.
1. No podrá imponerse sanción alguna sin haber instruido un procedimiento previo. 

Los procedimientos disciplinarios se iniciarán siempre de oficio, por acuerdo de la Junta 
de Gobierno, bien a iniciativa propia o en virtud de denuncia de tercero.

2. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento, se podrán realizar actuaciones 
previas con objeto de determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que 
justifiquen tal inicio.

3. La Junta de Gobierno del Colegio nombrará un instructor que tramitará el 
procedimiento y formulará la propuesta de resolución, que habrá de ser resuelta por la 
Junta de Gobierno. No podrá recaer el nombramiento de instructor sobre personas que 
formen parte de la Junta de Gobierno que haya iniciado el procedimiento.

4. En la tramitación de los expedientes disciplinarios se garantizarán al colegiado, en 
todo momento los siguientes derechos:

a) La presunción de no responsabilidad disciplinaria mientras no se demuestre lo 
contrario.

b) Ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos 
puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, se le pudieran imponer.

c) Ser notificado de la identidad del instructor designado, del órgano competente para 
imponer la sanción y de la norma que le atribuye dicha competencia.

d) A conocer en cualquier momento el estado de la tramitación de los procedimientos 
en los que tenga la consideración de interesado, y a obtener copias de los documentos en 
ellos contenidos y copia sellada de los que él presente.

e) A que se le conceda vista de las actuaciones al objeto de que pueda formular 
las alegaciones de defensa y proponer las pruebas que estime oportunas y presentar 
documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de alegaciones contra 
la propuesta del instructor de resolución.

f) A disponer de las suficientes garantías de defensa en el procedimiento 
sancionador.

g) A que la tramitación del procedimiento sancionador tenga una duración no superior 
a los seis meses, a contar desde la fecha de su iniciación, salvo causa justificada de la 
que quedará la debida constancia en el expediente.

5. Las sanciones leves podrán imponerse en un procedimiento abreviado en el que se 
verificará la exactitud de los hechos, se oirá al presunto infractor y se comprobará si los 
mismos están tipificados en alguno de los supuestos previstos en el artículo 67.4 de los 
presentes Estatutos y se señalará la sanción correspondiente.

Artículo 70. Recursos contra las resoluciones sancionadoras.
1. Las resoluciones del Colegio que impongan sanciones serán susceptibles de 

recurso de alzada ante el Consejo Andaluz, en el plazo de un mes desde su notificación, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 35.1 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, 
de Colegios Profesionales de Andalucía.

2. Las resoluciones sancionadoras no serán ejecutivas hasta que sean firmes en la 
vía colegial. No obstante, si se hubiere impuesto una sanción de suspensión por infracción 
muy grave, el órgano competente podrá acordar la adopción de las medidas provisionales 
pertinentes para garantizar la efectividad de la misma. En este caso, lo comunicará 
inmediatamente al Consejo Andaluz y, en su caso, al Consejo General, el cual, si se 
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interpone recurso contra dicha sanción, deberá resolverlo en el plazo de un mes desde la 
efectividad de la medida provisional acordada por el Colegio sancionador.

3. La resolución de los recursos contra las resoluciones sancionadoras se ajustará a 
lo que determinen las normas reguladoras del Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros 
Técnicos Industriales.

Artículo 71. Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves a los dos años y las 

muy graves a los tres años, a contar desde el día en que la infracción se hubiese cometido. 
La incoación debidamente notificada al presunto infractor del procedimiento disciplinario 
interrumpe la prescripción, reanudándose ésta si dicho procedimiento estuviese paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

2. Las sanciones impuestas prescribirán, de no haberse hecho efectivas por el 
órgano sancionador, en los mismos plazos que las infracciones según su clase, salvo la 
expulsión del Colegio que prescribirá a los cinco años. El plazo comenzará a computarse 
desde el momento en que adquiera firmeza en vía colegial la resolución sancionadora y 
se interrumpirá la prescripción por la iniciación, con conocimiento del interesado, de su 
ejecución, reanudándose si ésta se paraliza más de un mes por causa no imputable al 
infractor.

Artículo 72. Anotación y cancelación de las sanciones.
1. Todas las sanciones disciplinarias se anotarán en el expediente personal del 

colegiado, con comunicación al Consejo Andaluz y Consejo General, y de éstos a los 
Colegios en el caso de que afecten al ejercicio de la profesión.

2. Los sancionados podrán pedir la cancelación de la nota de su expediente personal, 
en los siguientes plazos contados desde el cumplimiento de la sanción:

a) Si fuese por infracción leve, a los seis meses.
b) Si fuese por infracción grave, a los dos años.
c) Si fuese por infracción muy grave, a los cuatro años.
3. Ejecutada la sanción de expulsión, no se podrá solicitar la reincorporación al Colegio 

sancionador, ni a ningún otro de la organización colegial, hasta transcurridos cinco años.
4. La cancelación de antecedentes se realizará previa la instrucción de un procedimiento 

en el que el colegiado gozará de los mismos derechos que en el procedimiento incoado 
para la imposición de la sanción, siendo susceptible la resolución que se adopte de ser 
impugnada en la misma forma que la resolución sancionadora.

CAPÍTULO XII

DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO

Artículo 73. Modificación del Estatuto.
1. La modificación del presente Estatuto deberá ser instada por un número mínimo de 

colegiados, que representen el cinco por ciento (5%) del censo colegial y será competencia 
de la Junta General, requiriendo el acuerdo adoptado por mayoría de votos.

2. La Junta de Gobierno redactará el proyecto y cualquier colegiado podrá formular 
enmiendas totales o parciales que deberá presentar en el Colegio, con al menos diez 
días de antelación a la celebración de la Junta General, siendo éstas las únicas que se 
sometan a discusión y votación.

3. Finalizadas la discusión y votación de las enmiendas el texto definitivo del proyecto 
será sometido a votación y, una vez aprobados los mismos se notificará al Consejo 
Andaluz y, al Consejo General para conocimiento y efecto de los mismos, debiendo ser 
sometido a la calificación de legalidad y demás trámites señalados en el artículo 23 de la 
Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía.
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Artículo 74. Fusión y segregación.
La fusión del Colegio con otro de la misma profesión y la segregación del mismo para 

constituir otro de ámbito territorial inferior, requerirán el acuerdo por mayoría cualificada de 
tres quintas partes de los colegiados adoptado en Junta General debidamente convocada 
con carácter extraordinario a tal fin, debiendo ser aprobada en su caso por Decreto del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía previo informe del Consejo Andaluz de 
Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales.

Artículo 75. Disolución.
En caso de disolución del Colegio, la Junta de Gobierno se constituirá en Comisión 

Liquidadora y una vez cumplidas todas las obligaciones pendientes, el remanente 
se destinará a la Corporación o Asociación representativa de los Peritos o Ingenieros 
Técnicos Industriales, que acuerde la Junta General.

Disposición adicional única. Uso del género gramatical.
Todas las referencias de género de estos Estatutos empleadas en masculino, son 

referencias genéricas y se refieren tanto a mujeres como a hombres (deben interpretarse: 
Decano, como Decano o Decana; colegiado, como colegiada y colegiado; etc.)

Disposición transitoria única. Expedientes disciplinarios en tramitación.
Los expedientes disciplinarios que se hubiesen iniciado con anterioridad a la entrada 

en vigor de los presentes Estatutos seguirán tramitándose hasta su resolución conforme 
a la normativa anterior, sin perjuicio de la aplicación de estos Estatutos en todo lo que 
beneficie al expedientado.

Disposición final primera. Competencia para el desarrollo y cumplimiento estatutario
Corresponde al Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de 

Granada, la reglamentación, desarrollo, e interpretación de éste Estatuto y velar por su 
cumplimiento.

Disposición final segunda. Normativa supletoria.
En todo lo no previsto en los presentes Estatutos, será de aplicación lo prevenido en la 

Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía; 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; y las demás disposiciones estatutarias y reglamentarias concordantes.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
Los presentes Estatutos entrarán en vigor, previos los trámites determinados en el 

artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía, y su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía, a 
los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Orden de 13 de febrero de 2020, por la que se aprueba la modificación de los 
estatutos del Colegio de Abogados de Huelva y se dispone su inscripción en el 
Registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artículo 79.3.b) que corresponde 
a la Comunidad Autónoma, en lo no afectado por el artículo 149.1.18.º de la Constitución, 
competencias exclusivas sobre colegios profesionales y el ejercicio de las profesiones 
tituladas de acuerdo con el artículo 36 de la Constitución y con la legislación del Estado. 

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía, establece en su artículo 22 que, aprobados los estatutos por el colegio 
profesional y previo informe del consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, 
si estuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencia en materia de régimen 
jurídico de colegios profesionales, para su aprobación definitiva mediante orden de su 
titular, previa calificación de legalidad.

Los Estatutos del Colegio de Abogados de Huelva fueron aprobados por Orden de 
15 de septiembre de 2009, de la Consejería de Justicia y Administración Pública (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 197, de 7 de octubre de 2009). El Colegio de 
Abogados de Huelva ha presentado el 10 de diciembre de 2019 la modificación de varios 
artículos de los estatutos, habiendo sido aprobados en la Asamblea General extraordinaria 
de esa corporación profesional el 16 de septiembre de 2019 e informados por el Consejo 
Andaluz de Colegios de Abogados y el Consejo General de la Abogacía Española. 

La modificación de los estatutos del Colegio de Abogados de Huelva consiste en la 
modificación de varios artículos del texto estatutario con el fin de cumplir con lo dispuesto 
en la disposición transitoria única de la Ley 10/2011, de 5 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía y la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios 
Profesionales, que obligaba a las corporaciones colegiales a adaptar sus estatutos a lo 
dispuesto en la citada Ley y a la normativa estatal de aplicación general a todo el territorio 
del Estado. Al ser numerosos los artículos que se han modificado se ha considerado 
oportuno la publicación integra de los estatutos de esta corporación profesional.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, y 18 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, 
aprobado por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atribuciones conferidas 
por el Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, 

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la modificación de los Estatutos del Colegio de Abogados de 
Huelva, sancionados por la Asamblea General extraordinaria de 16 de septiembre de 
2019, que se insertan como anexo, y se ordena su inscripción en la Sección Primera del 
Registro de Colegios Profesionales de Andalucía. 

Segundo. La presente orden se notificará a la Corporación profesional interesada y 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.
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Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, 
directamente, el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de febrero de 2020

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local

A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE HUELVA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES. PERSONALIDAD, FINES Y FUNCIONES DEL COLEGIO

Artículo 1. Denominación y naturaleza jurídica.
El Ilustre Colegio de Abogados de Huelva es una Corporación de Derecho Público 

con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2. Ámbito territorial.
1. El ámbito territorial se extiende a toda la provincia de Huelva, con domicilio en la 

Capital, Plaza de los Abogados, sin número, sin perjuicio de que, de acuerdo con sus 
necesidades, puedan establecerse Delegaciones en las sedes de los Partidos Judiciales 
cuando resulte necesario para los intereses de la profesión, que representarán al Colegio 
en el ámbito de su demarcación.

2. En el supuesto de que se considere la necesidad de establecer Delegaciones 
en alguna o algunas sedes de los Partidos Judiciales de la Provincia, distintos del 
correspondiente a la Capital y poblaciones incluidas en el mismo, se procederá 
previamente a establecer el procedimiento de creación, funcionamiento y disolución de 
las mismas, mediante la modificación parcial de los Estatutos, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 21, apartado a), de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora 
de los Colegios Profesionales de Andalucía.

Artículo 3. Régimen Jurídico.
1. El régimen jurídico y funcionamiento del colegio se ajustará a lo establecido en los 

siguientes preceptos y disposiciones legales:
a) Artículo 36 de la Constitución Española de 27 de diciembre de 1978.
b) Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales de ámbito estatal y sus 

posteriores reformas.
c) Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de 

Andalucía.
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d )Decreto 216/2006, de 1 de diciembre, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de la Junta de Andalucía, por el que se aprobó el Reglamento de Colegios 
Profesionales de Andalucía.

e) Real Decreto 658/2001, de 22 de junio, que aprobó el Estatuto General de la 
Abogacía Española.

f) Los presentes Estatutos particulares y sus posibles Reglamentos de Régimen 
Interior.

g) Las Leyes 39/2015 y 40/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
común de las Administraciones Públicas y Régimen Jurídico de Sector Público.

h) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, reguladora de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

i) La Ley 9/2018, de 8 de octubre, por la que se modificó la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

j) Pacto Andaluz por la Igualdad de Género firmado el 17 de mayo de 2013.
k) Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.
l) Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de la Unidad de Mercado.
2. En general cuantas disposiciones normativas, puedan resultar de aplicación, a 

las que habrán de adaptarse los acuerdos que se adopten por los diferentes órganos 
corporativos en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 4. Tratamiento.
1. El Colegio de Abogados de Huelva ostenta el tratamiento de Ilustre y su Decano el 

de Ilustrísimo Señor, y una vez cesado en el cargo ostentará la denominación de Decano 
honorario con carácter vitalicio.

2. En la celebración de actos solemnes del Colegio, el Decano y demás miembros 
de la Junta de Gobierno podrán llevar sobre sus togas las medallas acreditativas de sus 
cargos.

Artículo 5. Patronazgo.
Con el respeto de todas las creencias religiosas de las personas colegiadas, el 

Colegio, siguiendo la tradición secular, mantiene el patronazgo de la Virgen María, en el 
dogma de su Inmaculada Concepción.

Artículo 6. Fines.
Los fines esenciales a cumplir por el Ilustre Colegio de Abogados de Huelva son los 

siguientes:
a) La ordenación del ejercicio de la profesión, para alcanzar la adecuada satisfacción 

de los intereses generales en relación con la misma.
b) La representación y defensa de los intereses generales de la profesión, así como 

de los intereses profesionales de las personas colegiadas.
c) La formación profesional permanente de las personas colegiadas, velando por el 

adecuado nivel de calidad de sus prestaciones profesionales, mediante la organización 
de conferencias, jornadas y cursos, cuya asistencia tendrá carácter voluntario, incluidos 
los relacionados con turnos especializados cuya adscripción precise de determinados 
cursos o jornadas de formación.

d) El control deontológico y la aplicación del régimen disciplinario en garantía de la 
sociedad.

e) La defensa del estado social y democrático de derecho y la promoción y defensa 
de los derechos humanos.

f) La colaboración en el funcionamiento, promoción y mejora de la Administración de 
Justicia en el ámbito territorial del Colegio.

g) La protección de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios en 
relación con los servicios prestados por las personas colegiadas.
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h) Y los demás que contempla el Estatuto General de la Abogacía Española y la 
normativa estatal y autonómica, en su caso, de aplicación. 

Artículo 7. Funciones.
Las funciones a desarrollar por este Ilustre Colegio son las siguientes:
a) Ostentar la representación y defensa de la profesión ante las distintas 

Administraciones, Instituciones, Tribunales, entidades y particulares, con legitimación 
para ser parte en cuantos litigios y causas puedan afectar a los derechos e intereses 
profesionales y a los fines de la abogacía en general y de las personas colegiadas en 
particular, con capacidad para ejercitar las acciones penales, civiles, administrativas, 
contencioso-administrativas, sociales y mercantiles que resulten procedentes, así como 
hacer uso del derecho de petición conforme a la ley.

b) Elaborar y aprobar los Estatutos y Reglamentos de régimen interior para el régimen 
y funcionamiento del Colegio, así como sus modificaciones.

c) Cumplir y hacer cumplir las normas deontológicas reguladoras del ejercicio de la 
profesión en el ámbito territorial del Colegio.

d) Procurar el perfeccionamiento de la actividad profesional y la formación permanente, 
a tal fin, organizar y promover actividades y servicios de carácter profesional, cultural, 
asistencial, de previsión y análogos, que puedan resultar de interés para las personas 
colegiadas, cuya participación e intervención tendrá siempre carácter voluntario.

e) Procurar la armonía y colaboración entre las personas colegiadas, tratando de 
impedir la competencia desleal entre los mismos, ejercitándose las acciones que, en su 
caso, correspondan, ante los tribunales competentes, con sujeción a los principios de 
necesidad y proporcionalidad, establecidos en la vigente Ley de Garantía de la Unidad de 
los Mercados.

f) Adoptar las medidas conducentes a evitar y perseguir el intrusismo profesional y 
la competencia desleal, incluido el ejercicio de las acciones legales ante los tribunales 
competentes.

g) Intervenir, previa solicitud, en vía de conciliación, mediación o arbitraje en las 
cuestiones que, por motivos profesionales, se susciten por las personas colegiadas entre 
sí o con sus clientes y entre éstos cuando así lo soliciten libremente, con sujeción a la 
legislación vigente en materia de arbitraje y mediación.

h) Elaborar y aprobar los presupuestos anuales de ingresos y gastos, así como 
también la liquidación de las cuentas anuales.

i) Establecer las aportaciones económicas de las personas colegiadas para sufragar 
los gastos derivados del funcionamiento y prestación de los servicios colegiales y regular 
la forma y periodicidad en que han de ser satisfechas, así como las sanciones derivadas 
de su incumplimiento.

j) Llevar un registro de todas las personas colegiadas, con apertura de expediente 
personal e individualizado en el que figure copia autenticada de la titulación habilitante 
para el ejercicio profesional de la abogacía, fecha de alta, domicilio profesional, firma 
actualizada y cuantas otras circunstancias o antecedentes puedan estar relacionadas 
para dicha habilitación.

k) Informar en los procedimientos administrativos o judiciales, cuando sea requerido 
para ello o cuando esté establecida su preceptiva intervención, especialmente en materia 
de honorarios profesionales, en los procedimientos de jura de cuentas y de impugnación 
de honorarios por excesivos, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 14 y la 
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

l) Facilitar a los distintos Tribunales de la provincia y a las administraciones públicas, 
la relación de personas colegiadas que puedan ser requeridos para intervenir como 
peritos y contadores-partidores, pudiendo ser designados directamente cuando así se 
le requiera, en cuyo caso y previa convocatoria de concurrencia voluntaria, se procederá 
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a tal designación con sujeción a los principios de transparencia, objetividad, publicidad, 
competencia profesional, igualdad y concurrencias.

m) Participar en los órganos consultivos de las Administraciones Públicas en los 
Consejos Sociales y Patronatos Universitarios en materias propias de la profesión, 
asi como en la elaboración de los planes de Estudio de grado en Derecho cuando sea 
requerido para ello, manteniendo los necesarios contactos con la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Huelva, para participar en la organización de cursos de formación 
conjunta del alumnado y personas colegiadas.

n) Llevar el registro de sociedades profesionales en el que deberán constar: 
denominación o razón social y domicilio; fecha de la escritura de constitución y notario 
autorizante; duración; actividades que constituyan el objeto social; identificación de los 
socios profesionales y no profesionales, número de personas colegiadas de los primeros 
y Colegio en el que figura incluido cada uno; y persona o personas responsables de la 
representación y administración de la sociedad.

ñ) Garantizar el deber de aseguramiento de las personas colegiadas de la 
responsabilidad civil derivada del ejercicio profesional, bien mediante la suscripción de 
pólizas colectivas formalizadas directamente por el Colegio con entidades aseguradoras 
o, cuando ello no sea posible por falta de capacidad económica del Colegio, o cuando 
el colegiado o colegiada ejerciente contrate el aseguramiento de su responsabilidad 
civil en una compañía de su libre elección, en cuyos supuestos el Colegio deberá 
exigir a las personas colegiadas ejercientes la acreditación de tener asegurada dicha 
responsabilidad.

o) Y en general, cuantas otras funciones puedan redundar en beneficio de las 
personas colegiadas y de la profesión, que se desarrollen por iniciativa propia o que 
se atribuyan por otras normas de rango legal o reglamentario, sean delegadas por las 
Administraciones Públicas o se deriven de convenios de colaboración.

Artículo 8. Ventanilla única.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero 

sobre Colegios Profesionales, introducido por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, sobre 
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, el Colegio pondrá a 
disposición de sus personas colegiadas y quienes pretendan su pertenencia al mismo, 
una página web, para que a través de la ventanilla única referenciada en dicho precepto, 
puedan realizar todos los trámites necesarios para su colegiación, su ejercicio y su baja, 
a través de un único punto, por vía electrónica y a distancia, así como a través de la 
misma, y de forma totalmente gratuita, puedan:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad 
profesional y su ejercicio.

b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de la 
colegiación.

c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga la 
condición de interesado y recibir la correspondiente notificación de los actos de 
trámite preceptivos y sus correspondientes resoluciones, incluida la notificación de los 
expedientes disciplinarios cuando no fuera posible por otros medios, con indicación de 
los recursos y reclamaciones que contra dichas resoluciones puedan interponerse, así, 
como las demás resoluciones de carácter general dictadas por los órganos colegiales, 
con estricta sujeción a la legislación vigente sobre protección de datos.

d) Convocar a las personas colegiadas a las Juntas Generales Ordinarias y 
Extraordinarias y poner en su conocimiento la actividad pública y privada del Colegio.

2. A través de dicha ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de los 
consumidores y usuarios, el Ilustre Colegio de Abogados de Huelva ofrecerá, a través 
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de la Carta de Servicios a los Ciudadanos, la siguiente información, de forma clara, 
inequívoca y gratuita:

a) El acceso al Registro de personas colegiadas, que estará permanentemente 
actualizado y en el que constarán, al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos 
de las personas colegiadas, número de colegiación, domicilio profesional y situación de 
habilitación profesional, así como los títulos oficiales de los que están en posesión.

b) El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido establecido 
en el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de conflicto 
entre el consumidor o usuario y un persona colegiada o el propio Colegio.

d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a 
los que puedan dirigirse para obtener asistencia los destinatarios de los servicios 
profesionales prestados por las personas colegiadas.

e) El contenido del Código Deontológico y demás disposiciones estatutarias, así como 
los reglamentos reguladores del funcionamiento interno del Colegio.

Artículo 9. Memoria Anual.
1. El Colegio está sujeto al principio de transparencia en su gestión. Para ello se 

elaborará una Memoria Anual que contenga, al menos, la siguiente información:
a) Informe anual de gestión económica, con inclusión de los gastos de personal 

suficientemente desglosado, con especificación, en su caso, de las retribuciones de los 
miembros de la Junta de Gobierno, en razón en su cargo.

b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por conceptos y por el tipo de 
servicios prestados, así como las normas para su cálculo y aplicación.

c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y 
sancionadores en fase de instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicación de 
la infracción a la que se refiere, de su tramitación y de la sanción impuesta de acuerdo, en 
todo caso, con la legislación en materia de protección de datos de carácter personal.

d) Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones presentadas 
por los consumidores o usuarios o por sus organizaciones representativas, así como su 
tramitación y en su caso, de los motivos de la estimación o desestimación de la queja o 
reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de 
datos de carácter personal.

e) Las modificaciones producidas en el contenido del Código Deontológico, si las 
hubiere.

f) Las Normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en 
que se encuentren los miembros de la Junta de Gobierno.

2. La Memoria Anual se hará pública a través de la página web, en el primer semestre 
de cada año.

Artículo 10. Servicio de atención a las personas colegiadas y a los consumidores y 
usuarios.

1. El Colegio tiene la obligación de atender las quejas o reclamaciones presentadas 
por las personas colegiadas.

2. También dispondrá de un servicio de atención a los consumidores y usuarios, 
que tramitará y resolverá necesariamente cuantas quejas y reclamaciones se presenten 
por cualquier consumidor o usuario en relación con la actividad colegial a profesional 
del abogado o abogados que haya contratado para la prestación de sus servicios 
profesionales, estando también legitimadas para formular estas quejas y reclamaciones 
las asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios legalmente constituidas 
en su representación o en defensa de sus intereses. 

3. Para la resolución de estas quejas y reclamaciones, el Colegio adoptará los 
siguientes acuerdos, según proceda: Informar sobre el sistema extrajudicial de resolución 
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de conflictos; remitir el expediente a los órganos colegiales competentes para instruir 
los oportunos expedientes informativos o disciplinarios; archivar el expediente por falta 
manifiesta de fundamento; cualquier otra decisión conforme a derecho.

4. La regulación de este servicio deberá prever la presentación por vía electrónica y a 
distancia de las quejas y reclamaciones.

TÍTULO II

DE LAS PERSONAS COLEGIADAS

CAPÍTULO I
Incorporación al Colegio

Artículo 11. Requisitos.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Estatuto General de la Abogacía, 

aprobado por Real Decreto 658/2001, de 22 de junio, para la incorporación al Colegio se 
exigirán los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad, carecer de antecedentes penales y ostentar la nacionalidad 
española o algún Estado miembro de la Unión Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en 
tratados o convenios con otros países.

b) Estar en posesión del título oficial que habilite para el ejercicio de la profesión de la 
Abogacía.

c) No estar incurso en causa de incapacidad.
d) Satisfacer la cuota de ingreso establecida por el Colegio, que en ningún caso podrá 

superar los costes asociados a la tramitación de la inscripción.
2. Para la incorporación en calidad de Persona colegiada ejerciente se precisará 

además no estar incurso en causa de incompatibilidad o prohibición para el ejercicio de la 
Abogacía y haber concertado el ingreso en una mutualidad de previsión social alternativa 
al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por cuenta propia o 
Autónomos, de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 12. Colegiación única.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.4 del vigente Estatuto General de la 

Abogacía Española, los abogados y abogadas ejercientes deberán consignar en todas 
sus actuaciones, el Colegio al que figuran incorporados y su número de colegiación.

Artículo 13. Principios del ejercicio profesional.
La incorporación al Colegio y el ejercicio profesional, están regidos por el principio 

de igualdad de trato y no discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad, sexo u orientación sexual, en los términos establecidos 
en la legislación vigente sobre estas materias. 

Artículo 14. Colegiados no ejercientes.
También podrán pertenecer al Ilustre Colegio de Abogados de Huelva, con la 

denominación de colegiados no ejercientes, quienes así lo soliciten y cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 13.1 del Estatuto General de la Abogacía Española.

Artículo 15. Colegiados de honor.
1. A propuesta de la Junta de Gobierno y aprobación de la Asamblea General, podrán 

pertenecer al Colegio, en calidad de Decano/a o Persona colegiada/a de Honor, aquellas 
personas o Instituciones que reciban este nombramiento, en atención a méritos o servicios 
relevantes a favor de la Abogacía en general o de este Ilustre Colegio en particular.
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2. Tal distinción sólo podrá postularse respecto de los Decanos/as que hayan presidido 
la corporación con anterioridad al mandato de la Junta de Gobierno que lo proponga. Su 
nombramiento estará sujeto a los mismos requisitos establecidos para la remoción de los 
cargos de la Junta de Gobierno.

Artículo 16. Ejercicio colectivo.
El ejercicio colectivo de la Abogacía podrá desarrollarse mediante la agrupación de 

abogados bajo cualquiera de las formas lícitas en derecho.
Cuando se constituya una sociedad que tenga por objeto el ejercicio común de la 

Abogacía, deberá ajustarse a lo establecido en la vigente Ley de Sociedades Profesionales, 
por lo que deberá presentarse el correspondiente título que acredite su constitución e 
inscripción en el Registro Mercantil, para acceder al Registro Colegial de Sociedades 
Profesionales previsto en dicha Ley, sin perjuicio de la colegiación individualizada de cada 
uno de los asociados, o acreditación de su pertenencia a otro Colegio de Abogados.

Artículo 17. Agrupaciones y Asociaciones.
Podrán constituirse agrupaciones para la defensa de intereses específicos de las 

personas colegiadas, que deberán ser aprobadas por la Junta de Gobierno, la cual 
facilitará de forma especial la existencia y funcionamiento de la Asociación de Jóvenes 
Abogados, propiciando la realización de actividades de tipo profesional, formativo, cultural 
y social en beneficio de este colectivo.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes

Sección 1.ª De carácter general

Artículo 18. Deberes fundamentales.
El deber fundamental de las personas colegiadas, como partícipes en la función 

pública de la Administración de Justicia, consistirá en su cooperación con la misma, 
defendiendo en derecho los intereses que le sean confiados, sin que en ningún caso la 
tutela de tales intereses pueda justificar la desviación del fin supremo de justicia a que la 
Abogacía se halla vinculada.

Artículo 19. Competencias.
1. Corresponde a los Abogados el asesoramiento y defensa de los derechos e intereses 

que les sean confiados, mediante la aplicación del Derecho y de la técnica jurídica, tanto 
a las personas físicas o jurídicas que contraten libremente sus servicios profesionales, 
como aquellas otras que tengan derecho a la asistencia jurídica gratuita, conforme a 
la legislación vigente, así como de aquellas personas que no designen Abogado en la 
jurisdicción penal, sin perjuicio del derecho a la percepción de honorarios si no le fuera 
concedido el derecho a la asistencia jurídica gratuita y asistencia al detenido.

2. La adscripción a los distintos Servicios de Asistencia en el Turno de Oficio será, 
en principio obligatoria, pudiendo ser voluntaria, cuando la Junta de Gobierno considere 
suficiente el número de colegiados y colegiadas ejercientes adscritos a tales servicios.

Artículo 20. Asistencia jurídica gratuita.
Las personas colegiadas desempeñarán las funciones derivadas de la asistencia 

jurídica gratuita, con la libertad e independencia que le son propias, con sujeción a las 
normas éticas y deontológicas que rigen la profesión, Ley de Asistencia Jurídica Gratuita 
y su Reglamento, así como las normas de funcionamiento del servicio establecidas por el 
Colegio.



Número 47 - Martes, 10 de marzo de 2020
página 232 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Artículo 21. Secreto profesional.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 542.3 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, las personas colegiadas tienen el deber, y también el derecho, de guardar el 
secreto profesional sobre los hechos, noticias y documentos que conozcan o posean por 
razón de cualquiera de las modalidades de su actuación profesional, sin que puedan ser 
obligados a declarar sobre los mismos.

2. En el caso de que el titular del Decanato del Colegio o quien estatutariamente le 
sustituya fuese requerido legalmente o avisado por la Autoridad Judicial o Gubernativa 
competente para la práctica de un registro en el despacho profesional de una persona 
colegiada, deberá hacer acto de presencia en el mismo para asistir a las diligencias que se 
practiquen, formulando las observaciones y advertencias pertinentes para salvaguardar 
el secreto profesional, presencia que también podrá ser solicitada por la persona afectada 
por el registro.

Artículo 22. Derechos fundamentales.
1. Las personas colegiadas actuarán en el desarrollo de sus actuaciones profesional 

con toda libertad e independencia, sin más limitaciones que las impuestas por las normas 
legales y deontológicas.

2. En caso de que entendiesen que no se respetan tales derechos, o no se le guarda 
el respeto debido a su función, podrá ponerlo en conocimiento del Tribunal y del Decano, 
en su caso, para que se adopten las medidas pertinentes para preservar tales derechos.

Sección 2.ª En relación con el Colegio y las personas colegiadas

Artículo 23. Cargos corporativos.
Las personas colegiadas deberán estar al corriente en el pago de las cuotas ordinarias 

que se establezcan por la Junta de Gobierno y las extraordinarias que se fijen por la 
Junta General a propuesta de la Junta de Gobierno. A tal efecto se considerarán también 
cargas corporativas las fijadas por el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados y el 
Consejo General de la Abogacía.

Artículo 24. Intrusismo y ejercicio ilegal.
Las personas colegiadas deberán poner en conocimiento del colegio cualquier 

actuación que pudiera revestir indicios de intrusismo profesional, a fin de que la Junta de 
Gobierno pueda adoptar los acuerdos que procedan para el ejercicio de acciones legales 
ante la jurisdicción competente.

Artículo 25. Comportamiento con los compañeros.
Las personas colegiadas deberán guardar respeto a sus compañeros y compañeras 

de profesión, evitando competencias ilícitas que, en su caso, podrían ser combatidas con 
arreglo a lo dispuestos en el artículo 7.e) y deberán mantener como materia reservada las 
conversaciones y correspondencia mantenidas con los mismos, sin que puedan revelar 
sus contenido ni presentarlos ante los Tribunales sin su previo consentimiento, salvo que, 
por causa grave suficientemente justificada, sean autorizadas por la Junta de Gobierno.

Artículo 26. Participación en la gestión colegial.
1. Las personas colegiadas, tanto ejercientes como no ejercientes, tendrán derecho 

a participar en la gestión corporativa, interviniendo con voz y voto en las asambleas 
generales, ejercer los derechos de petición y acceso a formar parte de los órganos de 
gobierno, y recabar y obtener de los mismos la protección de su independencia y libertad 
de actuación profesional.

2. El voto de las personas colegiadas como ejercientes tendrá doble valor que el de 
las no ejercientes.
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Sección 3.ª En relación con los Tribunales

Artículo 27. Comportamiento ante los Tribunales.
Las personas colegiadas deberán comportarse con absoluto respeto a los órganos 

jurisdiccionales, estando siempre presidida su actuación ante los mismos por su probidad, 
lealtad y veracidad en cuanto al tono de sus declaraciones y manifestaciones orales y 
escritas.

Artículo 28. Uso de la toga.
1. En su comparecencia ante los Tribunales para celebración de los juicios, deberán 

vestir toga, sin distintivo alguno, salvo el colegial y adecuarán su indumentaria a la 
dignidad y prestigio de la toga y al debido respeto a la justicia.

2. En la apertura de Tribunales, tomas de posesión, recepciones y demás actos 
oficiales solemnes, incluido la toma de juramento o promesa a las personas colegiadas 
de nueva incorporación, el Decano llevará vuelillos en su toga, así como medalla con el 
emblema del Colegio, medalla que también podrán ostentar los demás miembros de la 
Junta de Gobierno.

Sección 4.ª En relación con las partes

Artículo 29. Obligaciones con los clientes.
Son obligaciones de las personas colegiadas, respecto a las personas que hayan 

contratado sus servicios, el cumplimiento de la misión de defensa encomendada con el 
mayor celo y diligencia, además de las que se deriven de sus relaciones contractuales, 
pudiendo auxiliarse en la práctica de estas actividades profesionales de sus colaboradores 
y otros compañeros, quienes actuarán bajo su responsabilidad, estando igualmente 
obligados a guardar el secreto profesional.

Artículo 30. Comportamiento con litigantes contrarios.
Respecto a las demás partes intervinientes en un proceso judicial, con intereses 

contrarios o contrapuestos, deberán tener un trato considerado, debiendo abstenerse de 
cualquier acto u omisión que pueda repercutir en contra del respeto debido a las mismas.

Sección 5.ª En relación con los honorarios profesionales

Artículo 31. Derecho y forma de percibir los honorarios.
1. Las personas colegiadas tienen derecho a percibir de las personas contratantes de 

sus servicios una compensación económica por la prestación de los mismos, salvo en los 
casos de asistencia jurídica gratuita.

2. El importe de los honorarios y su forma de pago será libremente convenido con el 
cliente, con respeto a las normas deontológicas y sobre competencia desleal, pudiendo 
acordarse en forma de retribución fija, variable, periódica, en especie o por tiempo de 
trabajo.

3. La Junta de Gobierno podrá adoptar medidas disciplinarias contra las personas 
colegiadas y abogados adscritos a otros Colegios que habitual o temerariamente impugnen 
las minutas de sus compañeros y contra aquéllos cuyos honorarios sean declarados 
reiteradamente excesivos o indebidos, siempre que, en el primer caso, se aprecien 
indicios suficientes para estimar que concurre un ánimo dilatorio del procedimiento y 
que, en el segundo supuesto, los honorarios declarados indebidos y/o excesivos, hayan 
sido emitidos o calculados en la misma forma que otros anteriores ya sancionados 
desfavorablemente por los Tribunales.
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4. Por último tendrán igualmente derecho a ser reintegrados de los gastos que se 
hayan causado, que no tengan concepto de honorarios, siempre que se justifiquen 
debidamente.

CAPÍTULO III
Publicidad

Artículo 32. Publicidad.
La difusión de los servicios profesionales prestados por quienes ejercen la abogacía, 

mediante anuncios y campañas, deberá ajustarse, en todo caso, a las disposiciones y 
recomendaciones contempladas en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de 
Publicidad y Ley 3/1991, de 10 de enero, de la Competencia Desleal, el Estatuto General 
de la Abogacía, los presentes Estatutos y el Código Deontológico de la Abogacía 
Española, y demás normas complementarias reguladoras de determinadas actividades 
publicitarias especialmente el Estatuto de la víctima del delito, aprobado por la Ley 4/2015, 
de 27 de abril, en cuyo artículo 8, apartado 1, se establece la prohibición de los abogados 
de dirigirse a las víctimas de delitos derivados de catástrofes, calamidades públicas u 
otros sucesos que hubieran producido un número elevado de víctimas, para ofrecerles 
sus servicios profesionales hasta transcurridos cuarenta y cinco días desde el hecho.

CAPÍTULO IV
Ceses y bajas

Artículo 33. Causas de ceses en el ejercicio profesional.
Las personas colegiadas cesarán en el ejercicio de la abogacía en los siguientes 

supuestos:
a) Cuando concurran impedimentos que, por su naturaleza o intensidad, no 

permitan el cumplimiento de las funciones de asesoramiento y defensa de los intereses 
encomendados.

b) La inhabilitación o suspensión para el ejercicio profesional dictada en resolución 
judicial o corporativa que haya adquirido firmeza legal.

c) Las sanciones firmes acordadas en expediente disciplinario que impongan la 
suspensión del ejercicio profesional.

Artículo 34. Baja colegial.
Las personas colegiadas causarán baja en el Colegio en los siguientes supuestos:
a) Fallecimiento.
b) Baja voluntaria.
c) La falta de pago de seis cuotas ordinarias mensuales consecutivas o alternas 

durante plazo de un año o el impago de cuotas extraordinarias por importe superior a seis 
mensualidades ordinarias.

1.º La Junta de Gobierno, formulará requerimiento de pago al interesado para que 
proceda al abono de las cuotas adeudadas en plazo máximo de quince días, con el 
apercibimiento de causar baja una vez transcurrido dicho plazo, que será acordada de 
forma inmediata.

2.º La persona colegiada que haya causado baja por esta causa, podrá reincorporarse 
con rehabilitación de todos sus derechos, abonando las cantidades adeudadas, con los 
intereses legales que se hayan devengado, así como los derechos de incorporación en la 
cantidad vigente en la fecha que la solicite.

d) La imposición por sentencia judicial firme de la pena principal o accesoria de 
inhabilitación para el ejercicio profesional, durante el tiempo de la condena.

e) Expulsión del Colegio por sanción firme acordada en expediente disciplinario.
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TÍTULO III

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

CAPÍTULO I
De carácter general

Artículo 35. Principios fundamentales.
El gobierno y funcionamiento del Ilustre Colegio de Abogados de Huelva está presidido 

por los principios de democracia, legalidad y autonomía.

Artículo 36. Órganos de gobierno.
Los órganos de gobierno son la Junta General, la Junta de Gobierno y el Decano, que 

preside los dos anteriores órganos.

CAPÍTULO II
De la Junta de Gobierno

Sección 1.ª Composición y funciones

Artículo 37. Composición.
1. La Junta de Gobierno es el órgano encargado de la dirección, gestión y 

administración del Colegio y está constituida por la persona titular del Decanato y ocho 
Vocales, designados con la denominación de Diputado/a primero/a, a octavo/a y la 
persona titular de la Secretaría.

2. La persona titular Diputado/a Primero/a lleva aparejado el cargo de Vicedecano/a.
3. La Junta de Gobierno, a propuesta de la persona titular del Decanato, designará 

entre los Diputados segundo a octavo, los que hayan de desempeñar las funciones de 
persona titular de la Tesorería y de la Biblioteca.

4. Todos los cargos son honoríficos y no retribuidos, sin perjuicio de los gastos 
justificados que se produzcan como consecuencia del desarrollo y ejercicio de tales 
cargos.

Artículo 38. Competencias y atribuciones.
Corresponde a la Junta de Gobierno las siguientes competencias y atribuciones:
1. Con relación a las personas colegiadas y su ejercicio profesional:
a) Someter a referéndum, por sufragio secreto, asuntos de interés general, en la forma 

que la Junta de Gobierno establezca.
b) El acuerdo de incorporación deberá adoptarse en plazo máximo de treinta días 

desde la fecha de entrada de la solicitud, transcurrido el cual se entenderá que la persona 
solicitante ha sido admitida como colegiada.

c) Velar por el cumplimiento de las normas deontológicas que rigen el ejercicio 
profesional.

d) Ejercitar las acciones y actuaciones que correspondan en derecho para impedir 
y perseguir el intrusismo y el ejercicio de la profesión en contravención de los requisitos 
legales establecidos, tanto respecto a personas físicas como jurídicas que, en su caso, 
faciliten o permitan cualquier forma de ejercicio irregular.

e) Ordenar y regular el funcionamiento de los servicios de asistencia y orientación 
jurídica gratuita y de asistencia a detenidos, presos y víctimas, de acuerdo con las 
disposiciones legales y reglamentarias de carácter estatal y autonómico vigente en cada 
momento.

f) Determinar y recaudar el importe de las cuotas de incorporación al Colegio y las 
ordinarias a satisfacer por las personas colegiadas para el sostenimiento de las cargas 
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y servicios colegiales, así como proponer a la Junta General la imposición de cuotas de 
carácter extraordinario, cuando las necesidades del Colegio así lo justifiquen.

g) Contratar los seguros colectivos para garantizar los riesgos de responsabilidad 
civil de las personas colegiadas en que puedan incurrir como consecuencia del ejercicio 
profesional, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 18, apartado q), 27, apartado 
c) de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de 
Andalucía, y 24, de su Reglamento.

Cuando el importe de los seguros colectivos de responsabilidad civil no puedan ser 
asumidos por los fondos colegiales, la Junta de Gobierno propondrá a la Junta General 
convocada con carácter extraordinario, la supresión del seguro colectivo y la exigencia 
y cumplimiento del seguro individual de responsabilidad civil, que podrá ser contratado 
con la compañía libremente elegida por cada colegiado o colegiada ejerciente, debiendo 
el Colegio exigir la acreditación de la contratación y vigencia de dicho seguro por la 
cobertura mínima de la cantidad asegurada en la póliza colectiva en el momento de su 
supresión.

h) Dictar los reglamentos de régimen interior que se consideren convenientes y 
someterlos a la aprobación de la Junta General para su entrada en vigor.

i) Crear Delegaciones en los distintos partidos judiciales y designar y cesar a los 
delegados de la Junta de Gobierno responsables de las mismas, determinando sus 
facultades y competencias.

j) fomentar las relaciones entre el colegio y las personas colegiadas y propiciar la 
armonía y colaboración entre los mismos, tratando de impedir la competencia desleal, en 
la forma establecida en el artículo 7.e).

k) Organizar actividades para la formación profesional inicial y continuada, y la 
divulgación del conocimiento de las normas deontológicas.

l) Dictar las normas necesarias para el adecuado funcionamiento de los distintos 
servicios colegiales, incluido el soporte electrónico para la documentación de cada 
departamento administrativo del Colegio.

m) Convocar las elecciones para la provisión de los miembros de la Junta de Gobierno, 
de acuerdo con la normativa establecida en los presentes Estatutos.

n) Acordar la convocatoria para la celebración de las Juntas Generales, ordinarias y 
extraordinarias, señalando el orden del día.

ñ) Ejercer las facultades disciplinarias respecto a las personas colegiadas y abogados 
adscritos a otros Colegios que desarrollen su actividad profesional en el ámbito territorial 
del Colegio.

o) Emitir informes sobre honorarios profesionales cuando se solicite su dictamen 
por los distintos órganos judiciales de la provincia, en las condiciones establecidas en el 
artículo 7 apartado k) de los presentes estatutos.

p) Establecer y organizar agrupaciones y comisiones que se consideren necesarias 
o convenientes para el cumplimiento de los fines de la Corporación y puedan contribuir 
a la defensa y promoción de la Abogacía, designar sus miembros, acordar sus normas 
de funcionamiento y las facultades o competencias que se deleguen en las mismas, así 
como, finalmente, su suspensión o disolución. Estas comisiones o agrupación estarán, en 
todo caso, presididas por un miembro de la Junta de Gobierno.

q) Dictar las normas de funcionamiento del Servicio de Orientación Jurídica.
r) Elaborar y proponer a la Junta General, si se estimase conveniente, el Reglamento 

de Régimen Interior.
s) Informar a todo el colectivo de cuantas cuestiones puedan afectarle, tanto de índole 

corporativa y colegial, como de carácter profesional y cultural, de las que la Junta tenga 
conocimiento en el ejercicio de sus funciones.
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2. Con relación a los Tribunales de Justicia:
a) Fomentar las relaciones de respetuosa cordialidad entre el Colegio y las personas 

colegiadas con los distintos órganos judiciales existentes en el ámbito territorial del 
Colegio.

b) Prestar el amparo colegial a los Letrados que lo soliciten, cuando acrediten y 
justifiquen que se ha perturbado o limitado el ejercicio de su derecho de defensa o el 
secreto profesional que han de guardar.

c) Emitir los informes requeridos por los Tribunales, en los procedimientos de jura de 
cuentas e incidentes de impugnación de honorarios excesivos incluidos en las tasaciones 
de costas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 246.1 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

d) Emitir dictámenes que puedan ser requeridos por los distintos órganos 
jurisdiccionales, bien de oficio, bien a instancia de parte, previa declaración de pertinencia 
de este medio probatorio, designándose al miembro de Junta de Gobierno que haya de 
comparecer ante el Tribunal solicitante para defender y aclarar el contenido del informe.

3. Con relación a los demás Órganos Oficiales:
a) Defender a las personas colegiadas en el desempeño de sus funciones 

profesionales, cuando así se estime procedente.
b) Promover ante las distintas Administraciones Públicas aquellas iniciativas que se 

consideren beneficiosas para el interés común y para una recta y diligente administración 
de justicia.

c) Informar sobre proyectos e iniciativas emanados de los Órganos Administrativos 
y Corporaciones Públicas, cuando se requiera para ello al Colegio o se considere 
conveniente por la Junta de Gobierno.

4. Con relación a los recursos económicos del Colegio:
a) Recaudar las cuotas colegiales y aquellos otros ingresos que puedan devengarse 

por la actividad colegial y administrar todos los fondos del Colegio.
b) Redactar el proyecto de los presupuestos anuales y presentar la liquidación de 

cuentas de cada ejercicio anual, presentando ambos documentos para la aprobación por 
la Junta General.

c) Proponer a la Junta General cualquier acto de disposición sobre bienes inmuebles 
(venta, compra, permuta o arrendamiento) y la constitución de cualquier gravamen sobre 
los mismos en forma de préstamo, incluso con garantía hipotecaria.

5. Con relación a otros asuntos:
a) Dirigir la actividad colegial, formalizando contratos o convenios laborales con los 

empleados del Colegio y acordar la resolución de los mismos, mediante mutuo acuerdo, 
despido o cualquier otra fórmula de extinción de las relaciones laborales.

b) Dictar laudos en materia de arbitraje, en los supuestos contemplados en el artículo 
7.g) de los presentes Estatutos.

c) Acordar el ejercicio de acciones judiciales en defensa de los intereses colegiales y 
de la profesión, quedando facultado el Decano para formalizar ante Notario las escrituras 
de apoderamiento que resultan necesarias para tales fines, así como el apoderamiento 
apud acta con facultades generales o especiales ante los letrados/as de la Administración 
de Justicia.

Sección 2.ª Funcionamiento

Artículo 39. Sesiones ordinarias y extraordinarias.
1. La Junta de Gobierno celebrará reuniones ordinarias con una periodicidad mínima 

quincenal, con exclusión del mes de agosto, sin perjuicio de que la importancia, el número 
de asuntos a tratar o la urgencia de los mismos, precise la celebración de reuniones con 
mayor frecuencia.
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2. También podrá reunirse con carácter extraordinario, mediante convocatoria de la 
persona titular del Decanato o por petición de los componentes de la Junta de Gobierno, 
que representen, al menos, el veinte por ciento de los miembros.

3. La convocatoria se formalizará por la persona titular de la secretaría, por orden de 
la persona titular del Decanato o por uno de los diputados/as convocantes, con tres días 
de antelación mínima, a la que se acompañará el orden del día de los asuntos a tratar, 
aunque podrán incluirse otros que la persona titular del decanato considere de carácter 
urgente.

4. La Junta de Gobierno estará válidamente constituida con la asistencia mínima de 
la mitad más uno de sus miembros, adoptándose los acuerdos por mayoría de votos de 
los asistentes, y en caso de empate, la persona titular del decanato o diputado/a que la 
presida tendrá voto de calidad.

5. La asistencia a las sesiones de la Junta tiene carácter obligatorio para todos sus 
miembros, salvo causa de imposibilidad, que deberá ser comunicada por escrito por 
el interesado a la persona titular de la secretaría, por cualquier medio que acredite su 
remisión y recepción.

6. Podrán asistir la persona titular de la secretaría técnica y la persona titular de la 
presidencia de la Asociación de Jóvenes Abogados ambos con voz pero sin voto, con 
exclusión del debate, deliberación y resolución de aquellos asuntos que, por motivos de 
confidencialidad corresponda su tratamiento a los miembros de la Junta de Gobierno con 
carácter exclusivo.

Artículo 40. Comisiones.
1. La Junta de Gobierno podrá crear las Comisiones que estime convenientes para 

conseguir una mejor operatividad y eficacia en determinadas materias, como son las 
relaciones con el Turno de Oficio y asistencia jurídica gratuita, deontología, formación, 
nuevas tecnologías y otras de distinta naturaleza.

2. Dichas Comisiones podrán actuar con facultades delegadas de la Junta de 
Gobierno, en cuyo caso deberán estar presididas por la persona titular del decanato o 
miembro de la Junta que éste designe, debiendo ser ratificados los acuerdos que adopten 
por la Junta de Gobierno. Su ámbito de actuación y funcionamiento será establecido en 
el acuerdo de su constitución, y estarán compuestas por las personas colegiadas como 
ejercientes.

Artículo 41. Comisión Permanente.
Para la tramitación de los asuntos ordinarios o el estudio de los que se vayan a someter 

a la deliberación de la Junta de Gobierno, se podrá constituir una Comisión Permanente, 
presidida por la persona titular del decanato y compuesta por la persona titular de la 
tesorería y la persona titular de la secretaría y, en su caso, por los Diputados/as que 
presidan las distintas Comisiones, cuando la tramitación del asunto esté relacionado con 
las competencias atribuidas a las mismas.

Artículo 42. Requisitos para ostentar cargos de Gobierno.
Todas las personas colegiadas como ejercientes con capacidad para intervenir como 

electores, podrán presentar candidatura para ser elegidos como miembros de la Junta de 
Gobierno con la excepción de las personas colegiadas que hayan sido condenados por 
Sentencia firme que lleve aparejada como pena principal o accesoria, la inhabilitación o 
suspensión para cargo público, así como aquellas personas colegiadas a quienes se haya 
impuesto sanción disciplinaria por los órganos competentes del Colegio, del Consejo de 
Colegios de Abogados de Andalucía o el Consejo General de la Abogacía.



Número 47 - Martes, 10 de marzo de 2020
página 239 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Sección 3.ª Funciones y competencias de los miembros de la Junta de Gobierno

Artículo 43. De la persona titular del decanato.
1. Corresponde a la persona titular del decanato:
a) La representación legal y oficial del Colegio en todas las relaciones con las distintas 

Administraciones Públicas, Corporaciones, Entidades y personalidades de cualquier 
orden.

b) El ejercicio de las funciones de consejo, vigilancia y corrección que los presentes 
Estatutos reservan a su autoridad, así como las demás funciones establecidas en las 
Leyes de Colegios Profesionales de ámbito estatal y autonómico, Estatutos del Consejo 
Andaluz de Colegios de Abogados y Reglamento de Procedimientos Disciplinario.

c) La presidencia de las sesiones de la Junta de Gobierno, de la Junta General y 
de las Comisiones a las que asista, dirigiendo sus deliberaciones con voto siempre de 
calidad.

d) La toma de juramento o promesa a las nuevas personas colegiadas en el acto 
solemne de incorporación al Colegio.

e) La designación o formulación de propuesta de las personas colegiadas que 
deban formar parte de los Tribunales de oposición que pudieran ser solicitados por las 
Administraciones Públicas.

f) El fomento de la cooperación y la leal competencia entre las personas colegiadas.
g) La tutela del derecho de defensa de los abogados frente a cualquier injerencia, 

limitación o restricción.
h) La defensa de las personas colegiadas ejercientes en procesos penales seguidos 

contra las mismas, que soliciten expresamente el amparo colegial, siempre que por los 
mismos hechos no se haya incoado expediente disciplinario por el Colegio.

i) La ordenación de pagos, de forma mancomunada con el Tesorero.
j) La presidencia cuando le corresponda de la comisión del master para el acceso al 

ejercicio profesional.
k) La asistencia como vocal a la Comisión Provincia de Asistencia jurídica gratuita, 

que podrá delegar en otro miembro de la Junta de Gobierno.
2. Además de todas estas funciones, la persona titular del decanato mantendrá con 

todas las personas colegiadas una relación asidua de protección y consejo, procurando 
que su celo profesional constituya una alta tutela moral y que su rectitud, su espíritu de 
servicio y su afecto sirva de ejemplo a seguir por todos y enaltezca la dignidad de la 
profesión.

Artículo 44. De la persona titular de Diputado/a primero/a y Vicedecano/a.
La persona titular como Diputado/a primero/a y Vicedecano/a llevará a cabo todas las 

funciones que le confiera la persona titular del decanato, y asumirá todas las que a éste 
corresponden, en caso de ausencia, enfermedad, abstención, recusación o vacante. En 
su defecto, tales funciones serán desempeñadas por los restantes Diputados por orden 
de numeración.

Artículo 45. De la personal titular de la tesorería.
Corresponde a la persona titular de la tesorería:
a) Recaudar y custodiar los fondos del Colegio.
b) Ejecutar los cobros y pagos derivados del presupuesto anual de ingresos y gastos, 

firmando los libramientos de forma conjunta con el Decano.
c) Informar periódicamente a la Junta de Gobierno de las cuentas de ingresos y gastos 

y estado de presupuesto.
d) Redactar los presupuestos anuales y la liquidación de las cuentas del ejercicio 

económico vencido, para su aprobación inicial por la Junta de Gobierno y presentación a 
la Junta General para su aprobación definitiva.
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e) Formalizar los contratos bancarios necesarios para la gestión y administración de 
los fondos colegiales.

f) Llevar el inventario de bienes del Colegio, en concepto de administrador de los 
mismos.

g) Controlar la contabilidad y verificar los ingresos y gastos.

Artículo 46. De la persona titular de la secretaría.
Corresponde a la persona titular de la secretaría:
a) Redactar y dirigir los oficios y citaciones para todos los actos del Colegio.
b) Extender las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno y de las Juntas 

Generales.
c) Controlar y custodiar los libros de actas o soportes informáticos que garanticen la 

autenticidad de las mismas, así como los registros de despachos colectivos y sociedades 
profesionales, el archivo general y los sellos colegiales.

d) Expedir los certificados que se soliciten por los interesados, con el visto bueno del 
Decano.

e) Mantener un censo de las personas colegiadas actualizado.
f) Recibir y dar cuenta al Decano de todas las solicitudes y comunicaciones que se 

presenten en las oficinas del Colegio.
g) Organizar y dirigir dichas oficinas, desempeñando la jefatura de personal.
h) Cuidar de que se cumplan las normas legales vigentes sobre protección de datos, 

relacionados con los expedientes personales de cada persona colegiada.

Artículo 47. De la persona titular de la biblioteca.
Corresponde a la persona titular de la biblioteca:
a) Dirigir el funcionamiento de la biblioteca, y el acceso de las personas colegiadas a 

la misma, para consulta y utilización de su patrimonio bibliográfico.
b) Proponer a la Junta de Gobierno aquellas mejoras, adquisiciones y servicios que 

considere convenientes.
c) Promover la difusión de la información bibliográfica, manteniendo un catálogo 

actualizado de las obras.
d) Fomentar el uso de las nuevas tecnologías, mediante el acceso vía telemática de 

los servicios corporativos a través del correo electrónico, bases de datos o cuales otras 
modalidades vía internet.

Artículo 48. De los Diputados/Diputadas.
1. Corresponde a los Diputados/as el desempeño de las funciones que le sean 

encomendadas por el Decano y la Junta de Gobierno, y la sustitución de los cargos de 
Decano, Tesorero, Secretario y Bibliotecario, en caso de enfermedad, ausencia o vacante 
por baja.

2. Estas sustituciones se acordarán en cada caso por la Junta de Gobierno, con 
la excepción de la correspondiente a la persona titular del decanato, que recaerá 
automáticamente en el Diputado Primero y los siguientes por orden numérico.

Sección 4.ª Ceses y bajas

Artículo 49. Causas.
Los miembros de la Junta de Gobierno cesarán y causarán baja en sus respectivos 

cargos en los siguientes supuestos:
a) Fallecimiento.
b) Expiración del plazo para el que fueron elegidos, sin perjuicio de su renovación a 

través del correspondiente proceso electoral.
c) Renuncia o dimisión.
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d) Falta o pérdida de los requisitos estatutarios para desempeñar el cargo.
e) Falta de asistencia injustificada a tres sesiones consecutivas o cinco alternos 

durante un año natural, previo acuerdo de la Junta de Gobierno.
f) Imposición de pena por Sentencia firme que lleve aparejada la inhabilitación para 

el ejercicio de cargo público o sanción disciplinaria impuesta por el Consejo Andaluz de 
Colegios de Abogados.

g) Moción de censura aprobada de acuerdo con lo establecido en los presentes 
Estatutos.

Artículo 50. Sustitución de vacantes.
1. Cuando por las causas establecidas en el precedente artículo quedasen vacantes la 

totalidad o la mitad más uno de los miembros de la Junta de Gobierno, el Consejo Andaluz 
de Colegios de Abogados designará una Junta Provisional o completará las vacantes 
producidas, entre las personas colegiadas con mayor antigüedad desde su incorporación 
al Colegio, con exclusión, en su caso, de los que hayan cesado o causado baja.

2. Dicha Junta Provisional convocará elecciones para la provisión de los cargos 
vacantes por el periodo que reste hasta la finalización del mandato. Dicha convocatoria 
deberá acordarse en el plazo de treinta días y deberán celebrarse las elecciones dentro 
de los treinta días siguientes, siguiéndose los trámites establecidos en la sección siguiente 
para las elecciones ordinarias.

Sección 5.ª Régimen electoral

Artículo 51. Electores.
Los cargos de la Junta de Gobierno se proveerán mediante votación libre, directa y 

secreta, pudiendo participar como electores todas las personas colegiadas, ejercientes 
y no ejercientes, incorporados al Colegio con más de tres meses de antelación a la 
aprobación por la Junta de Gobierno de la convocatoria de elecciones.

Artículo 52. Candidatos.
Podrán presentar su candidatura a un solo cargo de los incluidos en la convocatoria, 

todas las personas colegiadas ejercientes y residentes en el ámbito territorial del Colegio, 
que ostenten la calidad de electores y que no se hallen incursos en cualquiera de las 
causas impeditivas para formar parte de la Junta de Gobierno.

Artículo 53. Elección y renovación. Duración de mandatos.
1. Los cargos de la Junta de Gobierno se renovarán cada cuatro años en su 

totalidad.
2. En el supuesto de que cualquier miembro de la Junta de Gobierno sea elegido en 

sustitución de cualquier otro miembro que haya cesado o causado baja, la duración de su 
mandato será la que reste al miembro sustituido.

3. Exceptuando el cargo de Decano, los cargos de la Junta de Gobierno, podrán 
desempeñarse por las mismas personas durante dos mandatos consecutivos si se tratase 
de igual cargo, y durante tres mandatos consecutivos, si se tratase de cargo distinto.

4. El cargo de Decano solo podrá desempeñarse por la misma persona durante 
dos mandatos consecutivos, y excepcionalmente no se le computará, como causa de 
imposible reelección, la acumulación de tres mandatos anteriores en otros cargos de la 
Junta de Gobierno.

5. Las primeras elecciones para renovación parcial de la Junta de Gobierno se 
convocarán en la forma establecida en la Disposición Transitoria, a fin de continuar dicha 
renovación en la forma establecida en los anteriores Estatutos que quedarán derogados 
después de la aprobación y entrada en vigor de los presentes.
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Artículo 54. Fechas de las elecciones.
Las elecciones para la provisión de los cargos de la Junta de Gobierno se celebrarán 

en la Junta General Ordinaria a celebrar en el último trimestre del año que corresponda la 
renovación de la totalidad de sus miembros.

Artículo 55. Tramitación del proceso electoral.
1. La convocatoria de elecciones para renovación de los cargos corresponde a la 

propia Junta de Gobierno, que procederá a la adopción del Acuerdo que corresponde con 
una antelación mínima de cuarenta días a la expiración de su mandato, y será notificado 
de inmediato y de forma fehaciente a la Comisión Electoral.

2. En el Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno habrá de constar expresamente 
las siguientes aprobaciones:

a) La del Decreto de convocatoria, firmado por la persona titular del decanato y la 
persona titular de la secretaría del Colegio.

b) La del calendario electoral.
c) La de la Normativa electoral, con inclusión, entre otros particulares, de los Cargos 

con sus respectivas denominaciones que serán objeto del proceso electoral.
d) La de las listas de las personas colegiadas como ejercientes y no ejercientes, con 

derecho a voto. 
3. En el mismo acuerdo, la Junta de Gobierno ordenará la práctica de las siguientes 

actuaciones:
a) La publicación, mediante inserción en tablones de anuncios, de toda la 

documentación aprobada (decreto, calendario, normativa, y listas).
b) La remisión, a todo el colectivo colegial, de la documentación en cuestión por vía 

postal o informática. 
c) La remisión y puesta a disposición de los electores del impreso, según modelo 

normalizado, para la solicitud del ejercicio del derecho de voto por correo, en la forma y 
plazos establecidos en el artículo 60.

4. Las anteriores actuaciones se habrán de llevar a efecto, bajo la estricta 
responsabilidad de la persona titular de la secretaría, en un plazo máximo de diez días.

5. La falta de recepción de la documentación electoral remitida por vía postal o 
informática, no podrá ser alegada como causa o motivo de impugnación del proceso 
electoral, ni de cualquiera de sus actos, siempre que se haya producido la publicación en 
tablones de anuncios e información colegial telemática.

Artículo 56. Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral es el órgano al que compete la supervisión de los procesos 

electorales para renovación, parcial o total, de los cargos de la Junta de Gobierno, al 
objeto de que las elecciones se atengan al más estricto cumplimiento de lo establecido 
en estos Estatutos y garantizando los Principios de Igualdad entre las candidaturas, así 
como y la transparencia y publicidad del proceso electoral. Asimismo, el funcionamiento 
de la Comisión Electoral desde el momento de la convocatoria electoral, permite que la 
gestión y dirección ordinaria del Colegio continúe siendo desarrollada por los cargos de la 
Junta de Gobierno en funciones.

2. La Comisión Electoral estará compuesta por cinco personas colegiadas, ejerciendo 
las funciones de Presidente el de más antigüedad en la colegiación y las de Secretario el 
de más reciente colegiación. El ejercicio de dicha responsabilidad colegial será obligatoria 
e inexcusable, salvo existencia de circunstancias de absoluta imposibilidad justificada 
debidamente o causa de incompatibilidad.

3. La elección de los miembros de la Comisión Electoral corresponde de forma 
indelegable a la Junta General de personas colegiadas, en la primera convocatoria ordinaria 
que se lleve a cabo tras cada proceso electoral. El método de elección o adscripción será 
el siguiente: a) mediante elección, consistente en que entre los candidatos, presentados 
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o propuestos por otros (de forma verbal, sin formalidad alguna y antes o en la misma 
sesión) se proceda a la correspondiente votación; b) mediante sorteo, entre el censo de 
personas colegiadas residentes, ejercientes y no ejercientes, consistente en extraer diez 
nombres de personas colegiadas, de una urna en la que, previamente, se introducirán 
los nombres (o números) de todos y cada uno de los persona personas colegiadas 
censados. En ambos sistemas se procederá a la selección de diez personas colegiadas, 
correspondiendo a los cinco primeros (por número de votos o por orden de extracción) 
la consideración de miembros titulares y los cinco siguientes conformarán un listado de 
suplentes para poder cubrir las vacantes que se puedan producir. No obstante, la Junta 
General debidamente convocada al efecto podrá acordar, en su caso, otro método de 
elección de dicha Comisión Electoral.

4. A la reunión de Junta de Gobierno, en la que haya de adoptarse el acuerdo de 
convocatoria del proceso electoral, habrá de convocarse a las personas colegiadas que 
hubiesen sido elegidos en su día por la Junta General para integrar la Comisión Electoral 
a fin de que la misma quede constituida desde ese momento y asuma sus funciones.

5. Si en la citada reunión alguno de los miembros de la Comisión Electoral manifestase 
su intención de concurrir al proceso electoral como candidato o alegue justa causa para su 
abstención, procederá necesariamente su exclusión, siendo sustituido por los suplentes 
correspondientes.

6. Constituida la Comisión Electoral, la Junta de Gobierno habrá de poner a disposición 
de la misma los medios materiales y recursos humanos que resultaren precisos para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, y le hará entrega a su Presidente, contra recibo, de 
la siguiente documentación:

a) Acuerdo de convocatoria.
b) Calendario electoral.
c) Normativa electoral.
d) Listas de personas colegiadas como ejercientes y no ejercientes con derecho a 

voto.
7. La Comisión Electoral asumirá, en tiempo y forma, las funciones de Mesa Electoral 

con las atribuciones y funciones previstas en el artículo siguiente y concordantes de los 
presentes Estatutos.

Artículo 57. Mesa Electoral.
1. La Mesa Electoral estará integrada por los cinco miembros de la Comisión Electoral, 

de los que tres asumirán las funciones de Secretarios Escrutadores, sin perjuicio de que 
durante el desarrollo de la jornada electoral puedan ser sustituidos provisionalmente por 
los demás miembros de la Comisión Electoral.

2. La designación de los Secretarios Escrutadores, tres titulares y dos suplentes, se 
realizará por la propia Comisión Electoral.

3. El ejercicio del cargo de Secretario Escrutador será obligatorio e inexcusable, salvo 
existencia de circunstancias de absoluta imposibilidad justificada debidamente.

4. En caso de ausencia de un Secretario Escrutador, al tiempo de constitución de la 
Mesa Electoral, será sustituido por cualquiera de los restantes suplentes.

5. El Presidente y el Secretario de la Mesa Electoral, serán las personas colegiadas 
que detenten dichos cargos en la Comisión Electoral y, en su caso, los que correspondan 
para posibles sustituciones.

6. Para la constitución y disolución de la Mesa Electoral será necesaria la presencia de 
sus cinco miembros titulares o suplentes, en su caso. No obstante para su funcionamiento 
ordinario sólo será necesaria la presencia de tres miembros sean titulares o suplentes, 
correspondiendo la sustitución del Presidente al componente que le siga en antigüedad 
de colegiación.

7. La Mesa Electoral una vez constituida, para el adecuado ejercicio de sus atribuciones 
y funciones, dispondrá de los medios personales y materiales que resultaren precisos y 
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que habrán sido previamente dispuestos por la Comisión Electoral. También se le hará 
entrega de la documentación siguiente:

a) Acuerdo de convocatoria.
b) Calendario electoral.
c) Normativa electoral.
d) Listas de personas colegiadas ejercientes y no ejercientes, con o sin derecho a 

voto.
e) Listas adicionales de rectificaciones.
f) Lista de electores que hubiesen solicitado el ejercicio del derecho de voto por 

correo.
g) Lista de candidaturas admitidas.
h) Listas numeradas para constancia de las personas colegiadas que ejerzan su 

derecho a voto.
i) Modelos de actas de constitución y disolución de la Mesa Electoral.
j) Acta electoral. 
k) Votos emitidos por correo.
8. La Mesa Electoral es autónoma en el ejercicio de sus funciones y atribuciones, 

procediendo a la adopción de los acuerdos que considere oportunos para el más 
adecuado desarrollo de la jornada electoral y en especial de las elecciones.

Artículo 58. Interventores.
1. Cada candidato o grupo de candidatos que se presenten en una sola lista podrán 

designar un interventor. La designación se realizará mediante la formulación de un escrito 
dirigido a la Comisión Electoral y suscrito por el candidato o grupo de candidatos, que 
habrá de tener entrada en el Colegio con una antelación mínima de cinco días al fijado 
para la celebración de las elecciones.

2. La Comisión Electoral, tras la comprobación de que la persona colegiada propuesta 
tiene o no derecho a voto, procederá a la adopción del acuerdo que corresponda, 
con notificación a los interesados, y emisión, en su caso, de las Credenciales 
correspondientes.

Artículo 59. Votación.
Los votantes deberán acreditar ante la Mesa Electoral su personalidad, comprobándose 

por ésta su inclusión en el censo de electores, pronunciando el Presidente su nombre en 
voz alta, indicando que vota, tras lo cual el propio Presidente introducirá el sobre en la 
urna que corresponda. Una vez finalizado el horario establecido para la comparecencia 
de los votantes, se seguirá el mismo sistema para los votos por correo.

Artículo 60. Votación por correo.
La emisión del voto por correo se regirá por las siguientes normas:
a) Los electores que deseen emitir su voto por correo deberán solicitarlo por escrito 

o por comparecencia personal ante la Secretaría colegial, con quince días de antelación, 
como mínimo, a la fecha fijada para la celebración de las elecciones.

b) El Secretario del Colegio expedirá certificación acreditativa de que el solicitante 
figura incluido en el censo electoral, que remitirá por correo certificado o entregará en 
mano al elector, en unión de las diferentes clases de papeletas editadas por el Colegio 
y dos sobres con el sello colegial al dorso, uno de color blanco de mayor tamaño y el 
segundo de color opaco igual que los confeccionados para la votación por comparecencia 
personal.

c) El votante introducirá en el sobre blanco la certificación acreditativa de su inclusión 
en el censo electoral, copia de su DNI o carné de persona colegiada y el sobre opaco 
con la papeleta de su votación, remitiendo todo ello por correo certificado al Colegio 
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o haciéndolo llegar a la Secretaría colegial por cualquier otro medio, incluso por 
comparecencia personal o entrega por otra persona colegiada.

d) Sólo serán computables los votos que cumplan los anteriores requisitos y tengan 
su entrada en la Secretaría colegial antes de iniciarse el escrutinio.

e) El voto emitido personalmente ante la Mesa electoral dejará sin efecto el emitido 
anteriormente por correo por el mismo elector.

Artículo 61. Escrutinio.
1. Finalizada la votación, se procederá al escrutinio, dando lectura el Presidente, 

en voz alta, al contenido de cada una de las papeletas, computándose los votos de las 
personas colegiadas ejercientes con doble valor a los no ejercientes.

2. Serán declarados nulas en su totalidad aquellas papeletas que contengan tachaduras 
o enmiendas, así como expresiones ajenas al estricto contenido de la votación.

3. Aquellas papeletas que hayan sido rellenadas de forma parcial en cuanto a los 
cargos a elegir, o tachando los nombres impresos de cualquiera de los candidatos, pero 
reúnan los requisitos exigidos para la votación de los demás cargos, serán computadas 
para los nombres correctamente expresados.

4. Tampoco serán computados los votos emitidos a favor de más de un candidato para 
el mismo cargo o a favor de persona que no figure como candidato, si bien se dará validez 
a la votación para los demás cargos si el resto de la papeleta ha sido correctamente 
confeccionada.

Artículo 62. Proclamación de candidatos elegidos.
1. Finalizado el escrutinio y efectuadas las comprobaciones necesarias por parte de 

los miembros de la Mesa electoral y de los Interventores presentes, el Presidente dará 
lectura al acta de la votación y proclamará los candidatos que hayan resultado elegidos.

2. Si se computasen el mismo número de votos para dos o más candidatos a un 
mismo cargo, será proclamado electo quien haya obtenido más votos entre las personas 
colegiadas ejercientes, y caso de persistir el empate el de mayor antigüedad en el 
Colegio.

Artículo 63. Toma de posesión.
Los candidatos elegidos tomarán posesión de su cargo en la siguiente Junta General 

Ordinaria a celebrar en el primer trimestre del año siguiente.

Artículo 64. Notificación de los resultados.
En el plazo de cinco días siguientes a la constitución de la nueva Junta de Gobierno, 

se notificará su composición a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local de la Junta de Andalucía, al Consejo Andaluz de Colegios de 
Abogados y al Consejo General de la Abogacía.

Artículo 65. Recursos electorales.
1. Todas las resoluciones dictadas por la Mesa Electoral relacionadas con el proceso 

de elecciones podrán ser objeto de Recurso ante la misma y deberá ser interpuesto en 
plazo de tres días desde su publicación o, en su caso, notificación personal, debiendo 
ser resuelto en los tres días siguientes. Contra la desestimación de dicho recurso podrá 
interponerse nuevo recurso ante el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, en plazo 
de ocho días siguientes a su notificación.

2. Los recursos interpuestos en relación con el proceso electoral no tendrán efectos 
suspensivos.



Número 47 - Martes, 10 de marzo de 2020
página 24� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

CAPÍTULO III
De la Junta General

Artículo 66. Naturaleza y composición.
La Junta General es el órgano supremo de expresión de la voluntad del Colegio 

en relación con sus propias competencias y estará integrada por todas las personas 
colegiadas ejercientes y no ejercientes en derecho a voto.

Artículo 67. Competencias y atribuciones.
1. Corresponde a la Junta General las siguientes competencias y atribuciones:
a) La aprobación, modificación y reforma de los Estatutos del Colegio y de los 

Reglamentos de Régimen Interior a propuesta de la Junta de Gobierno.
b) La aprobación de los presupuestos y la liquidación de ingresos y gastos de cada 

ejercicio económico, así como de la gestión anual de la Junta de Gobierno.
c) La elección de los miembros de la Junta de Gobierno, y la remoción total o parcial 

de la misma por medio de la moción de censura.
d) La adquisición, enajenación, constitución de gravamen y demás actos de disposición 

sobre bienes inmuebles del Colegio.
e) El establecimiento y fijación de la cuantía y forma de pago de las cuotas 

extraordinarias a satisfacer por las personas colegiadas.
f) La deliberación y decisión de aquellos asuntos que por su transcendencia y 

relevancia, la Junta de Gobierno o la mayoría de las personas colegiadas acuerden 
someter al conocimiento de la Junta General.

g) El conocimiento y decisión de aquellas proposiciones formuladas por las personas 
colegiadas y que la Junta de Gobierno acuerde incluir en el orden del día de la Junta 
General.

2. Cuando las proposiciones se formulen de forma conjunta por un número mínimo 
del cinco por ciento del censo electoral se someterán necesariamente a la Junta General 
Ordinaria que corresponda, sin perjuicio de que se rechace su conocimiento y deliberación 
mediante votación previa.

Artículo 68. Convocatorias.
1. Las Juntas Generales deberán convocarse con una antelación mínima de quince 

días, salvo en los casos de urgencia en los que a juicio del Decano deba reducirse el 
plazo.

2. Las convocatorias se publicarán en el tablón de anuncios del Colegio, con expresión 
del orden del día y se notificarán a las personas colegiadas por cualquier medio de 
comunicación que garantice su remisión.

3. Hasta el momento de la hora fijada para la celebración de la Junta General, los 
antecedentes de los asuntos a tratar estarán a disposición de las personas colegiadas en 
la Secretaría del Colegio.

Artículo 69. Juntas Generales Ordinarias.
La Junta General Ordinaria se celebrará dos veces al año, la primera en el primer 

trimestre natural y la segunda en el último trimestre.

Artículo 70. Juntas Generales Extraordinarias.
1. La Junta General Extraordinaria se convocará por acuerdo de la Junta de 

Gobierno, a iniciativa propia o a instancias de un mínimo del diez por ciento de las 
personas colegiadas como ejercientes, con expresión concreta de los asuntos a tratar. 
Las Juntas Generales Extraordinarias se celebrarán en el plazo máximo de dos meses 
desde el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno o desde la presentación de la 
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solicitud formulada por las personas colegiadas, y no podrán ser tratados en la misma 
más asuntos que los expresados en la convocatoria, que no podrá incluir en el orden del 
día el apartado de ruegos y preguntas.

2. La Junta de Gobierno podrá denegar la solicitud de celebración de Junta General 
Extraordinaria a instancias de las personas colegiadas, mediante resolución motivada, en 
el caso de que la propuesta sea ajena a los fines atribuidos al Colegio, sin perjuicio del 
derecho de los peticionarios a interponer los Recursos que procedan.

Artículo 71. Desarrollo de las Juntas Generales.
1. Las Juntas Generales se celebrarán en el día y hora señalados, en primera 

convocatoria, cuando el número de asistentes sea igual o superior al diez por ciento del 
censo de las personas colegiadas y en otro caso, en segunda convocatoria, media hora 
más tarde, cualquiera que sea el número de personas colegiadas asistentes.

2. Los acuerdos quedarán aprobados por mayoría de votos emitidos favorables, 
salvo en los supuestos especiales establecidos en estos Estatutos en que se requiera un 
quórum especial de asistentes y votos, admitiéndose el voto delegado hasta un máximo 
de tres a favor de cada asistente.

3. Los acuerdos aprobados en Junta General serán de cumplimiento obligatorio para 
todas las personas colegiadas, sin perjuicio de los Recursos que procedan contra los 
mismos.

4. Las Juntas Generales estarán presididas por la persona titular del decanato o 
Diputado/a que le sustituya, actuando de Secretario el de la Junta de Gobierno o miembro 
de la misma que le sustituya.

5. Las votaciones serán, con carácter general, a mano alzada, pudiendo realizarse de 
forma nominal y secreta cuando así lo disponga la presidencia o lo solicite un número no 
inferior al diez por ciento de los asistentes.

6. Antes de procederse a la votación, la persona titular del decanato o quien le 
sustituya podrá establecer turnos de intervención, con un máximo de tres a favor y tres 
en contra.

7. Concluidas las intervenciones, se someterá a votación en los términos de la 
propuesta o con las alternativas que se hayan planteado y aceptadas por los asistentes.

8. La persona titular de la secretaría levantará acta de la sesión, procediéndose a su 
lectura y aprobación, salvo que por su extensión o avanzado de la hora, se decida por el 
Presidente su redacción posterior y su lectura y aprobación en la siguiente Junta General, 
previa publicación en el tablón de anuncios del Colegio y en la página «web» de acceso 
exclusivo de las personas colegiadas.

Artículo 72. Orden del día de la primera Junta General Ordinaria.
La primera Junta General ordinaria se celebrará con arreglo al siguiente orden del 

día:
a) Informe de la gestión de la Junta de Gobierno, reseñando la persona titular del 

decanato quien estatutariamente le sustituya, los acontecimientos más importantes del 
año anterior en relación con el Colegio.

b) Examen y votación de la liquidación de la cuenta de gastos e ingresos del ejercicio 
anterior.

c) Lectura, deliberación y votación de los asuntos consignados en la convocatoria y 
de las proposiciones formuladas por las personas colegiadas.

d) Ruegos y preguntas.

Artículo 73. Orden del día de la segunda Junta General Ordinaria.
La segunda Junta General Ordinaria se celebrará con arreglo al siguiente orden del 

día:
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a) Examen y votación del presupuesto de gastos e ingresos confeccionado por el 
Tesorero y aprobado por la Junta de Gobierno para el ejercicio siguiente.

b) Lectura, deliberación y votación de los asuntos consignados en la convocatoria.
c) Ruegos y preguntas.
d) Celebración de elecciones cuando hayan sido convocadas.

Artículo 74. Moción de Censura.
El voto de censura de la Junta de Gobierno en general o alguno de sus miembros en 

particular se ajustará a la siguiente tramitación especial:
a) Se someterá a Junta General Extraordinaria convocada al efecto con el único punto 

en el orden del día de la moción de censura, cuya convocatoria habrá de solicitarse por un 
mínimo del veinte por ciento de personas colegiadas ejercientes incorporados al Colegio 
con al menos tres meses de antelación, debiéndose expresar con claridad los motivos en 
que se fundamente.

b) La Junta de Gobierno deberá convocar la Junta General Extraordinaria para su 
celebración dentro de los treinta días siguientes desde la presentación de la solicitud.

c) La Junta General Extraordinaria requerirá para su válida constitución y celebración 
la asistencia personal de un mínimo del 20% de personas colegiadas con derecho a 
voto.

d) La votación se hará necesariamente de forma personal y secreta en papeletas y 
sobres confeccionados al efecto.

e) En todo lo demás no especialmente previsto en este precepto, se aplicará el 
procedimiento establecido para la celebración de las Juntas Generales.

f) Si la moción de censura alcanzase la mayoría de votos emitidos, la Junta de 
Gobierno convocará elecciones para cubrir los puestos vacantes, a los que no se podrán 
presentar los miembros cesados o censurados, estableciéndose para su celebración en 
plazo máximo de dos meses, permaneciendo mientras tanto los cargos censurados en el 
desempeño de sus funciones hasta la toma de posesión de los elegidos, que tendrá lugar 
antes de cumplirse los treinta días de las elecciones.

TÍTULO IV

RÉGIMEN JURÍDICO DE ACTOS Y ACUERDOS

Artículo 75. Requisitos.
1. Los actos, acuerdos y resoluciones dictados por los órganos colegiales en el 

ejercicio de sus funciones públicas se sujetarán al Derecho Administrativo.
2. El resto de actuaciones que se desarrollen que tengan carácter civil, penal y laboral 

se regirán por la normativa de aplicación en cada caso.

Artículo 76. Recursos contra los actos y acuerdos de la Junta de Gobierno.
Contra las resoluciones dictadas por la Junta de Gobierno y los actos de trámite 

que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto, imposibiliten la continuación 
del procedimiento, y aquellos otros que produzcan indefensión o perjuicio irreparable a 
derechos e intereses legítimos, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Consejo 
Andaluz de Colegios de Abogados en plazo de un mes desde su notificación a los 
interesados.

Artículo 77. Recursos contra acuerdos de Junta General.
Contra los acuerdos adoptados en Junta General sólo podrá interponerse Recurso de 

Alzada ante el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, en plazo de un mes desde la 
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fecha de su celebración por los no asistentes o quienes hubiesen solicitado la constancia 
en acta de su voto en contra.

Artículo 78. Recursos ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
Las resoluciones dictadas en alzada por el Consejo Andaluz agotan la vía 

administrativa, y podrán ser impugnadas ante los Tribunales competentes de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 79. Legislación complementaria y supletoria.
En todo lo no previsto en los precedentes artículos será de aplicación directa 

o supletoria lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, especialmente en lo que se refiere a la suspensión cautelar 
de la ejecución de las resoluciones y actos impugnados.

TÍTULO V

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 80. Responsabilidad disciplinaria.
Las personas colegiadas y los abogados pertenecientes a otros Colegios que 

ejerzan su actividad profesional en el ámbito territorial de este Colegio, están sujetos 
a responsabilidad disciplinaria cuando incurran en infracción de las normas estatutarias 
y deontológicas, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que puedan 
derivarse de su actuación profesional.

Artículo 81. Competencia de la potestad disciplinaria.
El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a la Junta de Gobierno, con 

la salvedad de la que se ejerza sobre sus miembros cuya competencia corresponde 
al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, tras la tramitación del correspondiente 
expediente disciplinario, con arreglo al procedimiento establecido en los presentes 
Estatutos, aplicándose supletoriamente las leyes 39/2015 y 40/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas y de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Artículo 82. Recursos.
Las resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores serán recurribles 

directamente en alzada ante el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, en los plazos 
y forma regulados en el Título IV de estos Estatutos.

CAPÍTULO II
Tramitación de expedientes

Artículo 83. Incoación del expediente.
1. La iniciación de expediente disciplinario será acordada por la Junta de Gobierno, 

cuando tenga conocimiento de actuaciones profesionales que presenten indicios de una 
posible infracción de normas estatutarias o deontológicas.

2. Igualmente podrá acordar la incoación de expediente disciplinario por denuncia de 
un órgano judicial, de otro persona colegiada o letrado de otro Colegio, y por un particular 
con interés legítimo.
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3. Las denuncias se formularán en cualquier caso por escrito y en ningún caso se 
admitirán a trámite las anónimas.

Artículo 84. Información previa.
Con carácter previo a la adopción del acuerdo de incoación de expediente disciplinario, 

la Junta de Gobierno podrá practicar una información reservada, con cuyo resultado 
decidirá, si lo estima procedente, el archivo de las actuaciones, con notificación, en su 
caso, a la parte denunciante. Dicha información reservada se practicará y resolverá en 
plazo máximo de tres meses desde que acordase su práctica.

Artículo 85. Tramitación.
1. Cuando la Junta de Gobierno acuerde la incoación de expediente disciplinario, dará 

traslado a la Comisión de Deontología que nombrará un Instructor y un Secretario, entre 
las personas colegiadas como ejercientes con más de diez años de antigüedad para que 
procedan a la instrucción del expediente y formulación por el primero de la propuesta de 
Resolución que elevará a la Junta de Gobierno.

2. El acuerdo de incoación del expediente y la designación de Instructor y Secretario 
será notificado al interesado y al denunciante en su caso, a efectos de alegaciones, 
proposición de pruebas y posible recusación, en plazo de quince días desde su 
notificación.

3. El Instructor resolverá sobre la procedencia e improcedencia de las pruebas 
propuestas y procederá a la práctica de las admitidas en plazo no superior a treinta días, 
salvo que se justifique la imposibilidad de su práctica durante el referido plazo, pudiéndose 
ampliar por el mismo periodo de tiempo.

4. Una vez formuladas las alegaciones y practicada la prueba admitida, el Instructor 
procederá a formular la propuesta de Resolución, con relación de los hechos y 
especificación de los que se consideren probados, la calificación jurídica de los mismos, 
persona colegiada o letrado que resulte responsable y la sanción que se propone, o en 
caso contrario, el sobreseimiento del expediente por la inexistencia de infracción o falta 
de pruebas de los hechos imputados.

5. La propuesta de Resolución será notificada a los interesados en el expediente, que 
podrán formular alegaciones en un nuevo plazo de quince días.

6. Concluida la instrucción se pasarán las actuaciones a la Junta de Gobierno que 
dictará la resolución que se acuerde, con la facultad de disponer la práctica de actuaciones 
complementarias, cuyo resultado se notificará a los interesados, que podrán formular 
nuevas alegaciones en plazo de siete días.

7. La práctica de actuaciones complementarias interrumpirá el plazo para dictar 
resolución.

Artículo 86. Plazo de tramitación y caducidad.
Los expedientes disciplinarios deberán tramitarse y resolverse en plazo máximo de 

seis meses desde el acuerdo de incoación, salvo los supuestos de suspensión establecido 
en el artículo anterior y en las normas aplicables con carácter imperativo o supletorio, 
especialmente las Leyes 39 y 40/2015, de Procedimiento Administrativo común de las 
Administraciones Públicas y de Régimen Jurídico del Sector Público, sujetándose las 
sanciones que puedan imponerse a los principios de necesidad y proporcionalidad, de 
imperativo cumplimiento según lo establecido en dichas Leyes”.

Artículo 87. Suspensión del procedimiento.
La Junta de Gobierno acordará la suspensión del procedimiento disciplinario cuando 

tenga conocimiento fehaciente de que se tramitan actuaciones por la jurisdicción penal 
sobre los mismos hechos.
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Artículo 88. Ejecución de sanciones.
1. Las sanciones impuestas en expedientes disciplinarios, no serán ejecutables hasta 

que sean declaradas firmes, sin perjuicio de que puedan adoptarse medidas provisionales 
para asegurar la ejecución de la resolución sancionadora, y se incluirán en el expediente 
del Persona colegiada sancionado, sin perjuicio de su cancelación cuando proceda.

2. La baja total en el Colegio o el paso a la situación de persona colegiada no ejerciten 
no extingue la responsabilidad disciplinaria contraída durante el periodo de alta, por lo que 
continuará el procedimiento disciplinario hasta que se dicten la pertinente resolución. La 
sanción que pudiera imponerse quedará en suspenso para su cumplimiento, en caso de 
que la persona colegiada causase nuevamente alta como persona colegiada ejerciente.

CAPÍTULO III
Clasificación de las infracciones y sanciones

Artículo 89. Clasificación de las infracciones.
Las infracciones o incumplimientos de las normas estatutarias y deontológicas se 

clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 90. Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento de los deberes profesionales, cuando se cause perjuicio grave a 

las personas que hayan contratado los servicios del Abogado infractor.
b) La vulneración del secreto profesional.
c) El ejercicio profesional en situación de inhabilitación o incompatibilidad.
d) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, como 

consecuencia del ejercicio profesional, así como los actos y omisiones que constituyan 
ofensa grave a la dignidad de la profesión, a las reglas éticas que la gobiernan y a los 
deberes establecidos en los presentes Estatutos.

e) La comisión de dos o más infracciones graves en el plazo de dos años.
f) La embriaguez o toxicomanía habitual que afecte gravemente al ejercicio 

profesional.
g) La indebida percepción de honorarios, derechos, gastos o beneficios económicos 

derivados de la prestación de los servicios de asistencia jurídica gratuita.

Artículo 91. Faltas graves.
Son faltas graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la Ley de Colegios Profesionales 

de Andalucía y en los Estatutos Generales de la Abogacía, del Consejo Andaluz, de los 
Estatutos y Reglamentos colegiales y del Código Deontológico de la Abogacía Española, 
que no alcancen la calificación de muy graves.

b) El incumplimiento de los acuerdos adoptados por los Órganos de Gobierno del 
Colegio.

c) El encubrimiento del intrusismo profesional que cause perjuicio que hayan contratado 
los servicios profesionales de quien no esté legitimado para ejercer la profesión.

d) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando causen perjuicio a las 
personas contratantes de los servicios profesionales del Abogado.

e) Los actos y omisiones que constituyan ofensa grave a la dignidad de la profesión o 
las normas deontológicas que rigen el ejercicio de la profesión.

f) La ofensa grave a los miembros de la Junta de Gobierno, a sus compañeros de 
profesión, o a las instituciones ante las que se interviene como consecuencia del ejercicio 
profesional.

g) Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal funcionamiento de los Órganos de 
Gobierno del Colegio.
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h) La comisión de cinco o más infracciones leves en el plazo de dos años.
i) El reiterado incumplimiento de la obligación de atender el pago de las cargas 

colegiales, consistente en la falta de abono de tres cuotas consecutivas, ordinarias o 
extraordinarias, o cinco alternas en el curso de un año.

k) La Junta de Gobierno podrá adoptar medidas disciplinarias contra las personas 
colegiadas y abogados adscritos a otros Colegios que habitual o temerariamente impugnen 
las minutas de sus compañeros y contra aquéllos cuyos honorarios sean declarados 
reiteradamente excesivos o indebidos, siempre que, en el primer caso, se aprecien 
indicios suficientes para estimar que concurre un ánimo dilatorio del procedimiento y 
que, en el segundo supuesto, los honorarios declarados indebidos y/o excesivos, hayan 
sido emitidos o calculados en la misma forma que otros anteriores ya sancionados 
desfavorablemente por los Tribunales.

l) La publicidad de servicios profesionales con incumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley, cuando resulte perjuicio grave para las personas que hayan contratado los servicios 
profesionales del Abogado, en base a dicha publicidad.

Artículo 92. Faltas leves.
Son faltas leves las demás infracciones de las normas legales, estatutarias y 

deontológicas no contempladas en los dos artículos precedentes o aquéllas que, por 
escasa entidad o relevancia no se consideren como graves o muy graves.

Artículo 93. Clases de sanciones.
1. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de las infracciones serán las 

siguientes:
a) Por infracciones muy graves: suspensión en el ejercicio profesional por plazo 

superior a tres meses sin exceder de dos años y la expulsión del Colegio cuando se 
incumplan de forma reiterada las normas sobre incompatibilidades, se imponga por 
Tribunal competente una pena calificada como grave en el Código Penal, o el deliberado 
y persistente incumplimiento de las normas deontológicas esenciales en el ejercicio de la 
abogacía.

b) Por faltas graves: suspensión del ejercicio profesional por plazo no superior a tres 
meses.

c) Por faltas leves: amonestación privada o apercibimiento por escrito.
2. La imposición de sanciones graves o muy graves en actuaciones derivadas de 

la prestación del servicio de asistencia jurídica gratuita, conllevará la exclusión del 
sancionado de estos servicios en todas sus modalidades, por un periodo máximo de dos 
años para las sanciones graves y hasta cinco años para las muy graves, ponderándose 
estos periodos en proporción a la entidad de los hechos objeto de sanción.

3. Las sanciones de expulsión o suspensión en el ejercicio profesional por tiempo 
superior a los seis meses, se acordarán por votación secreta de los miembros de la Junta 
de Gobierno y por mayoría de todos sus miembros, que deberá asistir en su totalidad, 
salvo imposibilidad justificada, sin que puedan abstenerse en la votación o votar en 
blanco.

Artículo 94. Ejecución de las sanciones.
1. Las sanciones disciplinarias se ejecutarán una vez que sean firmes. Podrán ser 

hechas públicas cuando ganen firmeza, con sujeción a la Ley de Protección de Datos, y 
en todo caso, las sanciones que supongan suspensión en el ejercicio de la Abogacía, se 
comunicarán a todos los Juzgados y Tribunales del ámbito territorial de este Colegio y 
organismos oficiales que se consideren oportunos, para su debida constancia.
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2. Las sanciones de suspensión en el ejercicio profesional tendrá efectos en el ámbito 
de todos los Colegios de Abogados de España, a cuyo fin el Colegio las comunicará al 
Consejo General de la Abogacía Española y al Consejo Andaluz de Abogados, a los 
efectos de comunicación al resto de Colegios.

Artículo 95. Cancelación de la anotación de sanciones.
1. La anotación de las sanciones en el expediente personal de la persona colegiada 

se cancelará cuando hayan transcurrido los siguientes plazos, sin que el persona 
colegiada hubiere incurrido en nueva responsabilidad disciplinaria: seis meses en 
caso de sanciones de amonestación privada o apercibimiento escrito; un año en caso 
de sanción de suspensión no superior a tres meses; tres años en caso de sanción de 
suspensión superior a tres meses; y cinco años en caso de sanción de expulsión. El 
plazo de cancelación se contará a partir del día siguiente a aquel en que hubiere quedado 
cumplida la sanción.

2. La cancelación de la anotación, una vez cumplidos dichos plazos, podrá hacerse 
de oficio o a petición de los sancionados.

Artículo 96. Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años 

y las leves a los seis meses, contados los plazos desde el día en que la infracción se 
hubiese cometido, salvo las infracciones de carácter continuado, en cuyo supuesto el 
plazo de prescripción se contará desde que cese la actividad infractora.

2. El plazo prescriptivo quedará interrumpido por la notificación al abogado de 
la incoación del expediente disciplinario o la apertura de información reservada, 
reanudándose si el expediente se paralizase durante más de seis meses por causa no 
imputable al expedientado.

3. Las sanciones impuestas prescribirán por el transcurso de tres años las impuestas 
por faltas muy graves, de dos años las impuestas por faltas graves, y de un año las 
correspondientes a faltas leves, contados desde que la sanción adquiera firmeza legal.

4. El plazo prescriptivo de las sanciones quedará interrumpido por la notificación al 
sancionado de la iniciación del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo 
si dicho procedimiento se interrumpiese durante más de un mes por causa no imputable 
al mismo.

TÍTULO VI

RÉGIMEN ECONÓMICO

CAPÍTULO I
Recursos económicos del Colegio

Artículo 97. Recursos ordinarios.
Constituyen recursos ordinarios:
a) Los rendimientos de cualquier naturaleza que se generen por las distintas actividades 

del Colegio o que produzcan los bienes y derechos que integren su patrimonio.
b) Los derechos de incorporación al Colegio.
c) Los derechos por la expedición de certificaciones, informes, dictámenes, 

resoluciones y laudos, expedidos por la Junta de Gobierno a requerimiento de los órganos 
judiciales y administrativos o por solicitud de las personas colegiadas y personas con 
interés legítimo.
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d) Las cuotas ordinarias y extraordinarias establecidas por la Junta de Gobierno y por 
la Junta General, respectivamente.

e) Cualquier otro concepto que legalmente procediere.

Artículo 98. Recursos extraordinarios.
Constituyen recursos extraordinarios:
a) Las subvenciones y ayudas concedidas por las Administraciones Públicas por la 

gestión de servicios sufragados por los distintos órganos administrativos.
b) Los bienes muebles o inmuebles que reciba por título de herencia, legado, donación 

o cualquier otro, previa aceptación de la Junta de Gobierno.
c) Las cantidades que por cualquier concepto corresponda percibir, cuando el Colegio 

administre bienes o rentas de cualquier clase, incluidos los de carácter cultural o benéfico, 
en desarrollo de un encargo temporal o perpetuo.

d) Cualquier otro concepto que legalmente procediere.

CAPÍTULO II
Administración del patrimonio

Artículo 99. Órganos de administración.
El patrimonio del Colegio será administrado por la Junta de Gobierno, ejerciendo el 

Decano/a las funciones de ordenación de pagos, ejecutadas por el Tesorero, que cuidará 
de su contabilización.

Artículo 100. Derecho de información de las personas colegiadas.
Las personas colegiadas podrán examinar los presupuestos y liquidación de cuentas 

desde las respectivas fechas de convocatorias de las Juntas Generales hasta el comienzo 
de las mismas.

TÍTULO VII

MODIFICACIÓN Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS

Artículo 101. Competencia y tramitación.
1. La competencia para la modificación y reforma de los Estatutos corresponde a la 

Junta General, de acuerdo con lo establecido en el artículo 67. a) de los mismos.
2. La propuesta de modificación y reforma deberá ser formulada por la Junta de 

Gobierno o por iniciativa de un número de personas colegiadas no inferior al veinte por 
ciento de los que integren el censo de persona colegiada con derecho a voto.

3. Dicha propuesta, con el texto alternativo de los preceptos estatutarios que se 
pretenden modificar, será puesta de manifiesto y a disposición de todas las personas 
colegiadas, que podrán presentar enmiendas, totales o parciales, en plazo de un mes 
desde la publicación, mediante circular colegial, del proyecto de modificación, siendo las 
propuestas presentadas las únicas que se someterán a deliberación y votación.

Artículo 102. Convocatoria de Junta General Extraordinaria.
1. Transcurrido el plazo de presentación de enmiendas, la Junta de Gobierno 

convocará Junta General Extraordinaria, a celebrar dentro del mes siguiente a la 
convocatoria, siguiéndose el trámite establecido en el artículo 71 de estos Estatutos, 
con la única salvedad de que, en el supuesto de que la propuesta se haya presentado 
a instancias de las personas colegiadas, será el designado por los proponentes el que 
defienda el proyecto de modificación.

2. El texto definitivo aprobado se someterá al régimen procedimental establecido en 
la Ley y Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía.
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TÍTULO VIII

RÉGIMEN DE CREACIÓN DE DELEGACIONES, FUSIONES, SEGREGACIONES 
Y DISOLUCIÓN DEL COLEGIO

CAPÍTULO I

De las delegaciones

Artículo 103. Tramitación para su establecimiento.
1. La Junta de Gobierno del Colegio podrá acordar el establecimiento de delegaciones 

en aquellas demarcaciones judiciales que se estimen convenientes para el mejor 
cumplimiento de los fines y mayor eficacia de las funciones colegiales.

2. Estas delegaciones ostentarán la representación colegial delegada en el ámbito de 
su demarcación, con las competencias y facultades que determine la Junta de Gobierno, 
y estarán formadas por uno o más personas colegiadas designadas por la misma, a la 
que podrán formular propuestas para su mejor funcionamiento, sin que en ningún caso 
puedan adoptar acuerdos vinculantes.

Artículo 104. Agregación y segregación.
Las posibles agregaciones o segregaciones de las delegaciones creadas, se regularán 

por los trámites establecidos en los artículos 14 de la Ley de Colegios Profesionales de 
Andalucía y 13 de su Reglamento.

CAPÍTULO II
Cambio de denominación, fusión, segregación y disolución del Colegio

Artículo 105. Requisitos y quórum.
1. El cambio de denominación del Colegio, su fusión con otros Colegios de la misma 

profesión, la segregación para constituir otro Colegio de ámbito territorial inferior, y 
la disolución y liquidación sólo podrán acordarse en Junta General Extraordinaria 
convocada específicamente por la Junta de Gobierno a solicitud de un número de 
personas colegiadas como ejercientes no inferior al veinticinco por ciento del censo de 
estas personas colegiadas con derecho a voto.

2. Para la celebración de la Junta Extraordinaria se precisará la asistencia personal 
de la mitad más uno de las personas colegiadas con derecho a voto, y la aprobación 
de cualquiera de los acuerdos sobre los supuestos contemplados en el párrafo anterior 
precisará del voto favorable de la mayoría de los asistentes.

3. En caso de aprobarse la disolución del Colegio, la Junta General Extraordinaria 
que acuerde la misma, establecerá lo necesario en cuanto al proceso y tramitación de 
la liquidación, designando a las personas colegiadas que actúen como liquidadores, en 
unión de los miembros de la Junta de Gobierno y la asistencia de otros profesionales con 
competencia en esta materia, como Economistas y Auditores de cuentas, estableciéndose 
el plazo máximo en que deban efectuarse las operaciones liquidatorias.

4. En todos los casos, las actuaciones a practicar se ajustarán a las prescripciones 
establecidas en el Capítulo II del Título III de la Ley de Colegios Profesionales de Andalucía 
y en el Capítulo II del Reglamento para su aplicación.

TÍTULO IX

DEL PERSONAL EMPLEADO DEL COLEGIO

Artículo 106. Contratación.
1. La Junta de Gobierno contratará los empleados administrativos necesarios para el 

buen funcionamiento de la corporación, atendiendo para ello a los principios de eficacia, 
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méritos y capacidad para cada puesto de trabajo, a propuesta del Secretario y con el visto 
bueno del Decano, con estricta sujeción a las disposiciones vigentes sobre en material 
laboral y seguridad social.

2. Entre dichos empleados se encuentra incluido el Secretario Técnico, que entre sus 
funciones ejercerá el control inmediato del resto de la plantilla laboral, bajo la supervisión 
de la Junta de Gobierno y, de forma especial, del Secretario, a quien auxiliará en la 
elaboración de informes, redacción de propuestas y cuantas otras facultades se le puedan 
delegar.

Disposición adicional única. Género.
Cuantas denominaciones y calificativos contenidos en los presentes Estatutos se 

efectúen en cualquiera de los géneros masculino o femenino, se entenderán hechas y se 
utilizarán indistintamente para cada uno de los dos géneros, según el sexo de la persona 
o personas a las que se refieran.

Disposición transitoria primera. Renovación y elecciones de miembros de la Junta de 
Gobierno.

1. Para dar cumplimiento a lo establecido en los anteriores Estatutos en cuanto a 
elecciones y renovación de los miembros de la Junta de Gobierno, en el último trimestre 
del presente año se convocarán elecciones para cubrir las plazas de aquellos miembros 
que cumplen su mandato quinquenal en dicho trimestre, que conformarán la Junta de 
Gobierno con los cargos ya elegidos en el pasado año.

2. Al quedar reducido a cuatro años el tiempo de mandato y establecerse que la 
renovación a partir de la entrada en vigor de los presentes Estatutos se efectuará respecto 
a todos los miembros, y no por mitad, como estaba regulado anteriormente, se establece, 
que los miembros elegidos el pasado año desempeñarán sus cargos durante un periodo 
de cinco años, mientras que los que resulten electos en el último trimestre del año 2019, 
lo desempeñarán por un periodo de cuatro años.

3. De esta forma se dará cumplimiento a lo establecido en los presentes Estatutos y 
en consecuencia, en el último trimestre del año 2023 se convocarán elecciones para la 
renovación de los miembros de la Junta de Gobierno en su totalidad, con un mandato de 
cuatro años.

Disposición transitoria segunda. Régimen Transitorio Electoral.
Para las próximas convocatorias electorales, la Junta de Gobierno queda 

especialmente facultada para regular el voto por correo electrónico o por cualquier otro 
procedimiento telemático que permitan las nuevas tecnologías, siempre que se disponga 
de los adecuados medios materiales que garanticen la autenticidad y privacidad de los 
votos así emitidos.

Disposición derogatoria única.
Quedan expresamente derogados los Estatutos del Ilustre Colegio de Abogados de 

Huelva, aprobados por Orden de 15 de septiembre de 2009, de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía.

Disposición final. Entrada en vigor.
Los presentes Estatutos, tras la aprobación definitiva por la Consejería de Turismo, 

Regeneración, Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía, entrarán en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Orden de 13 de febrero de 2020, por la que se aprueban los estatutos provisionales 
del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 
de marzo, dispone en su artículo 79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene 
competencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones 
tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución 
Española.

La Ley 1/2019, de 14 de junio, para la creación del Colegio Profesional de Terapeutas 
Ocupacionales de Andalucía, establece en su artículo 7 que la persona titular de 
la Consejería competente en materia de régimen jurídico de colegios profesionales 
nombrará a los miembros de la Comisión Gestora, a la que corresponderá elaborar, en 
el plazo máximo de seis meses, los estatutos provisionales del Colegio Profesional, que 
regularán, necesariamente, la convocatoria de la asamblea constituyente del colegio, su 
funcionamiento, la manera de acreditar los requisitos para la adquisición de la condición de 
persona colegiada, que permitirá participar en dicha asamblea, el procedimiento y plazo 
de convocatoria de las elecciones, así como la constitución de los órganos de gobierno 
del colegio; asimismo dispone que los estatutos provisionales del Colegio serán remitidos 
a la Consejería competente en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, 
para la verificación de su adecuación a la legalidad y posterior publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 

Mediante Orden de 22 de julio de 2019, de la Consejería de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, se nombra a los miembros de la Comisión Gestora del 
Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Andalucía, a quien corresponde la 
elaboración y posterior remisión de sus estatutos provisionales a la Consejería competente 
en materia de régimen jurídico de colegios profesionales. 

La Comisión Gestora del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de 
Andalucía ha presentado, el 26 de noviembre de 2019, los estatutos provisionales 
aprobados en su reunión celebrada el 14 de noviembre de 2019.

En virtud de lo anterior, vista la propuesta de la Dirección General de Justicia Juvenil 
y Cooperación, y de acuerdo con lo dispuesto en artículo 7.4 de la Ley 1/2019, de 14 de 
junio, para la creación del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Andalucía, 
y el artículo 10 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado por 
Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, así como con las atribuciones conferidas por el 
Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, 

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los estatutos provisionales del Colegio Profesional de 
Terapeutas Ocupacionales de Andalucía, sancionados por su Comisión Gestora en 
reunión celebrada el día 14 de noviembre de 2019, que figuran como anexo a la presente 
orden.

Segundo. Los estatutos aprobados entrarán en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
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Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, 
directamente, el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de  
la publicación de esta orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de febrero de 2020

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local

ESTATUTOS PROVISIONALES DEL COLEGIO PROFESIONAL DE TERAPEUTAS 
OCUPACIONALES DE ANDALUCÍA

CAPÍTULO I

COMISIÓN GESTORA

Artículo 1. Comisión Gestora.
1. La Comisión Gestora es el órgano regulado en el artículo 7 de la Ley 1/2019, de 

14 de junio, para la creación del Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de 
Andalucía. 

2. La Comisión Gestora del Colegio se encuentra constituida por cinco miembros 
representantes de los profesionales terapeutas ocupacionales integrantes de la Asociación 
Profesional Andaluza de Terapeutas Ocupacionales (APATO), nombrados mediante 
Orden de 22 de julio de 2019, de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, a propuesta de dicha Asociación. 

3. La Comisión Gestora realizará las funciones de órgano de gobierno provisional del 
Colegio durante el periodo transitorio hasta la elección de los órganos de gobierno del 
Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Andalucía, de conformidad con lo 
que dispone la Ley 1/2019, de 14 de junio. 

Artículo 2. Estructura y funciones de los miembros de la Comisión Gestora.
La Comisión Gestora tiene la siguiente estructura: 
a) Presidencia. Con las funciones de presidir las reuniones de la Comisión, dirigiendo 

sus debates y constituyendo y levantando las sesiones. Asimismo, hará cumplir los 
acuerdos adoptados en el seno de la Comisión Gestora, y visará las actas de sus 
reuniones, una vez aprobadas. Ostenta también la función de dirimir con su voto de 
calidad los empates en las votaciones. 

b) Vicepresidencia. Sustituirá a la presidencia en sus funciones cuando ésta lo requiera 
o en caso de ausencia o enfermedad y llevará a cabo y coordinará todas las gestiones 
que le sean encomendadas por la propia Comisión Gestora o por la presidencia. 

c) Secretaría. Tiene como funciones las de efectuar la convocatoria de las sesiones 
de la Comisión Gestora y de la asamblea constituyente del Colegio Profesional, por orden 
de la presidencia; extender y firmar certificados, comunicados y oficios, con el visto bueno 
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de presidencia; cuidar y custodiar bajo su responsabilidad los documentos de secretaría, 
los libros de registro y actas; autentificación de documentos, función que podrá delegar en 
otros miembros de la Comisión Gestora; redactar memorias periódicas de actuaciones así 
como los informes que fueren necesarios; recibir y cursar los actos de comunicación, así 
como las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones, certificaciones o cualquiera 
otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento la Comisión Gestora, así como 
cuantas actuaciones y gestiones le sean encomendadas por la propia Comisión Gestora. 

d) Vocalías. Los vocales tendrán las obligaciones propias de su cargo como 
miembros de la Comisión Gestora y podrán, por delegación expresa, asumir funciones o 
encomiendas especiales. 

Artículo 3. Funcionamiento.
1. La Comisión Gestora funcionará de forma colegiada y se reunirá tantas veces 

como sea necesario para cumplir las obligaciones que tiene expresamente atribuidas por 
la Ley 1/2019, de 14 de junio, para la creación del Colegio Profesional de Terapeutas 
Ocupacionales de Andalucía.

2. Las reuniones serán convocadas a instancia de su presidente o de dos de sus 
miembros, notificándose con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas; en la 
convocatoria se indicará la hora y el lugar de la reunión, así como la relación de asuntos 
a tratar. 

3. La Comisión Gestora se considerará válidamente constituida siempre que, 
habiendo sido debidamente convocada, se encuentren presentes, como mínimo, cuatro 
de sus miembros, entre los que se encuentren las personas que ejerzan la presidencia y 
la secretaría. También se considerará legítimamente constituida cuando estando reunidos 
todos sus miembros decidan unánimemente reunirse aunque no se hubiera efectuado 
convocatoria. 

4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los votos presentes, es decir, 
cuando haya más votos a favor que en contra de la propuesta. En caso de empate, el voto 
de calidad del presidente decidirá la votación. Excepcionalmente, para la elaboración del 
censo común de profesionales y la aprobación de la propuesta de estatutos definitivos 
que se deberá llevar a la asamblea constituyente, se requerirá mayoría de dos tercios del 
número legal de miembros de la Comisión Gestora. 

Artículo 4. Funciones.
Las funciones de la Comisión Gestora serán las siguientes: 
a) Convocar la asamblea constituyente del Colegio Profesional de Terapeutas 

Ocupacionales de Andalucía, en los términos que establecen los presentes estatutos.
b) Elaborar el censo común de profesionales que tendrán derecho a participar en la 

asamblea constituyente. 
c) Resolver las solicitudes de inclusión en el censo y cuantas peticiones se reciban en 

relación a las funciones que tiene encomendadas. 
d) Elaborar el proyecto de estatutos definitivos del Colegio Profesional para su 

presentación a la asamblea constituyente a los efectos de su aprobación. 
e) Todas aquellas facultades y actuaciones que garanticen el ejercicio de las funciones 

atribuidas a la Comisión Gestora por la Ley 1/2019, de 14 de junio, para la creación del 
Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Andalucía. 

Artículo 5. Vacantes en los miembros de la Comisión Gestora.
En caso de vacante, producida por dimisión o cualquier otra causa, de algún miembro 

de la Comisión Gestora del Colegio, se hará constar en el acta de la reunión en la que 
se produzca y se procederá a comunicar a la Consejería de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía a los efectos correspondientes, 
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proponiéndose a la persona que ocupará la vacante una vez designada por la Comisión 
Gestora. 

Artículo 6. Domicilio a efectos de notificaciones.
El domicilio de la Comisión Gestora estará situado en Plaza de los Porches, núm. 3, 

6.º A, 11009 Cádiz, teléfono 669 586 240 y correo electrónico coptocand@gmail.com. 

CAPÍTULO II

ELABORACIÓN DEL CENSO COMÚN DE PROFESIONALES

Artículo 7. Reglas de elaboración del censo.
1. La Comisión Gestora será la encargada de la confección del censo de profesionales 

que podrán participar en la asamblea constituyente del Colegio Profesional de Terapeutas 
Ocupacionales de Andalucía. 

2. A tal fin, las solicitudes de inclusión en el censo, se realizarán por las personas 
profesionales que reúnan los requisitos de titulación establecidos en el artículo 3 de 
la Ley 1/2019, de 14 de junio, para la creación del Colegio Profesional de Terapeutas 
Ocupacionales de Andalucía, en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de los 
estatutos provisionales y se dirigirán a la secretaría de la Comisión, para su resolución.

Transcurrido el plazo citado la Comisión resolverá las solicitudes de colegiación y 
publicará el listado provisional de incluidos en el censo en el plazo de diez días. 

La publicación del censo provisional se realizará tanto en la sede de la Comisión 
Gestora como en la página web de la asociación www.terapeutasocupacionales.org. 

3. Las reclamaciones sobre el listado provisional se realizarán en el plazo de diez días 
desde que aquel fue publicado por la Comisión Gestora. 

Las reclamaciones se formularán, bien por correo electrónico bien por correo postal a 
las direcciones fijadas en el artículo 6, dirigido a la Comisión Gestora, quien resolverá en 
el plazo máximo de tres días desde su recepción.

4. Resueltas las reclamaciones, el listado definitivo de las personas incluidas en el 
censo de profesionales que podrán participar en la asamblea constituyente del Colegio, 
será expuesto en el mismo domicilio y en la misma página web referida en el párrafo 3 del 
apartado 2 de este artículo. 

Artículo 8. Recursos.
1. La desestimación de las solicitudes de inclusión en el censo podrá ser recurrida por 

las personas interesadas ante la Comisión Gestora, en el plazo de un mes a contar desde 
la publicación del listado definitivo o interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

2. Los recursos interpuestos ante la Comisión serán resueltos dentro del plazo de 
quince días a contar desde el día de su presentación. 

CAPÍTULO III

ASAMBLEA CONSTITUYENTE

Artículo 9. La asamblea colegial constituyente.
1. La asamblea constituyente es el órgano competente para la constitución formal del 

colegio, para la aprobación de sus estatutos definitivos así como para la elección de los 
miembros de los órganos colegiales de gobierno.
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2. Será presidida por la persona titular de la presidencia de la Comisión Gestora, junto 
con los demás miembros de esta. La presidencia dirigirá la sesión, moderando el turno de 
palabra y ordenando los debates y votaciones.

3. La persona que ocupe la secretaría de la Comisión Gestora, lo será también 
de la asamblea constituyente y levantará acta de esta sesión, con el visto bueno de la 
presidencia.

4. Todas las personas que participen en la asamblea deberán estar inscritas en el 
censo y haber abonado la cuota correspondiente.

5. En primera convocatoria la asamblea quedará válidamente constituida con 
la asistencia de la mitad más uno de las personas incluidas en el censo; en segunda 
convocatoria, media hora más tarde, cualquiera que sea el número de personas censadas 
asistentes; en todo caso, será necesaria la presencia de las personas que ocupen la 
presidencia y la secretaría o de quienes les sustituyan.

6. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, esto es, la mitad más uno de los 
votos válidos emitidos. 

No se computarán para el cálculo de la mayoría los votos nulos ni los votos en 
blanco.

Artículo 10. Convocatoria.
1. La Comisión Gestora convocará la asamblea constituyente del colegio profesional 

en el plazo de cuatro meses, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía de los estatutos provisionales.

2. El acuerdo de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y, al menos, en dos de los periódicos de mayor difusión en Andalucía, con una 
antelación mínima de dos meses respecto de la fecha de su celebración.

Artículo 11. Participación. 
1. Podrán participar en la asamblea constituyente todas las personas que estén 

incluidas en el censo elaborado por la Comisión Gestora así como todas aquellas personas 
que, hasta una semana antes del día y hora de comienzo de la asamblea acrediten los 
requisitos legales para ser incluidas en el censo.

2. Los participantes podrán delegar su voto para la asamblea constituyente en otro 
participante exclusivamente, mediante escrito firmado y acompañado de copia del DNI 
y que deberá bien entregar personalmente en el domicilio de la Comisión Gestora, bien 
remitirlo en formato PDF a la dirección de correo electrónico fijada en el artículo 6,  
empleando para ello la misma cuenta facilitada a la hora del alta en el censo para 
recibir las comunicaciones del mismo, hasta tres días antes de la fecha señalada para la 
celebración de la Asamblea. A estos efectos, la Comisión Gestora facilitará un modelo de 
delegación. 

3. Si un partícipe delega su voto en más de un representante no se considerará válida 
ninguna de ellas. 

Artículo 12. Funciones de la asamblea constituyente.
Las funciones de la asamblea constituyente son las siguientes: 
a) Aprobar la gestión de la Comisión Gestora. 
b) Aprobar los estatutos definitivos del colegio. 
c) Proceder a la elección de las personas que ocuparán los cargos correspondientes 

en los órganos de gobierno colegiales. 

Artículo 13. Aprobación de los estatutos definitivos.
1. La Comisión Gestora elaborará la propuesta de estatutos definitivos que se 

presentará a la asamblea constituyente.
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Dicha propuesta se expondrá tanto en la sede física de la Comisión Gestora como en 
la web www.terapeutasocupacionales.org, con una antelación mínima de treinta días a la 
sesión de aprobación y se abrirá un plazo de quince días, desde la fecha de exposición, 
para la presentación de enmiendas. 

Las enmiendas deberán ser presentadas bien en la dirección postal bien en la dirección 
electrónica fijadas en el artículo 6, debiendo estar firmadas por personas inscritas en el 
censo.

Las enmiendas podrán ser a la totalidad o al articulado; serán enmiendas a la 
totalidad las que propongan un texto completo alternativo al del proyecto presentado por 
la Comisión Gestora. Las enmiendas a la totalidad deberán estar firmadas por un mínimo 
de treinta personas censadas. Las enmiendas al articulado podrán ser de supresión, 
modificación o adición. En estos dos últimos casos deben contener el texto concreto que 
se proponga.

Las enmiendas presentadas estarán expuestas tanto en la sede de la Comisión 
Gestora como en la web www.terapeutasocupacionales.org, al menos quince días 
antes de la celebración de la asamblea constituyente, y se remitirán por el medio que se 
considere más adecuado debidamente ordenadas, junto con la propuesta de estatutos, a 
los asistentes a la asamblea constituyente.

2. En la sesión constituyente, en la que será aprobado el texto estatutario se votarán 
las enmiendas y la propuesta de estatutos definitivos, de acuerdo con las normas 
siguientes:

a) En primer término se votarán las enmiendas a la totalidad, una a una y por el orden 
de presentación.

b) Si en la asamblea constituyente resulta aprobada una enmienda a la totalidad, se 
entiende rechazada la propuesta de estatutos presentada por la Comisión Gestora. La 
enmienda a la totalidad, presentada y aprobada, será considerada como propuesta de 
estatutos definitivos.

c) La aprobación de una enmienda a la totalidad requerirá el voto favorable de la 
mitad más uno de los votos válidamente emitidos.

d) A partir del momento en el que resulte aprobada una enmienda a la totalidad se 
suspende la sesión de la asamblea constituyente, comenzando un nuevo plazo de quince 
días para formular nuevas enmiendas al texto aprobado, enmiendas que sólo podrán ser 
sobre el articulado, y que serán presentadas y publicadas en la forma establecida en los 
apartados precedentes.

e) La Comisión Gestora convocará en ese acto a las personas censadas a una nueva 
asamblea constituyente. Esta convocatoria no precisa ser publicada en diario alguno y 
se celebrará dentro del mes siguiente al de la finalización del plazo para la presentación 
de enmiendas. La sesión comenzará con la deliberación y votación de las enmiendas 
parciales presentadas.

f) Si no se presentan enmiendas a la totalidad o son rechazadas por la asamblea, 
se procederá a votar las enmiendas que se presentaron al articulado del proyecto de 
estatutos elaborado por la Comisión Gestora.

g) Se considerarán aprobadas las enmiendas cuando voten a favor la mitad más uno 
de los votos válidos emitidos.

h) Finalmente, se procederá a votar la propuesta de estatutos definitivos incorporando 
al texto las enmiendas parciales aprobadas, siendo aprobados por la mitad más uno de 
los votos válidos emitidos.

3. Una vez aprobados los estatutos definitivos se remitirán, junto con el acta certificada 
de la asamblea constituyente, a la Consejería competente en materia de régimen jurídico 
de colegios profesionales, para la verificación de su legalidad, aprobación definitiva 
mediante orden de su titular, inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Artículo 14. Procedimiento para la elección de los órganos colegiales. 
1. Todas las personas que se encuentren inscritas en el censo de profesionales en 

los términos que se establecen en el Capítulo II de estos estatutos provisionales, tienen 
derecho a presentar su candidatura a miembros de la Junta de Gobierno y a poder ser 
elegidas.

2. Las candidaturas podrán presentarse dentro del plazo de un mes a contar desde la 
publicación de la convocatoria de la celebración de la asamblea constituyente.

3. Las candidaturas, que deberán presentarse mediante escrito dirigido a la Comisión 
Gestora, deberán ser completas, cerradas y con indicación de las personas que se 
presentan para ocupar cada uno de los cargos. 

Dichas candidaturas, en consonancia con lo dispuesto en cuanto a su composición en 
los estatutos definitivos, estarán constituidas por nueve personas censadas con derecho 
a voto e incluirán la distribución de los cargos siguientes: 

a) Decano/a.
b) Vicedecano/a.
c) Secretaría General.
d) Tesorería. 
e) Cinco vocales, a ser posible teniendo en cuenta los criterios de paridad de género 

y máxima representación territorial.
4. La Comisión Gestora, dentro del plazo de los cinco días siguientes a la terminación 

del plazo al que se refiere el apartado dos de este artículo, publicará en la sede de la 
comisión y en su página web, www.terapeutasocupacionales.org, las candidaturas que 
cumplen los requisitos establecidos en apartado anterior, así como de aquéllas que 
presenten irregularidades o defectos subsanables, para que en el plazo de diez días, a 
contar desde el día siguiente a dicha publicación, se proceda a su subsanación.

5. Dentro del plazo de quince días contados desde el siguiente a la terminación 
del plazo de subsanación, o, en su caso, bien desde el siguiente a su cumplimiento, la 
Comisión Gestora proclamará las candidaturas definitivas en la sede de la Comisión 
Gestora y en la página web www.terapeutasocupacionales.org. 

6. Resultará elegida aquella candidatura que obtenga mayoría simple de votos en la 
asamblea constituyente.

En el supuesto de presentación de una sola candidatura a las elecciones, la Comisión 
Gestora la someterá igualmente a votación.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Orden de 13 de febrero de 2020, por la que se aprueba la modificación de los 
estatutos del Colegio Territorial de Administradores de Fincas de Málaga y se 
dispone su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artículo 79.3.b) que corresponde 
a la Comunidad Autónoma, en lo no afectado por el artículo 149.1.18.º de la Constitución, 
competencias exclusivas sobre colegios profesionales y el ejercicio de las profesiones 
tituladas de acuerdo con el artículo 36 de la Constitución y con la legislación del Estado. 

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía, establece en su artículo 22 que, aprobados los estatutos por el colegio 
profesional y previo informe del consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, 
si estuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencia en materia de régimen 
jurídico de colegios profesionales, para su aprobación definitiva mediante orden de su 
titular, previa calificación de legalidad.

Los Estatutos actualmente vigentes del Colegio Territorial de Administradores de Fincas 
de Málaga fueron aprobados por Orden de 26 de diciembre de 2011, de la Consejería de 
Gobernación y Justicia (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 9, de 16 de enero 
de 2012), que fueron puntualmente modificados mediante la Orden de 18 de septiembre 
de 2012, de la Consejería de Justicia e Interior (BOJA núm. 203, de 17 de octubre de 
2012) y por la Orden de 9 de diciembre de 2015, de la Consejería de Justicia e Interior 
(BOJA núm. 242, de 16 de diciembre de 2015). El Colegio Territorial de Administradores 
de Fincas de Málaga ha presentado el 23 de enero de 2020 la modificación de varios 
artículos de los estatutos, habiendo sido aprobados en la Asamblea General Extraordinaria 
de esa corporación profesional el 26 de marzo de 2019 y la Junta de Gobierno de 13 de 
noviembre de 2019, e informados por el Consejo Andaluz de Colegios de Administradores 
de Fincas y el Consejo General de Colegios de Administradores de Fincas de España.

La modificación de los estatutos del Colegio Territorial de Administradores de Fincas 
de Málaga afecta a los artículos 18, 24, 52 y 73 del texto estatutario, que regulan la 
venia, las funciones del Secretario, la moción de censura y el procedimiento disciplinario, 
respectivamente.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, y 18 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, 
aprobado por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atribuciones conferidas 
por el Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, 

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la modificación de los artículos 18, 24, 52 y 73 de los Estatutos 
del Colegio Territorial de Administradores de Fincas de Málaga, sancionados por la 
Asamblea General Extraordinaria de 26 de marzo de 2019 y la Junta de Gobierno de 13 
de noviembre de 2019, cuyo texto se inserta a continuación, y se ordena su inscripción en 
la Sección Primera del Registro de Colegios Profesionales de Andalucía. 

- Se modifica el artículo 18, con la siguiente redacción:
«Artículo 18. Venia y entrega de documentación.
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Corresponde al Colegio, mediante acuerdo adoptado en Asamblea General de 
Colegiados, establecer las normas técnicas sobre entrega de documentación en 
supuestos de cese en la Administración de Fincas.

El Administrador que cese en el desempeño del cargo en una Comunidad de 
Propietarios, deberá poner a disposición del Presidente o del Administrador que haya 
sido elegido para que lo sustituya, la documentación que obre en su poder en el plazo 
de diez días, contados a partir de la celebración de la Junta de Propietarios en la que se 
haya acordado el cese o desde que le haya sido notificado el cese por la Comunidad, de 
no haber estado presente en la Junta.

El Administrador que haya sido elegido para desempeñar el cargo, deberá ponerlo en 
conocimiento del Administrador cesado como regla de consideración.»

- Se modifica el artículo 24, con la siguiente redacción:
«Artículo 24. Del Secretario.
Corresponde al Secretario:
a) Siguiendo las instrucciones del Presidente, redactar y firmar los escritos de citación 

para todos los actos del Colegio y levantar acta de las reuniones de la Junta de Gobierno 
y de las Asambleas Generales.

b) Instrumentar la organización administrativa del Colegio, comprobando su 
funcionamiento de modo permanente, con especial atención a la puesta al día del registro 
y expedientes de colegiados, sociedades y asociaciones autorizadas, con su historial, 
distinciones y sanciones disciplinarias.

c) Tener permanentemente actualizado el censo de colegiados y confeccionar su 
censo anual y la memoria anual del Colegio.

d) Ostentar la jefatura del personal del Colegio, comprobando el cumplimiento de las 
tareas que corresponden a los mismos.

e) Recibir todas las comunicaciones y correspondencia, dando cuenta a quien 
proceda, y firmar los escritos cuya firma no corresponda al Presidente.

f) Autorizar con su firma, con el visto bueno del Presidente, las certificaciones, actas 
y demás documentos colegiales.

g) Tener a su cargo el sello y documentación del Colegio.
h) Adquirir dentro de los límites que la Junta de Gobierno le tenga conferidos, los 

útiles, materiales y equipamiento para el normal desenvolvimiento de la Secretaría, así 
como ordenar las reparaciones y adoptar las medidas urgentes que sean precisas para el 
óptimo mantenimiento de todas las instalaciones colegiales.

i) Informar a la Junta de Gobierno de todas las cuestiones de interés y proponer 
cuantas medidas estime convenientes.

j) Elaborar la memoria anual que deberá someterse a la aprobación del pleno en el 
primer semestre de cada año.»

- Se modifica el artículo 52, con la siguiente redacción:
«Artículo 52. De la moción de censura.
1. El voto de censura a la Junta de Gobierno o a alguno de sus miembros competerá 

siempre a la Asamblea General extraordinaria convocada a ese solo efecto.
2. La solicitud de esa convocatoria de Asamblea General extraordinaria requerirá la 

firma de un mínimo del cinco por ciento de los colegiados y expresará con claridad las 
razones en que se funde.

3. La propuesta se presentará y tramitará conjuntamente para todos aquellos cuya 
censura se proponga.

4. La Asamblea General Extraordinaria habrá de celebrarse dentro de los treinta días 
hábiles contados desde que se hubiera presentado la solicitud y no podrán tratarse en 
aquella, más asuntos que los expresados en la convocatoria.
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5. La válida constitución de dicha Asamblea General extraordinaria requerirá la 
concurrencia personal del cinco por ciento de los colegiados con derecho a voto. Si no 
se alcanzara el quórum, la moción se entenderá rechazada sin necesidad de proceder a 
debate o escrutinio alguno.

El debate se iniciará por la defensa de la moción de censura que efectúe uno de 
los firmantes que, de presentarse contra el Presidente, deberá ser defendida por el 
candidato a la Presidencia. A continuación, intervendrá la persona censurada que, de ser 
varias, será la que designe la Junta de Gobierno, si bien, de ser censurado el Presidente, 
corresponderá a éste intervenir.

A continuación, se abrirá un debate entre los asistentes en la forma ordinaria prevista 
para las Asambleas Generales, concluido el cual podrá intervenir el defensor de la moción 
y quien hubiera opuesto a ésta.

Será precisa la mayoría de los votos válidamente emitidos para la aprobación de 
la moción, sin que los que voten a favor de la moción puedan excluir a ninguno de los 
censurados ni, tampoco, a alguno de los candidatos propuestos.

6. Ninguno de los signatarios de una moción de censura rechazada podrá firmar otra 
hasta transcurrido un año a contar desde el primer día de la votación. Tampoco podrá 
presentarse otra moción de censura contra los mismos cargos hasta pasados seis meses 
computados en la forma anterior.

7. Cuando la Asamblea General extraordinaria aprobare una moción de censura, el o 
los candidatos propuestos tomarán posesión inmediata de sus cargos.»

- Se modifica el artículo 73, con la siguiente redacción:
«Artículo 73. Del procedimiento.
1. El procedimiento disciplinario se impulsará de oficio en todos sus trámites, que 

se ajustarán a las disposiciones contenidas en este Estatuto y, en lo no previsto en el 
mismo, a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio por acuerdo del órgano 
competente, bien por propia iniciativa o bien por denuncia de parte legítima con interés 
acreditado.

3. Las notificaciones se practicarán en el domicilio profesional del colegiado, por 
cualquier medio que permita tener constancia de su recepción. Cuando no fuera posible 
en este domicilio y no se conociere ningún otro, la notificación se hará por medio de 
edictos que publicarán en el tablón de anuncios del Colegio.

4. Con carácter previo a la iniciación del procedimiento, la Junta de Gobierno 
podrá ordenar la realización de actuaciones previas de carácter informativo con objeto 
a determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que justifiquen dicha 
iniciación.

Finalizadas dichas actuaciones, la Junta de Gobierno resolverá abrir expediente 
disciplinario o archivar las actuaciones.

5. Si se acordase la incoación de expediente disciplinario por infracción muy grave, 
según lo establecido en los presentes Estatutos, la Junta de Gobierno, a propuesta del 
Instructor, podrá adoptar como medida preventiva la suspensión provisional en el ejercicio 
de la profesión del colegiado. La decisión habrá de adoptarse mediante resolución 
motivada y previa audiencia del interesado, en un plazo de cinco días, debiendo ser 
aprobada por las dos terceras partes de todos los miembros de la Junta de Gobierno.

La suspensión provisional podrá prolongarse hasta la finalización del procedimiento 
sancionador.

6. El acuerdo de iniciación deberá contener lo siguiente:
a) Identificación del colegiado presuntamente responsable.
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b) Los hechos sucintamente expuestos que motivan la incoación del procedimiento, 
su posible calificación y las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que 
resulte de la instrucción.

c) Identificación del Instructor y Secretario del procedimiento, con expresa indicación 
del régimen de recusación de los mismos. El nombramiento de Instructor no podrá 
recaer sobre personas que formen parte del órgano de gobierno que haya iniciado el 
procedimiento.

d) Órgano competente para la resolución del expediente y norma que le atribuya tal 
competencia.

e) Medidas de carácter provisional que se hayan adoptado por el órgano competente 
para iniciar el procedimiento sancionador.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento 
y de los plazos para su ejercicio.

7. El acuerdo de iniciación se comunicará al Instructor y al Secretario del procedimiento, 
y al denunciante, en su caso y se notificará a los interesados, entendiendo en todo caso 
por tal al inculpado.

En lo relativo a la abstención y recusación del Instructor y Secretario se estará a 
lo establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

8. El acuerdo de iniciación, con el contenido previsto en el apartado seis, se notificará 
al inculpado, quien dispondrá de un plazo de diez días para formular alegaciones, aportar 
documentos y proponer prueba, concretando los medios de que pretenda valerse.

El Instructor del procedimiento realizará de oficio cuantas actuaciones resulten 
necesarias para el examen de los hechos, recabando los datos e informaciones que sean 
relevantes para determinar, en su caso, la existencia de responsabilidades susceptibles 
de sanción.

9. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
el Instructor acordará, en el supuesto de haberse propuesto prueba, la apertura de un 
periodo para su práctica, por un plazo no superior a veinte días, ni inferior a diez, a fin 
de que puedan practicarse cuantas juzgue pertinentes. Asimismo, cuando lo considere 
necesario, el Instructor, a petición de los interesados, podrá decidir la apertura de un 
periodo extraordinario de prueba por un plazo no superior a diez días.

10. Una vez concluida la instrucción, el Instructor formulará propuesta de resolución, 
con el siguiente contenido:

a) Hechos que se consideren probados.
b) Valoración de las pruebas que, en su caso, se hayan practicado.
c) Calificación jurídica, determinándose la infracción que, en su caso, esos hechos 

constituyen.
d) Inculpado que resulte responsable.
d) Sanción que se propone.
Cuando el Instructor concluya la inexistencia de infracción o responsabilidad, se 

propondrá el archivo del expediente.
11. La propuesta de resolución se notificará al inculpado, indicándole la puesta de 

manifiesto del procedimiento, otorgándole un plazo de diez días para formular alegaciones 
y presentar documentos y cuántas informaciones estime pertinentes.

12. El Instructor, oído el colegiado o transcurrido el plazo sin alegación alguna, remitirá, 
en el plazo de cinco días hábiles desde su terminación, la propuesta de resolución, junto 
con el expediente completo, a la Junta de Gobierno para su resolución.

13. La Junta de Gobierno en el plazo de máximo de treinta días desde la recepción de 
la propuesta de resolución, dictará resolución que se adoptará mediante acuerdo motivado, 
decidiendo todas las cuestiones planteadas en el expediente, no pudiendo aceptar 
hechos distintos de los que se contenían en la fase de instrucción del procedimiento, con 
independencia de su distinta valoración jurídica.
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La resolución habrá de notificarse al inculpado en el plazo de seis meses contados 
desde el acuerdo de iniciación del expediente sancionador, expresando los recursos que 
contra la misma procedan, órgano ante el que han de interponerse y plazo.

14. Si los hechos objeto de denuncia afectasen a un miembro de la Junta de Gobierno 
del Colegio, ésta se abstendrá de cualquier actuación y se remitirá el expediente al 
Consejo Andaluz de Colegios de Administradores de Fincas, para que adopte la resolución 
que proceda.»

Segundo. La presente orden se notificará a la Corporación profesional interesada y 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, 
directamente, el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de febrero de 2020

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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3. Otras disposiciones

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Orden de 19 de febrero de 2020, por la que se aprueba la modificación de los 
estatutos del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de 
Sevilla y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de 
Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artículo 79.3.b) que corresponde 
a la Comunidad Autónoma, en lo no afectado por el artículo 149.1.18.º de la Constitución, 
competencias exclusivas sobre colegios profesionales y el ejercicio de las profesiones 
tituladas de acuerdo con el artículo 36 de la Constitución y con la legislación del Estado.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía, establece en su artículo 22 que, aprobados los estatutos por el colegio 
profesional y previo informe del consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, 
si estuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencia en materia de régimen 
jurídico de colegios profesionales, para su aprobación definitiva mediante orden de su 
titular, previa calificación de legalidad.

Los Estatutos del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales 
de Sevilla fueron aprobados por Orden de 11 de enero de 2012, de la Consejería de 
Gobernación y Justicia (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 24, de 6 de febrero 
de 2012). El Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Sevilla 
ha presentado el 18 de diciembre de 2019 la modificación de varios artículos de los 
estatutos, habiendo sido aprobados en la Junta General de esa corporación profesional el 
4 de diciembre de 2019, e informados por el Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros 
Técnicos Industriales y el Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos 
Industriales y Peritos Industriales.

La modificación de los estatutos del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos 
Industriales de Sevilla consiste en la modificación de varios artículos del texto estatutario. 
Al ser numerosos los artículos que se han modificado se ha considerado oportuno la 
publicación integra de los estatutos de esta corporación profesional.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, y 18 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, 
aprobado por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atribuciones conferidas 
por el Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la modificación de los Estatutos del Colegio Oficial de Peritos 
e Ingenieros Técnicos Industriales de Sevilla, sancionados por la Junta General de 4 de 
diciembre de 2019, que se insertan como anexo, y se ordena su inscripción en la Sección 
Primera del Registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

Segundo. La presente orden se notificará a la Corporación profesional interesada y 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.
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Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, 
directamente, el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de febrero de 2020

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local

A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE PERITOS E INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES 
DE SEVILLA

CAPÍTULO I

Del Colegio y de los colegiados

Artículo 1. Del Colegio.
1. El Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Sevilla es una 

Corporación de Derecho Público amparada por la ley y reconocida por el Estado, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

2. Se regirá por lo dispuesto en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de 
los Colegios Profesionales de Andalucía, por la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 
Colegios Profesionales, por la legislación estatal básica o de aplicación directa o general 
que afecte a estos Colegios, por los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de 
Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Industriales de España y de su Consejo General 
aprobados por Real Decreto 132/2018, de 16 de marzo, por los Estatutos del Consejo 
Andaluz de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales vigentes desde la 
Orden de 26 de mayo de 2008, por la que se declara la adecuación a la legalidad de los 
Estatutos, por estos propios estatutos y las normas de orden interno y acuerdos de los 
órganos corporativos en el ámbito de sus respectivas competencias, así como por las 
demás disposiciones legales que le sean de aplicación, incluida la Ley 15/2007, de 3 de 
julio, de defensa de la Competencia.

Artículo 2. Ámbito territorial y domicilio.
El ámbito territorial se extiende a toda la provincia de Sevilla. Su domicilio radica en la 

ciudad de Sevilla, en la Plaza del Museo, número 6.

Artículo 3. Fines y funciones del Colegio.
1. El Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Sevilla tendrá los 

fines propios de estos órganos corporativos profesionales y como finalidad última la tutela 
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del correcto ejercicio de la profesión como garantía de los derechos de los ciudadanos. 
En particular:

a) La ordenación, en el ámbito de su competencia, del ejercicio de la profesión de 
Perito Industrial e Ingeniero Técnico Industrial, de acuerdo con los criterios básicos que 
establezca el Consejo General, para velar por la ética y la dignidad profesional y el respeto 
debido a la sociedad.

b) La representación institucional exclusiva en su ámbito territorial de la profesión, de 
conformidad con la legislación aplicable, siempre que la colegiación sea obligatoria.

c) La defensa de los intereses profesionales de los colegiados.
d) La protección de los intereses de los consumidores y usuarios.
2. El Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Sevilla en su 

ámbito profesional tendrá las siguientes funciones:
a) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los 

consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados.
b) Ejercer cuantas funciones les sean encomendadas por la Administración y colaborar 

con ésta mediante la realización de estudios, emisión de informes, elaboración de 
estadísticas y otras actividades relacionadas con sus fines que puedan serles solicitadas 
o acuerden formular por propia iniciativa.

c) Ordenar la actividad profesional de los colegiados.
d) Ejercer la potestad disciplinaria en el orden profesional y colegial sobre los 

colegiados.
e) Facilitar a los tribunales, conforme a las leyes, la relación de colegiados que 

pudieran ser requeridos para intervenir como peritos en los asuntos judiciales, o 
designarlos directamente, según proceda.

f) Ostentar en su ámbito competencial la representación exclusiva y defensa de 
los derechos e intereses de la profesión ante toda clase de instituciones, tribunales, 
Administraciones Públicas, entidades sociales y particulares.

g) Adoptar medidas para que ninguna persona realice actos propios de la profesión 
de ingeniero técnico industrial sin poseer el correspondiente título académico o sin que 
pueda acreditar su pertenencia a un Colegio, cuando, en este caso, la colegiación sea 
obligatoria.

h) Recoger y encauzar las aspiraciones de la profesión, elevando a los organismos 
oficiales competentes cuantas sugerencias guarden relación con el perfeccionamiento y 
con las normas que rijan la prestación de servicios propios.

i) Participar en la formulación del perfil profesional de los colegiados, promocionando 
la certificación de competencias y el desarrollo profesional continuo mediante experiencia, 
formación continua, etc.

j) Realizar el reconocimiento de firma, el visado, revisión documental, el registro o 
cualquiera que sea su denominación, de proyectos, informes, dictámenes, valoraciones, 
peritaciones y demás trabajos que lleven a cabo los colegiados, en los términos y casos 
previstos en la legislación vigente.

k) Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios 
profesionales cuando el colegiado lo solicite libre y expresamente, en los casos en que el 
Colegio tenga creados los servicios adecuados y en las condiciones que se determinen 
en los Estatutos de cada Colegio.

l) Informar y dictaminar en los procedimientos administrativos o judiciales en que se 
discutan cuestiones relacionadas con los honorarios profesionales de los colegiados y 
establecer criterios orientativos a los solos efectos de tasación de costas.

m) Intervenir, en vía de conciliación o arbitraje, en las cuestiones que por motivos 
profesionales se susciten entre los colegiados o entre éstos y sus clientes.

n) Cualquier otra función que redunde en beneficio de los intereses de los colegiados 
o de la Ingeniería Técnica Industrial.
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o) Fomentar y promocionar los servicios de la Mutualidad de Previsión Social de los 
Ingenieros Técnicos Industriales (MUPITI).

p) Llevar el Registro de colegiados y sociedades profesionales integradas por 
colegiados.

q) Crear y mantener una ventanilla única, en los términos previstos en la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero.

r) Elaborar y publicar una Memoria anual, en los términos previstos en la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero, y en estos estatutos.

s) Crear y mantener un servicio de atención a los colegiados y a los consumidores y 
usuarios.

t) Participar en la elaboración de los planes de estudio e informar las normas de 
organización de los centros docentes correspondientes a la profesión siempre que lo 
soliciten dichos centros, manteniendo permanente contacto con los mismos y preparar 
la información necesaria para facilitar el acceso a la vida profesional de los nuevos 
profesionales.

u) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes generales y especiales y los 
Estatutos profesionales y Reglamentos de Régimen Interior, así como las normas y 
decisiones adoptadas por los órganos colegiales, en materia de su competencia.

v) Organizar actividades y servicios comunes de interés para los colegiados, de 
carácter profesional, formativo, cultural, asistencial y de previsión y otros análogos, 
proveyendo al sostenimiento económico mediante los medios necesarios.

w) Atender las solicitudes de información sobre sus colegiados y sobre las sanciones 
firmes a ellos impuestas, así como las peticiones de inspección o investigación que les 
formule cualquier autoridad competente de un Estado miembro e Instituciones de la 
Unión Europea en los términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en particular, en lo que se 
refiere a que las solicitudes de información y de realización de controles, inspecciones e 
investigaciones estén debidamente motivadas y que la información obtenida se emplee 
únicamente para la finalidad para la que se solicitó.

x) Ejercer las funciones de Autoridad Competente en los términos reflejados en la 
legislación vigente y específicamente en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, en la medida 
en que así lo disponga la legislación sobre Colegios Profesionales.

y) Procurar la armonía y colaboración entre los colegiados, velando por que éstos 
desarrollen su actividad profesional en régimen de libre competencia, con sujeción a los 
límites establecidos en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, en 
la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal y en la Ley 34/1988, de 11 de 
noviembre, General de Publicidad.

z) Reglamentar, desarrollar, e interpretar sus Estatutos y velar por su cumplimiento.

Artículo 4. De los Colegiados y su incorporación al Colegio.
1. La actuación de los colegiados tendrá como guía el servicio a la comunidad y el 

cumplimiento de las obligaciones deontológicas propias de la profesión.
2. No podrá limitarse el número de colegiados ni cerrarse temporal o definitivamente 

la admisión de nuevos colegiados.
3. Tendrán derecho a incorporarse al Colegio los Graduados en Ingeniería de la 

rama industrial, cuyo título universitario oficial cumpla con los requisitos de la Orden 
CIN/351/2009, de 9 de febrero, los titulados Ingenieros Técnicos de la misma rama con 
arreglo a los planes de estudios anteriores al Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, 
conforme a los Reales Decretos 1462/1990, de 26 de octubre, y 1402/1992, de 20 de 
noviembre, 1403/1992, de 20 de noviembre, 1404/1992, de 20 de noviembre, 1405/1992, 
de 20 de noviembre, y 1406/1992, de 20 de noviembre, y los Peritos Industriales, siempre 
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que estén en posesión del correspondiente título oficial reconocido por el Estado, que lo 
soliciten y cumplan los demás requisitos exigidos por los presentes Estatutos.

4. La incorporación colegial es requisito indispensable para el ejercicio de la profesión, 
cuando así lo mantenga una ley estatal.

5. Salvo que legalmente se establezca lo contrario, quedan exceptuados del requisito 
de incorporación los ingenieros técnicos industriales y peritos industriales sometidos a 
régimen funcionarial que desarrollen sus actividades exclusivamente en el seno de las 
Administraciones públicas.

6. Los profesionales que tengan su domicilio profesional único o principal en la 
Provincia de Sevilla deberán estar incorporados al Colegio de Sevilla. No obstante, 
podrán ejercer la profesión en la provincia de Sevilla, los colegiados incorporados a otros 
Colegios de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales en cuyo ámbito territorial tengan 
su domicilio único o principal, en los términos y condiciones previstos en la legislación 
estatal básica. La incorporación al Colegio de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales 
de Sevilla habilita para el ejercicio de la profesión en todo el territorio del Estado. El 
Colegio no podrá exigir a aquellos profesionales de otros colegios, comunicación ni 
habilitación alguna ni pago de contraprestación económica distinta de aquéllas que 
exija habitualmente a sus colegiados por la prestación de los servicios de los que sean 
beneficiarios y no se encuentren cubiertos por la cuota colegial.

Artículo 5. Requisitos de la colegiación.
1. Para la incorporación al Colegio se requiere, con carácter general:
a) Haber obtenido el correspondiente título oficial reconocido por el Estado.
b) Tener la nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros de la Unión 

Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales ratificados por el 
Estado español y publicados en el «Boletín Oficial del Estado».

c) No estar sujeto a pena de inhabilitación para el ejercicio profesional por sentencia 
firme, ni encontrarse impedido para tal ejercicio por una anterior sanción disciplinaria 
firme, ni cualquier otra incapacidad legal que impida la colegiación.

d) Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso, que no deberá superar 
los costes de tramitación.

2. Podrán ser nombrados colegiados de honor aquellas personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras que, tengan o no titulación académica, reúnan méritos o hayan 
prestado servicios relevantes a favor del Colegio o de la profesión en general. Estos 
nombramientos sólo tendrán efectos honoríficos.

Artículo 6. Régimen de las incorporaciones colegiales.
1. La incorporación al Colegio tiene carácter reglado y no podrá denegarse a quienes 

reúnan los requisitos fijados en el artículo anterior, salvo lo dispuesto en este precepto.
2. La Junta de Gobierno del Colegio resolverá, previos los informes oportunos, las 

solicitudes de colegiación, en el plazo de dos meses, mediante acuerdo motivado, contra 
el que cabrán los recursos establecidos en estos Estatutos.

3. La colegiación se entenderá producida, respecto de las solicitudes presentada en 
debida forma, una vez transcurrido el plazo de dos meses sin que haya recaído y sido 
notificada resolución expresa alguna.

Artículo 7. Incorporación de Colegiados procedentes de otros Colegios.
Podrán incorporarse al Colegio los colegiados procedentes de otros Colegios. A 

tal fin y previa solicitud de estos, el Colegio mediante comunicación con el de origen, 
comprobará que este se encuentra efectivamente incorporado al mismo, en el ejercicio 
de la profesión y al corriente de las cargas colegiales.

Deberá también comprobar que los mismos no están dados de baja o suspendidos 
temporalmente en el ejercicio de la profesión por otros Colegios.
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Artículo 8. Acreditación de la condición de colegiado.
En el momento de la incorporación se asignará un número de colegiación que deberá 

consignarse junto al nombre cuando se realicen actuaciones profesionales.
El Colegio expedirá documento acreditativo de la condición de colegiado.

Artículo 9. Pérdida o suspensión de la condición de colegiado.
1. Serán causas de pérdida de la condición de colegiado:
a) La condena por sentencia firme que lleve consigo la pena principal o accesoria de 

inhabilitación para el ejercicio de la profesión. El colegiado vendrá obligado a comunicar 
al Colegio la sentencia condenatoria dentro de los diez días siguientes en que se le 
notifique, sin perjuicio de abstenerse de toda actividad profesional desde que produzca 
efectos la sentencia condenatoria.

b) La expulsión disciplinaria acordada por resolución corporativa firme. La sanción 
de expulsión disciplinaria producirá efectos desde que sea firme. La Junta de Gobierno 
notificará la sanción al Consejo Andaluz y al Consejo General que lo comunicará, 
conforme a sus Estatutos, a los demás Colegios.

c) La baja voluntaria del colegiado, que, en el caso de los ejercientes de la profesión, 
sólo se admitirá previa manifestación del cese de la actividad profesional, tendrá efectos 
desde su solicitud si bien no eximirá del pago de las cuotas y otras deudas vencidas.

d) El fallecimiento del colegiado.
e) El descubierto en las cuotas colegiales por importe superior a una anualidad, previo 

requerimiento de pago notificado con al menos un mes de antelación, desatendido por el 
colegiado.

2. La colegiación se suspenderá y con ella los derechos inherentes a la condición de 
colegiado, a consecuencia de:

a) La inhabilitación o incapacitación para el ejercicio profesional decretada por 
resolución judicial firme. El Colegiado vendrá obligado a comunicar al Colegio la 
Resolución condenatoria dentro de los diez días siguientes a aquel en que se le notifique, 
sin perjuicio de abstenerse de toda actividad profesional desde que produzca efectos la 
sentencia condenatoria.

b) La suspensión en el ejercicio profesional impuesta por sanción disciplinaria colegial 
firme, motivada por comisión de falta grave o muy grave. La situación de suspensión se 
mantendrá en tanto subsista la causa que la determina.

3. La falta de pago de cuotas y otras aportaciones colegiales, por importe mínimo de 
un trimestre, previo requerimiento de su abono, no producirá la pérdida de la condición 
de colegiado pero sí la suspensión de todos los derechos corporativos; si el descubierto 
alcanza las cuotas correspondientes a una anualidad como mínimo, no se procederá al 
visado de los trabajos del colegiado en tanto no abone todas las cuotas pendientes más 
sus intereses legales, todo ello sin perjuicio de las medidas disciplinarias que procedieran 
y del alzamiento de la suspensión de los derechos tan pronto como el colegiado se ponga 
al corriente de sus pagos.

CAPÍTULO II

De los derechos y deberes de los colegiados

Artículo 10. Derechos de los colegiados en relación con su actividad profesional.
Además de los que establece el Estatuto General de los Colegios Oficiales de 

Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales y la legislación vigente en materia de colegios 
profesionales, actualmente la Ley 2/1974, de 13 de febrero, Estatal, y la Ley 10/2003, de 6 
de noviembre, de la C.A. Andaluza, los colegiados tendrán derecho:

a) Las consideraciones debidas a su profesión reconocidas por la legislación y las 
normas estatutarias.
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b) Al libre ejercicio de su profesión sin que por la Administración ni por terceros se 
limiten las atribuciones profesionales que tengan reconocidas en las leyes.

c) Al cobro de honorarios profesionales por los servicios prestados a sus clientes en 
los términos previstos en estos Estatutos y demás disposiciones vigentes.

d) Realizar, a través del sistema de ventanilla única, los trámites necesarios y obtener 
la información precisa para el acceso a su actividad profesional y su ejercicio, incluyendo 
la colegiación y la baja de forma electrónica.

e) Todos aquellos que se derivan de los presentes Estatutos y de los estatutos del 
Consejo Andaluz y los del Consejo Nacional.

Artículo 11. Derechos corporativos.
1. Además de los derechos señalados en el artículo anterior, en relación con su 

actividad profesional, los colegiados ostentan los siguientes derechos corporativos:
a) De sufragio activo y pasivo en relación con todos los cargos electivos del Colegio y 

del Consejo General, en los términos previstos en la legislación de Colegios Profesionales, 
en los presentes Estatutos y en los Estatutos Generales.

b) A participar en la vida colegial, según los términos fijados en estos Estatutos o en 
los generales citados.

c) A dirigir sugerencias y peticiones por escrito a los órganos de gobierno del Colegio 
en la forma reglamentariamente prevista.

d) A solicitar el amparo del Colegio cuando consideren lesionados o menoscabados 
sus derechos e intereses profesionales o corporativos o no se respete la consideración y 
el trato que les esté reconocido.

e) A participar en el uso y disfrute de los bienes del Colegio y de los servicios que éste 
tenga establecidos, en la forma que se prevea en el Reglamento de los correspondientes 
servicios, así como en las actividades que el Colegio promueva.

f) A solicitar de la Junta de Gobierno asistencia del letrado del Colegio en el ejercicio 
de su profesión, la cual le será prestada siempre que la Junta, a la vista de los hechos, lo 
estime procedente.

g) A recabar el asesoramiento con carácter general en materia deontológico y 
colegial.

h) A conocer la contabilidad colegial en la forma reglamentariamente determinada.
i) A ostentar las insignias y distintivos propios de la profesión.
j) Crear agrupaciones representativas de intereses específicos en el seno de los 

colegios, con sometimiento en todo caso a los órganos de gobierno del Colegio.
2. Los colegiados que reuniendo los requisitos exigidos se acojan voluntariamente a la 

jubilación como profesionales conservarán todos los derechos corporativos, sin perjuicio 
de lo previsto en cuanto a la elegibilidad para cargos colegiales.

Artículo 12. Deberes de los colegiados en el ejercicio de su actividad profesional en el 
ámbito territorial de este Colegio.

Son deberes de los colegiados en el ejercicio de su actividad profesional en el ámbito 
territorial de este Colegio:

a) Cumplir con las prescripciones legales que sean de obligada observancia en los 
trabajos profesionales que realicen y con el Código Deontológico de aplicación y guardar 
el secreto profesional.

b) Someter a visado del Colegio los trabajos que suscriba en el ejercicio de su 
profesión, en los casos en que conforme a la Ley 2/1974, de 13 de febrero, y al Real 
Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio, resulte obligatorio, 
así como cuando lo solicite expresamente el cliente.

c) Comunicar al Colegio aquellos hechos de los que tengan conocimiento, que afecten 
a la libre elección de profesional por parte de la ciudadanía o aquellos por los que una 
Administración pública establezca medidas que pudieran ser contrarias a la competencia 
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de los colegiados o establezca medidas que puedan suponer el establecimiento de 
monopolio de actividad a favor de otros profesionales.

d) Comunicar al Colegio, su domicilio profesional para notificaciones a todos los efectos 
colegiales. Para que el cambio de domicilio produzca efectos deberá ser comunicado 
expresamente entendiéndose válidamente realizadas todas las notificaciones efectuadas 
en el anterior hasta entonces.

e) Tener cubierto mediante un seguro los riesgos de responsabilidad civil en que 
puedan incurrir como consecuencia del ejercicio profesional.

f) Proporcionar a sus clientes la oportuna información a que vengan obligados 
legalmente en cada momento. Igualmente tendrán a disposición de sus clientes un número 
de teléfono, dirección postal, número de fax o dirección de correo electrónico para que 
éstos puedan dirigirles sus notificaciones, peticiones de información o reclamaciones.

g) Dar respuesta a las reclamaciones que les efectúen los clientes en el plazo máximo 
que legalmente venga establecido en cada momento y, en defecto de plazo, en el de un 
mes desde su recepción en la misma lengua en la que se concertara el contrato.

Artículo 13. Deberes corporativos de los colegiados.
Son deberes corporativos de los colegiados:
a) Cumplir las prescripciones legales en materia de previsión social.
b) Cumplir las resoluciones de los órganos de gobierno del Colegio y del Consejo 

General y del Consejo Andaluz.
c) Desempeñar los cometidos que le encomienden los órganos de gobierno del 

Colegio.
d) Pagar las cuotas y derechos que hayan sido aprobados por el Colegio para su 

sostenimiento y para fines de previsión y mutuo auxilio.
e) Hacer respetar el ejercicio profesional y el de las instituciones colegiales.
f) Guardar el secreto profesional.
h) Guardar respeto a los miembros de los órganos de gobierno de la corporación y a 

los demás compañeros.
i) Comunicar y facilitar al Colegio cualquier cambio o modificación del domicilio fiscal 

profesional y facilitar los datos que sean requeridos legal o estatutariamente para mejorar 
la atención e información.

CAPÍTULO III

De la ordenación del ejercicio de la profesión

Artículo 14. Del ejercicio de la profesión.
El ejercicio de la profesión se realizará en régimen de libre competencia y estará 

sujeto, en cuanto a la oferta de servicios y fijación de su remuneración a la legislación 
sobre competencia y sobre competencia desleal, al igual que los presentes estatutos.

Artículo 15. Ejercicio individual, colectivo y multiprofesional.
1. El ejercicio de la profesión de Perito Industrial e Ingeniero Técnico Industrial se 

podrá llevar a cabo individualmente o en común con otros profesionales a través de 
una sociedad profesional o cualquier otra forma societaria de las reconocidas por el 
ordenamiento jurídico y constituidas de acuerdo con la ley.

2. Podrán ser socios profesionales de una sociedad profesional tanto los Ingenieros 
Técnicos Industriales, Peritos Industriales y graduados en Ingeniería de la rama industrial 
colegiados, como las sociedades profesionales debidamente inscritas en un Colegio, 
cuando así lo mantenga una ley estatal.

3. Estas sociedades profesionales tendrán por objeto social el ejercicio de la actividad 
profesional propia de la ingeniería técnica industrial. No obstante, podrán ejercer otras 



Número 47 - Martes, 10 de marzo de 2020
página 277 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

actividades profesionales distintas siempre que su ejercicio conjunto no haya sido 
declarado incompatible por la ley.

4. Las sociedades profesionales de Ingenieros Técnicos Industriales, Peritos 
Industriales y graduados en Ingeniería de la rama industrial colegiados, una vez 
constituidas en escritura pública e inscritas en el Registro Mercantil, se inscribirán en el 
Registro de sociedades profesionales del Colegio.

5. En los trabajos profesionales que se sometan a visado, éste se expedirá a favor de la 
sociedad profesional o del profesional o profesionales colegiados que se responsabilicen 
del trabajo.

Artículo 16. Alta y baja en el registro de sociedades profesionales. Requisitos.
1. El Colegio llevará el registro de todas las sociedades profesionales constituidas 

por sus colegiados, que estará permanentemente actualizado y con el contenido mínimo 
dispuesto en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

2. La inscripción de las sociedades profesionales en el registro contendrá los 
siguientes extremos:

a) Denominación o razón social y domicilio de la sociedad.
b) Fecha y reseña identificativa de la escritura pública de constitución y notario 

autorizante, y duración de la sociedad si se hubiera constituido por tiempo determinado.
c) Las actividades profesionales que constituyan el objeto social en el supuesto de 

que legalmente puedan compatibilizar más de una.
d) Identificación de los socios profesionales y no profesionales y, en relación con 

aquellos, número de colegiado y Colegio Profesional de pertenencia.
e) Identificación de las personas que se encarguen de la administración y 

representación, expresando la condición de socio profesional o no de cada una de ellas.
f) Será igualmente objeto de inscripción cualquier cambio de socios y administradores 

y cualquier modificación del contrato social.
3. Se producirá la baja del registro cuando:
a) Sea notificado al Colegio, por el Colegiado o por el Registro Mercantil u otros 

organismos públicos el cambio de tipo social. En caso de comunicación por Organismos 
Públicos se dará traslado a la sociedad inscrita y a los socios colegiados de la 
comunicación para que tomen nota de la existencia de la comunicación a los efectos 
procedentes.

b) Sea notificado al Colegio, por el Colegiado o por el Registro Mercantil u otros 
organismos públicos la disolución de la sociedad. En caso de comunicación por 
Organismos Públicos se dará traslado a la sociedad inscrita y a los socios colegiados de 
la comunicación para que tomen nota de la existencia de la comunicación a los efectos 
procedentes.

c) Cuando se den otras causas de baja en el registro según la legislación vigente.

Artículo 17. Incompatibilidades.
1. El ejercicio de la profesión es incompatible con cualquier situación prevista como 

tal por la ley.
2. El profesional en quien concurra alguna causa de incompatibilidad deberá 

comunicarlo inmediatamente a la Junta de Gobierno del Colegio y cesar en el ejercicio de 
la profesión.

Artículo 18. Encargos profesionales.
1. Salvo que otra cosa resulte de los términos del encargo profesional, el cliente 

puede resolver el encargo hecho a un colegiado y hacérselo a otro del mismo o de otro 
Colegio, sin perjuicio del pago de los honorarios devengados hasta la fecha por el anterior 
colegiado.
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2. El nuevo encargo surtirá efectos desde su fecha, quedando así el nuevo colegiado 
habilitado para realizar los trabajos que se le encarguen.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de las acciones 
judiciales que asistan al colegiado, primer titular del encargo, y del ejercicio de aquellas, 
en su caso, por el propio Colegio, conforme a lo previsto en los presentes Estatutos.

4. Los encargos profesionales se sujetarán en todo caso a lo previsto en la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre.

Artículo 19. Honorarios profesionales.
Los honorarios son libres y los colegiados podrán pactar su importe y las condiciones 

de pago con su cliente, si bien deberán observar las prohibiciones legales relativas a la 
competencia desleal.

Artículo 20. Cobro de honorarios.
1. El cobro de los honorarios profesionales de los colegiados devengados en el 

ejercicio libre de la profesión se hará cuando el colegiado lo solicite libre y expresamente, 
a través del Colegio, que el Colegio tenga establecido dicho servicio y siempre que el 
colegiado se encuentre al corriente de todas sus obligaciones corporativas.

2. Si se tratare de una empresa de ingeniería, será requisito imprescindible, además 
de lo anterior, que el colegiado sea socio de la misma.

3. El Colegio reclamará y gestionará el cobro de los honorarios a petición de los 
colegiados, incluso judicialmente, bajo la condición de que por la Junta de Gobierno y 
previo informe de la Asesoría Jurídica, se considere justificada y viable la reclamación.

4. Para que el Colegio se encargue del cobro de los honorarios del colegiado, este 
deberá haber formalizado debidamente la hoja de encargo suscrita por las partes.

Artículo 21. Responsabilidad profesional.
El colegiado responde directamente por los trabajos profesionales que suscribe, 

viniendo obligado para ello a tener suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional 
que cubra suficientemente los daños que pueda provocar en la prestación del servicio 
profesional, en los casos y con la cuantía que exija una norma con rango de Ley.

Artículo 22. Visado.
1. El Colegio visará los trabajos profesionales cuando se le solicite por petición 

expresa de los clientes, incluidas las Administraciones Públicas cuando actúen como 
tales, o en los supuestos en que resulte obligatorio de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, y en el Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado 
colegial obligatorio.

2. El coste del visado debe ser razonable, no abusivo ni discriminatorio. El Colegio 
debe hacer públicos los precios de los visados de los trabajos, que podrán tramitarse por 
vía telemática.

3. En ningún caso el Colegio puede imponer la obligación de visar los trabajos 
profesionales.

4. El visado comprobará, al menos:
a) La identidad y habilitación profesional del autor del trabajo, utilizando para ello el 

registro de colegiados.
b) La corrección e integridad formal de la documentación del trabajo profesional de 

acuerdo con la normativa aplicable al trabajo del que se trate.
c) La observancia de las normas sobre el ejercicio de la profesión y de los acuerdos 

colegiales.
d) En todo caso, el visado expresará claramente cuál es su objeto, detallando qué 

extremos son sometidos a control. En ningún caso comprenderá los honorarios ni las 
demás condiciones contractuales, cuya determinación queda sujeta al libre acuerdo entre 
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las partes, ni tampoco comprenderá el control técnico de los elementos facultativos del 
trabajo profesional.

e) El visado informará que, en caso de daños derivados de un trabajo profesional en 
el que resulte responsable el autor, el Colegio responderá subsidiariamente de los daños 
que tengan su origen en defectos que hubieran debido ser puestos de manifiesto por el 
Colegio al visar el trabajo profesional, y que guarden relación directa con los elementos 
que se han visado en ese trabajo concreto.

5. En los trabajos profesionales, que sean encargados a los colegiados, y no reúnan 
las condiciones establecidas en el apartado 1 de este artículo, estos podrán someter 
los mismos a la mera comprobación técnica documental por la Secretaria Técnica del 
Colegio, en los términos que se establezcan por el mismo, sin que en ningún supuesto 
pueda ello suponer coste económico alguno para los clientes.

CAPÍTULO IV

Organización y estructura colegial

Artículo 23. Principios rectores, estructura colegial y órganos de gobierno.
1. El gobierno del Colegio está regido por los principios de democracia, autonomía, 

libertad y participación colegial. Son sus órganos la Junta de Gobierno y la Junta General, 
siendo su máximo representante el Decano.

2. Podrá crearse, por acuerdo de la Junta de Gobierno, una Junta Consultiva que 
tendrá como finalidad la de asesorar a los órganos de gobierno del Colegio en aquellos 
asuntos que le sean sometidos a su consideración.

Artículo 24. De la Junta General.
1. La Junta General, órgano máximo de gobierno del Colegio Oficial de Peritos e 

Ingenieros Técnicos Industriales de Sevilla, en el que están representados todos los 
colegiados y expresión de la voluntad del mismo. Sus acuerdos, adoptados con arreglo a 
los presentes Estatutos serán de obligado cumplimiento para todos los colegiados.

2. Corresponde a la Junta General:
a) La elaboración y aprobación de los Estatutos del Colegio y de sus modificaciones 

posteriores.
b) La aprobación del presupuesto, de las cuentas anuales, de la cuota colegial 

periódica y la de la incorporación al Colegio. El importe de la cuota de incorporación 
del Colegio no podrá ser restrictiva del derecho a la colegiación ni superar los costes 
asociados a la tramitación de la inscripción.

c) La aprobación de la gestión de la Junta de Gobierno y de la Memoria anual del 
Colegio.

d) El establecimiento, o supresión en su caso, de los servicios corporativos necesarios 
para el cumplimiento de sus fines.

e) Aprobación del Código Deontológico profesional que será conforme con el que 
pueda aprobar el Pleno del Consejo General.

Artículo 25. Régimen de funcionamiento de la Junta General.
1. La Junta general podrá celebrar sesiones ordinarias o extraordinarias.
2. La convocatoria de toda Junta general ordinaria se cursará a todos los colegiados 

con un mes, al menos, de antelación a la fecha de celebración de la sesión, salvo en los 
casos de urgencia, en que a juicio del Decano o de la Junta de Gobierno haya de reducirse 
el plazo, debiendo motivarse en la convocatoria la causa concreta que la justifique.

3. Se reunirá con carácter ordinario dentro del primer cuatrimestre para la aprobación 
de cuentas, y del último cuatrimestre para la aprobación del presupuesto de cada año. 
En la Junta General Ordinaria a celebrar en el primer cuatrimestre de cada año podrán 
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incluirse las proposiciones que formulen un mínimo del diez por ciento de colegiados. 
Estas proposiciones serán dadas a conocer con suficiente antelación a la celebración de 
dicha Junta General, mediante Circular, que enlace con un sitio web del Colegio.

4. La convocatoria, conteniendo el Orden del Día, se notificará a los interesados por 
medios telemáticos o por correo ordinario y podrá publicarse en la página web.

5. La citación señalará la fecha, hora y lugar de celebración y expresará numerado el 
orden del día. Si la convocatoria, o alguno de los puntos a tratar, fueren a instancia de los 
colegiados deberá indicarse tal circunstancia.

6. La Junta general celebrará sesión extraordinaria previa convocatoria decidida 
por el Decano, o por acuerdo de la Junta de Gobierno o a petición de más del 10% de 
los Colegiados; la convocatoria expresará los asuntos concretos que hayan de tratarse 
en ella. La Junta habrá de celebrarse en el plazo máximo de un mes contado desde el 
acuerdo del Decano o de la Junta de Gobierno, en los dos primeros casos, o desde la 
presentación de la solicitud en el tercero.

7. Para la válida constitución de la Junta General, tanto en sesión ordinaria como 
extraordinaria, será necesaria la asistencia de la mayoría absoluta de sus miembros en 
primera convocatoria, pudiendo celebrarse la segunda convocatoria media hora más 
tarde, en la que bastará para la válida constitución de las Juntas la presencia del Decano 
y el Secretario, o quienes reglamentariamente le suplan, cualquiera que sea el número de 
colegiados asistentes, adoptándose los acuerdos por mayoría de votos de los presentes.

8. Durante los quince días naturales antes de la celebración, los colegiados podrán 
consultar en la Secretaría del Colegio los antecedentes relativos al contenido del Orden 
del Día.

9. Del contenido de la Junta se levantará acta que será firmada por el Decano y por 
el Secretario e intervenida por dos de los asistentes. Los acuerdos de la Junta General 
serán ejecutivos independientemente de cuando se produzca la aprobación del acta.

10. El sistema de aprobación de actas se configura de conformidad con las siguientes 
reglas:

a) Las actas se remitirán en plazo no superior a veinte días a todos los miembros 
integrantes del Colegio que hubieren asistido (en las actas de Juntas Generales), de la 
Junta de Gobierno (en las actas de Junta de Gobierno) y de la Comisión Permanente 
de la Junta de Gobierno (en las actas de la Comisión Permanente), que dispondrán de 
plazo hasta la celebración de la siguiente Junta de la misma clase, para formular ante el 
Secretario, en su caso, las oportunas propuestas de rectificación.

b) En la siguiente Junta de la misma clase, salvo que expresamente se solicite por 
algún miembro de la misma, no será necesaria la lectura del acta anterior, quedando 
aprobada en ese acto. Si se hubiera recibido alguna propuesta de rectificación se debatirá 
en ese momento y se aprobará por mayoría de sus integrantes el texto definitivo.

Artículo 26. De la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno es el órgano representativo y ejecutivo al que corresponde 

el gobierno del Colegio y estará integrada por el Decano, el Vicedecano, el Secretario, el 
Tesorero, el Interventor y cinco vocales como mínimo numerados ordinalmente, todos los 
cuales deberán encontrarse en el ejercicio de la profesión en cualquiera de sus formas.

En atención a las necesidades del Colegio, la Junta de Gobierno podrá ampliar el 
número de vocales, hasta un máximo de ocho, siempre que los colegiados superen los 
cuatro mil, a razón de un vocal por cada quinientos colegiados que sobrepasase la citada 
cifra.

2. El mandato de los cargos de la Junta de Gobierno será de cuatro años, renovándose 
la Junta de Gobierno en su totalidad, cuando proceda según el citado mandato; no se 
podrá ostentar el mismo cargo por más de dos mandatos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.5 de los Estatutos Generales de los 
Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Industriales de España y 
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de su Consejo General aprobados por Real Decreto 132/2018, de 16 de marzo, los cargos 
de la Junta de Gobierno son compatibles con los de cualesquiera otras asociaciones o 
entidades representativas de la Ingeniería Técnica Industrial.

3. Conforme al artículo 11 bis de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Igualdad de 
género en Andalucía, la Junta de Gobierno deberá estar representada equilibradamente 
por mujeres y hombres, en tanto que de las elecciones hayan resultado elegidos para 
la misma suficientes mujeres y hombres para guardar este principio de equilibrio, 
debiendo resolverse cualquier situación dudosa sobre su composición en el principio de 
representación equilibrada del citado artículo.

Artículo 27. Competencias de la Junta de Gobierno.
1. Son atribuciones de la Junta de Gobierno la dirección y administración del Colegio, 

en todo aquello que, de manera expresa no compete a la Junta General.
2. De modo especial corresponde a la Junta de Gobierno:
a) Velar por el cumplimiento de los fines de la organización colegial en su ámbito 

territorial.
b) Aprobar los informes, estudios, dictámenes, laudos y arbitrajes encomendados al 

Colegio.
c) La formación del presupuesto y la rendición de las cuentas anuales.
d) Proponer a la Junta General las cuotas que deben abonar los colegiados o su 

exención.
e) Dirigir la gestión económica del Colegio y proponer a la Junta General las 

inversiones o actos de disposición de los bienes patrimoniales del Colegio.
f) La admisión y baja de los colegiados con los requisitos y mediante la tramitación 

establecida en estos Estatutos.
g) Convocar y fijar el orden del día de las Juntas Generales y la ejecución de sus 

acuerdos, sin perjuicio de las facultades del Decano de decidir por si, la convocatoria de 
cualquier clase de la Junta General con el orden del día que aquel decida.

h) Mediar en la resolución de los problemas que puedan surgir entre los colegiados.
i) Ejercer la potestad disciplinaria.
j) Convocar elecciones para proveer los cargos de la Junta de Gobierno.
k) Elaborar, para su aprobación por la Junta General, reglamentos de régimen interno 

en desarrollo de estos Estatutos.
l) Acordar el ejercicio de toda clase de acciones y recursos, ordinarios y extraordinarios, 

administrativos y jurisdiccionales, ante cualquier organismo administrativo, Juzgado o 
Tribunal, o ante el Tribunal Constitucional.

m) Proponer a la Junta General cuando lo estime necesario, la imposición de cuotas 
extraordinarias a los colegiados.

n) Promover a través del Colegio el aseguramiento de la responsabilidad civil 
profesional y otras coberturas de los colegiados.

o) Crear Comisiones para cumplir funciones o emprender actividades de interés para 
los colegiados, la Corporación o para la defensa y promoción de la profesión de Perito o 
Ingeniero Técnico Industrial, regulando su funcionamiento y fijando las facultades que, en 
su caso, delegue.

p) Fomentar las relaciones entre el Colegio, sus colegiados, los Centros de enseñanza 
de la Ingeniería y demás personal al servicio de la Administración Pública.

q) Promover actividades para la formación profesional continuada.
r) Promover el respeto, la divulgación, conocimiento y enseñanza de las normas 

deontológicas.
s) Atender las quejas de los Colegiados que le fueren planteadas.
t) Dictar las normas que estime necesarias para el adecuado funcionamiento de los 

distintos servicios colegiales.
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u) Proponer a la junta general, para su aprobación, la constitución de sociedades, 
asociaciones o fundaciones para la mejor consecución de los fines del Colegio.

v) Establecer sistemas de ayuda a la formación inicial y continuada de los colegiados.
w) Adoptar las decisiones que procedan en materia de distinciones honoríficas.

Artículo 28. Funcionamiento de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno podrá celebrar sesiones ordinarias o extraordinarias.
2. La convocatoria de toda Junta de Gobierno ordinaria se cursará por el Secretario 

por orden del Decano, al que corresponde la elaboración del orden del día, a todos los 
miembros de la Junta de Gobierno con, al menos, cuarenta y ocho horas de antelación 
a la fecha de celebración de la sesión. Están exceptuados los casos de urgencia, en que 
a juicio del Decano haya de reducirse el plazo, debiendo motivarse en la convocatoria la 
causa concreta que la justifique.

3. La convocatoria, señalará la fecha, hora y lugar de celebración y expresará 
numerado el orden del día, y se notificará por medios telemáticos, incluido el correo 
electrónico, o por correo ordinario.

4. Se reunirá con carácter ordinario una vez al mes, salvo en el mes de agosto.
5. No podrán tratarse asuntos no comprendidos en el orden del día, sea cual fuere el 

carácter de la Junta, salvo que estando presentes la totalidad de los componentes de la 
Junta de Gobierno decidan por unanimidad la introducción de un asunto.

6. La Junta de Gobierno celebrará sesión extraordinaria previa convocatoria decidida 
por el Decano, o por petición del veinte por ciento, como mínimo, de los miembros de la 
Junta de Gobierno; la convocatoria se regirá por los mismos requisitos señalados para 
las convocatorias de Junta de Gobierno ordinarias. La Junta habrá de celebrarse en el 
plazo máximo de una semana contado desde el acuerdo del Decano o de la solicitud de 
la Junta de Gobierno.

7. Cuando sean razones debidamente justificadas, de máxima urgencia las que 
motiven, a iniciativa y juicio del Decano o de la mitad, como mínimo, de los miembros 
de la Junta de Gobierno, la convocatoria de la Junta de Gobierno, para su celebración 
en plazo inferior a 72 horas, se prescindirá del orden del día y del requisito temporal de 
conocimiento de la convocatoria antes establecido, bastando que, por cualquier medio, se 
haga saber a los miembros de la Junta de Gobierno el motivo de la convocatoria y el lugar 
y hora de celebración. No podrán adoptarse en estas reuniones de Junta de Gobierno 
acuerdos que no estén clara y directamente relacionados con el motivo que justifique la 
convocatoria.

8. Para la válida constitución de la Junta de Gobierno, tanto en sesión ordinaria como 
extraordinaria, será necesaria la asistencia de la mayoría absoluta de sus miembros en 
primera convocatoria, pudiendo celebrarse la segunda convocatoria media hora mas 
tarde, en la que bastará para la válida constitución de la Junta la presencia del Decano y 
del Secretario, o quienes estatutariamente les suplan, cualquiera que sea el número de 
miembros asistentes, adoptándose los acuerdos por mayoría de votos de los presentes. 
En caso de empate decidirá el voto de calidad del Decano o de quien estatutariamente le 
esté sustituyendo.

9. La Junta será presidida por el Decano, o por quien estatutariamente le sustituya, 
quien dirigirá los debates, dando turno de palabra y cuidando de que las intervenciones 
sean concisas y ajustadas al asunto objeto de cuestión.

10. La documentación relativa a los asuntos a tratar deberá estar disponible en 
la Secretaria del Colegio, a disposición de los componentes de la Junta de Gobierno 
con una antelación mínima de veinticuatro horas a la celebración de la sesión de que 
se trate, pudiendo adjuntarse por correo electrónico u otros sistemas telemáticos con la 
convocatoria.

11. La asistencia a la Junta de Gobierno es obligatoria para todos sus componentes, 
salvo causa justificada que impida su asistencia.
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12. Del contenido de la Junta se levantará acta que será firmada por el Decano y por 
el Secretario.

13. Los acuerdos de la Junta de Gobierno serán ejecutivos independientemente de 
cuando se produzca la aprobación del acta.

Artículo 29. De la Comisión permanente de la Junta de Gobierno.
1. Existirá una Comisión Permanente delegada de la Junta de Gobierno, para que 

entienda en aquellos asuntos cuya urgencia no permita en plazo una solución en Junta de 
Gobierno y otros que pudieran serles encomendados.

2. Estará compuesta, como mínimo, por el Decano, el Secretario y el Tesorero 
o Interventor. Será la Junta de Gobierno quien decida la participación en la comisión 
permanente, del Tesorero o del Interventor en cada caso.

3. De las decisiones adoptadas, se dará cuenta a la Junta de Gobierno en la reunión 
próxima, para su ratificación, si procede.

Artículo 30. Asunción de funciones de cargos de la Junta de Gobierno por vacante 
permanente de sus titulares.

1. En caso de vacante permanente por enfermedad grave o muerte, se cubrirán los 
cargos con carácter provisional de la siguiente forma:

El cargo de Decano se cubrirá por el Vicedecano, el de Vicedecano, por el Vocal 1.º, 
el de Secretario, por el Vocal 2.º, el del Tesorero por el vocal 3.º y el del Interventor por el 
vocal 4.º Los vocales serán sustituidos por designación del Colegiado o Colegiados que, 
a propuesta del Decano, sean designados por la Junta de Gobierno siempre que sean 
elegibles, debiendo ratificarse la designación en la primera Junta General ordinaria que 
se celebre.

2. En caso de vacante permanente por renuncia voluntaria al cargo o por ausencias 
injustificadas, la Junta de Gobierno se reunirá con carácter extraordinario, en plazo 
inferior a 15 días naturales, para este único objeto. Las vacantes serán cubiertas 
conforme al apartado anterior si fuere posible. Si no pudiera cubrirse el cargo conforme 
al apartado anterior, tanto los cargos de la Junta como los vocales, serán sustituidos 
por designación del Colegiado o Colegiados que, a propuesta del Decano o quien ejerza 
sus funciones, sean designados por la Junta de Gobierno siempre que sean elegibles, 
debiendo ratificarse la designación en la primera Junta General ordinaria que se celebre. 
Los miembros de la Junta de Gobierno que van a ser sustituidos, en estos casos, no 
tendrán derecho a voto.

3. Si no se celebrara la Junta de Gobierno prevista en el apartado anterior, o por 
cualquier otra causa, quedaran vacantes más de la mitad de los cargos de la Junta de 
Gobierno del Colegio, el Consejo Andaluz, o en su defecto el Consejo General, designarán 
una Junta provisional de entre los colegiados más antiguos en el plazo de tiempo más 
breve posible. Esta Junta deberá convocar elecciones para la provisión de los cargos 
vacantes en el plazo de una semana y atenderá provisionalmente los asuntos de trámite 
que no puedan esperar la finalización del proceso electoral.

Artículo 31. Del Decano.
1. Corresponde al Decano la presidencia y representación oficial del Colegio y, 

asimismo, ostentará el ejercicio de la capacidad de obrar de la corporación en todas 
sus relaciones con las autoridades, corporaciones, jueces, tribunales y particulares, 
sin perjuicio de que, en casos concretos, pueda la Junta de Gobierno encomendar 
dichas funciones por indicación del Decano a determinados colegiados o a comisiones 
constituidas al efecto.

2. Ejercerá las funciones de vigilancia y corrección que los Estatutos atribuyen a su 
autoridad; presidirá las Juntas Generales, las de Gobierno y todas las Comisiones a las 
que asista, dirigiendo las deliberaciones con voto de calidad en caso de empate.
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3. Corresponden al Decano cuantas funciones le confieren estos Estatutos y en todo 
caso:

a) Ostentar la representación legal del Colegio, otorgar poderes en favor de 
Procuradores de los Tribunales y designar Letrados.

b) Convocar y fijar el orden del día de cualquier reunión colegial incluida la de la Junta 
General, dirigir deliberaciones y autorizar con su firma las actas de la Junta General y la 
de Gobierno.

c) Designar miembros de la Junta de Gobierno para que acudan a sustituirlo en 
cualquiera de las funciones que tiene encomendadas como Decano, a salvo de lo 
dispuesto en estos estatutos para los supuestos de fallecimiento, ausencia, enfermedad o 
vacante del Decano.

d) Dar posesión a los miembros de la Junta de Gobierno.
e) Autorizar con su firma los títulos de incorporación al Colegio.
f) Autorizar con su firma las certificaciones que expida el Secretario del Colegio.
g) Autorizar y firmar los libramientos u órdenes de pago y firmar los documentos 

necesarios para la apertura de cuentas corrientes, así como los cheques expedidos por 
la Tesorería y demás autorizaciones para retirar cantidades.

h) Todas las demás previstas en los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de 
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales y en los Reglamentos de Régimen Interior.

Artículo 32. Del Vicedecano.
1. Corresponden al Vicedecano todas las funciones que le delegue el decano, sin que 

pueda éste delegarle la totalidad de las que tiene atribuidas.
2. El Vicedecano asumirá las funciones del Decano en caso de fallecimiento, ausencia, 

enfermedad o vacante.

Artículo 33. Del Secretario.
Corresponden al Secretario las siguientes atribuciones:
a) Redactar y cursar, siguiendo las instrucciones del decano, la convocatoria y orden 

del día de la Junta General, de la Junta de Gobierno y de los demás órganos colegiados 
de los que sea miembro; así como preparar y facilitar la documentación necesaria para la 
deliberación y adopción de resoluciones en la sesión correspondiente.

b) Levantar acta de las sesiones de la Junta General, de la Junta de Gobierno y de los 
demás órganos colegiados de los que forme parte.

c) Llevar y custodiar los libros de actas y documentación que reflejan la actuación de 
los órganos citados en el apartado anterior, y de los demás libros de obligada llevanza en 
el Colegio.

d) Redactar la Memoria Anual, que deberá someter a la aprobación de la Junta 
de Gobierno en el primer semestre de cada año, y que deberá tener el contenido 
mínimo establecido en el artículo 11 de la Ley 2/1974, de 3 de febrero, de Colegios 
Profesionales.

e) Expedir, con el visto bueno del Decano, certificaciones.
f) Firmar por sí, o con el Decano en caso necesario, las órdenes, correspondencia y 

demás documentos administrativos de gestión ordinaria.
g) Ejercer la jefatura del personal del Colegio.
h) Tener a su cargo el archivo general del Colegio y su sello.
i) Recibir y dar cuenta al Decano de cuantas solicitudes y comunicaciones se reciban 

en el registro general del Colegio.
j) Cumplir y hacer cumplir al personal a sus órdenes los acuerdos de la Junta General 

y Junta de Gobierno, y las órdenes del Decano, cuya ejecución le corresponda.

Artículo 34. Del Tesorero.
Corresponde al Tesorero:
a) Recaudar y custodiar los fondos del Colegio, siendo responsable de los mismos, a 

cuyo fin firmará recibos y recibirá cobros.
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b) Pagar los libramientos que expida el Decano y los demás pagos de ordinaria 
administración autorizados de forma general hasta la cuantía autorizada por el Decano.

c) Ingresar y retirar fondos de las cuentas bancarias, conjuntamente con la firma 
autorizadora del Decano.

d) Cobrar los intereses y rentas del capital.
e) Dar cuenta de la falta de pago de las cuotas de los colegiados, para que por la 

Junta de Gobierno se adopten las medidas procedentes.

Artículo 35. Del Interventor.
Corresponde al Interventor:
a) Llevar los libros de contabilidad legalmente exigidos.
b) Firmar la cuenta de ingresos y pagos mensuales para informe de la Junta de 

Gobierno, así como la cuenta anual para su aprobación por la Junta general.
c) Elaborar la Memoria económica anual, dando a conocer a todos los colegiados el 

balance de situación económica del Colegio.
d) Elaborar el anteproyecto de presupuestos del Colegio.
e) Llevar inventario de los bienes del Colegio.

Artículo 36. De los vocales de la Junta de Gobierno.
Corresponde a los vocales de la Junta de Gobierno:
a) El desempeño de las funciones que les delegue o encomiende el Decano o la 

Junta de Gobierno.
b) Sustituir a los titulares de los restantes cargos de la Junta de Gobierno en caso 

de ausencia, enfermedad o vacante temporal, sin perjuicio de lo dispuesto en estos 
Estatutos.

c) Asistir, en turno con los restantes vocales, al domicilio social del Colegio para 
atender el despacho de los asuntos que lo requieran.

CAPÍTULO V

De la elección de los cargos de la Junta de Gobierno

Artículo 37. Cargos electivos y derecho de sufragio activo y pasivo.
1. Podrán ser candidatos los colegiados que, ostentando la condición de electores, 

no estén incursos en prohibición o incapacidad legal o estatutaria para ser candidatos y 
lleven incorporados al Colegio al menos cuatro años ininterrumpidos en la fecha señalada 
para las elecciones, y ostentando el derecho de sufragio activo estén en el ejercicio de la 
profesión en cualquiera de sus formas. A estos efectos se considerarán en ejercicio de 
la profesión, los que se encuentren en situación legal de desempleo, según la legislación 
vigente.

2. La elección tendrá lugar mediante sufragio libre, igual, directo y secreto de todos 
los electores. La emisión del voto podrá realizarse personalmente, por correo o por los 
medios telemáticos que se establecen en estos estatutos.

3. El derecho de sufragio activo corresponde a todos los colegiados que constituyeran 
el censo a 30 de noviembre inmediatamente anterior a la convocatoria y se encuentren al 
corriente de pago de las cuotas colegiales y en el pleno goce de los derechos corporativos 
en la fecha de la convocatoria.

Artículo 38. Procedimiento electoral.
1. La convocatoria de las elecciones corresponde a la Junta de Gobierno.
2. La convocatoria se realizará y dará a conocer con 30 días hábiles, como mínimo, 

de antelación a la fecha de celebración de las elecciones, y deberá comunicarse a todos 
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los colegiados e insertarse en el tablón de anuncios. En dicho tablón se publicará también 
la lista de electores con derecho de sufragio activo en la fecha de la convocatoria.

3. La convocatoria deberá expresar los cargos objeto de elección, la fecha límite para 
la presentación de candidaturas, los recursos contra la proclamación y denegación de las 
mismas y el día, hora y lugar en que deben celebrarse las elecciones.

4. Todos los plazos señalados por días en el Capítulo V se entiende que son naturales 
salvo que se indique lo contrario.

5. La convocatoria de elecciones será enviada a todo el cuerpo colegial, 
independientemente de su situación respecto a las cuotas o derechos corporativos.

Artículo 39. Candidatos. Requisitos.
1. Quienes deseen ser candidatos lo solicitarán de forma expresa, fehaciente e 

individual, a la Junta Electoral dentro del plazo que al efecto se señale. La solicitud debe 
ser registrada, adjuntando a la misma la documentación acreditativa de su condición de 
elegibles.

2. Las Vocalías saldrán a elección conjuntamente, cubriéndose dichas vacantes en 
función del número de votos obtenidos por cada candidato, de forma que el candidato 
mas votado obtendrá la Vocalía de menor numeración y así sucesivamente.

3. La solicitud expresará de forma concreta, el cargo para el que se pretende ser 
candidato, no pudiendo figurar un mismo nombre para más de uno de los puestos a cubrir. 
La solicitud de Vocal no especificará el número de la Vocalía a la que se aspira.

4. Todas las solicitudes presentadas para ser candidatos, después de que haya tenido 
conocimiento la Junta Electoral, se expondrán en el tablón de anuncios de este Colegio, 
exclusivamente a título de información.

Artículo 40. Admisión o rechazo de candidaturas. Recursos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de candidaturas, la Junta Electoral, 

examinará las solicitudes presentadas, proclamando, de forma inmediata, las que reúnan 
los requisitos precisos y rechazando las que no se ajusten a lo reglamentado.

2. Las resoluciones desestimatorias, se notificarán expresamente a los interesados 
inmediatamente o en el día siguiente al rechazo y, contra la misma, podrán los candidatos 
no proclamados, recurrir contra la decisión de la Junta Electoral ante el Consejo Andaluz 
de Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales, a través de la Junta de Gobierno del 
Colegio, en el plazo de dos días desde dicha notificación.

3. La Junta de Gobierno del Colegio elevará los recursos e informes de la Junta 
Electoral y del Letrado del Colegio, al Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos 
Industriales, dentro del día de interposición o del siguiente. El Consejo Andaluz resolverá, 
sin ulterior trámite en el plazo de siete días, quedando proclamados los candidatos de 
acuerdo con la resolución adoptada.

4. La Junta Electoral confeccionará la lista oficial de candidatos con los que hayan 
sido proclamados, por admisión o en virtud de recurso, y la expondrá en el tablón de 
anuncios del Colegio con una antelación mínima de quince días a la fecha en que hubiere 
de tener lugar la votación.

5. El orden de los candidatos a figurar en la lista será fijado por sorteo que realizará la 
Junta Electoral entre los candidatos a cada cargo.

6. A partir de la proclamación, quedará abierta la campaña electoral.
7. Si para algún cargo solo se presentara un candidato, éste quedaría proclamado 

automáticamente, sin figurar ya en las papeletas de votación. En el supuesto de las 
Vocalías prevalecerá el orden de la lista. Si fueran todos los cargos, no se celebrará 
votación.

8. Si para algún cargo no se presentasen candidatos, la Junta de Gobierno terminado 
el proceso electoral y después de la toma de posesión de los nuevos miembros podrá 
designar el colegiado o colegiados que crea conveniente, siempre que reúnan las 
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condiciones para ser elegibles y acepte, debiendo ratificarse la designación en la primera 
Junta General ordinaria que se celebre, mediante acuerdo que deberá figurar en un punto 
del Orden del Día. El mandato de este miembro tendrá la misma duración que el de los 
elegidos en aquella convocatoria.

Artículo 41. Junta Electoral. Constitución.
1. En orden a la consecución de una mayor independencia del procedimiento de 

elección en lo que respecta a la organización y desarrollo del mismo, en sesión pública de 
la Junta de Gobierno del Colegio, se constituirá una Junta Electoral que estará formada 
por cinco miembros, no candidatos, que reúnan la cualidad de elector, designados al azar 
en sorteo ante Notario, de los que el más joven de los mismos actuará como Secretario, y 
como presidente el de mayor edad.

2. Se elegirán doce suplentes con objeto de cubrir los puestos de la Junta Electoral.
3. Las referidas designaciones se comunicarán a los interesados y se expondrán en 

el tablón de anuncios del Colegio.

Artículo 42. Competencias de la Junta Electoral.
Serán competencias de la Junta Electoral, entre otras, las siguientes:
a) Hacer cumplir el proceso electoral.
b) Admitir y proclamar las candidaturas.
c) Resolver las reclamaciones al Censo previo informe preceptivo no vinculante del 

Letrado del Colegio.
d) Admitir y resolver, en cada caso, las solicitudes del voto por correo, diligenciando 

sus incidencias en el oportuno Libro Registro. Recabando informe preceptivo pero no 
vinculante del Letrado del Colegio en cuanto a las incidencias y solicitudes de votos por 
correo o telemáticos que no cumplan con los requisitos de admisibilidad.

e) Preparar los listados del voto por correo, telemático y del voto personal, diligenciando 
los mismos.

f) Todas cuantas funciones le correspondan en aplicación de estos Estatutos.

Artículo 43. Interventores. Función.
1. Cada candidato o agrupación de candidatos podrá nombrar un Interventor, que 

habrá de ser colegiado y será propuesto a la Junta Electoral con tres días de antelación, 
como mínimo, a la fecha señalada para la votación.

2. La Junta Electoral, admitidos éstos, hará entrega a los mismos de las oportunas 
credenciales, que habrán de ser, en su caso, exhibidas e incorporadas al expediente de 
la Mesa Electoral en el momento de constituirse la misma. Así mismo se le notificará al 
candidato la aceptación del Interventor.

3. Serán funciones de los Interventores, las siguientes:
a) Permanecer en el Acto Electoral si lo desea.
b) Poner en conocimiento del Presidente de la Mesa las anomalías que observe que 

no se ajusten a los presentes Estatutos y formular las protestas o reclamaciones que 
tengan por conveniente, que serán recogidas sucintamente en el acta y resueltas por la 
Mesa si son de su competencia.

c) Colaborar con la Mesa para el mejor funcionamiento del proceso electoral.
d) Estar presente en todos los actos de deliberación de la Mesa y ofrecer su opinión.
e) Velar por la limpieza del proceso procurando que existan suficientes papeletas.
f) Estar presente en el acto del escrutinio y obtener una copia del acta, si así lo solicita 

del Presidente, a la terminación del acto.

Artículo 44. De la Mesa Electoral.
1. La Junta Electoral pasará a ser la Mesa Electoral el día de las elecciones, 

haciéndose cargo de toda la documentación elaborada, al efecto, por la Junta Electoral. 
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Será su cometido, entre otros, el de presidir la votación, conservar el orden, realizar el 
escrutinio y velar por la pureza del mismo.

2. La Mesa se constituirá a la hora fijada en la convocatoria levantándose en dicho 
momento acta de constitución de la misma, que firmarán todos sus componentes 
y permanecerá en sus funciones hasta la terminación del escrutinio y consiguiente 
proclamación de candidatos electos.

3. La Mesa Electoral resolverá en el acto sobre cualquier reclamación que ante ella se 
presente por cualquier elector. Contra sus acuerdos, no cabrá recurso alguno, salvo el de 
impugnación del resultado de la elección.

Artículo 45. De las votaciones.
1. La votación se celebrará el día y hora señalados en la convocatoria, continuándose 

sin interrupción hasta la hora fijada, en que se dará por terminado el acto.
2. Solamente por causa de fuerza mayor y bajo la responsabilidad de la Mesa 

Electoral, podrá diferirse el acto de la votación o suspenderse, después de comenzada la 
misma.

3. A la hora señalada, el Presidente de la Mesa Electoral anunciará el comienzo de 
la votación, y los electores, se acercarán uno a uno a las urnas, manifestando su nombre 
y apellidos, con exhibición del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte, Carnet de 
Conducir (siempre que contenga fotografía) o carnet de colegiado. Todos los documentos 
deben estar en vigor.

4. Una vez comprobada su identidad y su inclusión en el Censo Electoral, el votante 
entregará su papeleta, dentro de un sobre preparado al efecto al Presidente de la Mesa, 
el cual lo depositará en la urna correspondiente, anotándose el nombre y apellidos del 
colegiado en la lista numerada de electores, por el orden que lo efectúen.

Si a juicio de la Mesa, no acreditase el elector su personalidad, o acreditada ésta no 
estuviere incluido en el Censo Electoral, no podrá emitir su voto.

5. Los componentes de la Mesa velarán por el buen orden y pureza de la elección, 
resolviendo por mayoría las incidencias que pudieran presentarse. En caso de empate, 
decidirá el Presidente de la Mesa.

6. El voto será secreto, emitiéndose en papeleta blanca no transparente, impresa por 
el Colegio, en la que constará claramente cada uno de los cargos a elegir, y los nombres 
y apellidos de cada uno de los candidatos a cada cargo, en el orden previamente fijado 
por la Junta Electoral.

A la izquierda de cada nombre se colocará una casilla vacía para que el elector, tras 
elegir a su candidato preferido, lo señale con un aspa.

7. Cada elector podrá votar como máximo, tantos nombres como cargos hayan de 
cubrirse y por tanto para cada cargo solo se podrá señalar con el aspa uno sólo de los 
candidatos.

8. A la hora señalada en la convocatoria, el Presidente de la Mesa procederá a 
dar por terminada la votación, no permitiéndose el paso al local de nuevos electores, 
procediendo a emitir su voto los que ya se encuentren en el local. Seguidamente, lo harán 
los miembros de la Mesa y los Interventores. Efectuado ello, el Presidente de la Mesa 
procederá a desprecintar la urna con los votos remitidos a la Junta Electoral por correo e 
introducir los sobres correspondientes a los mismos en la urna de votación.

9. La urna de votación estará precintada y con las firmas de los componentes de la 
Mesa e Interventores sobre los precintos, antes de iniciarse la votación.

Artículo 46. De la votación anticipada. Voto por medios telemáticos.
1. La Junta de Gobierno, en función de la disponibilidad tecnológica del Colegio, 

siempre que esta garantice votación secreta e integridad e inviolabilidad del voto emitido, 
podrá permitir, en la convocatoria, el voto de los colegiados por medios telemáticos.
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2. Los colegiados podrán ejercer su derecho al voto de manera anticipada dentro de 
los cuatro días anteriores al señalado para las elecciones ininterrumpidamente, desde las 
10 horas de la mañana del primer día de votación anticipada hasta las 20 horas del día 
anterior a las elecciones, mediante el voto por medios telemáticos.

3. El voto telemático deberá ejercitarse con firma electrónica que garantice la identidad 
del votante, a través del programa de voto telemático al que se acceda desde la página 
web colegial.

Artículo 47. Del voto por correo.
1. Los colegiados que lo deseen, podrán emitir su voto por correo, previa solicitud por 

escrito en el modelo que se señale en la convocatoria dirigida a la Junta Electoral, dentro 
del plazo que al efecto y por la misma se señale y con arreglo a la siguiente normativa:

a) El escrito puede presentarse personalmente en el Registro del Colegio, o por 
medio de representación suficiente según la Ley 39/2015, de 1 de octubre. También podrá 
presentarse la solicitud por correo certificado o por medios telemáticos con firma digital.

b) La Junta Electoral remitirá, a todos los colegiados, la lista de los candidatos 
proclamados.

c) A los colegiados que hubiesen solicitado el voto por correo en tiempo y forma se 
les remitirá, además de lo contemplado en el apartado anterior, lo siguiente:

1.º  Un sobre de mayor tamaño, con sello (exclusivamente confeccionado para cada 
elección) de la Junta Electoral y firmado, al menos, por dos miembros de la misma, 
en el que constará el pertinente número de registro y fecha de salida, en el que 
se encontrará impresa la dirección del apartado de correos designado por la junta 
electoral.

2.º Un sobre de menor tamaño.
3.º Una papeleta en color blanco.
4.º Credencial de la Junta Electoral, admitiendo el voto por correo al solicitante.
5.º Normas explicativas del mecanismo a seguir para la remisión del voto por correo.
d) El sobre de mayor tamaño contendrá, en su interior, el más pequeño con la papeleta 

de votación, así como la siguiente documentación:
1.º  Fotocopia compulsada en Correos del documento nacional de identidad o fotocopia 

compulsada en Correos del carné de colegiado por ambas caras.
2.º Credencial que le fuera remitida por la Junta Electoral.
e) Dicho sobre, conteniendo en su interior, lo indicado en el apartado anterior, se 

enviará al Colegio por correo certificado con acuse de recibo, debiendo de obrar en el 
apartado de Correos designado antes de las 8 horas del día de la elección.

f) En el anverso llevará impresa las palabras «ELECCIONES» y, en el reverso ya 
impresos los correspondientes: nombre y apellidos del elector; domicilio, distrito postal, 
población y número de colegiado.

2. El mismo día de las elecciones, el presidente de la mesa electoral, procederá a la 
retirada en correos, de los votos recibidos en el apartado postal, que trasladará bajo su 
custodia hasta el Colegio. En este acto estará acompañado por un representante de la 
Junta de Gobierno del Colegio y de los interventores designados por los candidatos. A 
la recepción de los mismos, serán introducidos en una urna debidamente precintada y 
firmada por todos los miembros de la Mesa Electoral.

3. El sobre de menor tamaño, destinado a contener la papeleta de votación, irá exento 
de cualquier indicación, excepto la impresa de «CONTIENE PAPELETA DE VOTACIÓN».

Artículo 48. Del escrutinio y proclamación de candidatos electos.
1. Una vez finalizada la votación personal, el Presidente de la Mesa Electoral 

desencriptará los votos telemáticos y procederá a la apertura de la urna destinada a la 
custodia del voto por correo, y seguidamente abrirá cada uno de los sobres de mayor 
tamaño, y, con los datos que figuren en el mismo, verificará si el votante está inscrito en 
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el Censo Electoral, comprobará si no ha ejercido el voto personal –en cuyo caso quedará 
anulado el voto por correo– para, finalmente, proceder a depositar en la urna de votación 
general, el sobre de menor tamaño cerrado, conteniendo la papeleta del voto, anotándose 
el nombre y apellidos del votante, en la lista numerada de electores con voto emitido, en 
el orden que se efectúe. Este sobre se abrirá en el momento de realizar el escrutinio.

2. Serán nulas las papeletas que no se ajusten al modelo impreso por el Colegio, así 
como las que siendo más de una, estén contenidas en el mismo sobre.

3. Serán válidas las papeletas, aunque no otorguen el voto para todos los cargos 
elegibles.

4. Serán nulos los votos cuando:
a) Contengan votos a favor de quienes no hayan sido proclamados candidatos para 

un determinado cargo, y por tanto no aparezcan sus nombres reflejados para el mismo en 
la papeleta electoral.

b) Señalen a más de una persona para un solo puesto.
5. El voto a favor de un candidato que hubiere retirado su candidatura, antes de dar 

comienzo la elección, se declarará «en blanco».
6. La Mesa Electoral resolverá en el acto sobre cualquier reclamación que ante ella se 

presente por cualquier elector. Contra sus acuerdos no cabrá recurso alguno salvo el de 
impugnación de los resultados de la elección.

7. La Mesa Electoral invalidará la elección, cuando el número de votantes no coincida 
con el de los sobres depositados en las urnas, salvo que no afecte al resultado de la 
elección. En caso de invalidarla, La Junta de Gobierno del Colegio procederá a convocar 
nuevas elecciones con la mayor brevedad posible, y como máximo, dentro del plazo de 
30 días hábiles.

8. Del resultado del escrutinio, que será público, y de las incidencias producidas 
durante el transcurso de la votación, se levantará acta por triplicado, que firmarán todos 
los componentes de la Mesa Electoral, en la que se expresará si son coincidentes o no el 
número de votantes y el de papeletas depositadas en las urnas.

Igualmente se consignarán todas las protestas, objeciones o reclamaciones que se 
hubieran formulado, o la circunstancia de no haberse producido ninguna.

9. El Presidente de la Mesa anunciará, en voz alta, el resultado de la elección, 
especificando el número de votantes, el de votos emitidos a favor de cada candidato, 
el de votos en blanco y el de votos nulos, procediendo a continuación a destruir las 
papeletas extraídas de las urnas, excepto las declaradas nulas y las que hayan sido 
objeto de cualquier impugnación o reclamación, las cuales, se remitirán en sobre firmado 
por todos los miembros de la Mesa, a la Junta de Gobierno del Colegio, que conservará 
el sobre cerrado hasta que la proclamación del resultado electoral adquiera firmeza. Si 
se presentare recurso, remitirá el sobre, sin abrirlo, al Consejo Andaluz de Colegios de 
Ingenieros Técnicos Industriales.

10. En caso de empate entre varios candidatos a un mismo cargo, se proclamará al 
de mayor antigüedad en el Colegio y, si subsiste el empate, al de más edad.

11. La Mesa Electoral entregará a la Junta de Gobierno la siguiente documentación:
a) Acta de constitución de la Mesa.
b) Archivo de registro del voto telemático.
c) Libro Registro de voto por correo.
d) Lista de electores.
e) Lista de votantes.
f) Credenciales de los miembros de la Mesa e Interventores.
g) Acta de la sesión con los resultados de la votación, las reclamaciones formuladas y 

resoluciones adoptadas.
12. Declarada la validez del escrutinio y resueltas las reclamaciones que se hubieren 

presentado ante la Mesa, la Junta de Gobierno proclamará los candidatos electos.
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13. Los resultados de la elección serán dados a conocer, además, mediante su 
publicación en el tablón de anuncios del Colegio y, en su caso, en la Hoja Informativa 
o circular a los colegiados, así como mediante escrito o correo electrónico a los 
candidatos.

Artículo 49. Impugnación resultado de Elecciones.
1. Los resultados de las elecciones, en tanto actos sujetos al derecho administrativo, 

serán recurribles en alzada ante el Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos 
Industriales en la forma y plazos regulados por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Los acuerdos del Consejo Andaluz serán susceptibles de recurso jurisdiccional vía 
contencioso-administrativa.

3. La Junta de Gobierno tomará posesión de sus cargos, con independencia de las 
posibles resoluciones a los recursos que hubiesen sido presentados.

CAPÍTULO VI

De la moción de censura

Artículo 50. De la moción de censura.
1. Podrá proponerse la censura de cualquier miembro de la Junta de Gobierno, 

conjuntamente la de varios o todos, mediante propuesta motivada suscrita por un número 
de colegiados que represente al menos el diez por ciento (10%) del censo de colegiados, 
o el quince por ciento (15%) si se propusiere la censura del Decano o de la mayoría o 
totalidad de la Junta de Gobierno. La propuesta habrá de incluir el nombre del candidato 
o candidatos, el cargo o cargos a los que se refiera la censura y la aceptación firmada de 
dichos candidatos.

La propuesta se presentará y tramitará conjuntamente para todos aquellos cuya 
censura se proponga.

No podrá proponerse la censura de ningún miembro de la Junta hasta transcurridos 
seis meses de su toma de posesión.

2. Presentada la moción de censura y verificado el cumplimiento de sus requisitos, 
se debatirá en Junta General Extraordinaria, que deberá celebrarse dentro de los treinta 
días hábiles siguientes al de la presentación.

El debate comenzará por la defensa de la moción que corresponda al candidato que 
a tal fin se designe en la propuesta que, de censurarse al Decano, habrá de ser en todo 
caso el candidato a Decano. A continuación intervendrá el censurado, que, de ser varios, 
será el que designe la Junta de Gobierno, si bien, de ser censurado el Decano, será éste 
el que intervenga.

3. Seguidamente, se abrirá un debate entre los asistentes, en la forma ordinaria 
prevista para las Juntas Generales, concluido el cual volverán a intervenir el defensor de 
la moción y quien se hubiere opuesto a ésta.

Los votos se emitirán a favor o en contra de la moción, sin que puedan los que voten 
a favor excluir de la censura a ninguno de aquellos para los que se proponga ni tampoco 
a ninguno de los candidatos propuestos.

4. Si la participación en la votación no alcanzara el veinte por ciento (20%) al menos 
del censo de colegiados, o el veinticinco por ciento (25%) si se propusiera la censura del 
Decano o de la mayoría de la Junta de Gobierno, la moción se entenderá rechazada sin 
necesidad de proceder al escrutinio.

Si se alcanza la participación mínima indicada, será precisa la mayoría de dos tercios 
de los votos válidamente emitidos, para aprobación de la moción.

Si la moción no fuese aprobada, no podrá presentarse otra por ningún colegiado de 
los que la hayan suscrito hasta transcurrido un año del primer día de votación ni tampoco 
contra los mismos cargos hasta pasados seis meses contados en la misma forma.
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Aprobada la moción de censura, quedarán automáticamente proclamados los 
candidatos propuestos, que tomarán posesión inmediatamente de sus cargos.

CAPÍTULO VII

Actividad sujeta a Derecho Administrativo

Artículo 51. Régimen de la actividad sujeta al Derecho Administrativo.
1. Las disposiciones colegiales y actos dictados en el ejercicio de funciones públicas y 

demás sujetos al Derecho Administrativo se someterán a lo dispuesto en estos Estatutos, 
en los del Consejo Andaluz y los del Consejo General, y supletoriamente a la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y demás leyes y principios de derecho público que les resulten 
de aplicación.

2. Las disposiciones colegiales y los actos sujetos al derecho Administrativo se 
dictarán conforme al procedimiento establecido en estos Estatutos y en los Reglamentos 
de aplicación.

3. Las disposiciones generales de las corporaciones colegiales deberán publicarse 
en la página web y en los boletines de cada entidad y en el tablón oficial, donde figurarán 
expuestos al menos durante dos meses.

4. Las resoluciones de las corporaciones colegiales deberán dictarse con audiencia 
del interesado y debidamente motivadas cuando tengan carácter sancionador, limitativo 
de derechos o intereses legítimos, o resuelvan recursos.

5. Deberán notificarse los actos que afecten a los derechos e intereses de los 
colegiados, dejando constancia en el expediente de su recepción. La notificación deberá 
contener el texto íntegro de la resolución, el órgano que la dictó y la fecha, así como 
la indicación de si el acto es o no definitivo en la vía corporativa, y de los recursos que 
procedan, plazo para interponerlos y órgano ante el que hubieran de interponerse, sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen 
procedente.

Artículo 52. Silencio administrativo.
1. Los expedientes deberán resolverse en el plazo estatutario o reglamentariamente 

fijado. De no establecerse un plazo inferior se entenderá que las solicitudes de los 
colegiados deberán resolverse en el plazo máximo de tres meses.

2. Finalizado el plazo establecido para la resolución de cada procedimiento sin que se 
haya notificado resolución al interesado solicitante, se entenderán producidos los efectos 
del silencio administrativo en el sentido favorable a lo solicitado o desestimatorio de la 
solicitud, que se establezca en los presentes Estatutos y en los Reglamentos internos que 
lo desarrollen.

3. En todo caso, se entenderán estimadas por silencio administrativo las solicitudes 
referidas a la incorporación al Colegio, cuando se haya acreditado en la solicitud el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por estos Estatutos.

4. Los actos producidos por silencio administrativo positivo que supongan el 
reconocimiento o la atribución de facultades o derechos contrarios al ordenamiento 
jurídico, careciendo de los requisitos esenciales para su adquisición, serán nulos de pleno 
derecho.

Artículo 53. Nulidad y anulabilidad de los actos colegiales.
Los actos colegiales serán nulos de pleno derecho o anulables en los casos 

establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Artículo 54. Acuerdos de los órganos colegiales.
Los órganos colegiados de gobierno no podrán adoptar acuerdos sobre asuntos no 

incluidos en el orden del día, salvo que estén presentes todos sus miembros y acuerden 
por unanimidad el carácter urgente del asunto a tratar.

Artículo 55. Recursos.
1. Los actos y resoluciones del Colegio serán ejecutivos cuando estén sujetos a derecho 

administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así 
como, en su caso, en la legislación de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Los actos y resoluciones de los órganos del Colegio podrán recurrirse en alzada 
ante el Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales en el plazo de 
un mes. La resolución de los recursos del Consejo Andaluz agota la vía administrativa, 
pudiendo ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de acuerdo con 
lo que dispone la Ley reguladora de esta Jurisdicción.

3. El recurso se interpondrá en la sede del Colegio en la forma y plazos regulados en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 56. Otras reclamaciones.
1. Sin perjuicio de lo anterior, cualquier persona física o jurídica podrá dirigirse al 

Consejo General para plantear cualquier tipo de queja o reclamación, en relación a 
cualquier asunto relacionado con la organización colegial o la profesión de ingeniería 
técnica industrial. Con carácter previo a la presentación de una queja o reclamación 
ante el Consejo General relativa a una actuación del Colegio o del Consejo Andaluz en 
particular, deberá presentarse aquella ante el Colegio o el Consejo Andaluz, si así lo 
prevé la legislación autonómica.

2. Los actos y resoluciones relativos a sus relaciones laborales o civiles estarán 
sujetos al régimen jurídico correspondiente.

Artículo 57. Comunicaciones entre el Colegio y los Consejos Andaluz y General.
1. Los Colegios deberán comunicar al Consejo Andaluz y al General, por fax u otro 

medio que asegure su recepción en un plazo máximo de 24 horas desde que se dictaron, 
los actos de proclamación de candidatos y de candidatos electos y, en caso de proceder 
recurso de alzada ante el Consejo Andaluz, los recursos que contra los mismos se 
interpongan.

2. Los demás actos que hayan de elevarse al Consejo Andaluz o al General para su 
resolución deberán remitirse en un plazo no superior a diez días, salvo que se trate de 
recursos interpuestos contra actos colegiales, en cuyo caso deberán remitirse en un plazo 
máximo de cinco días juntamente con el expediente administrativo, todo esto sin perjuicio 
a plazos más breves que puedan determinarse en estos estatutos o en sus reglamentos 
de desarrollo.

Artículo 58. Régimen de la actividad no sujeta al Derecho Administrativo.
En el ejercicio de sus funciones privadas el Colegio queda sometidos al derecho 

privado. También quedan incluidos en este ámbito los aspectos relativos al patrimonio, 
contratación y relaciones con su personal que se rigen por la legislación laboral.

CAPÍTULO VIII

De las Delegaciones

Artículo 59. De las Delegaciones.
1. Para el mejor cumplimiento de sus fines y una mayor eficacia de sus funciones, el 

Colegio podrá establecer por acuerdo de su Junta de Gobierno Delegaciones en aquellas 
Ciudades que, dentro de su ámbito territorial, así lo requieran los intereses profesionales.
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2. La Delegación ostentará la representación de la Junta de Gobierno en el ámbito de 
su demarcación y tendrá como misión colaborar con ésta, bajo cuyas directrices actuará.

CAPÍTULO IX

Deontología

Artículo 60. Deontología.
Se estará a lo dispuesto en el Código Deontológico y Reglamento Disciplinario que 

lo desarrolla aprobados por el Colegio y, en su defecto, por los aprobados por el Consejo 
Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales y por el Consejo General.

CAPÍTULO X

De los recursos económicos

Artículo 61. De los recursos económicos.
1. El funcionamiento económico del Colegio se ajustará al régimen de presupuesto 

anual y será objeto de una ordenada contabilidad, coincidiendo el ejercicio económico 
con el año natural.

2. Todos los colegiados podrán examinar las cuentas durante los quince días hábiles 
anteriores a la fecha de celebración de la Junta General a que hubieran de someterse 
para su aprobación o rechazo. Este derecho de información se ejercerá mediante examen 
personal por parte del colegiado.

3. Los recursos económicos del Colegio pueden ser ordinarios o extraordinarios.
4. Constituyen recursos económicos ordinarios:
a) Los derechos de su incorporación al Colegio, que en ningún caso podrán superar 

los costes asociados a la tramitación.
b) Las cuotas periódicas a cargo de los colegiados.
c) Los derechos por visado de trabajos profesionales o de otras funciones 

encomendadas al Colegio en base a disposiciones legales o reglamentarias, o convenios 
suscritos con terceros.

d) Los ingresos procedentes de las rentas de su patrimonio.
e) Los beneficios derivados de dictámenes, asesoramientos, cursos, seminarios, venta 

de publicaciones o impresos y otras actividades, así como las subvenciones recibidas por 
los servicios o actividades del Colegio.

f) Las percepciones por la expedición de certificados o copias de datos o documentos 
obrantes en sus archivos producidos por el Colegio.

g) Las cantidades que se establezcan por el uso individualizado de determinados 
servicios colegiales, sometiéndose al siguiente régimen:

1.º  Ingresos Colegiales por servicios de Visado: acordes al tipo de documento y 
proporcionado al coste del Servicio, según lo establecido por la Junta de Gobierno 
anualmente.

2.º  Otros servicios: A criterio de lo que en cada caso considere, y establezca como 
más adecuado, la Junta de Gobierno.

5. Constituyen los recursos extraordinarios todos aquellos que no tuvieran la 
consideración de ordinarios, y, en especial:

a) Las cuotas o derramas que puedan ser aprobadas en una Junta General 
extraordinaria convocada al efecto, necesitando para ello de la aprobación de los dos 
tercios de los asistentes.

b) Las subvenciones, herencias, legados, donativos o cualquier otro título lucrativo 
u oneroso a favor del Colegio y en su caso las cantidades que le puedan asignar las 
Administraciones Públicas para la gestión de los servicios sufragados por ellas.



Número 47 - Martes, 10 de marzo de 2020
página 295 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

c) Las cantidades que en cualquier concepto corresponda percibir al Colegio por la 
administración de bienes ajenos que se encomienden con destino a fines de promoción 
de la Ingeniería.

d) Cualquier otro que legalmente procediere.

Artículo 62. Transparencia.
El Colegio está sujeto al principio de transparencia en su gestión. Para ello, elaborará 

Memoria anual conforme a la legislación vigente y mantendrá en su página web un portal 
de transparencia.

Artículo 63. Del Presupuesto.
1. El régimen económico del Colegio es el Presupuestario, anualmente la Junta de 

Gobierno aprobará un presupuesto que elevará a la Junta General para su examen, 
enmienda y aprobación o rechazo.

2. En el presupuesto se especificarán los gastos previstos y los ingresos que se 
prevean devengar durante el ejercicio.

3. Si los presupuestos no se aprobasen antes del primer día del ejercicio económico 
correspondiente se considerarán automáticamente prorrogados los presupuestos del 
ejercicio económico anterior.

4. La Junta de Gobierno podrá, si los intereses de la Corporación así lo exigieren, 
traspasar de una partida presupuestaria a otra los fondos que estimara pertinentes, dando 
cuenta en la primera Junta General Ordinaria del año.

CAPÍTULO XI

Otros servicios

Artículo 64. Ventanilla única.
1. El Colegio dispondrá de una página web para que, a través de la ventanilla única 

prevista en el artículo 10 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, 
los profesionales puedan realizar todos los trámites necesarios para la colegiación, 
su ejercicio y su baja en el Colegio, a través de un único punto, por vía electrónica y a 
distancia.

2. A través de dicha ventanilla única, de forma gratuita, los profesionales podrán 
establecer toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad 
profesional y su ejercicio, presentando la documentación y solicitudes necesarias, 
incluyendo la de colegiación, así como conocer el estado de tramitación de los 
procedimientos en los que tenga la consideración de interesado y recibir la correspondiente 
notificación de los actos de trámite preceptivos y la resolución de los mismos adoptada 
por el Colegio, incluida la notificación de los expedientes disciplinarios cuando no fuere 
posible por otro medios. Igualmente, a través de dicha ventanilla única se convocará 
por el Colegio a los colegiados a las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias y se 
pondrá en su conocimiento la actividad pública y privada del Colegio.

3. Para la mejor defensa de los derechos de los consumidores y usuarios, a través de 
la ventanilla única, el Colegio ofrecerá de forma clara, inequívoca y gratuita, la siguiente 
información:

a) El acceso al Registro de colegiados actualizado, con al menos los siguientes datos: 
nombre y apellidos del colegiado, número de colegiación, título oficial del que esté en 
posesión, domicilio profesional y situación de habilitación profesional.

b) El acceso al Registro de sociedades profesionales, con el contenido que exige el 
artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

c) Las vías de reclamación y de recursos que podrán interponerse en caso de conflicto 
entre el consumidor o usuario y un colegiado o el Colegio.
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d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a 
las que los destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener 
asistencia.

e) El contenido de los códigos deontológicos.

Artículo 65. Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores y usuarios.
1. El Colegio atenderá las quejas y reclamaciones formuladas por sus colegiados.
2. Igualmente, el Colegio dispondrá de un servicio de atención a los consumidores 

o usuarios que, necesariamente, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones 
referidas a la actividad colegial o profesional de los colegiados se presenten por 
cualquier consumidor o usuario que contrate los servicios profesionales, así como por 
las asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios en su representación o 
en defensa de sus intereses. A través de dicho servicio el Colegio resolverá la queja o 
reclamación, según proceda, informando sobre el sistema extrajudicial de resolución de 
conflictos que se hubiera establecido, bien remitiendo el expediente al órgano colegial 
competente para acordar instruir el oportuno expediente informativo o disciplinario, o bien 
archivando o adoptando cualquier otra decisión conforme a derecho.

3. La presentación de quejas y reclamaciones podrá realizarse por vía electrónica y a 
distancia, a través de la ventanilla única.

CAPÍTULO XII

Del régimen disciplinario

Artículo 66. Competencia.
1. El Colegio, dentro de sus competencias, ejercerá la potestad disciplinaria para 

sancionar las infracciones en que incurran los colegiados en el ejercicio de su profesión o 
en el orden colegial.

2. La sede del Colegio será la de comparecencia para las distintas actuaciones del 
expediente, salvo las de la práctica de pruebas que por su naturaleza lo requieran.

Artículo 67. Procedimiento disciplinario.
1. No podrá imponerse sanción alguna sin haber instruido un procedimiento previo.
2. Las disposiciones sancionadoras no se aplicarán con efecto retroactivo, salvo 

cuando favorezcan al presunto infractor. Si por los mismos hechos se encuentra en trámite 
un proceso penal, durante la vigencia del mismo y hasta que recaiga pronunciamiento 
firme de la autoridad judicial, se suspenderá la tramitación del procedimiento disciplinario. 
Reanudada la tramitación, la resolución que se dicte respetará la fundamentación motivada 
que contenga el pronunciamiento judicial. Se podrá acordar como medida cautelar por el 
órgano competente, la suspensión provisional tanto del ejercicio de la profesión como 
corporativo del colegiado afectado sometido a procesamiento o inculpación en proceso 
penal, mientras dure la tramitación del mismo.

3. En su tramitación se garantizarán al colegiado, en todo momento, los siguientes 
derechos:

a) La presunción de no responsabilidad disciplinaría mientras no se demuestre lo 
contrario.

b) A ser notificado de los hechos que se le imputan, de las infracciones que tales 
hechos puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, se le pudieran impone.

c) A ser notificado de la identidad del instructor, de la autoridad competente para 
imponer la sanción y de la norma que le atribuya tal competencia.

d) A conocer, en cualquier momento, el estado de tramitación de los procedimientos 
en los que tengan la condición de interesado, y obtener copias de los documentos 
contenidos en ellos y asimismo copia sellada de los que presente.
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e) A formular alegaciones y presentar documentos en cualquier fase del procedimiento, 
anterior al trámite de alegaciones contra la propuesta de sanción.

f) A disponer de las suficientes garantías de defensa en el expediente.
g) A que la tramitación del procedimiento sancionador tenga una duración no superior a 

seis meses salvo causa justificada de la que quede debida constancia en el expediente.
4. Con anterioridad al acuerdo de iniciación, ya fuere de oficio o a solicitud de 

persona interesada, podrá el órgano competente abrir un periodo de información previa 
con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de 
iniciar el procedimiento y la identificación de la persona o personas que pudieran resultar 
responsables y las circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.

5. Finalizadas las actuaciones de tal información, en el plazo máximo de treinta días 
hábiles desde la resolución que acordó la apertura del período informativo –a dicho 
efecto se consideran todos los días del mes de agosto de cada año inhábil– la Junta de 
Gobierno del Colegio del Colegio, dictará resolución motivada en cuya virtud acordará o 
no la apertura del expediente disciplinario.

6. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, por resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio, resolución que dicho órgano adoptará por propia iniciativa, por 
petición razonada del Decano, o a virtud de solicitud de tercero.

7. Si los hechos afectasen a un miembro de la Junta de Gobierno de un Colegio, la 
iniciación del procedimiento dará exclusivamente origen a la remisión del mismo al Consejo 
Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales conforme a lo establecido en el 
artículo 20 de los Estatutos del Consejo Andaluz de Ingenieros Técnicos Industriales, 
siendo de la exclusiva competencia del Consejo Andaluz la apertura del expediente 
disciplinario, la instrucción de la información previa o el archivo de las actuaciones.

8. La iniciación de los procedimientos sancionadores se formalizará con el contenido 
mínimo siguiente:

a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Los hechos que motivan la incoación del procedimiento, su posible calificación y las 

sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.
c) Identificación del instructor y, en su caso, Secretario del procedimiento, con expresa 

indicación del régimen de recusación de los mismos.
d) Órgano competente para la resolución del procedimiento y norma que le atribuya 

tal competencia, indicando la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer 
voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se procederá directamente a resolver 
el procedimiento con imposición de la sanción que proceda.

e) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente 
para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se puedan adoptar 
durante el mismo de conformidad con el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento 
y de los plazos para su ejercicio, así como indicación de que, en caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo previsto sobre el contenido del acuerdo de iniciación, éste podrá 
ser considerado propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso 
acerca de la responsabilidad imputada.

9. La Junta de Gobierno elegirá, mediante sorteo, dos colegiados; el de menor edad 
será designado instructor y el de mayor edad quedará suplente para los supuestos de 
abstención, recusación, enfermedad o vacante.

10. Los interesados dispondrán de un plazo de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente de la notificación a los mismos de la iniciación del procedimiento para aportar 
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y en su caso, 
proponer prueba concretando los medios de que pretendan valerse.

11. El Instructor del procedimiento realizará de oficio cuantas actuaciones resulten 
necesarias para el examen de los hechos recabando los datos e informaciones que sean 
relevantes para determinar en su caso, la existencia de responsabilidades susceptible 
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de sanción y un informe del Letrado del Colegio que tendrá carácter preceptivo pero no 
vinculante.

12. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
el órgano instructor podrá acordar la apertura de un periodo de prueba, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 77 y 78 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por un plazo no 
superior a treinta días ni inferior a diez días.

13. El acuerdo que se notificará a los interesados, se podrá rechazar de forma 
motivada la práctica de aquellas pruebas que, en su caso, hubiese propuesto aquellos, 
cuando sean improcedentes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77.3 del cuerpo 
legal antes citado.

14. La práctica de las pruebas se realizará de conformidad con el artículo 78 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

15. Concluido el periodo probatorio, el órgano instructor del procedimiento formulará 
propuesta de resolución en la que se fijarán de forma motivada los hechos, especificándose 
los que se consideren probados y su exacta calificación jurídica, se determinará la 
infracción que en su caso aquellos constituyan y la persona o personas que resulten 
responsables especificándose la sanción que propone que se imponga y las medidas 
provisionales que se hubieran adoptado, en su caso por el órgano competente para iniciar 
el procedimiento o por el instructor del mismo o bien se propondrá la declaración de no 
existencia de infracción o responsabilidad.

16. La propuesta de resolución se notificará a los interesados, indicándoles la puesta 
de manifiesto del procedimiento. A la notificación se acompañará una relación de los 
documentos obrantes en el procedimiento a fin de que los interesados puedan obtener 
las copias de los que estiman convenientes, concediéndoseles un plazo de quince días 
para formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estiman 
pertinentes ante el instructor del procedimiento.

17. La propuesta de resolución se cursará inmediatamente al órgano competente para 
resolver el procedimiento en unión de todos los documentos, alegaciones e informaciones 
que obren en el mismo.

18. Antes de dictar resolución, el órgano competente para resolver podrá 
decidir mediante acuerdo motivado, la realización de actuaciones complementarias 
indispensables para resolver el procedimiento, en este caso, el acuerdo se notificará a 
los interesados concediéndoles un plazo de siete días para formular las alegaciones que 
estimen oportunas. Las actuaciones complementarias deberán practicarse en plazo no 
superior a quince días. El plazo para resolver el procedimiento quedará suspendido hasta 
la terminación de las actuaciones complementarias.

19. El órgano competente dictará resolución que será motivada y decidirá todas las 
cuestiones planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del procedimiento.

20. La resolución se adoptará en el plazo de diez días desde la recepción de la 
propuesta de resolución y los documentos, alegaciones e informaciones obrantes en el 
procedimiento, salvo lo dispuesto en los puntos anteriores de este apartado.

21. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados 
en la fase de instrucción del procedimiento salvo los que resulten de las actuaciones 
complementarias, con independencia de su diferente valoración jurídica. Si el órgano 
instructor apreciara una infracción más grave, deberá dar audiencia al interesado.

22. Las resoluciones de los procedimientos sancionadores, además de contener 
los elementos previstos en el artículo 90 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, incluirá 
la valoración de las pruebas practicadas y especialmente de aquellas que constituyan 
los fundamentos básicos de la decisión, fijarán los hechos y en su caso, el colegiado o 
colegiados responsables, la infracción o infracciones cometidas y la sanción o sanciones 
que se imponen o bien la declaración de no existencia de infracción o responsabilidad.

23. Si no hubiese recaído resolución transcurrido seis meses desde la iniciación, 
teniendo en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por causa imputable a los 
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interesados o por la suspensión del procedimiento, se iniciará el cómputo del plazo de 
caducidad.

24. La responsabilidad disciplinaria de los colegiados se extingue por el cumplimiento 
de la sanción, el fallecimiento, la prescripción de la infracción y la prescripción de la sanción. 
En dichos supuestos se dictará resolución declarando extinguida la responsabilidad y 
archivando las actuaciones.

25. La baja en el Colegio no extingue la responsabilidad disciplinaria contraída 
durante el periodo de alta, aunque determina la imposibilidad de ejecutar la sanción que 
se acuerde. En tal caso se concluirá el procedimiento disciplinario mediante la resolución 
que proceda y en caso de sanción, su ejecución quedará en suspenso hasta el momento 
en que el colegiado cause nuevamente alta en el Colegio.

Artículo 68. Infracciones.
1. Las infracciones que pueden ser objeto de sanción disciplinaria se clasifican en 

leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento por parte de un colegiado de las normas estatutarias o de 

los acuerdos adoptados por la Junta General o por la Junta de Gobierno, salvo que 
constituyan infracción de superior entidad.

b) Las incorrecciones de escasa trascendencia en la realización de los trabajos 
profesionales.

c) La desconsideración u ofensa leve a los miembros de los órganos de Gobierno de 
la organización colegial en el ejercicio de sus funciones, así como hacia los compañeros 
en el desempeño de la actividad profesional, cuando no constituyan infracción grave o 
muy grave.

d) El mal uso de los bienes muebles o inmuebles del Colegio.
e) La dejación de funciones o la falta de diligencia en el cumplimiento de sus 

obligaciones como miembro de los órganos de gobierno de las entidades que integran a 
la organización colegial.

f) El incumplimiento por parte de un miembro de un órgano de gobierno de cualquiera 
de las entidades de la organización colegial, de las normas estatutarias o de los acuerdos 
válidamente adoptados por las mismas, salvo que constituyan infracción de mayor 
gravedad.

g) Las infracciones reiteradas de asistencia injustificada o de diligencia en las 
funciones propias en cualquiera de los órganos de gobierno de la corporación colegial.

3. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de los acuerdos de carácter obligatorio adoptados por los órganos 

de gobierno en materia de su competencia, o el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en estos Estatutos.

b) El incumplimiento injustificado de las obligaciones económicas con el Colegio.
c) El incumplimiento del artículo 12 de estos Estatutos.
d) La desconsideración u ofensa grave a los miembros de los órganos de gobierno de 

la organización colegial, en el ejercicio de sus funciones, así como hacia los compañeros 
en el desempeño de la actividad profesional, cuando no constituyan infracción muy 
grave.

e) La competencia desleal, en los supuestos definidos exclusivamente por la Ley 
3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal.

f) La realización de trabajos profesionales que por su índole, forma o fondo resulten 
contrarios al ordenamiento jurídico en perjuicio del interés público o de los consumidores 
y usuarios.

g) Desatender los requerimientos de información efectuados por el Colegio en todo 
aquello que sea preceptivo conforme a la Legislación y a estos Estatutos.
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h) Las tipificadas como leves en las letras a), b), c) y d) cuando sean cometidas por los 
titulares de cargos corporativos, en el ejercicio de sus funciones.

4. Son infracciones muy graves:
a) Los hechos constitutivos de delito como consecuencia del ejercicio profesional o con 

ocasión del mismo o que afecten al ejercicio profesional, cuando así lo haya determinado 
un Juez en sentencia firme.

b) El encubrimiento del intrusismo profesional, cuando así lo haya determinado un 
Juez en sentencia firme.

c) El incumplimiento del artículo 21 de estos Estatutos.
d) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilitación profesional o estando 

incurso en causa de incompatibilidad o prohibición.

Artículo 69. Sanciones.
1. Las sanciones disciplinarias se clasifican en leves, graves y muy graves:
a) Son sanciones leves: Amonestación privada y el apercibimiento por oficio del 

Decano.
b) Son sanciones graves: La suspensión de la colegiación o de los derechos colegiales 

hasta seis meses; la inhabilitación para el ejercicio de cargos corporativos hasta un año.
c) Son sanciones muy graves: La suspensión temporal de la colegiación o de los 

derechos colegiales hasta dos años; la inhabilitación para el ejercicio de cargos 
corporativos hasta cinco años y la expulsión del Colegio.

2. Las infracciones que guarden relación con obligaciones colegiales se consideran 
corporativas y se sancionarán, según su gravedad, con amonestación privada o 
apercibimiento por oficio del Decano con anotación en el expediente personal, si son 
leves; suspensión de los derechos colegiales hasta seis meses e inhabilitación para 
cargos colegiales hasta un año, si son graves; y suspensión de los derechos colegiales e 
inhabilitación para cargos colegiales hasta cinco años, si son muy graves.

3. Las infracciones que entren dentro de la esfera de las obligaciones profesionales 
serán sancionables, con amonestación privada, si son leves; con la suspensión de la 
colegiación hasta seis meses si son graves; y hasta dos años o la expulsión si son muy 
graves.

4. Las infracciones que guarden relación con la ostentación de cargo corporativo serán 
sancionadas con amonestación privada, si son leves; con la suspensión de la colegiación 
e inhabilitación para ocupar cualquier puesto de responsabilidad en la organización 
colegial hasta 1 año, si son graves; y con la suspensión de colegiación e inhabilitación 
para ocupar cargo de responsabilidad en la organización colegial superior a seis meses e 
inferior a 5 años si son muy graves.

Artículo 70. Recursos contra las resoluciones sancionadoras.
1. Las resoluciones de los Colegios que impongan sanciones serán susceptibles de 

recurso de alzada ante el Consejo Andaluz, en el plazo de un mes desde su notificación, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 35.1 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, 
de Colegios Profesionales de Andalucía.

2. Las resoluciones sancionadoras no serán ejecutivas hasta que sean firmes en la 
vía colegial. No obstante, si se hubiere impuesto una sanción de suspensión por infracción 
muy grave, el órgano competente podrá acordar la adopción de las medidas provisionales 
pertinentes para garantizar la efectividad de la misma. En este caso, lo comunicará 
inmediatamente al Consejo Andaluz y, en su caso, al Consejo General, el cual, si se 
interpone recurso contra dicha sanción, deberá resolverlo en el plazo de un mes desde la 
efectividad de la medida provisional acordada por el Colegio sancionador.

3. La resolución de los recursos contra las resoluciones sancionadoras se ajustará 
en la forma y plazos a lo que determinen las normas reguladoras del Consejo Andaluz de 
Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales.



Número 47 - Martes, 10 de marzo de 2020
página 301 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Artículo 71. Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves a los dos años y 

las muy graves a los tres años, comenzando a contarse dichos plazos desde el día que la 
infracción se hubiese cometido. La incoación debidamente notificada al presunto infractor 
del procedimiento disciplinario interrumpe la prescripción, reanudándose la misma si 
dicho procedimiento estuviese paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

2. Las sanciones prescribirán, de no haberse hecho efectivas por el Colegio, en los 
mismos plazos que las infracciones según su clase, salvo la expulsión del Colegio que 
prescribirá a los cinco años. El plazo comenzará a contarse desde el momento en que 
hubiere adquirido firmeza en vía colegial la resolución sancionadora y se interrumpirá 
la prescripción por la iniciación, con conocimiento del interesado, de su ejecución, 
reanudándose si ésta se paraliza más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 72. Anotación y cancelación de las sanciones.
1. Todas las sanciones disciplinarias se anotarán en el expediente personal del 

colegiado, con comunicación al Consejo Andaluz y Consejo General, y de estos a los 
Colegios en el caso de que afecten al ejercicio de la profesión.

2. Los sancionados podrán pedir la cancelación de la nota de su expediente personal, 
en los siguientes plazos contados desde el cumplimiento de la sanción:

a) Si fuese por falta leve, a los seis meses.
b) Si fuese por falta grave a los dos años.
c) Si fuese por falta muy grave, a los cuatro años.
3. Ejecutada la sanción de expulsión, no se podrá solicitar la reincorporación al 

Colegio hasta transcurridos cinco años.
4. La cancelación de antecedentes se realizará previa la instrucción de un procedimiento 

en el que el colegiado gozará de los mismos derechos que en el procedimiento incoado 
para la imposición de la sanción, siendo susceptible la resolución que se adopte de ser 
impugnada en la misma forma que la resolución sancionadora.

CAPÍTULO XIII

De la modificación del Estatuto

Artículo 73. Modificación del Estatuto.
1. La modificación del presente Estatuto deberá ser instada por mayoría absoluta de 

la Junta de Gobierno, o por un número mínimo de colegiados que representen el 10% del 
censo colegial y será competencia de la Junta General, requiriendo el acuerdo adoptado 
por mayoría de votos.

2. La Junta de Gobierno redactará el proyecto y cualquier colegiado podrá formular 
enmiendas totales o parciales que deberá presentar en el Colegio, con al menos diez 
días de antelación a la celebración de la Junta General, siendo éstas las únicas que se 
sometan a discusión y votación.

3. Finalizadas la discusión y votación de las enmiendas el texto definitivo del proyecto 
será sometido a votación y, una vez aprobados los mismos, se notificará al Consejo 
Andaluz y al Consejo General para conocimiento y efecto de los mismos, debiendo ser 
sometido a la calificación de legalidad y demás trámites señalados en el artículo 23 de la 
Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía.

Artículo 74. Fusión y segregación.
La fusión del Colegio con otro o la segregación del mismo para constituir otro de 

ámbito territorial inferior, o superior, requerirán el acuerdo por mayoría cualificada de 
2/3 partes de los Colegiados adoptado en Junta General debidamente convocada con 
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carácter extraordinario a tal fin, debiendo ser refrendada en su caso por Decreto del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía previo informe del Consejo Andaluz de 
Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales.

Artículo 75. Disolución.
En todo caso de disolución del Colegio, la Junta de Gobierno se constituirá en 

Comisión Liquidadora y una vez cumplidas todas las obligaciones pendientes, el 
remanente se destinará a la Corporación o Asociación representativa de los Peritos e 
Ingenieros Técnicos Industriales, que acuerde la Junta General.

Disposición adicional única. Igualdad de género.
Todas las denominaciones en la que estos Estatutos hacen referencia a colegiados o 

miembros del órganos de gobierno del Colegio o a terceras personas ajenas al mismo y se 
efectúen en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, 
se entenderán hechas, indistintamente, en género femenino o masculino según el sexo 
del titular que los desempeñe o del Colegiado o persona ajena al Colegio a la que se 
refieran los estatutos.

El Colegio elaborará un plan de igualdad para su puesta en marcha, como parte del 
desarrollo del valor de igualdad con el que está comprometido.

Disposición final primera. Reglamentación, desarrollo e interpretación.
Corresponde al Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de 

Sevilla, la reglamentación, desarrollo, e interpretación de este Estatuto y velar por su 
cumplimiento.

Disposición final segunda. Régimen supletorio.
En todo lo no previsto en los presentes estatutos, será de aplicación lo prevenido en la 

Ley 10/2003, de 6 de noviembre; en la Ley 2/1974, de 13 de febrero y en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre; y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre; y demás disposiciones legales, 
estatutarias y reglamentarias concordantes.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
Los presentes Estatutos entrarán en vigor, previos los trámites determinados en el 

artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, y su inscripción en el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía, el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.
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3. Otras disposiciones

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 13 de febrero de 2020, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por la que se somete al trámite de información 
pública el proyecto de orden por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de becas de formación en materia de turismo.

Con fecha 8 de febrero de 2020, el Vicepresidente y Consejero de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local acordó el inicio de tramitación de la orden por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de becas de formación en materia de 
turismo.

El artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que cuando una disposición afecte a los derechos e 
intereses legítimos de la ciudadanía, se le dará audiencia, durante un plazo razonable no 
inferior a quince días hábiles, en los términos previstos en dicho artículo. Este apartado 
indica que, cuando la naturaleza de la disposición lo aconseje, esta será sometida a 
información pública durante un plazo razonable no inferior a quince días.

El artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece que cuando la norma afecte a los 
derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo competente publicará 
el texto en el portal web correspondiente, con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos 
afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas 
o entidades.

Por otro lado, el apartado tercero del citado artículo 133 dispone que la audiencia e 
información pública deberán realizarse de forma tal que los potenciales destinatarios de 
la norma y quienes realicen aportaciones sobre ella tengan la posibilidad de emitir su 
opinión, para lo cual deberá ponerse a su disposición los documentos necesarios, que 
serán claros y concisos, y reunirán toda la información precisa para poder pronunciarse 
sobre la materia.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en los artículos 43.5 y 45.1.c) de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, así como en el artículo 133.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,

R E S U E L V O

Primero. Someter el proyecto de orden por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de becas de formación en materia de turismo a los trámites de audiencia 
e información pública, durante el plazo de quince días hábiles contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Segundo. Poner a disposición de las personas interesadas el texto del proyecto de 
orden en la Sección de Transparencia del Portal de la Junta de Andalucía, dentro del 
apartado Publicidad Activa, al que se puede acceder a través del enlace:

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/
detalle/191075.html.
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Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al anteproyecto se podrán realizar 
en formato electrónico a través de la cuenta dgcift.ctrjal@juntadeandalucia.es, así como 
por escrito dirigido a la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
presentado preferentemente en el Registro General de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de febrero de 2020.- La Directora General, Ana María García López.
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3. Otras disposiciones
Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 2 de marzo de 2020, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Huelva, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Diez de 
Sevilla y se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento ordinario 
356/2019.

Que mediante oficio emitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Diez 
de Sevilla en el procedimiento ordinario 356/2019, originado por recurso contencioso-
administrativo interpuesto por 2007 Alto La Era Construcciones, S.L., contra la Resolución 
dictada en fecha 20.9.2019 por el Director Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en 
Huelva, se ordena al Servicio Andaluz de Empleo que proceda a notificar la resolución 
que acuerde la remisión del expediente administrativo y a emplazar a cuantos resulten 
interesados en el procedimiento para que puedan personarse como demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 78.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA), dispone que, admitida la demanda, el Secretario 
Judicial acordará su traslado al demandado, citando a las partes para la celebración de 
vista, con indicación de día y hora, y requerirá a la Administración demandada que remita 
el expediente administrativo con al menos quince días de antelación del término señalado 
para la vista. 

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA, la resolución por la que se 
acuerde remitir el expediente se notificará en los cinco días siguiente a su adopción a 
cuantos aparezcan como interesados en él, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a 
lo dispuesto en la ley que regule el procedimiento administrativo común.

En virtud de cuanto antecede, esta Dirección Provincial, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 20 de los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, aprobados 
por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 29 de abril de 2011), actuando 
por delegación de competencias en base a su nombramiento por Decreto 331/2019, de 
12 de febrero, publicado en el BOJA Extraordinario núm. 3 de 14 de febrero de 2019, y 
en virtud de las competencias que le atribuye el resuelvo 3.º, punto 4.º, de la Resolución 
de 28 de noviembre de 2012, del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 38 de 5 de 
diciembre), por la que se delegan competencias en los órganos directivos de la Agencia, 
en materia de personal, gestión económica-financiera, de contratación y de gestión 
administrativa,

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a 2007 Alto La 
Era Construcciones, S.L., al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Diez de 
Sevilla.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento ordinario 356/2019, para que puedan personarse como demandados 
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en el plazo de nueve días ante el referido Juzgado en legal forma, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Huelva, 2 de marzo de 2020.- El Director, Antonio Augustín Vázquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Corrección de errores de la Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la 
Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral, por la que se publica la 
relación de fiestas locales de los municipios de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2020. (BOJA núm. 244, de 20.12.2019).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 244, de 20 de diciembre 
de 2019, la Resolución de 13 de diciembre de la Dirección General de Trabajo y 
Bienestar Laboral, por la que se publica la relación de fiestas locales de los municipios 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y advertido error en el anexo de la misma, 
a instancia del Ayuntamiento de Serrato, quien presentó en plazo su comunicación del 
acuerdo del pleno, por el que acuerda las fiestas locales en ese municipio, se procede a 
la subsanación mediante la presente corrección de errores:

En la página 333, donde se recogen las fiestas locales de los municipios de la 
provincia de Málaga, deben entenderse incluidas las del municipio de Serrato (Málaga) en 
los siguientes términos:

Serrato 19 de marzo y 7 de octubre.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 7 de febrero de 2020, por la que se autoriza la extinción de la 
autorización por cese de actividades al centro de educación infantil «Micos» de 
Huelva. (PP. 545/2020).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña María Domínguez Diez de la 
Cortina, como representante de Kimafido, S.L., entidad titular del centro de educación 
infantil «Micos», de Huelva, en solicitud de extinción de la autorización por cese de 
actividades docentes del mismo.

Resultando que el mencionado centro tiene autorización administrativa para 4 
unidades de educación infantil de primer ciclo con 56 puestos escolares, por Orden de 12 
de febrero de 2009 (BOJA de 13 de marzo).

Resultando que el citado expediente ha sido tramitado en forma reglamentaria por la 
Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
de Huelva.

Vistos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación 
infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones 
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio), que regula, asimismo, el procedimiento de extinción de la autorización de los 
centros docentes privados, y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la extinción de la autorización por cese de actividades al centro de 
educación infantil «Micos», con código 21006658 y domicilio en C/ Manuel Llanes Muñoz, 
s/n, de Huelva, de conformidad con el informe emitido por el Servicio de Planificación y 
Escolarización de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación de Huelva, quedando sin efecto las disposiciones que autorizaron 
el funcionamiento legal del mismo, siendo necesario para el caso de que se instase su 
reapertura, dar cumplimiento a los preceptos recogidos en las distintas disposiciones en 
materia de autorización de centros docentes privados.

Segundo. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Contra la presente orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
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del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2020

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 10 de febrero de 2020, por la que se autoriza una modificación del 
número de puestos escolares de primer ciclo de educación infantil a la escuela 
infantil «La Pequeña Pandilla» de Algar (Cádiz). (PP. 547/2020).

El artículo 15.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, establece que el número de puestos 
escolares en los referidos centros educativos se fijará por orden de la Consejería 
competente en materia de educación, teniendo en cuenta el número máximo de niños 
y niñas por unidad escolar que se recoge en el artículo 14 del mencionado decreto y las 
instalaciones y condiciones materiales establecidas en el mismo.

La escuela infantil «La Pequeña Pandilla», código 11011718, de Algar (Cádiz), cuya 
titularidad ostenta el Excmo. Ayuntamiento de Algar, cuenta con autorización para 2 
unidades con 20 puestos escolares.

Visto el expediente promovido por dicho Ayuntamiento para la modificación de la 
capacidad de la citada escuela infantil, a propuesta de la Dirección General de Planificación 
y Centros y en virtud de lo establecido en el citado artículo 15.1 del Decreto 149/2009, de 
12 de mayo,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar una modificación de su capacidad, en cuanto al número de 
puestos escolares de primer ciclo de educación infantil, a la escuela infantil «La Pequeña 
Pandilla» de Algar (Cádiz), código 11011718, que quedará configurada con 2 unidades 
para 30 puestos escolares.

Segundo. La autorización a la que se refiere la presente orden tendrá efectos jurídicos 
y administrativos desde el inicio del curso escolar 2020/2021. 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de febrero de 2020

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 13 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre un 
período de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Cártama (Málaga). (PP. 475/2020).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-64391.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía en 

relación con el expediente para obras de evacuación de aguas pluviales limpias al 
arroyo innominado situado al noroeste del suelo ordenado Sector Fahala, ubicado 
en Urbanización del Suelo Ordenado Sector Fahala, en el término municipal de 
Cártama.

Promovido por: María Flores Vega, en representación de Flove Fahala, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url:

www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica,
así como en las dependencias administrativas sitas en la Delegación Territorial de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, calle Cerrojo, 38, planta baja, 
Servicio de Dominio Público Hidráulico,  29007 Málaga, en horario de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien en cualquier 
otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 
Públicas.

Málaga, 13 de febrero de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 27 de febrero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, para la ampliación de las indicaciones de los sistemas de 
monitorización continua de glucosa en cartera de servicios del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía.

El Plan Integral de Diabetes de Andalucía tiene como objetivos principales reducir el 
impacto en morbimortalidad y mejorar la calidad de vida de las personas con diabetes, 
adecuando la oferta de servicios de manera equitativa, efectiva y eficiente. Para ello, se 
establecen una serie de líneas de actuación, entre las que se encuentra la incorporación 
de tecnologías avanzadas en el control de la diabetes manteniendo dichos principios de 
efectividad y eficiencia.

En los últimos años se han desarrollado diferentes dispositivos que permiten la 
medición de la glucosa intersticial a través de sensores mínimamente invasivos y que 
estiman con alto grado de exactitud los niveles de glucemia medidos tradicionalmente a 
través de la determinación de la glucosa capilar, obtenida mediante punción digital. Entre 
ellos destacan los sistemas de monitorización continua de glucosa (MCG) y los sistemas 
de monitorización flash de la glucosa (MFG). En la Resolución de 17 de abril de 2018 de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (BOJA número 78, de 24 de abril 
de 2018), se incluyó la MCG en la cartera de servicios del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía (SSPA) como parte de un sistema integrado o sistema bomba-sensor 
en personas con DM1 que persisten con dificultades en su control por hipoglucemias 
frecuentes o graves y/o mal control metabólico, a pesar de bomba de insulina, y el sistema 
MFG en población pediátrica con Diabetes tipo 1 (DM1) y edad entre 4 a 17 años y su 
mantenimiento de forma indefinida cuando el paciente ha superado la edad de 18 años. 
El sistema MFG no está autorizado en menores de 4 años, ya que no se dispone de 
estudios de exactitud en esta población que permitan su comercialización.

El sistema MFG ha demostrado buenos resultados en términos de exactitud en 
comparación con la glucemia capilar. En población adulta con DM1 y buen grado de control 
y manejo de su diabetes, el uso de MFG ha demostrado una reducción importante en el 
número de glucemias capilares y buenos resultados en términos de control metabólico 
y seguridad, lo que se traduce en una mejora significativa en la calidad de vida de los 
pacientes y las personas que les cuidan.

La generación de nuevas evidencias sobre beneficios en salud de estos dispositivos 
y el conocimiento aportado desde la aplicación de la Resolución de 28 de agosto de 
2018, de la Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de 
Salud y Farmacia, por la que se determina el sometimiento del sistema MFG a estudio 
de monitorización y se establecen sus requisitos específicos, hacen recomendable una 
revisión y ampliación de las indicaciones de estas prestaciones, en línea con la Resolución 
de 26 de abril de 2019, de la Dirección General de Cartera Básica del Sistema Nacional 
de Salud y Farmacia, asegurando un acceso equitativo para todo el SSPA.

Por todos estos motivos, y con el objetivo de proceder a la ordenación de las 
condiciones de uso y acceso de las tecnologías avanzadas en el control de la diabetes,

R E S U E L V O

1. Actualizar los criterios establecidos para la autorización de los sistemas de MCG 
en Cartera de Servicios del SSPA, en las condiciones y con los criterios establecidos en 
el anexo.
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2. Autorizar la incorporación en Cartera de Servicios del SSPA de los sistemas de 
MFG para la población adulta con DM1, en las condiciones y con los criterios establecidos 
en el anexo.

3. Mantener la relación de los centros y Unidades Asistenciales de hospitales y 
AGS autorizadas para la instauración de sistemas de monitorización de la glucosa en 
el marco del SSPA así como el procedimiento de autorización y seguimiento según el 
procedimiento descrito en la Resolución de 17 de abril de 2018 de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA número 78, de 24 de abril de 2018), con las cautelas 
que debe adoptarse en materia de tratamiento de datos de carácter personal, a la luz de 
la publicación de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales que rige conjuntamente con el Reglamento General de 
Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679) y que son:

• Para los sistemas MCG, en las Unidades Asistenciales de Endocrinología y Pediatría 
de los centros hospitalarios ya autorizados para la terapia con bomba de insulina:

Almería: Hospital Universitario Torrecárdenas.
 Cádiz: Hospital Universitario Puerta del Mar, Hospital Universitario de Puerto 
Real y Hospital Universitario de Jerez de la Frontera.
Córdoba: Hospital Universitario Reina Sofía.
 Granada: Hospital Universitario San Cecilio y Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves.
Huelva: Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez.
Jaén: Hospital Universitario de Jaén.
 Málaga: Hospital Universitario Virgen de la Victoria y Hospital Universitario 
Regional de Málaga.
 Sevilla: Hospital Universitario Virgen Macarena, Hospital Universitario Virgen del 
Rocío y Hospital Universitario Virgen de Valme.

• Para los sistemas MFG, en todos los centros hospitalarios con Unidades Asistenciales 
de Pediatría y de Endocrinología que llevan un seguimiento activo de población 
pediátrica y adolescente con DM1.

El proceso de autorización de un paciente para iniciar la terapia con sistema bomba-
MCG, MCG o MFG se iniciará con una propuesta realizada por el equipo de diabetes de 
atención hospitalaria (AH) o AGS (Endocrinología o Pediatría), en coordinación con su 
equipo de atención primaria (AP) y siguiendo las indicaciones clínicas priorizadas en la 
presente resolución.

4. En el procedimiento de implantación se incluirá la incorporación del paciente/
personas cuidadoras en un programa estructurado de educación diabetológica, adaptado 
a las necesidades de cada paciente.

5. La retirada de la terapia se realizará cuando se produzca alguna de las siguientes 
circunstancias:

• No se alcanzan los objetivos de control esperados y/o la tasa de complicaciones 
agudas de la diabetes supera la del año previo al inicio del uso del dispositivo.

• No se cumplen los criterios de adherencia establecidos por el equipo de diabetes.
• Existen problemas de seguridad clínica derivados de un manejo no óptimo de la 

tecnología que no se resuelven tras refuerzo educativo específico.
• Se producen reacciones cutáneas asociadas al adhesivo del sensor u otros efectos 

adversos causados por el dispositivo.
• Específicamente para usuarios de MFG, se sigue utilizando un número de 

tiras reactivas similar al que venía utilizando previamente al inicio del uso del 
dispositivo.

Sevilla, 27 de febrero de 2020.- El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.
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A N E X O

INDICACIONES PARA LAS QUE SE AUTORIZA LA INSTAURACIÓN DE LA 
MONITORIZACIÓN CONTINUA DE GLUCOSA (MCG)

A) En pacientes portadores de sistemas de infusión continua de insulina en el SSPA
La monitorización continua de glucosa (MCG) asociada a la terapia con bombas 

de insulina (sistema integrado o sistema bomba-MCG) se propondrá en personas con 
Diabetes tipo 1 (DM1) que en tratamiento optimizado con bomba de insulina cumplen uno 
o más de los siguientes criterios:

1. Control glucémico no óptimo definido como HbA1c persistente > 8%.
2. Hipoglucemias si se cumplen las siguientes premisas:
a) Hipoglucemias graves de repetición (>2 episodios en los 2 últimos años).
b) Hipoglucemias no graves de repetición (>4 episodios leves a la semana o >10% de 

tiempo o de valores de glucómetro tras realizar un promedio de 6 controles de glucemia 
capilar al día) que dificulten el control metabólico.

c) Hipoglucemias inadvertidas confirmadas (en adultos debe comprobarse mediante 
test de Clarke ≥ 4).

3. Planificación de la gestación o gestación en las que no se alcanzan los objetivos de 
control (recomendación HbA1c<6.5%).

Antes de proponer la terapia con sistemas integrados o sistema bomba-MCG es 
indispensable la optimización del tratamiento con bomba de insulina que incluya refuerzo 
educativo y asegurar una adecuada adherencia e implicación por parte del paciente.

B) En pacientes con dm1 en múltiples dosis de insulina 
La monitorización continua de glucosa (MCG) en personas con DM1 en terapia con 

múltiples dosis de insulina se propondrá en pacientes en edad pediátrica y edad inferior a 
4 años, que no pueden beneficiarse de MFG. El mantenimiento del sistema MCG se hará 
como mínimo hasta la edad de 4 años, pudiendo prolongarse esta indicación hasta la edad 
en que el paciente adquiere la capacidad de expresar los síntomas de hipoglucemia.

Indicaciones para las que se autoriza la instauración del sistema flash en el SSPA:
El sistema flash de monitorización de la glucosa (MFG) se propone en personas 

con DM tipo 1 y terapia intensiva (múltiples dosis de insulina o bomba de insulina) que 
necesiten 6 o más controles de glucemia al día y que cumplen las siguientes premisas:

• Supervisión por una persona cuidadora mayor de 18 años (en caso de edad inferior 
a 18 años o falta de autonomía para el autocuidado).

• Nivel adecuado de educación diabetológica.
• Buena adherencia a las recomendaciones de su equipo sanitario.
• Situación clínica estable, a criterio de su equipo sanitario. Serán considerados 

factores de estabilidad clínica la ausencia de hipoglucemias graves o desapercibidas 
y/o de ingresos hospitalarios/atención médica urgente por descompensaciones 
agudas de su diabetes.

La inclusión en cartera de Servicios se realizará de forma progresiva en las situaciones 
clínicas que se definen a continuación.

• Niño/as y adolescentes con DM1 y edad mayor a 4 años y menor a 18 años: ya 
incluido en Cartera de Servicio.s

• Mujeres con DM1 embarazadas, así como las que planifiquen un embarazo natural 
o mediante reproducción asistida: a partir de fecha de publicación en BOJA.

• Pacientes con DM1 y discapacidad visual o limitaciones funcionales graves que les 
imposibilite realizar punciones digitales o con trastornos funcionales cognitivos que les 
impida expresar la situación de hipoglucemia: a partir de fecha de publicación en BOJA
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• Pacientes con DM1 que sufren hipoglucemias de repetición, entendiendo por tales 
las que se producen al menos 4 veces por semana, o cuando tengan un 10% de los 
valores de lectura del glucómetro por debajo de 70 mg/dl tras realizar un promedio de 6 
controles de glucemia capilar al día: a partir de la fecha de publicación en BOJA.

• Resto de población adulta con DM1: a partir de julio de 2020.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros interesados en 
el procedimiento abreviado núm. 41/2020 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo número 41/2020 
interpuesto por Sindicato Médico de Córdoba contra la Resolución de 13 de diciembre 
de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Director/a 
de Unidad de Gestión Clínica de Aeropuerto en el Distrito Sanitario de Atención Primaria 
Córdoba, 

HE RESUELTO

Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
emplazar a cuantos resulten interesados/as para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente resolución.

Sevilla, 25 de febrero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 2 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Doce de Sevilla en el recurso P.A. núm. 379/19 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 379/19, interpuesto por doña Lorena Coronil Villalba contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior resolución 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, 
a propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2018.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
4.5.2020, a las 10:02 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
379/19, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 2 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 3 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cinco de Sevilla en el recurso P.A. núm. 6/2020 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 6/2020, interpuesto por doña Carmen Obrero Reina contra la resolución de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a 
propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2018.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
12.5.2020, a las 10:40 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
6/2020, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 3 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Sevilla en el recurso P.A. núm. 55/20 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 55/20, interpuesto por doña Lorena Ferral Tinoco contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición, interpuesto contra la anterior Resolución 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, 
a propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2018.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
13.5.2020, a las 11:40 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
55/20, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus tramites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 4 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 8 de enero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de 
Algeciras, dimanante del procedimiento núm. 1035/2019. (PP. 461/2020).

Se ha dictado resolución en el presente procedimiento:

Procedimiento: 1035/19.
Resolución dictada: Sentencia núm. 321//19 de 11 de noviembre de 2019.
Notificar a: Ignorados ocupantes del inmueble sito en calle Patriarca Pérez Rodríguez, 

núm. 2, escalera izquierda, planta ático, puerta E.
Juzgado donde los interesados pueden tener conocimiento del contenido íntegro de la 

resolución: Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Algeciras (Cádiz). Plaza 
de la Constitución, s/n, 11201 Algeciras (Cádiz).

Recurso que cabe: Apelación.

Se expide el presente a fin de notificar conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 
de la Secretaría General de la Administración de Justicia, relativa a la publicacion de 
edictos en diarios y boletines oficiales y la protección de datos.

Algeciras, 8 de enero de 2020.- La Letrada de la Administración de Jucticia, Laura Ríos 
Fernández.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 8 de enero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de 
Algeciras, dimanante de autos núm. 1036/19. (PP. 463/2020).

Se ha dictado resolución en el presente procedimiento:
Procedimiento: 1036/19.
Resolución dictada: Sentencia núm. 320/19, de 11 de noviembre de 2019.
Notificar a: Ignorados ocupantes del inmueble, sito en calle Patriarca Pérez Rodríguez, 
núm. 2, escalera izquierda, planta ático, puerta D.
Juzgado donde los interesados pueden tener conocimiento del contenido íntegro de la 
resolución: Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro, Algeciras (Cádiz).
Plaza de la Constitución, s/n, 11201 Algeciras (Cádiz).
Recurso que cabe: Apelación.

Se expide el presente a fin de notificar conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 
de la Secretaría General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de 
edictos en diarios y boletines oficiales y la protección de datos.

Algeciras, 8 de enero de 2020.- La Letrado de la Administracion de Justicia, Laura Ríos 
Fernández.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 16 de diciembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Dieciocho de Málaga, dimanante de autos núm. 124/2018. (PP. 406/2020).

NIG: 2906742120180002150.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 124/2018. Negociado: 04.
Sobre: Reconocimiento de deuda.
De: Comunidad Propietarios Terrazas de Guadalsol.
Procurador: Sr. Juan Jesús González Pérez.
Contra: Herencia yacente de don Francisco Tellez Rivera y Carmen María Martín de la Torre.
Procurador: Sr. José Carlos González Fernández.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Ordinario 124/2018 seguido a instancia de Comunidad 
Propietarios Terrazas de Guadalsol frente a herencia yacente de don Francisco Tellez 
Rivera y otra, se ha dictado sentencia número 269/19 de fecha 25/10/19 que se encuentra 
a su disposición en la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciocho de 
Málaga.

Y encontrándose la herencia yacente de don Francisco Tellez Rivera demandada, en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al 
mismo.

En Málaga, a dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 18 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Uno de Marbella, dimanante de autos núm. 1034/2017. (PP. 2500/2019).

NIG: 2906942C20170008082.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1034/2017. Negociado: 04.
Sobre: Contratos en general.
De: BMW Bank GMBH Sucursal en España.
Procuradora: Sra. María Luisa Benítez Donoso García.
Contra: Mónica Fernández Quero y Martínez Cano y Cano Asesores, S.L.P.

E D I C T O

En el presente Procedimiento Ordinario 1034/2017, seguido a instancia de BMW Bank 
GMBH Sucursal en España frente a Mónica Fernández Quero y Martínez Cano y Cano 
Asesores, S.L.P., se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente:

SENTENCIA 93/19

En Marbella, a 31 de mayo de 2019.

Vistos por Miguel del Castillo del Olmo, Magistrado-Juez Titular del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Uno de Marbella, los presentes autos de juicio ordinario, seguidos 
ante este Juzgado bajo el número 1034/17, a instancia de BMW Bank GMBH Sucursal 
en España, representada por Sra. Benítez Donoso García, frente a Martínez y Cano 
Asesores, S.L.P. y Mónica Fernández Quero, en rebeldía procesal.

F A L L O

Debo estimar y estimo la demanda interpuesta por BMW Bank GMBH Sucursal en 
España, íntegramente frente a Martínez y Cano Asesores, S.L.P., y parcialmente respecto 
a Mónica Fernández Quero, y, en su consecuencia, se declarará que ambos demandados 
adeudan solidariamente a la actora la cantidad de 8.648,01 euros, más:

- Por parte de Martínez y Cano Asesores, S.L., los intereses de demora pactados al 
18% anual, devengados desde el día 5 de septiembre de 2016 hasta que se efectúe el 
pago total.

- Por Mónica Fernández Quero, los intereses de demora calculados sobre la base del 
interés remuneratorio pactado, devengados desde el día 5 de septiembre de 2016 hasta 
que se efectúe el pago total.

En relación con Martínez y Cano Asesores, S.L., las costas serán a cargo de la 
demandada.

En relación con Mónica Fernández Quero, cada parte abonará las costas ocasionadas 
a su instancia y las comunes por mitad.

Notifíquese a las partes.
Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación.
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Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, 
definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Marbella.
Procedimiento: 1034/2017.

Marbella, a dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 5 de diciembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres 
de Torremolinos, dimanante de autos núm. 557/2018. (PP. 151/2020).

NIG: 2990142120180002821.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 557/2018. Negociado: 03.
Sobre: Contratos en particular.
De: C.P. Edificio Arrayanes.
Procuradora: Sra. María Esther Rivas Martín.
Letrada: Sra. Ana Pozuelo Pérez.
Contra: Cuiyum Ji.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 557/2018, seguido a instancia de C.P. Edificio 
Arrayanes frente a Cuiyum Ji se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA 307/19

En Torremolinos, a 5 de diciembre de 2016.

Doña María José Ferrer Fernández, Magistrada-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Tres de Torremolinos, ha visto los presentes autos de juicio verbal, 
tramitados con el núm. 557/018, y promovidos por la Comunidad de Propietarios 
Arrayanes, representada por la Procuradora doña María Esther Rivas Martín y asistida 
por la Letrada doña Ana Pozuelo Pérez, contra Cuiyum Ji, en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad por impago de cuotas comunitarias.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda formulada por la Comunidad de Propietarios 
Arrayanes contra Cuiyum Ji, debo condenar y condeno a la demandada a abonar a la 
parte actora la suma de 1.225,50 euros, más intereses en los términos del fundamento de 
derecho segundo de esta sentencia, sin hacer imposición de las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes advirtiéndoles que contra la misma no 
cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el/la Sr./Sra. 
Magistrada-Juez que la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el 
mismo día de la fecha, de lo que yo, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia doy 
fe, en Torremolinos, a cinco de diciembre de dos mil diecinueve.

Y encontrándose dicho demandado, Cuiyum Ji, en paradero desconocido, se expide 
el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Torremolinos, a cinco de diciembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia e instruCCión

Edicto de 12 de febrero de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Cuatro de Dos Hermanas, dimanante de autos núm. 670/2013. (PP. 
502/2020).

NIG: 4103842C20130007392.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 670/2013. Negociado: 4.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Sofinloc IFC SA SE
Procuradora: Sra. Sara González Gutiérrez.
Contra: Don Marco Remigio Villa Aveiga.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 670/2013 seguido a instancia de 
Sofinloc IFC SA SE frente a don Marco Remigio Villa Aveiga se ha dictado sentencia, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

F A L L O

Estimar parcialmente la demanda formulada por la Procuradora de los Tribunales Sra. 
González, en nombre y representación de la entidad Sofinloc IFC SA SE, sobre reclamación 
de cantidad, y en consecuencia, condenar a don Marco Remigio Villa Ameiga a la cantidad 
de nueve mil cuatrocientos siete euros con noventa y ocho céntimos (9.407,98 euros) de 
principal. Dicha suma devengará exclusivamente el interés de la mora procesal del artículo 
576 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, desde la fecha de la presente 
resolución hasta su completo pago, sin expresa imposición de las costas, debiendo cada 
parte abonar las costas causadas a su instancia y las comunes por mitad.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial.
Llévese testimonio de esta resolución a los autos de su razón. 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicacion. Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia el día de su fecha, por el 
Sr. Juez que la suscribe estando celebrando audiencia pública. Doy fe.

Diligencia. Seguidamente se expide testimonio de la anterior resolución para su unión 
a los autos de su razón. Doy fe.

Llevase el original al libro de Sentencias.
Por esta mi Sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarla a las 

actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, don Marco Remigio Villa Aveiga, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Dos Hermanas,  a doce de febrero de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia e instruCCión

Edicto de 17 de diciembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Cinco de El Ejido, dimanante de autos núm. 789/2017 (PP. 
379/2020).

NIG: 0490242C20170003796.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 789/2017. Negociado: ME.
Procedimiento Origen: Contratos en general.
De: Unicaja Banco, S.A.
Procuradora: Sra. Elena Romera Escudero.
Letrado: Sr. David Alejandro Montiel Morata.

Contra: Francisco Muñoz Fernández, María del Carmen García Villegas y Diego 
Muñoz Fernandez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 789/2017 seguido a instancia de 
Unicaja Banco, S.A., frente a Francisco Muñoz Fernández, María del Carmen García 
Villegas y Diego Muñoz Fernández se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

SENTENCIA NÚM. 138/18

En El Ejido, a veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete.

Vistos por Otilia Fornieles Melero, Juez Stta del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Cinco de El Ejido (Almería) UPAD 5 y su partido, los autos núm. 789/2017 
de Juicio Ordinario, promovidos a instancia de Unicaja Banco, S.A., representada por la 
Procuradora Sra. Romero Escudero y asistido del Letrado Sr. Montiel Morata frente don 
Diego Muñoz Fernández, doña María del Carmen García Villegas y don Francisco Muñoz 
Fernández en rebeldía, sobre resolución e contrato y reclamación de cantidad, y

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda interpuesto por la Procuradora Sra. Romera 
Escudero en nombre y representación de Unicaja Banco, S.A.U., frente a don Diego 
Muñoz Fernández, doña María del Carmen García Villegas y don Francisco Muñoz 
Fernández:

- Declaro, la resolución del contrato de préstamo con garantía hipotecaria de 5.12.2008 
suscrito entre las partes.

- Condeno solidariamente a los demandados al pago de las cantidades debidas a la 
actora por principal y por intereses devengados hasta la fecha de la certificación, que 
asciende a 63.290,24€, más el interés remuneratorio pactado desde la presentación de la 
demanda hasta la fecha de la presente.

Y a partir de la misma, el interés de mora procesal del artículo 576 de la LEC hasta el 
completo pago.

- Declaro, el derecho de la actora a la realización del bien hipotecado para obtener 
la satisfacción de su crédito hasta el importe de la responsabilidad hipotecaria pactada, 
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mediante venta en pública subasta del inmueble hipotecado, de acuerdo con las reglas 
del Capítulo IV Titulo IV Libro III de la LEC.

Con imposición de costa a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, que será notificada a las partes en la forma preceptuada 
por la ley, y contra la que cabe recurso de apelación en este Juzgado para ante la Ilma. 
Audiencia Provincial de Almería en el plazo de 20 días, definitivamente juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. La anterior sentencia ha sido leída y publicada por la Juez que la suscribe 
hallándose celebrando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe.

Y encontrándose dichos demandados, Francisco Muñoz Fernandez, María del Carmen 
García Villegas y Diego Muñoz Fernández, en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En El Ejido, a diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve. El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia e instruCCión

Edicto de 22 de enero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de Rota, dimanante de autos núm. 228/2018.

NIG: 1103042120180000419.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 228/2018. Negociado: MJ.
Sobre: Derechos reales: otras cuestiones.
De: Doña Denise Esther Clem Rivero.
Procuradora: Sra. Eloísa Márquez de Castro.
Contra: Inmobiliaria Pontecor, S.A.

EDICTO DE NOTIFICACIÓN AUTO ACLARA SENTENCIA

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 228/2018 seguido en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Rota instancia de doña Denise Esther 
Clem Rivero en nombre de su madre doña Concepción Rivero Rubio contra Inmobiliaria 
Pontecor, S.A., sobre derechos reales: otras cuestiones, se ha dictado Auto que aclara la 
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

Se rectifica la sentencia de fecha 21.2.2019, en el sentido de que donde se dice: 
«Se declara que doña Concepción Rivero Rubio, es dueña en pleno dominio de la finca 
urbana sita en la calle Juan Echegaray de1, 2º B, de Rota, que figura en el Registro 
de la Propiedad de El Puerto de Santa María, al libro 345, tomo 989, a nombre de la 
promotora Inmobiliaria Pontecor, S.A., adquirida por prescripción adquisitiva»; debe decir: 
«Se declara que doña Concepción Rivero Rubio, es dueña en pleno dominio de la finca 
urbana número 14210 sita en la calle Juan Echegaray de1, 2.º B, de Rota, que figura 
en el Registro de la Propiedad de Rota, al libro 345, tomo 969, folio 73 a nombre de la 
promotora Inmobiliaria Pontecor, S.A., adquirida por prescripción adquisitiva».

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Inmobiliaria Pontecor, 
S.A., extiendo y firmo la presente en Rota, a veintidós de enero de dos mil veinte.- El 
Letrado de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo merCantil

Edicto de 6 de noviembre de 2019, del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de 
Cádiz, dimanante de autos núm. 56/2016. (PP. 3219/2019).

NIG: 1101242M20160000008.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 56/2016. Negociado: 5.

E D I C T O

En este Juzgado al número 56/2016 se ha dictado sentencia número 618/2018, de fecha 
9.11.18 condenando a D.J.A.G.C., con DNI 44047361-S quien se encuentra en situación 
de rebeldía procesal estando los autos en esta Secretaría para su consulta. Contra la 
referida sentencia cabe recurso de apelación en este Juzgado en el plazo de 20 días.

Para que sirva de notificación en forma al mismo, expido la presente en Cádiz, a 6 de 
noviembre de 2019.- La Letrada de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal.».
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 2 de marzo de 2020, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, 
dimanante de autos núm. 986/2017.

Procedimiento: 277/17.
Ejecución de títulos judiciales 986/2017. Negociado: 04.
NIG: 2906744S20170003585.
De: Doña Bienvenida Subires Becerra.
Contra: Management Hotel & Spa Group, S.L.
Abogado: Don Miguel Ángel Almansa García.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 986/2017 a 
instancia de la parte actora doña Bienvenida Subires Becerra contra Management Hotel 
& Spa Group, S.L., sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado Resolución de fecha 
del tenor literal siguiente:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN DE LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA SRA. DOÑA LUCIANA RUBIO BAYO

En Málaga, a cuatro de febrero de dos mil veinte.

El anterior escrito presentado por el Graduado Social, don Oliver Mula González, 
dando cumplimiento a lo acordado en el acto de la vista, que fue suspendida, únase a los 
autos de su razón.

Habiendo sido solicitada la ampliación de la presente ejecución frente a las siguientes 
entidades: Gestihotels Alegría, S.L.; Global Golf & Resort, S.L.; Golf Player, S.L. y Grupo 
Hoteles Playa, S.A., se acuerda:

Admitir la solicitud de ampliación de la ejecución frente a las citadas entidades, a cuyo 
fin y, de conformidad con lo preceptuado en el art. 240 en relación con el art. 238 LRJS, se 
acuerda citar de comparecencia incidental a las partes, que podrán alegar y probar cuanto a su 
derecho convenga, señalándose al efecto el próximo día 1.4.2020, a las 9:30 horas, quedando 
citadas las partes en legal forma mediante la notificación de la presente resolución.

Y para que sirva de notificación al demandado Global Golf & Resort, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a dos de marzo de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 25 de febrero de 2020, de la Dirección General de Infraestructuras 
del Agua, por la que se anuncia la formalización del expediente de contratación 
que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo. Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo sostenible.
b) Dependencia que tramita el expediente. Dirección General de Infraestructuras del Agua.
c) Domicilio: Avenida Manuel Siurot, núm. 50.
d) Localidad y código postal: Sevilla, 41071. 
e) Teléfono: +34 600 168 501.
f) Correo electrónico: sv-contratacion.cmaot@juntadeandalucia.es.
g) Dirección de internet del perfil del contratante: 

http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
h) Número de expediente: 87/2017.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de mantenimiento y conservación de las presas y las 

infraestructuras de aducción, bombeo, transporte y distribución de agua bruta en el 
ámbito de la Demarcación Hidrográfica de Guadalete-Barbate en la provincia de Cádiz.

c) Lugar de ejecución/entrega: Cádiz.
d) Plazo de ejecución/entrega: Dos (2) años en los tres lotes. Respecto a los Lotes 

II y III, al tratarse de servicios sujetos a las necesidades de la Administración, 
en los términos de la DA 34.ª TRLCSP, el agotamiento del crédito determinaría 
la resolución del contrato antes de la llegada del plazo fijado, sin perjuicio de la 
posibilidad de acordar la prórroga. 

e) Admisión de prórroga: Si, hasta 24 meses adicionales.
f) División por lotes y número de lotes: Si, 3 lotes. Formalización Lotes 1, 2 y 3.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): Lote I: 71356200-0. Lote II y III: 71300000-1 y 

65110000-7
3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Sujeto a regulación armonizada.
d) Susceptible de recurso especial.
e) Publicación anuncio de licitación: BOJA Extraordinario núm. 2, del año 2018, página 

124 Referencia; DOUE 2018/S 046-101137; BOE núm. 59, de año 2018 página 18765.
4. Valor estimado del contrato: 5.123.916,34 euros (IVA excluido).

Lote I: 768.544,44 euros. Lote II: 3.330.578,52 euros. Lote III: 1.024.793,38 euros.
5.  Presupuesto base de licitación: Importe neto 2.561.958,17 euros. Importe total 

3.099.969,38 euros.
a) Lote I: 384.272,22 euros. Lote I con IVA: 464.969,38 euro.
b) Lote II: 1.665.289,26 euros. Lote II con IVA: 2.015.000,00 euros.
c) Lote III: 512.396,69 euros. Lote III con IVA: 620.000,00 euros.

6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 11.2.2019 (Lotes I y II), 16.7.2019 (Lote III).
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b) Fecha de formalización del contrato: 11.4.2019 (Lote I), 10.4.2019 (Lote II) y 
28.11.2019 (Lote III).

c) Contratista:
Lote I: SGS Tecnos, S.A., CIF A28345577.
Lote II: UTE Técnica y Proyectos, S.A.,  Azvi, S.A., CIF: U-90427394.
Lote III: UTE Seys Medioambiente, S.L., Depuración de Aguas del Mediterráneo, 
S.L., CIF: U88465950.

d) Importe neto de adjudicación (IVA excluido):
Lote I: 326.631,39 euros.
Lote II: 1.665.289,26 euros.
Lote III: 435.537,19 euros

e) Importe total de adjudicación:
Lote I: 395.223,98 euros.
Lote II: 2.015.000,00 euros.
Lote III: 527.000,00 euros.

Sevilla, 25 de febrero de 2020.-  El Director General, Sergio Arjona Jiménez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 5 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se notifica 
en procedimiento de inspección (requerimiento documentación previa a visita 
de inspección) en materia de turismo.

Habiéndose intentado la notificación, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 
40.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las administraciones Públicas, con resultado infructuoso, del acto administrativo en 
procedimiento de Inspección de Turismo de Andalucía al titular que a continuación se 
cita, se realiza la misma por medio del presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 44 y 46 de la citada ley.

Alojamientos turísticos que se citan:

DNI/NIE/NIF TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA
74675483 A VFT/GR/04421

Acto notificado: Requerimiento documentación previa a visita de inspección.

El titular anteriormente citado, para el trámite de requerimiento de documentación 
previa, dispone de un plazo de un mes, para aportar la documentación.

Quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio de Turismo de esta 
Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en 
Granada, sito en Avenida de Madrid, 7, 4.ª planta, Granada, en horario de 9 a 14 horas, 
de lunes a viernes.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el día siguiente a su vencimiento.

Granada, 5 de marzo de 2020.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 5 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se 
notifican en procedimientos del Registro de Turismo de Andalucía, los actos 
administrativos a los titulares que se citan.

Habiéndose intentado la notificación, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 40.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con resultado infructuoso, de los actos administrativos en 
procedimientos del Registro de Turismo de Andalucía a los titulares que, a continuación 
se citan; se realiza la misma por medio del presente anuncio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la citada ley.

Acto notificado: Resolución de cancelación a instancia de interesado

DNI/NIE/NIF TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA

75141438R ------------------------ VFT/GR/02571

24265376P ------------------------- VFT/GR/01510

24246337J ------------------------- VFT/GR/04347

24265376P ------------------------- VFT/GR/01511

24143330T ------------------------- VFT/GR/01225

Y1774313S ------------------------- VFT/GR/00881

76655923M ------------------------- VFT/GR/01403

51076651E ------------------------- VFT/GR/01319

24115984R ------------------------- VFT/GR/01569

74665487N ------------------------- VFT/GR/01345

74665487N ------------------------- VFT/GR/03973

23807024T ------------------------ VFT/GR/01195

Acto notificado: Resolución de no subsanacion

DNI/NIE/NIF TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA/CÓDIGO

B92769942 WELLEXPRESS VACANCIES, S.L. CTC-2019099480

X1040985M ------------------------ CTC-2019053188

74652361L ------------------------- CTC-2019145897

09001224J ------------------------- CTC-2019043097

24106412C ------------------------- CTC-2019112103

B19643972 ELCIUS URBANISMO
Y CONSTRUCCION, S.L . CTC-2019019507

Y2889271W ------------------------ CTC-2019104880

B19692854 OM TREE HOMES, S.L. VFT/GR/04070

Acto notificado: Resolución de modificacion de datos de bases de inscripción

DNI/NIE/NIF TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA/CÓDIGO

4276670Z ------------------------- VFT/GR/01115
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Acto notificado: Resolución por la que se tiene por no presentada la declaración responsable

DNI/NIE/NIF TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA/CÓDIGO

74657200M ------------------------- CTC-2019207079

Contra estas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la 
presente publicación en Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

 Quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio de Turismo de esta 
Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en 
Granada, sito en Avenida de Madrid, 7, 4.ª planta, en Granada, en horario de 9 a 14 horas 
de lunes a viernes.

 La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el dia siguiente a su vencimiento.

Granada, 5 de marzo de 2020.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, por la que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de industria, energía y minas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, mediante el 
presente anuncio se notifica a las personas que se relacionan a continuación los actos 
administrativos que se indican.

NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE PLAZO ALEGACIONES
X5540920J ACUERDO DE INICIO SI-011/2019 10 DÍAS

Las personas interesadas podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el Servicio de Industria, Energía y Minas de la Delegación del Gobierno 
de Huelva, sito en el Camino del Saladillo, s/n, donde podrán comparecer en el plazo de 
diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en dicho plazo, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos.

Huelva, 20 de febrero de 2020.- La Delegada del Gobierno, Bella Verano Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 21 de enero de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, por el que se somete a información pública la solicitud 
de declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto que se cita (PP. 
277/2020).

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; en 
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica y en relación con los artículos 17 y 18 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se somete a información pública la 
declaración, en concreto, de utilidad pública del Proyecto de Planta Fotovoltaica de 50 
MW denominada Tabernas II, y cuyas principales características, así como la relación de 
bienes y derechos afectados, son las siguientes:

Titular: Argeo Solar, S.L., CIF B-90903405.
Domicilio: C/ Núñez. de Balboa, núm. 120, 6.º D, 28006 Madrid.
Características principales:

Denominación: FV – Tabernas II.
T.m. afectado: Turrillas.
Potencia: 49.995 kWp.
Punto de conexión: En la subestación Tabernas, gestionada por R.E.E., a 220 kV.
Parque solar fotovoltaico:
Emplazamiento: Paraje «El Plantonal», del t.m. de Turrillas.
Número de módulos fotovoltaicos: 151.500.
Potencia por módulo: 330 Wp.
Configuración: (10p x 30s) x 12 x 1 inv + (10p x 30s) x 25 x 1 inv + (10p x 30s) x 24 x 
3 inv + (10p x 30s) x 36 x 11 inv.

Tecnología de seguimiento: Fija.
Número de Inversores: 1 + 4 + 11.
Potencia unitaria: 1.100/2.200/3.300 kW respectivamente.

Subestación Tabernas II (30/220 Kv):
Emplazamiento: Parcela 7 del polígono 1 del Catastro del t.m. de Turrillas.
Tipo: Exterior de simple barra.

Configuración del parque de 220 kV: -Posición mixta de línea-transformador: Módulo 
híbrido formado por seccionador de barra con puesta a tierra 245 kV – 2000 A, interruptor 
automático tripolar 245 kV - 2000 A - 50 kA, tres transformadores de intensidad para 
medida y protección 200-400/5 A, seccionador tripolar rotativo de tres columnas con 
puesta a tierra.

- Tres autoválvulas 198 kV-10 kA y tres transformadores de tensión inductivos 220/0,11 
kV (Protección de línea).

- Tres autoválvulas 198 kV-10 kA (Protección de transformador).
Transformador:

Potencia:48 MVA.
Relación de transformación: 220/30 kV.
Grupo de conexión: Estrella con neutro rígido a tierra - Triángulo (YNd11)
Aislamiento y refrigeración: Aceite mineral (ONAN-ONAF) – 245 kV
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Parque de 30 kV:
- Tres autoválvulas 24 kV-10 kA (Protección de parque de 30 kV).
- Seccionador tripolar con puesta a tierra mediante reactancia zig-zag de 400 A.
Edificio de control (Parte de 30 kV).
Configuración:
-  Celda de protección y medida con relé motorizado equipada con seccionador de 

puesta a tierra, interruptor automático y tres transformadores de intensidad 1200/5 A 
y de tensión 30/0,11 kV (Entrada de línea).

-  Celda de protección y medida con relé motorizado equipada con seccionador de 
puesta a tierra, interruptor automático y tres transformadores de intensidad 1200/5 A 
y de tensión inductivos 30/0,11 kV (Salida 1).

-  Tres celdas de protección y medida con relé motorizado equipada con seccionador 
de puesta a tierra, interruptor automático y tres transformadores de intensidad 
1200/5 A (Salidas 2,3 y 4).

-  Celda de protección equipada con seccionador de puesta a tierra y fusibles (Servicios 
auxiliares).

Aislamiento: SF6.
-  Servicios auxiliares: Transformador de potencia nominal de 250 kVA y relación de 

transformación de 30/0,4 kV. Cuadro de B.T. equipado con dos rectificadores con 
salida a 125 V de c.c. y 100 Ah y dos convertidores 125/48 V.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los propietarios 
de los terrenos y demás titulares afectados, cuya relación se inserta al final de este 
anuncio.

El proyecto de instalación podrá ser examinado en esta Delegación del Gobierno, 
Servicio de Industria, Energía y Minas, sito en C/ Hermanos Machado, 4, Edif. 
Administrativo de Servicios Múltiples, 2.º piso, despacho 21, en horario de 9:00 a 14:00 
horas, de lunes a viernes salvo días festivos, o bien telemáticamente en la página web 
del Portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía, en la url: www.juntadeandalucia.
es/transparencia.html. Asímismo se podrán formular las alegaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los propietarios 
de los terrenos y demás titulares afectados, cuya relación se inserta al final de este 
anuncio.

 El proyecto de instalación podrá ser examinado en esta Delegación Territorial, 
sita en C/ Hermanos Machado, 4, Edif. Administrativo de Servicios Múltiples, 2.º piso, 
despacho 21, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos, 
o bien telemáticamente en la página web del Portal de la Transparencia de la Junta de 
Andalucía, en la url: www.juntadeandalucia.es/transparencia.html. 

Asimismo se podrán formular las alegaciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.
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NÚM. 
PARCELA 

S/P

DATOS DEL 
PROPIETARIO DATOS DE LA FINCA DATOS DE LA AFECCIÓN

NOMBRE / 
RAZON

TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍG. 
NÚM.

PARCELA 
NÚM. USO OCUPACIÓN 

DEFINITIVA SERVIDUMBRE OCUPACIÓN 
TEMPORAL

1
REDONDO 

RODRÍGUEZ, 
JOSÉ

Turrillas 222 1
LABOR O 

LABRADÍO 
SECANO

49.816,00 m2 - --

Almería, 21 de enero de 2020.- La Delegada de Gobierno, María Isabel Sánchez Torregrosa.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS CON BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL 
PROYECTO DE PLANTA FOTOVOLTAICA DE 50 MW, DENOMINADA TABERNAS II, 

EXPTE.: PERE-1608
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 25 de febrero de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva, referente a la notificación de diversos actos administrativos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, mediante el 
presente anuncio se notifica a las personas y empresas que se relacionan a continuación 
los actos administrativos que se indican:

Expediente:  30.364.
Persona interesada:  Álvaro Gil Iglesias.
Acto notificado:  Resolución desistimiento.

Expediente:  30.741.
Persona interesada:  Isidoro García Fernández.
Acto notificado:  Remisión certificado.

Expediente:  30.499.
Empresa interesada:  Domingo del Palacio, S.A.
Acto notificado:  Requerimiento documentación con aviso de sanción.

Expediente:  30.412.
Persona interesada:  Juan Antonio Mateo Martín.
Acto notificado:  Resolución renovación habilitación profesional.

Las personas interesadas podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el Servicio de Industria, Energía y Minas de la Delegación del Gobierno 
de Huelva, sito en el Camino del Saladillo, s/n, donde podrán comparecer en el plazo de 
diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en dicho plazo, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos.

Huelva, 25 de febrero de 2020.- La Delegada del Gobierno, Bella Verano Domínguez.

«La  presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 13 de febrero de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los 
interesados que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo de 10 días, en el Servicio de 
Industria, Energía y Minas de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de Grecia, s/n, 
Edificio Administrativo Los Bermejales, 41012 Sevilla.

Expediente: SE/002/20/DI.
Incoado: ION POSIRCA.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador.
Fecha: 17.1.2020.
Extracto de contenido: Presunta infracción en materia de industria.

Sevilla, 13 de febrero de 2020.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 26 de febrero de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los 
interesados que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de 10 días, en el Servicio de 
Industria, Energía y Minas de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de Grecia, s/n, 
Edificio Administrativo Los Bermejales, 41012 Sevilla.

Expediente: SE/0089/19/DI.
Incoado: Juan Manuel Segovia Quintana.
Acto que se notifica: Resolución de procedimiento sancionador.
Fecha: 28/01/2020.
Extracto de contenido: Presunta infracción en materia de industria.

Sevilla, 26 de febrero de 2020.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Anuncio de 27 de febrero de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: 30240908W.
Expediente: 41/0016/2020/AP.
Infracción: Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia 

de Animales Potencialmente Peligrosos.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo: 10 días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 27 de febrero de 2020.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 4 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Almería, por el que se notifican actos administrativos en materia 
de infracciones en el orden social.

A los efectos de su conocimiento por los interesados, habiendo resultado infructuosos 
los intentos de notificación en el domicilio indicado y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifican a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber 
que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar 
desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de 
Almería, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sita 
en C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta, Almería. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera 
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. La publicación de los 
actos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma somera, concediéndose 
los recursos y pagos de sanciones que a continuación se indican.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Dirección General de Trabajo y 
Bienestar Laboral de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior. Las notificadas 
entre los días 16 y últimos de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 
del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte. 1876/2018/S/AL/233.
Acta: I42018000072191.
Destinatario: X5468896W (Trab. Acc.).
Acto notificado: Resolución de alzada relativa a los procedimientos sancionadores en 

materia de infracciones en el orden social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Expte. 3027/2019/S/AL/375.
Acta: I42019000089247.
Destinatario: Transformadora de Verduras y Hortalizas, S.L.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Almería, 4 de marzo de 2020.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 4 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Córdoba, por el que se realiza la notificación del acto 
administrativo relativo al procedimiento sancionador en materia de comercio 
interior.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al haber 
sido devuelta por el servicio de Correos la notificación efectuada del citado acto en el 
domicilio sito en la C/ Camino de los Sastres, núm. 32, de Córdoba, se procede a la 
notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial, haciéndose constar que para 
conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer la interesada en las dependencias 
del Servicio de Comercio de la Delegación Territorial, sito en la Avenida Gran Capitán, 12, 
planta baja, de Córdoba, de lunes a viernes de 9.00 a 14.00 horas, en el plazo indicado el 
cual comenzará contar desde el día siguiente al de la publicación.

Interesada: Emiliana Pulgar García. NIF: ****97691.
Expediente sancionador: COSN0037/CO/19.
Último domicilio conocido: C/ Camino de los Sastres, núm. 32.
Acto notificado: Resolución de terminación de procedimiento.

Córdoba, 4 de marzo de 2020.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 4 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Córdoba, por el que se realiza la notificación del acto que se 
cita.

La Delegación Territorial en Córdoba de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad ha dictado Requerimiento respecto a la solicitud 
de Inscripción en el Registro General de Comerciantes Ambulantes de Andalucía y que 
ha sido tramitada de acuerdo con los requisitos previstos en el al Decreto 63/2011, de 22 
de marzo, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro General de 
Comerciantes Ambulantes de Andalucía.

Al haber sido devueltas por el servicio de Correos las notificaciones efectuadas del 
anterior acto, se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, haciéndose 
constar que por el tiempo que medie entre la efectiva recepción de esta notificación y 
su cumplimento, o en su defecto, el transcurso del plazo concedido en aplicación de 
lo establecido en el art. 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se suspenderá el plazo máximo 
legal para resolver el procedimiento de inscripción en el Registro General de Comerciantes 
Ambulantes de Andalucía.

Expediente: CO20190020.
Interesado: Alba Cortés Peláez. DNI ***1118**.
Domicilio a efectos de notificaciones indicado en el expediente administrativo: 

C/ El Genil Los Olivos, 6, bajo derecha. 14500 Puente Genil (Córdoba).
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de datos para la inscripción en el 

Registro General de Comerciantes Ambulantes de Andalucía.
Plazo para subsanar. Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de 

este anuncio, de conformidad con el art. 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Córdoba, 4 de marzo de 2020.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 5 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Córdoba, por el que se realiza la notificación del acto que se 
cita.

La Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Córdoba ha dictado Resolución al amparo del 
Decreto 164/2011, de 17 de mayo, por el que se regula la organización y funcionamiento 
del Registro de comerciantes y actividades comerciales de Andalucía.

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de Correos las notificaciones 
efectuadas de los citados actos, se procede a la notificación mediante su publicación en 
este Boletín Oficial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
haciéndose constar que para conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer el/la 
interesado/a en las dependencias del Servicio de Comercio de la Delegación Territorial, 
sito en Avenida Gran Capitán, 12 bajo en Córdoba.

Expediente: CO20190392.
Interesado: MATEO PEINAZO RUANO – DNI ***6386**.
Domicilio a efectos de notificaciones indicado en el expediente administrativo: C/ Llana, 7, 

14600 MONTORO (CÓRDOBA).
Acto notificado: Resolución de Desistimiento finalizando el procedimiento de Inscripción en el 

Registro de comerciantes y actividades comerciales de Andalucía.

Expediente: CO20190458.
Interesada: MARIA LUCIA CALLEJAS MARTIN – DNI ***6976**.
Domicilio a efectos de notificaciones indicado en el expediente administrativo: C/ Priego de 

Córdoba, 5, 1º 1 14013 CÓRDOBA.
Acto notificado: Resolución de Cancelación de la Inscripción en el Registro de comerciantes y 

actividades comerciales de Andalucía.

Expediente: CO20190529.
Interesado: GALASO HOGAR CORDOBA, S.L. – NIF ****8168*.
Domicilio a efectos de notificaciones indicado en el expediente administrativo: C/ Góngora, 3 

14002 CÓRDOBA.
Acto notificado: Resolución de Cancelación de la Inscripción en el Registro de comerciantes y 

actividades comerciales de Andalucía.

Expediente: CO20190531.
Interesado: RUEN FA, S.L. – NIF ****9756*.
Domicilio a efectos de notificaciones indicado en el expediente administrativo: C/ Alcaracejos, 

esquina San Cristóbal, 1, 14400 POZOBLANCO (CÓRDOBA).
Acto notificado: Resolución de Cancelación de la Inscripción en el Registro de comerciantes y 

actividades comerciales de Andalucía.

Expediente: CO20190532.
Interesado: JIN DAFEN – NIE ****3781*.
Domicilio a efectos de notificaciones indicado en el expediente administrativo: Avda. de 

Andalucía, 1, 14700 PALMA DEL RÍO (CÓRDOBA).
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Acto notificado: Resolución de Cancelación de la Inscripción en el Registro de comerciantes y 
actividades comerciales de Andalucía.

Expediente: CO20190533.
Interesada: WANG WA ZAZHONG – NIE ****9563*.
Domicilio a efectos de notificaciones indicado en el expediente administrativo: C/ Camino de la 

Barca, 1, 14010 CÓRDOBA.
Acto notificado: Resolución de Cancelación de la Inscripción en el Registro de comerciantes y 

actividades comerciales de Andalucía.

Expediente: CO20190534.
Interesado: YEFEN WU – NIE ****6602*.
Domicilio a efectos de notificaciones indicado en el expediente administrativo: Plaza de la 

Constitución, 4. 14700 PALMA DEL RÍO (CÓRDOBA).
Acto notificado: Resolución de Cancelación de la Inscripción en el Registro de comerciantes y 

actividades comerciales de Andalucía.

Expediente: CO20190535.
Interesado: MODA LILY SL – NIF ****3106*.
Domicilio a efectos de notificaciones indicado en el expediente administrativo: C/ Aguilar, 142. 

14500 PUENTE GENIL (CÓRDOBA).
Acto notificado: Resolución de Cancelación de la Inscripción en el Registro de comerciantes y 

actividades comerciales de Andalucía.

Expediente: CO20190538.
Interesado: M.ª CARMEN FERNÁNDEZ CONTRERAS – DNI ***2391**.
Domicilio a efectos de notificaciones indicado en el expediente administrativo: Avda. Viñuela, 

22 Local. 14010 CÓRDOBA.
Acto notificado: Resolución de Cancelación de la Inscripción en el Registro de comerciantes y 

actividades comerciales de Andalucía.

Córdoba, 5 de marzo de 2020.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 4 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Granada, por el que se hace pública la relación de subvenciones 
que se citan.

Esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el art. 123 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto 
hacer pública la siguiente relación de subvenciones de la Orden de la Consejería de 
Empleo, de 2 de junio de 2016, por la que se regulan los programas de Escuelas Taller, 
Casas de Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo en la Junta 
de Andalucía donde se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
públicas en régimen de concurrencia competitiva a dichos programas.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes ayudas con cargo a la 
desconcentración de crédito: 1400180000/G/32D/46003/23 S0044.

Concepto: Modificación de la concesión de subvenciones en en régimen de 
concurrencia competitiva en materia de formación profesional para el empleo para 
incentivar la realización de escuelas taller y talleres de empleo.

Importe: 490.211,03 €.

EXPEDIENTE ENTIDAD CIF
INCREMENTO 

MÓDULO C 
CONCEDIDO 

18 /2017 ET/0002 AGENCIA OAL DE HUÉTOR TÁJAR P6810202I 16.047,52 €

18/2017/TE/0021 AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR P1805700J 29.562,26 €

18/2017/TE/0004 CONSORCIO DE LA VEGA SIERRA ELVIRA (ATARFE) P6800010H 32.365,68 €

18/2017/TE/0008 CONSORCIO DE LA VEGA SIERRA ELVIRA 
(MARACENA)

P6800010H 35.646,70 €

18/2017/TE/0009 CONSORCIO DE LA VEGA SIERRA ELVIRA 
(PELIGROS)

P6800010H 32.461,40 €

18/2017/TE/0007 CONSORCIO DE LA VEGA SIERRA ELVIRA (SANTA FE) P6800010H 37.588,54 €

18/2017/TE/0012 AYUNTAMIENTO DE BAZA P1802400J 29.633,40 €

18/2017/ET/0007 AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE P1816100J 21.161,80 €

18/2017/TE/0018 AYUNTAMIENTO DE LOJA P1812300J 34.113,75 €

18/2017/TE/0033 DIPUTACIÓN DE GRANADA (HUÉSCAR) P1800000J 31.099,36 €

18/2017/TE/0035 AGENCIA OAL DE HUÉTOR TÁJAR P6810202I 21.717,69 €

18/2017/TE/0020 AYUNTAMIENTO DE GRANADA P1808900C 38.325,00 €

18/2017/TE/0027 AYUNTAMIENTO DE ARMILLA P1802200D 33.618,75 €

18/2017/TE/0040 AYUNTAMIENTO DE ALICÚN DE ORTEGA P1801600F 26.317,50 €

18/2017/TE/0011 CONSORCIO DE LA VEGA SIERRA ELVIRA (SANTA FE) P6800010H 40.851,68 €

18/2017/TE/0001 AYUNTAMIENTO DE BENALÚA P1802800A 29.700,00 €

Granada, 4 de marzo de 2020.- La Delegada, Virginia Fernández Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos arriba citados de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de PAC, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que 
será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 4 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Granada, por el que se dispone el cumplimiento de la Sentencia 
número 1896/2019 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, firme desde el 29 de noviembre de 2019.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44, 45.3 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada infructuosamente 
la notificación al interesado en el domicilio conocido al efecto, se hace saber, a través de 
la publicación de este anuncio, que se ha dictado resolución de ejecución de sentencia de 
la Sala Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Acto administrativo: Resolución de cumplimiento de Sentencia 1896/2019, firmeza de 
29 de noviembre de 2019, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

Interesado: Eproceso, S.L.
Expediente núm.: 18/2011/J/1626/18-01.
CIF.- B18916619.

El interesado dispone de 10 días hábiles desde la publicación de este anuncio en el 
BOE para recoger el impreso de liquidación correspondiente al reintegro de subvención 
(Modelo 022). El documento para proceder al pago se encuentra en las dependencias del 
Servicio de Formación Profesional para el Empleo de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de 
Granada, ubicada en calle Joaquina Eguaras, número 2, con código postal 18013.

Granada, 4 de marzo de 2020.- La Delegada, Virginia Fernández Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos arriba citados de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de PAC y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que 
será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 5 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a la 
persona interesada acuerdo de apertura de periodo probatorio de procedimiento 
administrativo sancionador incoado en materia de sanidad animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a la personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

NIF/CIF: 31502533P.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0001/20.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de apertura de periodo probatorio de fecha 

3.2.20.
Plazo del periodo de pruebas: No superior a treinta días ni inferior a diez días.

Cádiz, 5 de marzo de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 5 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a 
la persona interesada resolución relativa a procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas 
interiores y marisqueo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva 
de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le comunica que el expediente se 
encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3; de Cádiz, donde 
podrá comparecer para conocimiento del texto íntegro:

DNI/NIF: 53582966G.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0473/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 17.2.20 y modelo 048 con núm. 0482000434081 para abono 
sanción.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse recurso de 
alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 5 de marzo de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 5 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a 
las personas interesadas trámites de audiencia relativos a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en diversas materias de pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a la personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro: 

NIF/CIF: 76086603G.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0515/19.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 12.2.20.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 75758735R.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0520/19.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 7.2.20.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 31404529F.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0543/19.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 12.2.20.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 5 de marzo de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 5 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica 
a las personas interesadas acuerdos de inicio relativos a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en diversas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el tablón edictal único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3,  
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

NIF/CIF 75965568H.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-0038/20.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 3.2.20.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: B73826919.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-578/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 20.12.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 5 de marzo de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 5 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a las 
personas interesadas resoluciones relativas a procedimientos administrativos 
sancionadores incoados en diversas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva 
de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que los expedientes 
se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

DNI/NIF: 32023998V.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0262/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 5.2.20. Resolución de caducidad.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse recurso de 

alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

DNI/NIF: 30995521P.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0413/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 27.1.20 y modelo 048 con núm. 0482000427713 para abono 
sanción.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse recurso de 
alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

DNI/NIF: 15444537Z.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0419/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 27.1.20 y modelo 048 con núm. 0482000427641 para abono 
sanción.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse recurso de 
alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 5 de marzo de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 3 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se notifica a 
la/s persona/s interesada/s actos administrativos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores incoados en materia de sanidad animal que se 
cita/n.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/los acto/s  
que se indica/n, por el presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/des 
interesada/s que figuran en el Anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/de los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: NIF/CIF: 26.743.383-H.
Expediente: JA/217/2019.
Fecha acto notificado: 14.2.2020.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del procedimiento sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta 

Propuesta de Resolución. 

Jaén, 3 de marzo de 2020.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 4 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se notifica a la 
persona interesada acto administrativo relativo a determinado procedimiento 
sancionador incoado por presunta comisión de infracción administrativa en 
materia de sanidad animal que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho expediente del/los acto/s que se 
indica/n, por el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura 
en el anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrá comparecer en el plazo de 10 días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: Cía. Ganadera Alcalaína, S.A.
NIF: A-23.221.385.
Expediente: JA/134/2019.
Fecha acto notificado: 20.1.2020.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de la publicación de 

este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Jaén, 4 de marzo de 2020.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 4 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, de inicio de las operaciones 
materiales (apeo) del deslinde parcial del monte público que se cita, propiedad 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y situado en el término municipal de 
Hornos (Jaén).

Expte. MO/00130/2019.

La Viceconsejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, mediante 
Resolución de 21 de octubre de 2019, ha acordado el inicio del deslinde parcial, Expte. 
MO/00130/2019, del monte público «Poblado del Tranco», código de la Junta de Andalucía 
JA-60018-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y situado en el término 
municipal de Hornos, provincia de Jaén.

Por parte de esta Delegación Territorial, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley 2/1992,de 15 de junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la 
fecha de las operaciones materiales el próximo día 6 de mayo de 2020 a las 10:30 horas de 
la mañana en la explanada de la cantera, junto a las pistas deportivas, del núcleo urbano 
del Poblado del Tranco, en el término municipal de Hornos (Jaén). En la fecha fijada se 
hará referencia a las fechas previsibles para las distintas sesiones de apeo, fijando la 
nueva convocatoria en la sesión de apeo anterior. Asimismo se advierte a los interesados 
que las declaraciones sobre los apeos habrán de formularse para su constancia en acta 
en la fecha y lugar en que aquéllos se realicen al objeto de evitar nuevos reconocimientos 
sobre el terreno.

Se advierte a quienes se conceptúen como colindantes con el monte público u ostente 
algún interés legítimo que hacer valer en el expediente, de la necesidad de presentar toda 
la documentación que obre en su poder en el plazo de treinta días siguientes a la recepción 
de esta notificación. Dicha documentación deberá ser presentada en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible o en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, a efectos de tener formado mejor criterio sobre las fincas afectadas de cara a 
las jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que en caso de transmisión 
de algún derecho de los que integren la pretensión de titularidad, deberá comunicarse a 
esta Delegación Territorial, informando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide continuar el procedimiento, no 
cabe recurso en vía administrativa pudiendo oponerse los interesados al mismo en los 
recursos procedentes frente a la resolución que ponga fin al procedimiento (artículos 112 
y s.s., de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se consideren oportunas 
o mejor convengan a su derecho, en esta Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en la C/ Eduardo García-Triviño López, núm. 15, 
CP 23071 Jaén.
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Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar a los teléfonos 671 590 023 o 670 
943 292. Asimismo se ruega concertar cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 4 de marzo de 2020.- La Delegada, Soledad Aranda Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 3 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, de notificación en 
procedimiento de resolución relativo a expediente de autorización de ocupación 
temporal del Dominio Público Marítimo-Terrestre.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada sin efecto su notificación al interesado, por el presente anuncio se notifica el 
acto administrativo que a continuación se relaciona, indicándole que para su conocimiento 
íntegro los interesados podrán comparecer en la sede de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en la Avenida de la Aurora, 
núm. 47, Edificio de Usos Múltiples, planta 14, oficina 1, 29071 Málaga. La notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Interesado: G93524130.
Núm. Registro Salida: 2020131700001524.
Expediente: AUTO02/20/MA/0018.
Acto notificado: Resolución del procedimiento.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, ante la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sita en C/ 
Tabladilla, s/n, 41071 Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Málaga, 3 de marzo de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo del art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 4 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica 
procedimiento relativo a propuesta de resolución de indemnización.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en el anexo 
adjunto, el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el anexo (o los anexos en el caso de acumulación 
de actos), en donde podrá comparecer en el plazo de 30 días a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Málaga, 4 de marzo de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O 

Procedimiento: Notificación propuesta resolución de indemnización.
Fecha e identificación del acto a notificar: 21/01/2020 (Acta núm. 29/001 325869/1-TC).
Extracto del acto notificado: Anuncio de 4 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial 

de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se 
notifica procedimiento relativo a propuesta de resolución de indemnización. Acta 
núm. 29/001 325869/1-TC.

Plazo: 30 días.
Recurso: De alzada.
Acceso al texto íntegro: 

La Oficina Comarcal de Antequera ha emitido notificación sobre resolución de 
indemnización. Se comunica al interesado, que intentada la notificación esta no se ha 
podido llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se comunica para que las personas interesadas tengan conocimiento del 
contenido íntegro del acto mencionado y puedan interponer recurso de alzada ante la 
Excma. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, puede 
comparecer en las dependencias de la Oficina Comarcal Agraria de Antequera, sita en  
C/ Cantareros, núm. 18, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente de 
la publicación de este anuncio.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación Social DNI/NIF Núm. Expediente

1 ALFONSO GONZÁLEZ RÍOS ****8331* Acta núm. 29/001 325869/1-TC
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 4 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico que se cita.

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se procede a dar publicidad al Informe 
Ambiental Estratégico del Plan Parcial de Ordenación Sector SURS-PIZ1 «Casablanca» 
del PGOU de Pizarra, formulado por ese Ayuntamiento.

Expediente: EA/MA/54/18.

El contenido íntegro del mismo podrá consultarse en la página web de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Málaga, 4 de marzo de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 5 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se somete 
a información pública actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura, ganadería y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación 
Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7. 

NIF: 76648728D.
Expediente: MA/0374/19.
Acto notificado: Actuaciones complementarias a la propuesta de resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de actuaciones complementarias.

Málaga, 5 de marzo de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 5 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se somete a 
información pública actos administrativos relativos al Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el 
presente anuncio se notifican a las personas interesadas que se relacionan los actos 
administrativos que se indican, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer en la 
sede de la Oficina Comarcal Agraria del Guadalhorce Occidental, sita en la C/ Lope de 
Vega, 30, 29580 Estación de Cártama (Málaga).

NIF: 74798529E.
Expediente: OCA02S/18/0228.
Acto notificado: Trámite de audiencia. Cancelación. 042MA00275 (Equino, Bovino, Ovino).
Plazo: Diez días para subsanar la falta o acompañar los documentos preceptivo.
Interesado: La Higueruela y Alcatín, C.B.
CIF: E18774034.
Expediente: OCA02S/19/0044.
Acto notificado: Trámite de audiencia. Inactividad. 040MA00250 (Ovino).
Plazo: Diez días para subsanar la falta o acompañar los documentos preceptivo.

NIF: 74857379S.
Acto notificado: Trámite de audiencia. Inactividad. 040MA00222 (Ovino).
Plazo: Diez días para subsanar la falta o acompañar los documentos preceptivo.
Interesado: Perdiz Roja La Alquería, S.L.
CIF: B92421445.
Acto Notificado: Resolución de cancelación. 007MA00181.
Expediente: OCA02E/19/0183.
Plazo: Un mes para la interposición del recurso de alzada, desde el día siguiente a la 

notificación.

Málaga, 5 de marzo de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 5 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se someten 
a información pública actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución formulada en el expediente 
sancionador que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en 
cumplimiento de lo prevenido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2005 (LRJAP y PAC), de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo; significándole que en el 
plazo de un mes queda de manifiesto el expediente, en el Departamento de Sanciones de 
esta Delegación, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7, de Málaga; pudiendo formular 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible.

NIF: 24866040G.
Expediente: MA/0343/19.
Acto notificado: Resolución. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

NIF: 01923672K.
Expediente: MA/0317/19.
Acto notificado: Resolución. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

Málaga, 5 de marzo de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 2 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por la que se publica la notificación de desistimiento en la solicitud, a 
la persona interesada a la que intentada la misma no ha sido posible practicarla 
en el procedimiento de solicitud de título de familia numerosa.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo a las personas interesadas 
relativo a la Resolución de desistimiento de la solicitud del título de familia numerosa, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
hace público el presente anuncio.

Interesado/a: 48948732V.
Expediente: 394-2019-00006627-1.
Trámite que se notifica: Resolución desistimiento.

Interesado/a: 29489049J.
Expediente: 394-2019-0000-8676-1.
Trámite que se notifica: Resolución desistimiento.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, pudiendo comparecer en el Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia de la 
Delegación Territorial de Salud y Familias, en calle Mora Claros, 4-6, de Huelva, para 
conocimiento del contenido íntegro de dicho acto, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de esta publicación. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, ante la Consejería de Salud y Familias, de conformidad con los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sita en Avda. Innovación, s/n, Edificio Arena, 1, 41071 Sevilla, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 2 de marzo de 2020.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 2 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por la que se publica la notificación de los requerimientos a los que 
intentada la misma no ha sido posible practicarlas en los procedimientos de 
solicitud de título de familia numerosa.

Intentadas sin efecto las notificaciones de los actos administrativos a las personas 
interesadas, abajo relacionadas, relativo a los procedimientos de solicitudes de título de 
familia numerosa, y de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se hace público el presente anuncio.

Interesado/a: 35461563W.
Expediente: 394-2020-00000298-1.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, teniendo un plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente a esta 
publicación para subsanar el requerimiento, pudiendo comparecer a su vez en este plazo 
en el Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en calle Mora Claros, 4-6, de Huelva, para conocimiento del contenido íntegro 
de dicho acto. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Huelva, 2 de marzo de 2020.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 24 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Sevilla, 
por el que se hace público requerimiento referente al recurso potestativo de reposición 
interpuesto contra resolución denegatoria del expediente 41-AI-PAIQ-09074/17.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
al intentarse la notificación y no poderse practicar, se procede mediante este acto a la 
publicación del extracto del requerimiento del recurso potestativo de reposición interpuesto 
por María del Carmen Fernández NúñeZ, con DNI ****8907, contra resolución referente a 
ayuda del alquiler de viviendas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Previa acreditación de su identidad, la interesada podrá comparecer en las 
dependencias del Servicio de Vivienda, Sección Vivienda Protegida, de la citada 
Delegación Territorial (Plaza de San Andrés, núm. 2, de Sevilla) para la notificación del 
texto íntegro del requerimiento. 

Así mismo, se le informa que,de acuerdo con el art. 68 de la referida Ley 39/2015, de 
1 de octubre, deberá subsanar la solicitud en el plazo de diez días, contados a partir del 
día siguiente a la notificación del presente escrito, advirtiéndole que, en caso contrario, se 
le tendrá por desistida su petición.

Sevilla, 24 de febrero de 2020.-La Delegada, Susana Rocío Cayuelas Porras.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 24 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Sevilla, sobre resolución recaída en un procedimiento de descalificación de una 
vivienda protegida.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
al intentarse la notificación y no poderse practicar, se procede mediante este acto, a 
notificar la resolución emitida por la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio de Sevilla, de la Junta de Andalucía, con fecha 7 de febrero de 
2020, por la que se resuelve denegar el procedimiento de descalificación de la vivienda 
de protección oficial iniciado por Torres Falcón, David con NIF****1670*, y con número de 
expediente 41-DS-00-0005/20.

Previa acreditación de su identidad, podrá comparecer en las dependencias del 
Servicio de Vivienda, Sección Vivienda Protegida, de la citada Delegación Territorial, 
Plaza de San Andrés, núm. 2, Sevilla, para la notificación del texto íntegro. Contra la 
mencionada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y 122 de dicha ley. 

Sevilla, 24 de febrero de 2020, La Delegada, Susana Rocío Cayuelas Porras.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 2 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Sevilla, por el que se hace pública la resolución de recurso potestativo de 
reposición interpuesto contra resolución denegatoria de ayuda al alquiler Alquila 
2017.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al intentarse 
la notificación y no poderse practicar, se procede mediante este acto a la publicación del 
extracto de la resolución desestimatoria del recurso potestativo de reposición interpuesto 
por Rosa Inmaculada Gómez Olid, con DNI ****4855, contra resolución referente a ayuda 
del alquiler de viviendas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Previa acreditación de su identidad, la interesada podrá comparecer en las 
dependencias del Servicio de Vivienda, Sección Vivienda Protegida, de la citada 
Delegación Territorial (Plaza de San Andrés, núm. 2, de Sevilla) para la notificación del 
texto íntegro. 

Contra la mencionada resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo que corresponda del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el 
plazo de dos meses a contar desde su notificación de conformidad con lo establecido 
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de marzo de 2020.- La Delegada, Susana Rocío Cayuelas Porras.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 21 de enero de 2020, del Ayuntamiento de Chipiona, de bases y 
convocatoria para proveer plazas de Policía Local, por el sistema de oposición 
libre y movilidad sin ascenso. (PP. 232/2020).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 3, de 7 de enero de 2020 y número 
de anuncio 97.494/19, se ha publicado anuncio relativo a la bases que han de regir la 
convocatoria la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de siete plazas, 
y de una plaza mediante sistema de movilidad sin ascenso por el procedimiento del 
concurso de méritos, todas ellas vacantes en la plantilla y relación de puestos de trabajo 
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, plazas 
recogidas en la Oferta Empleo Público adicional para el ejercicio 2019, conteniendo en 
el mismo las características principales de las mismas, asi como se publica que el texto 
íntegro de las citadas bases han sido expuestas con fecha 13 de noviembre de 2019, 
en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento de Chipiona en la web municipal 
www.aytochipiona.es (en el apartado Portal de Transparencia/Portal de Transparencia 
del Ayuntamiento de Chipiona/Información Institucional y organizativa/empleo público), 
así como en el tablón de edictos de esta Corporación en la web municipal (en el apartado 
tablón electrónico de anuncios y edictos).

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

La base décimo cuarta de la convocatoria, recoge que contra las bases podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con 
los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán 
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Chipiona, 21 de enero de 2020.- El Alcalde-Presidente, Luis Mario Aparcero Fernández 
de Retana.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 12 de febrero de 2020, del Ayuntamiento de Lucena, por el que 
se publican las bases que rigen la convocatoria para la provisión, como 
funcionario/a de carrera, de una plaza de Práctico en Topografía, por el sistema 
de concurso-oposición libre. (PP. 439/2020).

Don Juan Pérez Guerrero, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), hace 
saber: 

Que en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 3, de fecha 7 de enero 
de 2020, y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento 
(https://www.aytolucena.es), aparecen publicadas íntegramente las bases que rigen la 
convocatoria para la provisión, como funcionario/a de carrera, de una plaza de Práctico 
en Topografía, por el sistema de concurso-oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 12 de febrero de 2020.- El Alcalde, Juan Pérez Guerrero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 12 de febrero de 2020, del Ayuntamiento de Lucena, por el que se 
publican las bases que rigen la convocatoria para la provisión, como funcionario/a  
de carrera, de una plaza de Subinspector de la Policía Local, por el sistema 
de acceso de promoción interna y a través del procedimiento de concurso-
oposición. (PP. 440/2020).

Don Juan Pérez Guerrero, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

Hace saber: Que en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 3, de 
fecha 7 de enero de 2020, y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento (https://www.aytolucena.es), aparecen publicadas íntegramente las bases 
que rigen la convocatoria para la provisión, como funcionario/a de carrera, de una plaza 
de Subinspector de la Policía Local, por el sistema de acceso de promoción interna y a 
través del procedimiento de concurso-oposición.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 12 de febrero de 2020.- El Alcalde, Juan Pérez Guerrero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 12 de febrero de 2020, del Ayuntamiento de Lucena, por el se que 
publican las bases que rigen la convocatoria para la provisión, como funcionario/a 
de carrera, de dos plazas de Oficial de la Policía Local, por el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de concurso-oposición. (PP. 
441/2020).

Don Juan Pérez Guerrero, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), hace 
saber:

Que en los Boletines Oficiales de la Provincia de Córdoba núm. 3, de fecha 7 de 
enero de 2020, y núm. 23, de fecha 4 de febrero de 2020, y en el tablón de anuncios de la 
Sede Electrónica de este Ayuntamiento (https://www.aytolucena.es) aparecen publicadas 
íntegramente las bases que rigen la convocatoria para la provisión, como funcionario/a 
de carrera, de dos plazas de Oficial de la Policía Local, por el sistema de acceso de 
promoción interna y a través del procedimiento de concurso-oposición.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 12 de febrero de 2020.- El Alcalde, Juan Pérez Guerrero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 12 de febrero de 2020, del Ayuntamiento de Lucena, por el que se 
publican las bases que rigen la convocatoria para la provisión, como funcionario/
a de carrera, de nueve plazas de Policía Local (ocho por el sistema de oposición 
libre y una mediante movilidad sin ascenso, por el sistema de concurso de 
méritos). (PP. 443/2020).

Don Juan Pérez Guerrero, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), hace 
saber:

Que en los Boletines Oficiales de la Provincia de Córdoba núm. 3, de 7 de enero 
de 2020, y núm. 23, de fecha 4 de febrero de 2020, y en el tablón de anuncios de la 
Sede Electrónica de este Ayuntamiento (https://www.aytolucena.es) aparecen publicadas 
íntegramente las bases que rigen la convocatoria para la provisión, como funcionario/a de 
carrera, de nueve plazas de Policía Local (ocho por el sistema de oposición libre y una 
mediante movilidad sin ascenso, por el sistema de concurso de méritos).

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 12 de febrero de 2020.- El Alcalde, Juan Pérez Guerrero.


